
 
Página 1 de 9 

VACCVS/jsmb 

 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 01 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 001-01-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 04.01.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

 
DAR POR CONOCIDO EL OFICIO N° 0840-2018/SUNEDU-01-12 DE FECHA 03.01.2019 DE LA DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU), MEDIANTE LA CUAL COMUNICA FECHA Y HORA PARA LA REUNIÓN CON LOS REPRESENTANTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A EFECTOS DE ABSOLVER LAS CONSULTAS RESPECTO AL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, 
PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 19-2019-R-UPLA DE FECHA 04.01.2019 POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO 
CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18.12.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 1076-SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.12.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 001-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PRESUPUESTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES Y 
LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, COORDINAR CON LAS COMISIONES ENCARGADAS DE 
LA ADQUISICIÓN DIRECTA DE LOS REQUERIMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LABORATORIOS Y 
TALLERES DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORMADAS MEDIANTE ACUERDO 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 12.11.2018, NOTIFICADA A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0970-SG/UPLA-2018 DE FECHA 12.11.2018, Y EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, A EFECTOS DE DETERMINAR EL PRESUPUESTO TOTAL 
NECESARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN REFERENCIA, DEBIENDO COMUNICAR DOCUMENTADAMENTE AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU REFORMULACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO TOTAL NECESARIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LABORATORIOS Y TALLERES DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A FIN DE AGILIZAR SU ATENCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, CON CARGO A INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
RECOMENDAR A LAS COMISIONES ENCARGADAS DE LA ADQUISICIÓN DIRECTA DE LOS REQUERIMIENTOS PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LABORATORIOS Y TALLERES DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS PARA 
DETERMINAR EL TIPO Y LA CANTIDAD DE SOFTWARE NECESARIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
DE LOS LABORATORIOS Y/O TALLERES DE SUS ESCUELAS PROFESIONALES, A EFECTOS DE TRAMITAR LAS 
LICENCIAS QUE CORRESPONDAN. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME DEL  ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 12.11.2018, NOTIFICADA A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0970-SG/UPLA-2018 DE FECHA 12.11.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 002-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas; Unidades de: Contabilidad, Tesorería. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ADELANTO DE REMUNERACIONES A 
FAVOR DEL DR. ROBERTO JESÚS 
BERNARDO CANGAHUALA. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL ADELANTO DE LA REMUNERACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2019, A FAVOR DEL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 
BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA, Y (EN CASO DE SER FAVORABLE) CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD QUE CORRESPONDA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0017/RBC-FMH-2018 DE FECHA 04.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 003-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de Economía y Finanzas; Unidad de Contabilidad; Interesado. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – LA 
MERCED. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 696-2018/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – LA MERCED, SEGÚN LOS FORMATOS 
ADJUNTOS AL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29.08.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0713-SG/UPLA-2018 DE FECHA 04.09.2018. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 696-2018/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 004-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Sede La Merced; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
LIMA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 636-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE CONTRATADO PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29.08.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0792-SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.09.2018. 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 636-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.12.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 005-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 633-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE CONTRATADO PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL 
LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29.08.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0791-SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.09.2018. 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 633-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.12.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 006-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO EXTRAORDINARIO 2018-I. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0397-CF-FMH-UPLA/2018 DE FECHA 18.09.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO EXTRAORDINARIO 2018-I, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 007-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LAS 
FACULTADES DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, Y DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CAT – 
HUANCAVELICA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE 
ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – HUANCAVELICA, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 12-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – HUANCAVELICA, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-
2018 VRACD-UPLA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL 
PROVEÍDO N° 12-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – HUANCAVELICA, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 12-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 12-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 008-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas y Contables, Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CAT – 
AYACUCHO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 16-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 16-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 009-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

 

 

 

 

 

 



 
Página 5 de 9 

VACCVS/jsmb 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – AYACUCHO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 
VRACD-UPLA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 
17-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 17-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 010-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CAT – 
CERRO DE PASCO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – CERRO DE PASCO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 15-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 15-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 011-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

12VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – CERRO DE 
PASCO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE 
ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – CERRO DE PASCO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 13-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 13-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 012-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

13VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – CERRO DE 
PASCO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019-0, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – CERRO DE PASCO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-
2018 VRACD-UPLA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL 
PROVEÍDO N° 14-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
AL PROVEÍDO N° 14-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 013-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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14VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ACTA DE APERTURA DE SOBRES – 
CONVOCATORIA PARA CONCURSO 
PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DE UNA 
SOCIEDAD DE AUDITORÍA. 

√ -.- 

 
DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 
SOCIEDAD DE AUDITORÍA PARA EFECTUAR LA AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0003-VRINV.UPLA-2019  DE 
FECHA 03.01.2019 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LA CONVOCATORIA EN REFERENCIA. 
APROBAR LA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS A NIVEL NACIONAL PARA CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2018, EN ARAS DE VELAR POR EL ORDEN ECONÓMICO . FINANCIERO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DISPONER QUE LA COMISIÓN ENCARGADA DE FORMULAR LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA AL CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS A NIVEL NACIONAL PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, 
REFORMULE Y ACTUALICE LAS BASES ANTES CITADAS, DEBIENDO CONSIDERAR COMO MÍNIMO LA PARTICIPACIÓN 
DE DOS (02) SOCIEDADES AUDITORAS, PARA LA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS A NIVEL 
NACIONAL PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2018, CONSIDERANDO ADEMÁS LA 
RECOMENDACIÓN FORMULADA EN EL ITEM C) DEL ACTA DE FECHA 28.12.2018, PRESENTADA MEDIANTE OFICIO N° 
003-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 03.01.2019 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS A NIVEL 
NACIONAL PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2018, CONFORME SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

1. CONVOCATORIA EN DIARIO CORREO 14 DE ENERO DEL 2019 

2. VENTA DE BASES A PARTIR DEL 14 AL 18 DE ENERO DEL 2019, EN HORARIO DE TRABAJO. 
LAS BASES PODRÁN ADQUIRIRSE EN CAJA CENTRAL DE LA UPLA; SITO N LA AV. 
GIRÁLDEZ N° 230, Y EN LIMA: AV. CUBA N° 579 – JESÚS MARÍA. 

3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEL 17 AL 22 DE FEBRERO DEL 2019 
HUANCAYO: MESA DE PARTES SITO EN EL LOCAL EX MANANTIAL (ESQUINA LIMA 
Y ANCASH) 
LIMA: DIRECCIÓN DE LA FILIAL – AV. CUBA N° 579 – JESÚS MARÍA 

4. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS EL 17 AL 22 DE ENERO DEL 2019 
TELÉFONO: 064-212974 – OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL 
INTERNO; CELULAR N° 964256164 – DR. ARMANDO ADAUTO ÁVILA. 
EMAIL: armandojuanadauto@outlook.com  

5. EVALUACIÓN Y APERTURA DE SOBRES POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN 

24 DE ENERO DEL 2019 

6. REMISIÓN DE RESULTADOS A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN  

25 DE ENERO DEL 2019 

7. LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN, 
PREVIA EVALUACIÓN REMITIRÁ AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

28 DE ENERO DEL 2019 

8. RATIFICACIÓN POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO 29 DE ENERO DEL 2019 

9. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SEGÚN PROGRAMACIÓN DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA 
JURÍDICA. 

 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 014-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 14.01.2019 al 
29.01.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Imagen Institucional, auditoría y Control Interno.  

 

15VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CALENDARIO ACADÉMICO PARA LAS 
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES E 
INTERNADOS, CORRESPONDIENTE A LOS 

√ -.- 
 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0831-CF-FCC.SS.-UPLA/2018 DE FECHA 19.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA LAS PRÁCTICAS PRE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 015-
SG/UPLA-2019 

mailto:armandojuanadauto@outlook.com
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SEMESTRES ACADÉMICOS 2019-1 Y 2019-2 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 

PROFESIONALES E INTERNADOS, CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2019-1 Y 2019-2 DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres Académicos: 
2019-I y 2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Imagen Institucional; Unidad de Tesorería. 

 

16VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DE DOCENTES QUE SE 
ENCARGARÁN DE LA ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE QUE JUSTIFIQUE LA 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE 
REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO, 
2019-0, ENERO –MARZO, DE LOS DOCENTES DR. NICOLÁS PAUCAR MISAICO, DR. RANULFO AROSTEGUI MELGAR Y 
DR. MARIO JAIME ANDINA, QUE SE ENCARGARÁN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE JUSTIFIQUE LA 
IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL AYACUCHO, 
COMO PARTE DE SU LABOR NO LECTIVA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 001-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.01.2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA 
ASIGNACIÓN DE LA CARGA LECTIVA A LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 016-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo Verano 2019-0.. 

CONOCIMIENTO (++): CAT Ayacucho, Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

17VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PEDIDOS FORMULADOS POR LA 
ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 20-2019-R-UPLA DE FECHA 04.01.2019 DEL RECTORADO Y EL OFICIO N° 001-2019-
APLA DE FECHA 03.01.2019 RESPECTO A LOS PEDIDOS FORMULADOS POR LA ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS 
ANDES, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN RESPECTO 
A LA FACTIBILIDAD DE ATENDER LO SOLICITADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 017-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): CAT Ayacucho, Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
POI - 2019 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI - 2019, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0714-2018-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.12.2018, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 6053-2018-
R-UPLA DE FECHA 17.12.2018, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO.  
ELEVAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI – 2019, APROBADO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO B) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 018-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Imagen Institucional, Planificación, Auditoría y Control Interno, Asesoría Jurídica; Unidades de: Contabilidad, Tesorería. 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – PIA – 2019. 

 
 
 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA - 
2019, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0714-2018-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.12.2018, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 6053-2018-
R-UPLA DE FECHA 17.12.2018, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO.  
ELEVAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA– 2019, 
APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO B) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 019-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Imagen Institucional, Planificación, Auditoría y Control Interno, Asesoría Jurídica; Unidades de: Contabilidad, Tesorería. 

 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 INFORME RESPECTO AL PROCESO DE 
SOCIALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE CALIDAD. 

√ -.- 

 
DAR POR CONOCIDO EL OFICIO N° 0001-R-2019-UPLA DE FECHA 03.01.2019, MEDIANTE LA CUAL EL DR. JOSÉ 
MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTA EL INFORME 
RESPECTO AL PROCESO DE SOCIALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0506-2017-CU-R DE FECHA 06.04.2017, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 021-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficina Universitaria de Planificación. 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO DE 
REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE 
LOS CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                            -.- 
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3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN ESPECIAL 
POR HABER SIDO CALIFICADO COMO 
DOCENTE INVESTIGADOR EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL SINACYT – CONCYTEC. 
 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 6062-2018-R-UPLA DE FECHA 18.12.2018 Y EL OFICIO N° 0203-VRINV.UPLA-2018 DE 
FECHA 22.10.2018 REFERIDO A LA SOLICITUD DE BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL 
MERCADO REY, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, POR HABER SIDO CALIFICADO 
COMO DOCENTE INVESTIGADOR EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL SINACYT – CONCYTEC, AL DECANO (E) DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A EFECTOS DE TRAMITAR DICHA SOLICITUD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, Y EL 
REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN VIGENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 020-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 03 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 003-01-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 29.01.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD -.- X 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CIERRE DEL LOCAL NO AUTORIZADO - 
PROVINCIA DE PASCO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CIERRE DEFINITIVO AL 31.12.2018 DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0195-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO - PROVINCIA DE 
PASCO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO 
AUTORIZADO DE PASCO Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 29.01.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL REFERIDO EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0195-2019-CU-
VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
PRECISAR QUE LOS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN Y CAMBIO DE SEDE REALIZADOS POR LOS ESTUDIANTES 
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁN SIN COSTO ALGUNO.  
DISPONER QUE EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES BRINDEN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0196-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OTORGAMIENTO DE BECAS A 
ESTUDIANTES DEL LOCAL NO 
AUTORIZADO – PROVINCIA DE PASCO. 

√ -.- 

 
OTORGAR BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA), A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, 
DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO, EN MÉRITO AL EN MÉRITO 
AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE PASCO Y LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DE FECHA 29.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA) OTORGADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE 
PASCO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0196-
2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0197-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CIERRE DEL LOCAL NO AUTORIZADO - 
PROVINCIA DE HUANCAVELICA. 

√ -.- 

 

APROBAR EL CIERRE DEFINITIVO AL 31.12.2018 DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES.  
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0198-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO - PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES 
DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 
28.01.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL REFERIDO EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0198-2019-CU-
VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
PRECISAR QUE LOS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN Y CAMBIO DE SEDE REALIZADOS POR LOS ESTUDIANTES 
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁN SIN COSTO ALGUNO.  
DISPONER QUE EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES BRINDEN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0199-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OTORGAMIENTO DE BECAS A 
ESTUDIANTES DEL LOCAL NO 
AUTORIZADO – HUANCAVELICA. 

√ -.- 

 
OTORGAR BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA), A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO 
S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, EN 
MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 28.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA) OTORGADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN N° 0199-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN 
LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0200-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CIERRE DEL LOCAL NO AUTORIZADO - 
PROVINCIA DE HUÁNUCO. 

√ -.- 

 

APROBAR EL CIERRE DEFINITIVO AL 31.12.2018 DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN DOS DE MAYO N° 792, DISTRITO DE HUÁNUCO, PROVINCIA DE HUÁNUCO 
DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES.  
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0217-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO - PROVINCIA DE 
HUÁNUCO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN DOS DE MAYO N° 792, DISTRITO DE HUÁNUCO, PROVINCIA DE HUÁNUCO DEL 
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO 
AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 15.12.2018. 
DISPONER QUE LA PRESENTE TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL REFERIDO EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0217-2019-CU-
VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
PRECISAR QUE LOS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN Y CAMBIO DE SEDE REALIZADOS POR LOS ESTUDIANTES 
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁN SIN COSTO ALGUNO.  
DISPONER QUE EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES BRINDEN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0218-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OTORGAMIENTO DE BECAS A 
ESTUDIANTES DEL LOCAL NO 
AUTORIZADO – HUÁNUCO. 

√ -.- 

 
OTORGAR BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA), A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS DEL 
LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN DOS DE MAYO N° 792, 
DISTRITO DE HUÁNUCO, PROVINCIA DE HUÁNUCO DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, EN MÉRITO AL ACTA DE 
REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DE FECHA 15.12.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA) OTORGADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, UBICA UBICADO EN EL JIRÓN DOS DE MAYO N° 792, DISTRITO DE HUÁNUCO, PROVINCIA DE 
HUÁNUCO DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 
0218-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0219-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DE GRUPO DE TRABAJO 
DE LA SEDE LA MERCED DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 

√ -.- 
 
CONFORMAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
ENCARGADO DE PROVEER INFORMACIÓN AL GRUPO DE TRABAJO CENTRAL, ENCARGADO DE ELABORAR EL 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0092-
SG/UPLA-2019. 
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ENCARGADO DE PROVEER INFORMACIÓN 
AL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE 
ELABORAR EL DIAGNÓSTICO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

DIAGNÓSTICO DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1303-2018-CU DE FECHA 24.10.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 020-2019-D/DUGEC-UPLA FECHA 
28.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

COORDINADOR (E) DE LA SEDE LA MERCED 

SUB COORDINADOR (E) DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

SUB COORDINADOR (E) DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

RESPONSABLE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 

RESPONSABLE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

RESPONSABLE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

RESPONSABLE DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN, E INGENIERÍA CIVIL 

SECRETARIA DOCENTE 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Sede La Merced; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Informática y Sistemas, Diseño y Construcción. 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE PAGOS 2019 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE PAGOS 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y, SEMIPRESENCIAL, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 016-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 15.01.2019 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS COORDINAR CON EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING PARA LA DIFUSIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 
EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0093-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Imagen Institucional y Marketing; Unidades de: Contabilidad y Tesorería. 

 

12VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE BONIFICACIÓN 
ESPECIAL A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL 
MERCADO REY, POR HABER SIDO 
CALIFICADO COMO DOCENTE 
INVESTIGADOR EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL SINATYC – CONCYTEC 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL OFICIO N° 0058-2019-D-FMH-UPLA DE FECHA 29.01.2019 REFERIDO A LA PROPUESTA DE 
BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL MERCADO REY, POR HABER SIDO CALIFICADO COMO 
DOCENTE INVESTIGADOR EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL SINATYC – CONCYTEC, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA A EFECTOS QUE ORIENTAR EL TRÁMITE RESPECTIVO DEBIENDO PROPONER EN PRIMER 
LUGAR, AL DOCENTE ANTES CITADO, COMO DOCENTE INVESTIGADOR, LUEGO, SU DEDICACIÓN Y EL RÉGIMEN 
ESPECIAL AL CUAL ESTARÁ SUJETO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0094-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

13VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE INFORME INVESTIGATORIO N° 01-
THU-UPLA-2018 

√ -.- 

 
DECLARAR IMPROCEDENTE EL INFORME INVESTIGATORIO N° 01-THU-UPLA-2018 DE FECHA 03.08.2018 EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL DE HONOR Y PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 012-2018-THU-UPLA, EN MÉRITO A LOS 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO Y AL OFICIO N° 1397-2018-OUAJ-UPLA DE FECHA 
13.012.2018. 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 393-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.08.2018 RESPECTO A LA 
PROPUESTA DE SANCIÓN Y RECOMENDACIÓN DEL INFORME INVESTIGATORIO N° 01-THU-UPLA-2018 DE FECHA 
03.08.2018 EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE HONOR EN LO QUE REFIERE A LA SANCIÓN CON LA SUSPENSIÓN DE 
TODO TRÁMITE ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DEL SEÑOR QUISPE ESPINAL ESTEBAN KENYO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, POR SER PARTICIPE DE LOS HECHOS QUE CONLLEVARON A 
LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROYECCIÓN SOCIAL FALSIFICADO EN AGRAVIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES.    

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0095-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 



 
Página 6 de 11 

VACCVS/jsmb 

DERIVAR EL EXPEDIENTE AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA CONOCIMIENTO Y 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL ILÍCITO PENAL DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO DEL CERTIFICADO DE 
PROYECCIÓN SOCIAL FALSIFICADO EN AGRAVIO DE LA UNIVESIDAD PERUANA LOS ANDES, EN EL CASO DEL 
SEÑOR QUISPE ESPINAL ESTEBAN KENYO PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Asesoría Jurídica. 

 

14VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA 
Y ROBÓTICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 031-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 11.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA AUTORIZA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE REDES, 
ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 020-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 17.01.2019, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, EL CUAL 
CONSTA SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

I. ALCANCES 
II. BASE LEGAL 
III. OBJETIVO 
IV. TERMINOLOGÍA 
V. POLÍTICAS SOBRE USO DEL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA   
VI. NORMAS SOBRE EL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA 

6.1 NORMAS SOBRE EL USO DE LOS SERVICIOS DEL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA 
6.2 NORMAS SOBRE EL INGRESO AL LABORATORIO DE CÓMPUTO EN HORARIOS LIBRES 
6.3 NORMAS SOBRE EL INGRESO AL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA EN HORARIO DE 

DICTADO DE CLASES  
6.4 NORMAS SOBRE LA SOLICITUD DE USO DEL LABORATORIO PARA DICTADO DE CURSO 
6.5 NORMAS SOBRE LOS USUARIOS DEL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA 
6.6 NORMAS SOBRE EL RESPONSABLE DEL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA  
6.7 NORMAS SOBRE SEGURIDAD 
6.8 NORMAS SOBRE LAS SANCIONES DEL MAL USO DEL LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA    

VII. FORMATOS 
7.1     FORMATO DE CONTROL DE LABORATORIO DE REDES, ELECTRÓNICA Y ROBÓTICA  

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0096-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Registros y Matrículas. 

 

15VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 031-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 11.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0019-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 29.01.2019, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 521-2019-
R-UPLA DE FECHA 29.01.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA O, CONTRARIA AL PRESENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0099-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y Marketing, Planificación. 

 

 

 

16VA. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE CONTRATO PARA 
DOCENTES DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON EL JEFE DE LA 

OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS DE PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO EL 

MODELO DE CONTRATO O ADDENDA DE CONTRATO QUE SUSCRIBIRÁN LOS DOCENTES DE LA ESCUELA DE 

POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, PARA SU 

TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0100-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.. 

 

17VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REPROGRAMACIÓN DE 
VACACIONES DEL PERSONAL NO 
DOCENTE. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS (RECTOR, VICERRECTORES, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, 
DECANOS), EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LOS DIRECTORES DE LAS DIRECCIONES 
UNIVERSITARIAS, Y LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS, A EFECTOS DE REPROGRAMAR LAS 
VACACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE QUE DEBERÍA HACER USO FÍSICO DE SUS VACACIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2018-2019, EN LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DEL 2019, POR NECESIDAD 
INSTITUCIONAL, EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 
DISPONER, POR EXCEPCIONALIDAD, QUE EL PERSONAL NO DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 

PERCIBA EL PAGO POR CONCEPTO DE RETORNO VACACIONAL EN EL MES QUE LE CORRESPONDERÍA (MARZO O 

ABRIL), SIN PERJUICIO DE HACER USO DE SUS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2018-2019, EN LAS 

FECHAS A REPROGRAMADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0102-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Febrero y marzo del 
2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones.  

 

18VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DEL PROCESO DE 
REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE 
LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL INFORME DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO. 
CONFORMAR LA COMISIÓN PARA EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA SEDE SATIPO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA MISMA QUE ESTARÁ CONSTITUIDA COMO SIGUE: 

 
DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO RECTOR MIEMBRO 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. JUAN MANUEL SANCHEZ SOTO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MIEMBRO 

DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

MIEMBRO 

BACH. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE A ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE 
LA UPLA (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. EVELIN GABRIELA MARÍN DIONISIO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. GABRIELA SHEILA SICHA MARIANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EL PLAN DE REUBICACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DE LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0103-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Miembros del Consejo Universitario; Sede Satipo; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas, Logística y Mantenimiento, Diseño y Construcción, Registros y Matrículas. 
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19VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
PROYECTO ESPECIAL PARA LA 
PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
XVIII JUEGOS PANAMERICANOS DEL 2019 
Y SEXTOS JUEGOS 
PARAPANAMERICANOS Y LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROYECTO ESPECIAL PARA LA 
PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS XVIII JUEGOS PANAMERICANOS DEL 2019 Y SEXTOS JUEGOS 
PARAPANAMERICANOS Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN 
POR LAS PARTES Y HASTA EL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 931-2018-AJ-UPLA DE FECHA 
28.12.2018 Y AL INFORME N° 0004-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 15.01.2019. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN 
DEL CONVENIO ANTES APROBADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0104-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Planificación, Responsabilidad Social.. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE REUBICACIÓN DE 
ESTUDIANTES DEL LOCAL UBICADO EN 
EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA 
– SANTA BEATRIZ- LIMA, Y DISPOSICIÓN 
DE AMBIENTES PARA TALLERES 
TÉCNICOS – FILIAL LIMA. 

 

√ -.- 

 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO, DEL 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) DEL PRESUPUESTO SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA., PARA LA REUBICACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL UBICADO EN EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA NROS 1012, 1016 Y 1022, 
URBANIZACIÓN SANTA BEATRIZ – LIMA, A FIN DE PROCEDER CONFORME A LO RESUELTO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
N° 1405.2018-CU DE FECHA 12.11.2018, CON CARGO A SER AFECTADO AL PRESUPUESTO DEL PLAN DE 
REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES ANTES MENCIONADOS. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO, DEL 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) DEL PRESUPUESTO SOLICITADO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA., PARA EL TRASLADO DE LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LOS LOCALES UBICADOS EN EL JR. CÁPAC YUPANQUI NROS 1001, 1017 Y 1033, Y 
AV. CUBA NROS 567 Y 579 DEL DISTRITO DE JESÚS MARÍA – LIMA, Y JR. LOS JAZMINES N° 555 DEL DISTRITO DE 
LINCE – LIMA, AL LOCAL UBICADO EN EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA NROS 1012, 1016 Y 1022, 
URBANIZACIÓN SANTA BEATRIZ – LIMA, A FI|N DE PROCEDER CONFORME A LO RESUELTO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
N° 1405.2018-CU DE FECHA 12.11.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0098-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: Contabilidad, Tesorería. 

 

 

 

2.2. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 18.09.2018, SOBRE 
PROPUESTA ACADÉMICA Y MATERIALES 
PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA 
INGLÉS. 

√ -.- 

APROBAR EL CONTRATO, POR DOS (02) AÑOS, DE LA EMPRESA LIBRERÍA PERUANO BRITÁNICA S.R.L. PARA 
PROVEER LOS MATERIALES EDUCATIVOS PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, CON SU OFERTA ECONÓMICA EQUIVALENTE A S/.79.00 
(SETENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES) POR PIONER., RENOVABLE. 
DISPONER QUE A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, LOS REQUERIMIENTOS DEL MATERIAL EDUCATIVO 
PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMAS INGLÉS, SERÁ POR PARTE DE LAS FACULTADES AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN.  
PRECISAR QUE LA ADQUISICIÓN DEL MATERIAL EDUCATIVO PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS EN LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, NO SERÁ OBLIGATORIA, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR AL DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA 
FIRMA DEL CONTRATO CON LA EMPRESA LIBRERÍA PERUANO BRITÁNICA S.R.L., PARA LOS FINES ANTES 
SEÑALADOS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0105-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del semestre Académico 
2019-I al Semestre 
Académico 2021-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas, Logística y Mantenimiento, Imagen Institucional y Marketing. 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 04.01.2019, 
SOBRE RESULTADOS DE CONVOCATORIA 
PARA LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA 
EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, 2017 Y 2018. 

√ -.- 

OTORGAR LA BUENA PRO A LA SOCIEDAD DE AUDITORÍA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOCIEDAD 
CIVIL, REPRESENTADA POR EL CPC FELIPE HUAROTO SAIRITUPAC, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO 
DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2018, CON SU PROPUESTA ECONÓMICA EQUIVALENTE A S/. 
144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 SOLES) INCLUIDO I.G.V, EN MÉRITO AL OFICIO N° 
016-2019-OUACI-UPLA DE FECHA 25.01.2019 Y OFICIO N° 003-2019-CPF-UPLA. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN LA SUMA DE S/. 
144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 SOLES) PARA EL CONTRATO DE LA SOCIEDAD DE 
AUDITORÍA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOCIEDAD CIVIL, PARA EL SERVICIO DE AUDITORÍA 
EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE A 
LOS AÑOS 2017 Y 2018. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO CON LA SOCIEDAD DE AUDITORÍA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOCIEDAD CIVIL, 
REPRESENTADA POR EL CPC FELIPE HUAROTO SAIRITUPAC, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE 
AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2018. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, TRASLADAR EL 
EXPEDIENTE DE LA SOCIEDAD DE AUDITORÍA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOCIEDAD CIVIL AL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CON LA SOCIEDAD DE AUDITORÍA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTADA 
POR EL CPC FELIPE HUAROTO SAIRITUPAC, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA 
A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 
2017 Y 2018. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0106-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Auditoría y Control Interno, Planificación, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica; Unidad de Contabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

PROPUESTA DE PLAN ANUAL DE 
CONTROL 2019. 

√ -.- 

ELEVAR EL PLAN ANUAL DE CONTROL 2019, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, MEDIANTE OFICIO N° 216-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 29.11.2018 A LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR SER LA INSTANCIA COMPETENTE 
PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0097-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Auditoría y Control Interno. 

 

2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 001-2019/OUACI-UPLA. √ -.- 

ELEVAR EL OFICIO N° 012-2019-OUACI-UPLA DE FECHA 21.01.2019 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, CON EL INFORME N° 001-2019/OUACI-UPLA “EXAMEN ESPECIAL DE LA 
OBRA CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA DE INVESTIGACIÓN, LABORATORIO DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTA 
DE INGENIERÍA, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, PARA SU ANÁLISIS Y FINES PERTINENTES.  

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0107-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.  

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 

3.1 DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, 
PRIMERA ETAPA – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, PRIMERA ETAPA – FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0018-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 23.01.2019 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 266-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 24.01.2019, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0108-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Admisión; Unidad de Contabilidad. 

 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, 
SEGUNDA ETAPA – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, SEGUNDA ETAPA – FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0017-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 23.01.2019 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 267-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 24.01.2019, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0109-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Admisión; Unidad de Contabilidad. 
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3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
– FILIAL LIMA. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL - FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
MEDIANTE INFORME N° 0016-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 23.01.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 265-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 24.01.2019, CONFORME SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0110-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Admisión; Unidad de Contabilidad. 

 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTOS PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – FILIAL LIMA, 2019-I. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, 2019-I, PRIMERA ETAPA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0019-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 24.01.2019 
Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 292-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 24.01.2019, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0111-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Admisión; Unidad de Contabilidad. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 04 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 004-01-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 31.01.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 052-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 052-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0112-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019-0, DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0028-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 22.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0028-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 22.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0113-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0047-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 30.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0047-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 30.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0114-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RELACIÓN DOCENTE DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
HUANCAYO, FILIAL LIMA, LA MERCED Y 
SATIPO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 014-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 014-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO Y FILIAL LIMA, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0115-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 
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5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RELACIÓN DOCENTE DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO Y 
SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 050-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.01.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-
I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, Y CONTABILIDAD Y FINANZAS,  DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
HUANCAYO, Y SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0116-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 051-2019/CF-FCAC-UPLA. √ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 346-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 051-2019/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 11.01.2019 REFERIDO A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES – FILIAL LIMA, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA QUE POR SU INTERMEDIO SE DERIVE EL 
EXPEDIENTE AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A FIN DE QUE LA 
FACULTAD CAMBIE EL TERMINO DE LA RESOLUCIÓN DONDE DICE: ELEVAR, Y DEBIENDO DECIR: APROBAR; 
ASIMISMO, QUE LA RELACIÓN DE LOS DECENTES SE INCLUYA DENTRO DE LA RESOLUCIÓN CON SU DEBIDO 
PUNTAJE DE CALIFICACIÓN, PARA SER TRATADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0117-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 025-2019-CF-FI-UPLA √ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 351-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 025-2019-CF-FI-
UPLA DE FECHA 11.01.2019 REFERIDO AL CONSOLIDADO GENERAL DEL RESULTADO FINAL DEL DESEMPEÑO DE 
LA LABOR DOCENTE UNIVERSITARIO 2018-II DE LA SEDE LA MERCED, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA 
QUE POR SU INTERMEDIO SE DERIVE EL EXPEDIENTE AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A FIN DE QUE 
LA FACULTAD ADJUNTE A LA RESOLUCIÓN LOS 10 FOLIOS QUE FORMAN PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DE FACULTAD DEBIDAMENTE VISADO Y POSTERIORMENTE TRATADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0118-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 026-2019-CF-FI-UPLA √ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 353-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 026-2019-CF-FI-
UPLA DE FECHA 11.01.2019 REFERIDO AL CONSOLIDADO GENERAL DEL RESULTADO FINAL DEL DESEMPEÑO DE 
LA LABOR DOCENTE UNIVERSITARIO 2018-II DE LA SEDE HUANCAYO, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA 
QUE POR SU INTERMEDIO SE DERIVE EL EXPEDIENTE AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A FIN DE QUE 
LA FACULTAD ADJUNTE A LA RESOLUCIÓN LOS 10 FOLIOS QUE FORMAN PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DE FACULTAD DEBIDAMENTE VISADO Y POSTERIORMENTE TRATADO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0119-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 
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9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RELACIÓN DOCENTE DE LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA 
CONTRATA DOCENTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
HUANCAYO Y FILIAL LIMA, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0062-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DE LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO Y FILIAL LIMA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0062-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DE LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO Y FILIAL LIMA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0120-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUSPICIO ECONÓMICO A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ESTUDIANTES 
DE MEDICINA LOS ANDES – SOCIEMLA, 
PARA LA REALIZACIÓN DEL I AGO 
SOCIMEP 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL AUSPICIO ECONÓMICO, CON EL MONTO DE S/. 1,030.00 (MIL TREINTA CON 00/100 SOLES) A FAVOR 
DE LA SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ESTUDIANTES DE MEDICINA LOS ANDES – SOCIEMLA, PARA LA REALIZACIÓN DEL 
I AGO SOCIMEP 2019, A REALIZARSE EN LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DEL 15 AL 17 DE FEBRERO DEL 2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0062-2019.D-FMH-UPLA DE FECHA 31.01.2019. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO DEL MONTO SEÑALADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ESTUDIANTES DE MEDICINA LOS ANDES – 
SOCIEMLA, REPRESENTADA POR EL SR. CHRISTIAN R. AQUINO CANCHARI, PRESIDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0121-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Economía y Finanzas; Unidad de Contabilidad. 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REQUERIMIENTOS DE LA SEDE LA 
MERCED. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR AL COORDINADOR (E) DE LA SEDE LA MERCED, LA ATENCIÓN DIRECTA DEL MANTENIMIENTO, 
EQUIPAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA SEDE LA MERCED, DEBIENDO PRESENTAR EL 
PRESUPUESTO QUE RESULTE NECESARIO PARA DICHO FIN, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
A EFECTOS DE AGILIZAR SU ATENCIÓN Y CUMPLIR CON LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE 
ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE LA MERCED, EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO DEL PRESUPUESTO QUE SOLICITE EL 
COORDINADOR (E) DE LA SEDE LA MERCED, POR TRATARSE DE UN TEMA DE URGENTE ATENCIÓN, CON CARGO A 
INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
DISPONER QUE CULMINADO EL MANTENIMIENTO, EQUIPAMIENTO Y REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA SEDE LA MERCED, EL COORDINADOR (E) DE DICHA SEDE, DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME DOCUMENTADO Y 
DETALLADO DE LOS GASTOS EFECTUADOS, ANTE EL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0122-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Sede La Merced; Oficina Universitaria de Economía y Finanzas; Unidad de Contabilidad. 

 

12VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE SOLICITUD DE CONTRATO 
DOCENTE PARA LA SEDE LA MERCED. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE CUATRO (04) DOCENTES, A PARTIR DEL 01.02.2019 AL 25.03.2019, PARA APOYAR EN 
LAS LABORES INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
ADECUACIÓN, CORRESPONDIENTES A LA SEDE LA MERCED, EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 
AUTORIZAR AL COORDINADOR (E) DE LA SEDE LA MERCED, FORMULAR LA PROPUESTA DOCENTE ANTE EL 
DESPACHO DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA SU TRÁMITE ANTE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE 
RECURSOS HUMANOS (PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CONTRATOS) Y SECRETARIA GENERAL (PARA LA EMISIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE).. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0123-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.02.2019 al 
25.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Sede La Merced; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

13VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DE COMISIÓN 
ENCARGADA DE FORMULAR LAS 
PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE LOS TEXTOS 
AUTOINSTRUCTIVOS A LOS ESTUDIANTES 
DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE FORMULAR LAS PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
TEXTOS AUTOINSTRUCTIVOS (CUADERNOS DE TRABAJO), EN FÍSICO Y DIGITAL, DESDE SU ELABORACIÓN HASTA 
SU DISTRIBUCIÓN A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:  

VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL MIEMBRO 

COORDINADORES DE LAS COORDINACIONES DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LAS FACULTADES (05) MIEMBROS 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0124-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Educación Semipresencial; Oficina Universitaria de Registros y Matrículas. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIÁLOGO CON ESTUDIANTES DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN TUTORIAL AYACUCHO. 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 05 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 005-02-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 13.02.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESENTACIÓN DE MATRIZ DE 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
VIGILANCIA OCUPACIONAL. 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO LA MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE VIGILANCIA OCUPACIONAL, POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD – JUNÍN, FORMULADA POR LA MEDICO OCUPACIONAL DE LA UNIVERSIDAD, 
MEDIANTE OFICIO N° 08-MO-PDU-DGA-UPLA/2019 DE FECHA 13.02.2019 Y PRESENTADA MEDIANTE PROVEÍDO N° 
749-2019-R-UPLA DE FECHA 13.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0311-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):  Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Oficinas Universitarias. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DEL DR. FRANCISCO GODIÑO 
POMA. 

√ -.- 
EL PLENO TOMA CONOCIMIENTO DEL DOCUMENTO PRESENTADO POR EL DR. FRANSCICO GODIÑO POMA 
RECOMENDÁNDOLE QUE SEA SUSTENTADO ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA POR SER LA INSTANCIA 
COMPETENTE. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):          -.-. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
DOCENTE ASISTENCIA CON EL GOBIERNO 
REGIONAL DE SALUD. 

√ -.- 

AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL CON EL GOBIERNO REGIONAL 
DE SALUD AYACUCHO, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, COORDINAR CON LAS INSTANCIAS 
PERTINENTES A EFECTOS DE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES CONDUCENTES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIA CON EL GOBIERNO REGIONAL DE SALUD AYACUCHO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 198-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 1549-
2018-CU. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1549--2018-CU DE FECHA 11.12.2018. EN LA FORMA QUE SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE DEBE DECIR: 

SECRETARIA DOCENTE SECRETARIA DOCENTE 

TECNOESTRUCTURA TECNOESTRUCTURA 

COORDINADOR (A) DE ASUNTOS ACADÉMICOS COORDINADOR (A) DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

COORDINADOR (A) DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

COORDINADOR (A) DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

COORDINADOR (A) DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES 

COORDINADOR (A) DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES 

COORDINADOR (A) DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

COORDINADOR (A) DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

-.- COORDINADOR DE GRADOS Y TÍTULOS 

ÓRGANO DE LÍNEA ÓRGANO DE LÍNEA 

DIRECTOR (A) DE ESCUELA PROFESIONAL DIRECTOR (A) DE ESCUELA PROFESIONAL 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 194-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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COORDINADORES DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 

COORDINADORES DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 

OTRAS UNIDADES OTRAS UNIDADES 

COORDINADOR (A) DE TALLERES TÉCNICOS COORDINADOR (A) DE TALLERES TÉCNICOS 

RESPONSABLE DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO 

RESPONSABLE DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO 

RESPONSABLE DE BIBLIOTECA RESPONSABLE DE BIBLIOTECA 

RESPONSABLE DE LABORATORIO DE CÓMPUTO RESPONSABLE DE LABORATORIO  

APOYO DE SIGEDO – FORMATO C9 APOYO DE SIGEDO – FORMATO C9 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 1549-2019-CU DE FECHA 11.12.2018 Y 
1616-2018-CU DE FECHA 18.12.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MANUAL SOBRE PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN CONTRA EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL MANUAL SOBRE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, CON VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA COORDINAR CON EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING PARA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL 
APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0286-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUADRO DE VACANTES PARA LOS 
SEMESTRES ACADÉMICOS 2019-I Y 2019-II. 

√ -.- 

APROBAR EL CUADRO DE VACANTES PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I Y 2019-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDE LA MERCED, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0129-
OUA-UPLA-2019 DE FECHA 25.02.2019 Y PRESENTADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO 
N° 1502-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 25.02.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0313-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres Académicos 
2019-I y 2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONTRATO DOCENTE 
PARA LOS SERVICIOS DE DEPORTE, ARTE 
Y CULTURA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO – SEDE SATIPO. 

√ -.- 

APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE LIC. ÁNGEL BALTAZAR PÉREZ, A QUIÉN SE ENCARGARÁ LOS SERVICIOS 
DE DEPORTE, ARTE Y CULTURA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO – SEDE SATIPO, 
A PARTIR DEL 03.01.2019 HASTA EL 31.12.2019, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 014-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 15.01.2019 Y PROVEÍDO N° 603-2019-VRAC-UPLA DE FECHA 
13.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0294-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 03.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONTRATO DOCENTE 
PARA EL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 
DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO – SEDE 
SATIPO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA LIC. ESTHER ELENA LAZO AGUILAR, JEFE DE PRÁCTICAS, AQUIÉN SE ENCARGARÁ 
EL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO – SEDE 
SATIPO, A PARTIR DEL 03.01.2019 HASTA EL 31.12.2019, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 015-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 15.01.2019 Y PROVEÍDO N° 602-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 13.02.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0295-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 03.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REPROGRAMACIÓN DE FECHA 
ESTABLECIDA PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2019-I. 

√ -.- 

 
RECONSIDERAR LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 23019-I, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1557-208-CU-VRAC DE FECHA 11.12.2018, PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 2019-I, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0082-OAU-UPLA-2019 DE FECHA 08.02.2019 Y PROVEÍDO N° 566-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 12.02.2019. 
REPROGRAMAR LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019-I, PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 
2019-I, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHAS 

DEL AL 

PROCESO DE ADMISIÓN 24/.03/2019 

 
DEBE DECIR: 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHAS 

DEL AL 

PROCESO DE ADMISIÓN 31/03/2019 

 
AUTORIZAR EL PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SIN RECARGO, DEL 01 AL 
06.04.2019 SÓLO A LOS INGRESANTES EN EL CONCURSO DE ADMISIÓN A REALIZARSE EL 31.03.2019, (PREGRADO, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, Y POSGRADO). 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1557-2018-CU-VRAC DE FECHA 11.12.2018. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA O DIFERENTE AL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0289-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

10. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA CONTRATO DE 
DOCENTES PARA LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, Y EL PROCEDIMIENTO PARA CONTRATO DE DOCENTES PARA LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, EN MÉRITO A 
LA RESOLUCIÓN N° 043-2019-D-EPG-UPLA DE FECHA 08.02.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0282-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 

√ -.- 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 8° DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0672-2016-CU-R DE FECHA 23.05.2016, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0044-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 
13.02.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
 
DICE: 
 
ARTÍCULO 8. LAS PERSONAS QUE LO CONSIDEREN PERTINENTE, Y CON RAZONES DEBIDAMENTE 

ARGUMENTADAS, PODRÁN REPORTAR ACTOS QUE INFRINJAN EL CÓDIGO DE MANERA DIRECTA 
AL COMITÉ DE ÉTICA. 

 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO 8. LA INOBSERVANCIA DE LO NORMADO EN EL CÓDIGO DE ÉTICA, PARA LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA CONSTITUYE INFRACCIÓN LA CUAL SERÁ SANCIONADA DE ACUERDO A LA 
GRAVEDAD DE LA FALTA CONFORME AL CAPÍTULO VII DE LAS FALTAS Y SANCIONES DEL 
REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0697-2017-CU-VRINV. 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0672-2016-CU-R DE FECHA 23.05.2016. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0284-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

12. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ENCARGATURA DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 071-2018/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 31.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA EL DECANATO DE LA REFERIDA FACULTAD 
AL DR. MAXIMILIANO VILA POMA, DOCENTE MÁS ANTIGUO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE FACULTAD, DEL 04.02.2019 AL 15.02.2019, CON LAS FACULTADES PLENAS CONCORDANTE CON EL 
REGLAMENTO DE DOCENTES Y EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MIENTRAS DURE LA 
AUSENCIA DEL DECANO (E) DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0288-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 04.02.2019 al 
15.02.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

13. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 050-
2019-CF-FI-UPLA. 

√ -.- 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE ING. VLADIMIR ORDOÑEZ CAMPOSANO, A PARTIR DEL 14.01.2019 AL 
13.03.2019, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO RESPONSABLE DE LABORATORIOS DE LA 
SEDE LA MERCED, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 050-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0290-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 14.01.2019 al 
13.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

14. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 057-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL CICLO VERANO 2019-0 DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – HUANCAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0292-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE CONTRATADO PARA EL 
CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019. 

Del 14.01.2019 al 
13.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

15. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE LA MERCED. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 060-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO 
VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE 
LA MERCED, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 060-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0291-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

16. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 061-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO 
VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL 
LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 061-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0293-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

17. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE OBSTETRICIA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0048-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, A 
PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. CÓNDOR PRIVAT MILDRED HILDA PRESIDENTE 

OBSTA. AGUILAR HERNANDO NADIA 
KATHERINA 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0317-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

18. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 
 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0049-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE 
FECHA 09.01.2019, A PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO 
GONZALO 

PRESIDENTE 

MSC. SUSANIBAR SANDOVAL DANIEL 
ALCIDES 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0318-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

19. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0050-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, A 
PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. RUÍZ BALVÍN MARIBEL CARMEN PRESIDENTE 

MG. CUBAS VERGARA CARLA GISELA MIEMBRO 

PS. CUADROS ESPINOZA JOSÉ 
ANTONIO  

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0319-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

20. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0051-CF-
FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, A PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. SOLANO AYALA JUAN CARLOS PRESIDENTE 

MG. SC. CHAMORRO TRUJILLO 
MARCOS ALEJANDRO 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0320-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

21. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0052-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, 
A PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. GUERRA CONDOR WILHELM 
VLADIMIR 

PRESIDENTE 

LIC. TM. ARAGÓN PIZARRO ANGELA 
JESSICA 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0321-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

22. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0053-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, A 
PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. VILCHEZ CUEVAS TANIA LUZ PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0322-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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23. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0054-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, 
A PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

MG. VALLE ELESCANO RENEÉ AMPARO PRESIDENTE 

LIC. ARROYO ELESCANO KATHERINE 
LISSET 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0323-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

24. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0055-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 09.01.2019, A 
PARTIR DEL 09.01.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

1. APELLIDOS Y NOMBRES 2. CONDICIÓN 

MG. REYES LÓPEZ ROLY ANGEL PRESIDENTE 

MG. ALIAGA OCHOA EDGAR OMAR MIEMBRO 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0324-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

25. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0099-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0042-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 11.02.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0099-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 22.01.2019, QUE REFIERE A LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PARA QUE POR SU INTERMEDIO SE DERIVE 
EL EXPEDIENTE AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A FIN DE QUE LA FACULTAD TOME EN 
CUENTA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 11°, 12° Y 13° DEL REGLAMENTO DE COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y SE RECTIFIQUE LA RESOLUCIÓN ANTES 
MENCIONADA PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0147-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

26. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRUPO DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN 
DEL DIAGNOSTICO DE CALIDAD 
EDUCATIVA EFQM DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR EL GRUPO DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DEL DIAGNOSTICO DE CALIDAD EDUCATIVA EFQM DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN EL MODELO DE 
EXCELENCIA EFQM, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0105-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 25.01.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

DR. OLIVERA ACUÑA WILLIAMS 
RONALD 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

C.D. CALDERÓN SILVA OSCAR 
HIPÓLITO 

COORDINADOR (E) DE LA COORDINACIÓN DE AUTOEVALUACIÓN.  

MCBLGO. QUIÑONES 
HINOSTROZA JULIÁN RAFAEL 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO. 

DRA. IPARRAGUIRRE MEZA 
MELVA 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0325-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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M.C. JARA FRANCIA KATHERINE COORDINADORA (E) DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.  

C.D. LÓPEZ GONZALES 
CHIRSTIAN WILLY 

COORDINADOR (E) DE LA COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Y BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO 
GONZALO 

DIRECTOR DELA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO. 

MG. CONDOR PRIVAT MILDRED 
HILDA 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA.  

MG. VILCHEZ CUEVAS TANIA 
LUZ 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA. 

MG. SOLANO AYALA JUAN 
CARLOS  

DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

MG. REYES LÓPEZ ROLY ANGEL DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA.  

MG. RUIZ BALVIN MARIELA 
CARMEN 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA. 

MG. GUERRA CONDOR WIHELM 
VLADIMIR 

DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL TECNOLOGÍA MÉDICA.  

MG. VALLE ELESCANO RENEE 
AMPARO 

DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA. 

 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

27. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0099-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019. 

√ -.- 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 593-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.02.2019 Y EL OFICIO N° 0030-DGA-FCCSS-UPLA-
2019 DE FECHA 31.01.2019 DEL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, AL DECANO (E) DE LA REFERIDA FACULTAD PARA SU ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0132-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima. 

 

28. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE 
REESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD BIOLÓGICA, RADIOLÓGICA Y 
QUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 601-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.01.2019 QUE REFIERE A LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, RADIOLÓGICA Y QUÍMICA, AL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO DEBIDO A QUE EN EXPEDIENTE SE ENCUENTRAN TRES EXPEDIENTES DE DIFERENTES 
ASUNTOS; POR CONSIGUIENTE, SE SUGIERE REVISAR Y DAR EL TRÁMITE SEGÚN CORRESPONDA A FIN DE SER 
ELEVADOS Y SER PUESTO A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0152-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):                                          -.- 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS -.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 31.01.2019, 
SOBRE REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 23.01.2019, 
SOBRE PROPUESTA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE SEDE LA MERCED A 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CAMBIO DE: SEDE LA MERCED A: FILIAL CHANCHAMAYO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN ARAS DE ADECUARSE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO 
15.1 DE LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE FUNDAMENTAR TÉCNICA Y JURÍDICAMENTE LA PROPUESTA 
REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, Y PRESENTAR LA PROPUESTA DE NUEVA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL Y FUNCIONAL DE LAS FILIALES DELA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE ESTARÁ 
CONFORMADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
 
   MIEMBROS: 

MG. GERMAN CIFUENTES 
MOYA 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

PRESIDE
NTE 

DR. JUAN MANUEL SANCHEZ 
SOTO 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MIEMBR
O 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y 
RADA VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBR
O 

EST. GABRIELA SHEILA SICHA 
MARIANO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

MIEMBR
O 

 
  APOYO TÉCNICO: 

ABOG. AUGUSTO BENJAMÍN GUTIÉRREZ 
PÉREZ 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA 

DR. ULDARICO AGUADO RIVEROS JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN. 

 
DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EN EL PLAZO MÁS BREVE EL 
INFORME DOCUMENTARIO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO ASIGNADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, 
PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0296-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 008-2019-SITRAUPLA. √ -.- 
TRASLADAR EL OFICIO N° 008-2019-SITRAUPLA DE FECHA 11.02.2019 DEL SECRETARIO DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SITRAUPLA) RESPECTO A LA 
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA, DE ENERO A MARZO DEL 2019, DE LOS REPRESENTANTES DE LA PARTE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0159-
SG/UPLA-2019 
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TRABAJADORA ANTE EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AL JEFE DE LA OFICIA UNIVERSITARIA 
DE ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS QUE EMITA OPINIÓN RESPECTO A LO RESUELTO POR EL SINDICATO ANTES 
REFERIDO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN CALIDAD DE URGENTE. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA 
DE LA SRTA. ZEVALLOS PÉREZ SHEYLA. 

√ -.- 

DECLARAR IMPROCEDENTE LA CONDONACIÓN DE DEUDA SOLICITADO POR EL ESTUDIANTE ZEVALLOS PÉREZ 
SHEYLA JULISA ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° M03909A, MEDIANTE SOLICITUD N° 0559621 DE FECHA 10.08.2018, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 520-DGA-UPLA-2018 DE FECHA 08.11.2018. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0326-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas y Asesoría Jurídica. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE RESULTADOS DE 
SUPERVISIÓN A UNIVERSIDADES SOBRE 
LA REGULACIÓN EN SUS ESTATUTOS Y/U 
OTROS DOCUMENTOS DE LOS DISPUESTO 
POR LA LEY N° 29988 Y SU REGLAMENTO. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0061-R-2019-UPLA DE FECHA 29.01.2019 DEL RECTORADO, REFERIDO A LOS 
RESULTADOS DE SUPERVISIÓN A UNIVERSIDADES SOBRE LA REGULACIÓN EN SUS ESTATUTOS Y/U OTROS 
DOCUMENTOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY N° 29988 Y SU REGLAMENTO, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0161-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica.. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 002-2019-RVA/ABG. √ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                             -.- 

 

3.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTOS PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – FILIAL LIMA, 2019-I. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                             -.- 

 

3.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME LEGAL SOBRE PROPUESTA DE 
REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 
AUTORIZAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA ATENCIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS ADICIONALES DE LAS FACULTADES Y SEDE, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS Y 
TALLERES, QUE RESULTEN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0297-
2019-CU. 
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(CBC), DEBIENDO DE INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL PRESUPUESTO TOTAL GENERADO POR LAS 
FACULTADES Y SEDE, PARA SU AFECTACIÓN AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) – 2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima, Oficinas Universitarias de Economía y Finanzas, Planificación; Unidad de Contabilidad. 

 

3.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR LA TRABAJADORA SRA. ELENA 
FLORES PALACIOS. 

√ -.- 
DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL PERSONAL NO DOCENTE SRA. 
ELENA ELIZABETH FLORES PALACIOS CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 661-2018-R- DE FECHA 27.09.2018, EN MÉRITO 
A LA OPINIÓN LEGAL N° 0062-2019-AJ.-UPLA DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0164-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica.. 

 

3.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                             -.- 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 

4.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUDES DE CAMBIO DE SEDE 
VOLUNTARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL CAMBIO DE SEDE DE LOS ESTUDIANTES DEL CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL TARMA A LA SEDE 
CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL AÑO 2019, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0052-CAT-TARMA-UPLA-JAAL-2019 DE FECHA 04.02.2019 Y PROVEÍDO N° 556-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 
12.02.2019, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO ESCUELA PROFESIONAL 

ADAMA ZEVALLOS CHRIS BRAYS F12018B INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

GODOY FLORES MARCO 
HUMBERTO 

F02900A INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

 
APROBAR EL CAMBIO DE SEDE DEL ESTUDIANTE TORRES GUTIÉRREZ JORDAN STEVE, ALUMNO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° H12817E DEL CENTRO DE ATECIÓN 
TUTORIAL TARMA A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL AÑO 
2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0065-CAT-TARMA-UPLA-JAAL-2019 DE FECHA 04.02.2019 Y PROVEÍDO N° 554-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 12.02.2019 
PRECISAR QUE LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES NO PAGARÁN LA TASA 
ECONÓMICA CORRESPONDIENTE AL CAMBIO DE SEDE SOLICITADOS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0166-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades:: Ingeniería, Ciencias Administrativas y Contables; CAT Tarma; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas. 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN PARA 
OTORGAMIENTO DE SEMIBECA POR 
HERMANOS. 

√ -.- 

DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA ESTUDIANTE DIANA MERLY 
SANDOVAL CARPIO, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° G02413K, CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 24.10.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0921-SG/UPLA-2018 DE FECHA 24.10.2018, QUE APRUEBA Y PONE 
EN VIGENCIA DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-II, ENTRE OTRAS, LAS SEMIBECAS POR HERMANOS, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 02-2019-CAFAEE-UPLA DE FECHA 08.01.2019 DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) Y PROVEÍDO N° 416-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 06.02.2019. 
OTORGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA SEMIBECA DE ESTUDIOS POR HERMANOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE DIANA MERLY SANDOVAL CARPIO, ALUMNA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N° G02413K. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 24.10.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0921-SG/UPLA2018 DE FECHA 24.10.2018. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0168-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, Economía y Finanzas, CAFAEE. 

 

4.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONDICIÓN DEL MG. PABLO 
RODRÍGUEZ RUÍZ RESPECTO A LA 
RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO DE 
SALUD EN LA UNIVERSIDAD. 

√ -.- 

ENCARGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL SERVICIO DE SALUD DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, Y SEDES: SATIPO Y LA MERCED, DESDE SU 
FUNCIONAMIENTO HASTA EL 31.12.2019, AL MG. PABLO RODRÍGUEZ RUIZ, DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 006-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
09.01.2019 Y PROVEÍDO N° 521-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 06.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0170-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Hasta el 31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; Policlínico Docente Universitario. 

 

4.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE ADECUACIÓN DE LOS 
SEMESTRES ACADÉMICOS PARA TRÁMITE 
CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL 
GRADO ACADÉMICO Y TÍTULO 
PROFESIONAL. 

√ -.- 

DISPONER QUE PARA EFECTOS DEL TRÁMITE DOCUMENTARIO CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL GRADO 
ACADÉMICO Y TÍTULO PROFESIONAL EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES SE DEBERÁ CONSIDERAR DOS 
SEMESTRES ACADÉMICOS: 

 CICLO I, DE ENERO A JULIO; Y 

 CICLO II, DE AGOSTO A DICIEMBRE. 
A FIN DE ADECUARSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, Y EN MÉRITO A LA PROPUESTA 
FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE 
OFICIO N° 018-2019/DURS-UPLA DE FECHA 30.01.2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0169-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; CAT´S, Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Dirección Universitaria de Responsabilidad Social.. 

 

4.1.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
RESOLUCIONES NROS 012 Y 017-2018-AU-
CU. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                              -.- 
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4.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL. 

√ -.- 

APROBAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 13.02.2019, PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 019-2019/DURS-UPLA DE FECHA 
30.01.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 528-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 07.02.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0173-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes; CAT´S, Oficinas Universitarias de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, y Planificación. 

 

4.2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 

4.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 25° DEL REGLAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 25° DEL REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0697-2017-CU-VRINV DE 
FECHA 16.05.2017 Y MODIFICADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1399-2018-CU-VRINV DE FECHA 
12.11.2018, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0028-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
 
DICE: 
 
ART. 25°.  LOS DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES, (SEDE PRINCIPAL Y FILIALES) REALIZAN INVESTIGACIÓN COMO DOCENTE 
INVESTIGADOR PRINCIPAL O CO-AUTOR DE ACUERDO A LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
INSTITUCIONAL Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN POR PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
OTORGÁNDOSELE 04 (CUATRO HORAS) NO LECTIVAS POR SEMANA PARA INVESTIGACIÓN, 
RECONOCIDOS PARA EFECTOS DE SU REMUNERACIÓN. 

 
DEBE DECIR: 
 
ART. 25°. LOS DOCENTES ORDINARIOS/CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA LOS ANDES, (SEDE PRINCIPAL Y FILIALES) REALIZAN INVESTIGACIÓN COMO 
DOCENTES INVESTIGADORES PRINCIPALES O CO-AUTORES DE ACUERDO A LAS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN POR PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
OTORGÁNDOSELE A LOS CONTRATADOS 04 (CUATRO HORAS) NO LECTIVAS POR SEMANA PARA 
INVESTIGACIÓN, RECONOCIDOS PARA EFECTOS DE SU REMUNERACIÓN. 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 0697-2017-CU-VRINV, 1289-2017-CU-
VRINV Y 1399-2018-CU-VRINV DE FECHAS 16.05.2017, 11.10.2017 Y 12.11.2018 RESPECTIVAMENTE. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1399-2018-CU-VRINV DE FECHA 12.11.2018. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0283-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes, Oficinas Universitarias. 

 

4.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DEL COMITÉ DE ÉTICA EN 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

CONFORMAR EL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN 
CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1660-2018-CU-VRINV DE FECHA 18.12.2018, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:  
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DR. VASQUEZ VASQUEZ WILBER GONZALO PRESIDENTE 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0285-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DR. BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO SECRETARIO DOCENTE 

DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL DOCENTE 
METODOLÓGICO 

DR. CHIPANA LOAYZA PIERRE DOCENTE ABOGADO 

DRA. CALDERÓN CORNEJO VDA. DE 
SANTIVAÑEZ VILMA AURORA 

DOCENTE DE LENGUA 
ESPAÑOLA 

DR. ROSALES ROJAS GILMER GREGORIO MIEMBRO 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Sedes, Oficinas Universitarias. 

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE SITUACIÓN DEL CENTRO 
DE PRODUCCIÓN ATAURA. 

√ -.- 

APROBAR EL INFORME SOBRE EL CIERRE DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN ATAURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 012-DGA-UPLA-
2019 DE FECHA 14.01.2019. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES (1., 2. Y 3.) 
FORMULADAS EN EL INFORME APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA VENTA 
DEL TERRENO DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN ATAURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0176-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Planificación. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONFORMACIÓN DE 
COMISIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRA 
“TALLER DE PROCESOS DE METAL 
MECÁNICA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA.” 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 574-2019-R-UPLA DE FECHA 06.02.2019 Y EL OFICIO N° 040-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 
31.01.2019 REFERIDO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: TALLER DE PROCESOS DE METAL MECÁNICA DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PARA SU ATENCIÓN SEGÚN CORRESPONDA, EN 
COORDINACIÓN CON EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0177-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE BENEFICIO DE 
CONDONACIÓN DE INTERESES – 2018. 

√ -.- 

APROBAR EL INFORME SOBRE BENEFICIO DE CONDONACIÓN DE INTERESES 2018, PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 053-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 06.02.2019. 
AMPLIAR A PARTIR DEL 14.02.2019 Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, LA VIGENCIA DE LA DIRECTIVA PARA LA 
CONDONACIÓN DE INTERESES PARA REINCORPORACIÓN EXTRAORDINARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, APROBADA MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
30.01.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° V0117-SG/UPLA-
2017 DE FECHA 30.01.2017. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ACTUALIZAR ANUALMENTE LOS PERIODOS DE DEUDA 
DE LA DIRECTIVA PARA LA CONDONACIÓN DE INTERESES PARA REINCORPORACIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0178-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 14.02.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas; Unidad de Tesorería. 

 

5.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 
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INFORME SOBRE PROCEDENCIA DEL 
PORTAL WEB DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL. 

 PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                       -.- 

 

5.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 
ALTAS Y BAJAS. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ACTA DE ACUERDO DEL COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES DE FECHA 16.01.2019, PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
N° 046-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 31.01.2019. 
DAR DE BAJA LOS SUMINISTROS DE ALMACÉN CENTRAL, Y BIENES EN ESTADO MALO DE LA FILIAL LIMA, 
PRESENTADOS MEDIANTE OFICIO N° 046-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 31.01.2019, DISPONIENDO SU DONACIÓN A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL TRAPEROS DE EMAÚS SAMARITANO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL COMITÉ 
DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE EL ACTA RATIFICADA EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DAR DE BAJA A LOS BIENES EN ESTADO MALO UBICADOS EN LOS PASADIZOS Y OTROS AMBIENTES DE LA SEDE 
LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL COMITÉ 
DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE EL ACTA RATIFICADA EN EL 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO; ENCARGÁNDOSE AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN 
COORDINACIÓN CON EL COORDINADOR € DE LA REFERIDA SEDE, LA DISPOSICIÓN DE LOS MISMOS. 
DISPONER QUE LA DONACIÓN A EFECTUARSE A LA ASOCIACIÓN CIVIL TRAPEROS DE EMAÚS SAMARITANO, 
DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE ACTA, LA CUAL DEBERÁ SER PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS PARA SU POSTERIOR PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0180-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Imagen Institucional y Marketing, Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Unidad de Contabilidad. 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

 

6.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE TÍTULO DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTENSIVA DEL 
M.C. VÍCTOR FISHER GUTIÉRREZ JUAREZ. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 560-2019-R-UPLA DE FECHA 06.02.2019 Y EL OFICIO N° 0055-2019-DEP-UPLA DE 
FECHA 11.01.2019 REFERIDA A LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD 
PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: MEDICINA INTENSIVA, DEL M.C. VÍCTOR FISHER GUTIÉRREZ 
JUAREZ, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, PARA SU ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0181-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado. 

 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 

7.1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

7.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0457-CF-FMH-UPLA/2018 
DE FECHA 06.11.2018. 

√ -.- 

TRASLADAR LOS OFICIOS NROS 0870, 0871 Y 1025-D-FMH-UPLA-2018 DE FECHAS 05.10.2018 Y 23.11.2018 
REFERIDOS A LA SUSPENSIÓN DE MATRÍCULA DE LOS ESTUDIANTES ROJAS CANTA SADITH EDELICA, PAITANPOMA 
TOVAR DANIEL Y HUAMANI CCORA JOSÉ MARTIN, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A 
EFECTOS QUE INFORME LA SITUACIÓN ACADÉMICA ACTUAL DE LOS ESTUDIANTES ANTES CITADOS Y PRECISE SU 
SOLICITUD, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0182-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 
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7.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0242-CF-FMH-UPLA/2018 
DE FECHA 17.04.2018. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 500-2019-R-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0242-CF-FMH-UPLA/2018 
DE FECHA 17.04.2018 REFERIDO A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN COMO DOCENTE INVESTIGADOR Y 
BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR DEL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, POR HABER SIDO CALIFICADO COMO 
DOCENTE INVESTIGADOR EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL SINATYC – CONCYTEC, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA, A EFECTOS DE PROPONER LA DEDICACIÓN Y EL RÉGIMEN ESPECIAL AL CUAL ESTARÁ 
SUJETO EL DOCENTE ANTES CITADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0183-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

7.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA A FAVOR DEL 
MG. RONALD SAMAME TALLEDO, POR 
OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIO 
DOCENTE. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 349-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 616-2018/CF-FCAC 
DE FECHA 25.10.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES PROPONE LA TASA POR COBRAR POR ALQUILER DE AUDITORIO, AL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN AL RESPECTO, A AFECTOS DE SER APLICADA A 
NIVEL INSTITUCIONAL, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0184-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

7.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0411-CF-FMH-UPLA/2018 
DE FECHA 02.10.2018. 

√ -.- 

DECLARAR INFUNDADA EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0395-CF-FMH-UPLA/2018 DE 
FECHA 18.09.2018 INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE TALLEDO BERROSPI PAOLO CESAR, ALUMNO DE LA 
ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A81967J, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0051-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 
25.01.2019. 
CONFIRMAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RESOLUCIÓN N° 0395-CF-FMH-UPLA/2018 DE FECHA 18.09.2018. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0185-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de Asesoría Jurídica y Registros y Matrículas.  

 

7.2. FACULTAD DE INGENIERÍA. 

 

7.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 624-2018-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 07.12.2018. 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 624-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 
07.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DE 
LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 

1 DR. GUILLEN VALLE OSCAR RAFAEL 39.1 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0186-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.. 

 

7.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 625-2018-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 07.12.2018. 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 625-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 
07.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA RELACIÓN DOCENTE DE 
LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0187-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 

1 
DR. CRUZADO PUENTE DE LA VEGA CARLOS 
FRANCISCO 

27.8 

 

Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.. 

 

7.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 649-2018-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 17.12.2018. 

√ -.- 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LA DOCENTE CONTRATADA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-II, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – HUANCAYO, RATIFICADA 
MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 11.09.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0765-
SG/UPLA-2018 DE FECHA 11.09.2018, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 649-2018-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.12.2018, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 11.09.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0756-SG/UPLA-2018 DE FECHA 11.09.2018. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0188-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.; Sección de Remuneraciones. 

 

7.3. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

7.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 616-2018/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 25.10.2018. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N| 411-2019-R-UPLA DE FECHA 25.01.2019 Y LA SOLICITUD DEL MG. RONALD SAMAME 
TALLEDO, REFERIDO AL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA POR OCUPAR EL CARGO DE 
SECRETARIO DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN AL RESPECTO, CONSIDERANDO QUE EL DOCENTE ANTES 
MENCIONADO ES MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0189-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Planificación. 

 

7.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 730-2018/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 12.12.2018. 

√ -.- 

APROBAR EL CONTRATO DE LA MTRO. ALVARADO CANTURIN DORIS ISABEL COMO DOCENTE CONTRATADA, CON 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A QUIEN SE LE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE 
AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR  
DEL 02.01.2019 AL 31.12.2019, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 730-2018/-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 12.12.2018. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRESEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A 
PARTIR DEL 02.01.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0190-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos.; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

7.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 815-CF-FD-UPLA-2018 DE 
FECHA 27.12.2018. 

√ -.- 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 360-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.01.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 815-CF-FD-UPLA-
2018 DE FECHA 27.12.2018 REFERIDO A LAS OBSERVACIONES AL REGLAMENTO DEL SERVICIO CIVIL DE 
GRADUADOS – DERECHO 2018 DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DECANO DE LA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0191-
SG/UPLA-2019 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEBIDO A QUE EL REGLAMENTO CIVIL DE GRADUADOS – 
DERECHO 2018 NO FUE ELEVADO AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU RATIFICACIÓN. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

7.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 034-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 15.01.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR SOLO EN EL EXTREMO EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 034-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 
15.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE EL 
CONTRATO COMO DOCENTE AL ABOG. ARIAS HILARIO MAX PABLO EUGENIO, A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A 
QUIEN SE LE ENCARGARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO EN LA SEDE SATIPO, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-II, PUDIENDO SER REMOVIDOS DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 034-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 15.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0192-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2018-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Sede Satipo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 15.01.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO, EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0193-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo Verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

7.5. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

7.5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0207-DFCCSS-UPLA DE 
FECHA 25.01.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0207-DFCC.SS.-UPLA-2019 DE FECHA 25.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA EL DECANATO DE LA REFERIDA FACULTAD AL DR. MANUEL 
SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 29.01.2019 HASTA EL 15.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0195-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 29.01.2019 al 
15.02.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 
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FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 07 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 007-03-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 05.03.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA -.- X 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA COORDINACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA MG. SANTANA CAMARGO WALTER RUBÉN, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), COMO COORDINADOR (E) DE LA COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 02.01.2019 AL 31.12.2019, PUDIENDO SER 
REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE 
SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DE SU ENCARGATURA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 720-2018/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 12.12.2018. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A 
PARTIR DEL 02.01.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0250-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.01.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección: Remuneraciones. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA DE 03 (TRES) AÑOS A PARTIR DE SU 
SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES, EN MÉRITO LA OPINIÓN LEGAL N° 116-2019-AJ-UPLA DE FECHA 25.02.2019 E 
INFORME N° 0014-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 23.01.2019. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL ASESOR JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0251-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
03 años, a partir de su 
suscripción. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Medicina Humana, Ciencias de la Salud; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Asesoría Jurídica.  

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE ESTRUCTURA PARA LA 
ELABORACIÓN DE COMPENDIOS 
AUTOINSTRUCTIVOS DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA ESTRUCTURA PARA LA ELABORACIÓN DE COMPENDIOS AUTOINSTRUCTIVOS DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADA POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 065-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.03.2019, EN CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 31.01.2019, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0124-SG/UPLA-2019 DE FECHA 19.02.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0252-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Educación Semipresencial; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía, Logística y Mantenimiento; Unidad de Contabilidad.  

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN PARA LA ELABORACIÓN DE 
COMPENDIOS AUTOINSTRUCTIVOS DE LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN PARA LA ELABORACIÓN DE COMPENDIOS AUTOINSTRUCTIVOS DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADA POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 066-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.03.2019, EN CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 31.01.2019, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0124-SG/UPLA-2019 DE FECHA 19.02.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0253-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Educación Semipresencial; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía, Logística y Mantenimiento; Unidad de Contabilidad.  

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RENUNCIA AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: MEDICINA ONCOLÓGICA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0038-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA RENUNCIA AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: MEDICINA ONCOLÓGICA, PRESENTADA POR EL MEDICO RESIDENTE QUISPE 
MUÑOZ DANTE AURELIO, POR ESTAR INHABILITADO AUTOMÁTICAMENTE PARA POSTULAR POR UN PERIODO DE 
DOS (02) AÑOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO (SINAREME). 
DISPONER LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ÚNICAMENTE PERSONALES, AL MEDICO RESIDENTE 
MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0254-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de: Admisión, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ASIGNACIÓN DE CAJA CHICA PARA LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN. 

√ -.- 

 
OTORGAR EL FONDO DE CAJA CHICA EQUIVALENTE A LA SUMA DE S/. 500.00 (QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) 
PARA LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE ESTARÁ 
SUJETO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 
PRECISAR QUE EL DESEMBOLSO POR CONCEPTO DE CAJA CHICA APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
DEBERÁ EFECTUARSE A NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0255-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Comisión Permanente de Fiscalización; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: Contabilidad, Tesorería.  

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MATRICULA EXTEMPORÁNEA DEL 
ESTUDIANTE ORE NEYRA OMAR EDWARD. 

√ -.- 

 
APROBAR LA SOLICITUD DE MATRICULA EXTEMPORÁNEA DEL ESTUDIANTE ORE NEYRA OMAR EDWARD ALUMNO 
DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA 
(RESIDENTADO MÉDICO) CON CÓDIGO DE MATRÍCULA M04503E, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 045-2019-D-EP-UPLA DE FECHA 08.02.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0256-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas.  

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONTRATO DEL 
DOCENTE ING. JULIO PIZARRO 
AVELLANEDA. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO DEL DOCENTE ING. JULIO CESAR PIZARRO AVELLANEDA, 
CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEL 14.01.2019 AL 23.03.209, COMO RESPONSABLE (E) DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO DE LA SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 068-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 29.01.2019 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0257-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  
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9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 
DESIGNACIÓN COMO DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD. 

√ -.- 
 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 952-2019-R-UPLA DE FECHA 28.02.2019, AL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA LOS FINES QUE ESTIME PERTINENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0258-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR 
DEL DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 1006-2019-R-UPLA DE FECHA 05.03.2019 Y EL OFICIO N° 037-2019-SD-FMH-UPLA DE 
FECHA 28.02.2019 REFERIDO A LA BONIFICACIÓN ESPECIAL A FAVOR DEL DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL, POR 
HABER SIDO CALIFICADO COMO DOCENTE INVESTIGADOR EN CIENCIAS Y TECNOLOGÍA DEL SINATYC - CONCYTEC, 
AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, A EFECTO DE ORIENTAR EL TRÁMITE DEBIENDO SER REMITO 
POR EL DECANO DE LA FACULTAD ANTES MENCIONADA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0259-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

USO DE LA PALABRA DEL DR. FRANCISCO 
GODIÑO POMA. 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                -.- 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE PRESENTACIÓN DEL PLAN DE 
ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU). 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                          -.-  

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29.01.2019, 
SOBRE CONTRATO CON LA LIBRERÍA 
PERUANO BRITÁNICA. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PRESENTAR EL CONTRATO A 
SUSCRIBIRSE CON LA LIBRERÍA PERUANO BRITÁNICA S.R.L. PARA PROVEER LOS MATERIALES EDUCATIVOS PARA 
LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
29.01.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0105-SG/UPLA-2019 
DE FECHA 29.01.2019, PARA SU LECTURA EN PRÓXIMA SESIÓN. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, COORDINAR CON LAS INSTANCIAS 
PERTINENTES A EFECTOS DE PRESENTAR UNA PROPUESTA DE CONVENIO CON LA LIBRERÍA PERUANO BRITÁNICA 
S.R.L, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0261-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 28.02.2019, 
SOBRE INFORME DEL DIRECTOR DE LA 
FILIAL LIMA RESPECTO AL PROCESO DE 
REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
LOCAL UBICADO EN EL JR. CARLOS 
ARRIETA. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):                          -.-  

 

2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA 
RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, PARA RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE EN LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I FORMULADO POR EL 
DR. TAPIA SILGUERA RUBÉN DARÍO, VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 067-2018-VRACD-UPLA DE 
FECHA 05.03.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: 
 

1 
ADQUISICIÓN DEL CUADERNILLO PARA RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE – 
ACTUALIZACIÓN DEL CURRÍCULO VITAE. 

DEL 01 AL 08 DE ABRIL DE 2019 

2 
PRESENTACIÓN DE CURRÍCULO VITAE Y CUADERNILLO (TABLA N° 3 EVALUACIÓN PARA LA 
RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN). 

DEL 09 AL 17 DE ABRIL DE 2019 

3 
REUNIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD QUE SE CONVIERTE EN COMISIÓN EVALUADORA DEL 
CURRÍCULO VITAE PARA RATIFICACIÓN. 

DEL 22 AL 26 DE ABRIL DE 2019 

4 ENCUESTA REFERENCIAL DE LOS ESTUDIANTES 
SE TOMARA EN CUENTA LA 
VALORACIÓN ESTUDIANTIL DEL 
2018 – II 

5 
ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS REFERENCIALES, 
INCLUYENDO LA OPINIÓN DEL DECANO Y DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO, QUIENES 

DEL 29 AL 30 DE ABRIL DE 2019 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0262-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PROPONEN LA RATIFICACIÓN LA MISMA QUE SERÁ SOMETIDA A CONSEJO DE FACULTAD Y EMISIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

6 
REMISIÓN A VICERRECTORADO ACADÉMICO LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
FACULTAD CON LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS, ADJUNTAR ACTA DE SESIÓN CON FIRMA DE 
TODOS LOS MIEMBROS Y LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD. 

03 DE MAYO 2019 

7 
EL VICERRECTORADO ACADÉMICO PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELEVA AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO LOS EXPEDIENTES DE LOS DOCENTES EN PROCESO DE RATIFICACIÓN. 

08 DE MAYO DE 2019 

8 RATIFICACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN  DEL 09 AL 15 DE MAYO DE 2019 

 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de Ingeniería; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Imagen Institucional, Economía y Finanzas.  

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
HEROÍNAS TOLEDO. 

-.- X 
DESESTIMAR LA PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HEROÍNAS TOLEDO, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 074-
2019-AJ-UPLA DE FECHA 12.02.2019, POR NO RESULTAR FAVORABLE PARA LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0263-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Planificación.  

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CRONOGRAMA DE PAGOS 
IEPLA – 2019. 

√ -.- 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE PAGOS DE PENSIONES DE ENSEÑANZA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA 
LOS ANDES – IEPLA – 2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 086-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 27.02.2019, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
 

CUOTAS MES ÚLTIMO DÍA DE PAGO 

1RA CUOTA MARZO 31.03.2019 

2DA CUOTA ABRIL 30.04.2019 

3RA CUOTA MAYO 31.05.2019 

4TA CUOTA JUNIO 30.06.2019 

5TA CUOTA JULIO 31.07.2019 

6TA CUOTA AGOSTO 31.08.2019 

7MA CUOTA SETIEMBRE 30.09.2019 

8VA CUOTA OCTUBRE 31.10.2019 

9NA CUOTA NOVIEMBRE 30.11.2019 

10MA CUOTA DICIEMBRE 13.12.2019 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0264-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Institución Educativa Privada; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing, Informática y Sistemas; Unidad de Tesorería. 
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5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 
5.1. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

5.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 086-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 11.02.2019, SOBRE PROPUESTA DE 
CONTRATO DEL DOCENTE ABOG. JESÚS 
PERCY RIVERA SALAZAR. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 739-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 26.02.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 086-CF-FD-UPLA-
2019 DE FECHA 11.02.2019 REFERIDO A LA PROPUESTA DE CONTRATO DEL ABOG. JESÚS PERCY RIVERA SALAZAR 
PARA TRABAJAR EN LA COMISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS TODA VEZ QUE LA REFERIDA PROPUESTA DEBE FORMULARSE CONJUNTAMENTE CON LAS 
COMISIONES DE GESTIÓN DE LA CALIDAD O COMISIONES DE AUTOEVALUACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, Y NO DE 
FORMA INDEPENDIENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0265-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 09 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 009-03-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 18.03.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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DESPACHO: 

1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 0197-
2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 

√ -.- 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0197-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0088-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 18.03.2019 PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
DICE: 

Art. 1° OTORGAR BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA), A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES 
REUBICADOS DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA 
AVENIDA 28 DE JULIO S/N, DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO 
DE PASCO Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 29.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: (…) 

Art. 2° DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA) OTORGADA EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO 
AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, 
DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO, QUE CON 
POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0196-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, 
REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

DEBE DECIR: 
Art. 1° OTORGAR BECA DE ESTUDIOS INTEGRAL, A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS DEL 

LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO 
S/N, DISTRITO DE CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO, EN MÉRITO AL 
ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE PASCO Y LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 29.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: (…) 

Art. 2° DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS INTEGRAL OTORGADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AVENIDA 28 DE JULIO S/N, DISTRITO DE 
CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE PASCO, QUE CON POSTERIORIDAD A LA 
EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0196-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE 
REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0197-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0197-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0462-
.2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 0200-
2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 

√ -.- 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0200-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0089-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 18.03.2019 PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
DICE: 

Art. 3° OTORGAR BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA), A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES 
REUBICADOS DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL 
JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE HUANCAVELICA DEL 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE 
FECHA 28.01.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: (…) 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0463-
.2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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Art. 4° DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS (CUOTAS DE ENSEÑANZA) OTORGADA EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO 
AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, 
DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, QUE 
CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0199-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, 
REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

DEBE DECIR: 
Art. 3° OTORGAR BECA DE ESTUDIOS INTEGRAL, A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS DEL 

LOCAL NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO 
CASTRO S/N, DISTRITO DE ASCENCIÓN, PROVINCIA DE HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN CON ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO 
AUTORIZADO DE HUANCAVELICA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 28.01.2019, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: (…) 

Art. 4° DISPONER QUE LA BECA DE ESTUDIOS INTEGRAL OTORGADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL NO AUTORIZADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N, DISTRITO DE 
ASCENCIÓN, PROVINCIA DE HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, QUE CON 
POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0199-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019, 
REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0200-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0200-2019-CU-VRAC DE FECHA 29.01.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2019. 

√ -.- 

MODIFICAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1557-2018-CU-VRAC DE FECHA 11.12.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0090-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 18.03.2019, SÓLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – I 
MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL 

SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES 

 
FACULTADES: 

 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 
 

 CIENCIAS DE LA SALUD 

 MEDICINA HUMANA 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN E INGRESO DE DATOS AL SISTEMA 
ACADÉMICO 

21.01.2019 29.03.2019 

CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS E INGRESO AL 
SISTEMA ACADÉMICO 

21.01.2019 29.03.2019 

PROCESO DE ADMISIÓN 24.03.2019 

EXAMEN MÉDICO 01.04.2019 03.05.2019 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES E INGRESANTES  04.03.2019 29.03.2019 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES EXTEMPORÁNEO  (CON RECARGO) 01.04.2019 07.04.2019 

INICIO DE CLASES 01.04.2019 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS – INGRESANTES  04.03.2019 05.04.2019 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0464-
.2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 01.04.2019 07.04.2019 

RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO  01.04.2019 07.04.2019 

EXAMEN PARCIAL 27.05.2019 02.06.2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 28.05.2019 03.06.2019 

ANIVERSARIO  DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - DÍA 
CENTRAL  

18.06.2019 

ENCUESTA ESTUDIANTIL 01.07.2019 10.07.2019 

EXAMEN FINAL 22.07.2019 27.07.2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 23.07.2019 28.07.2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 24.07.2019 27.07.2019 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL 
SISTEMA ACADÉMICO  

24.07.2019 30.07.2019 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE ACTA  30.07.2019 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER IMPAR ES 30.07.2019 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER PAR ES 30.07.2019 
 
 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1557-2018-CU-VRAC DE FECHA 11.12.2018. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1557-2018-CU-VRAC DE FECHA 11.12.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA, 
POR EXCEPCIONALIDAD Y POR MOTIVOS 
JUDICIALES, DEL ESTUDIANTE SORIANO 
GÁLVEZ WALTER. 

√ -.- 

APROBAR LA CONDONACIÓN, POR EXCEPCIONALIDAD Y POR MOTIVOS JUDICIALES, DE LA DEUDA CONTRAÍDA A 
LA FECHA, POR CONCEPTO DE PENSIONES DE ENSEÑANZA Y MORAS, DEL ESTUDIANTE SORIANO GALVEZ JAVIER 
WALTER, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA H02431B, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0145-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 11.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0274-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Informática y Sistemas; Unidad de Tesorería. 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO 
EXTRAORDINARIO 2019, DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – AYACUCHO. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL OFICIO N° 139-2019-UPLA-CAT-AYAC. DE FECHA 24.01.2019 Y EL PROVEÍDO N° 379-2019-VRAC-UPLA 
DE FECHA 13.03.2019, REFERIDO A LA AMPLIACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – AYACUCHO, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO POR LA RAZÓN QUE HASTA LE FECHA 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO NO APROBÓ LA CARGA LECTIVA PRIMIGENIA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
CAT – AYACUCHO Y POR TAL MOTIVO NO SE PUEDE APROBAR SU AMPLIACIÓN, POR TAL MOTIVO SE SUGIERE 
ELEVAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO LA CARGA LECTIVA PRIMIGENIA PARA SU APROBACIÓN, EN PRÓXIMA 
SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0277-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería.  

 



 
Página 5 de 8 

VACCVS/jsmb 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT – AYACUCHO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 
VRACD-UPLA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 
890-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, RATIFICADA MEDIANTE EL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 04.01.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0009-SG/UPLA-2018 DE FECHA 04.01.2018, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 138-2019-UPLA-CAT-AYAC. DE FECHA 24.01.2019 Y AL PROVEÍDO N° 890-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN 
MÉRITO AL PROVEÍDO N° 890-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 04.01.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0010-SG/UPLA-2018 DE FECHA 04.01.2018.. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0278-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CAT – 
AYACUCHO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, EN MÉRITO A LA DIRECTIVA N° 007-2018 VRACD-UPLA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1268-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 Y AL PROVEÍDO N° 378-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL CICLO EXTRAORDINARIO 2019, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) – AYACUCHO, RATIFICADA MEDIANTE EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 04.01.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0009-SG/UPLA-2018 DE FECHA 04.01.2018, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 140-2019-UPLA-CAT-AYAC. DE FECHA 24.01.2019 Y AL PROVEÍDO N° 378-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN 
MÉRITO AL PROVEÍDO N° 378-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.03.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 04.01.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0009-SG/UPLA-2018 DE FECHA 04.01.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0279-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo verano 2019-0. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

3.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AMPLIACIÓN DE CRONOGRAMA PARA 
TRÁMITES DE MATRÍCULA, 
REINCORPORACIONES Y CAMBIO DE SEDE 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I. 

√ -.- 

AMPLIAR EL CRONOGRAMA PARA LOS TRÁMITES DE: PAGO E INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA, REINCORPORACIÓN 
Y, CAMBIO DE SEDE, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, ESTABLECIDOS EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 
2019, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1557-
2018-CU-VRAC DE FECHA 12.11.2018, HASTA EL 29.03.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 082-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 18.03.2019 DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0276-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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PRECISAR QUE EL PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SE EFECTUARÁ SIN 
RECARGO. 
MODIFICAR LAS FECHAS PARA EL INICIO DE CLASES, ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019 – I, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, Y SEMIPRESENCIAL, DEBIENDO SER EL 01.04.2019, EN CONCORDANCIA 
CON LO RESUELTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, A EFECTOS 
DE REPROGRAMAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1557-2018-CU-VRAC 
DE FECHA 11.12.2018, EN ATENCIÓN A LO RESUELTO EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, DEBIENDO INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU APROBACIÓN CORRESPONDIENTE. 
HACER EXTENSIVA LA AMPLIACIÓN DEL CRONOGRAMA PARA LOS TRÁMITES DE: PAGO (SIN RECARGO), E 
INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA; ASÍ COMO, REINCORPORACIÓN PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, A FAVOR 
DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN 1557-2018-CU-VRAC DE FECHA 
12.11.2018. 

Del 18.03.2019 al 
29.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Educación Semipresencial, Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Imagen Institucional; Unidad 
de Tesorería. 

 

INFORMES 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SITUACIÓN DE PERSONAL NO 
DOCENTE – ATAURA. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-.  

 

PEDIDOS: 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ADELANTO DE GRATIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DEL 2019. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PAGO ADELANTADO DE LA GRATIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL 2019, A FAVOR DEL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO 
CANGAHUALA, DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA PARA SU ATENCIÓN, EN MÉRITO A LA PETICIÓN VERBAL FORMULADA POR EL DOCENTE ANTES 
CITADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0275-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS -.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ACUERDO DE ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 
01.03.2019. 

-.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                              -.- 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PRESENTACIÓN DEL PLAN 
DE ADECUACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU). 

-.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                              -.- 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO DE ELECCIONES 
GENERALES DE REPRESENTANTES 
DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
PARA CONFORMAR LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA. 

-.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                              -.- 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE RENTA VITALICIA. -.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-  

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
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5.1  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE 
FECHAS DEL CALENDARIO ACADÉMICO 
2019, PARA EL TRÁMITE DE 
CONVALIDACIÓN, PARA LOS 
INGRESANTES A LOS CONCURSOS DE 
ADMISIÓN A DESARROLLARSE EL 
31.03.2019. 
 

-.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-  

 
 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

6.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
PARA ALQUILER DE ESPACIOS FÍSICOS. 

-.- X 
-.- 

 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-  

 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 

7.1. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

7.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 29.01.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-.  

 

7.2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

7.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0845-CF-FCCSS-
UPLA/2018 DE FECHA 19.12.2018. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):               -.-  
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 11 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 011-04-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 13.02.2019 

HORA (**) : 06:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD -.- X 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE COSTO DE MATERIAL EDUCATIVO 
PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS 
EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

APROBAR LA VENTA DEL MATERIAL EDUCATIVO (PIONER) PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS EN LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL PRECIO DE S/. 100.00 (CIEN CON 00/100 SOLES), EL CUÁL PODRÁ 
PAGARSE CON LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA, HASTA EN TRES (03) CUOTAS, COMO SIGUE: 
 

1RA CUOTA  S/. 40.00” 
2DA CUOTA  S/. 30.00 
3RA CUOTA S/. 30.00 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 29.01.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO  
MÚLTIPLE N° 0105-SG/UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0316-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):  Oficinas Universitarias: Economía y Finanzas, Informática y Sistemas; Unidades: Contabilidad y Tesorería. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):Facultades; Escuela de Posgrado; Sección: Grados y Títulos. 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CIERRE DEL CAT 
AYACUCHO 

√ -.- 

 
APROBAR EL CIERRE A PARTIR DEL 15.03.2019 DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0594-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 15.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BENEFICIOS A ESTUDIANTES DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO.. 

√ -.- 

APROBAR EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS A LOS ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO 
AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO 
DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, QUE HAYAN SOLICITADO SU 
REUBICACIÓN A UNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DE LA MISMA UNIVERSIDAD, LOS MISMOS QUE 
HAN SIDO ESTABLECIDOS Y APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0528-2019-CU-VRAC DE FECHA 25.03.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0596-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 15.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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2.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REUBICACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TUTORIAL AYACUCHO. 

√ -.- 

APROBAR LA REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JIRÓN MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 
HUAMANGA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; QUE LO SOLICITEN A UNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
AUTORIZADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA O FILIAL 
CHANCHAMAYO), EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0528-2019-CU-VRAC DE FECHA 25.03.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE TENDRÁ ALCANCE PARA LOS ESTUDIANTES DEL LOCAL REFERIDO EN EL ARTÍCULO 
1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, QUE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 0594-2019-CU-
VRAC DE FECHA 04.04.2019, REALICEN SUS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
PRECISAR QUE LOS TRÁMITES DE REINCORPORACIÓN Y CAMBIO DE SEDE REALIZADOS POR LOS ESTUDIANTES 
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁN SIN COSTO ALGUNO.  
DISPONER QUE EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES BRINDEN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0595-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filial Lima; Sedes; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO. 

√ -.- 

APROBAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y A EFECTOS DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIO (SUNEDU) MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 040-2019-SUNEDU/CD, LA REUBICACIÓN (CAMBIO DE SEDE) DE LOS ESTUDIANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO, UBICADO EN EL JR. MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA, A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN.” 
 

N
° 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CÓDIGO 
DE 
MATRÍCU
LA 

CICL
O 

TRÁMI
TE 

FACULTAD 
ESCUELA 
PROFESIONA
L 

LUGAR 

1 
QUINTERO 
ONOFRE KARIN 
YANETH 

H13725J V 
CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

ADMINISTRA
CIÓN Y 
SISTEMAS 

HUANC
AYO 

2 
ROMERO PUCLLA 
WILBER H058944 X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

3 
YUPANQUI FLORES 
MARLENY H06347C X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

4 
LLAMOCA ROBLES 
EDISON J04728C VII 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

ADMINISTRA
CIÓN Y 
SISTEMAS 

HUANC
AYO 

5 
GARCIA ÑAHUI 
NELVA ARTEMIA H06138C I 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

6 
QUISPE CANCHO 
BERNARDINA H13745D IX 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

7 
LAPA CANCHO 
YANETH CECILIA H05993D X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

ADMINISTRA
CIÓN Y 
SISTEMAS 

HUANC
AYO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0319-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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8 

JERI CURO MIGUEL 
RAÚL 

J04746J X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

INGENIERÍA 
DE 
SISTEMAS Y 
COMPUTACI
ÓN 

HUANC
AYO 

9 
HUAMÁN CHAVEZ 
YOLANDA G03457I X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

1
0 

QUISPE 
CHACMANA JOSE 
LUIS 

H05946D IX 
CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 
HUANC
AYO 

1
1 

DE LA CRUZ PAZCE 
CESAR JUNIOR F07483A X 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

ADMINISTRA
CIÓN Y 
SISTEMAS 

HUANC
AYO 

1
2 

QUISPE HUAROTO 
CLORINDA OLGA H08289H XI 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 
LIMA 

1
3 

ANAMPA PRADO 
VERÓNICA J04542A VII 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 
LIMA 

1
4 

ACOSTA JORGE 
MARITZA 
ELIZABETH 

H06547D X 
CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

LIMA 

1
5 

GOMEZ VASQUEZ 
AYDEE H06549B IX 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

LIMA 

1
6 

SAIME CURO 
YULISA J04654C VIII 

CAMBI
O DE 
SEDE 

FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 
LIMA 

 

N
° 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CÓDIGO 
DE 
MATRÍCU
LA 

CONCEP
TO 

FACULTAD ESCUELA 
PROFESIONA
L 

LUGAR 

1 
ÑACARI QUISPE 
RUTH ELVIRA 

H15082K 
CAMBIO 
DE SEDE  

FACULTA DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 
LIMA 

2 
QUISPE CANCHO 
BERNARDINA H13475D 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

3 
AGUILAR MIGUEL 
LISBETH H05682K 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

4 
TINEO PEREZ 
RONY F05456I 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

5 
PARIANSULLCA 
CUTTI ALICIA F12119D 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

ADMINISTRA
CIÓN Y 
SISTEMAS 

HUANC
AYO 

6 
ARONES NUÑEZ 
GABRIELA G06224E 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 
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7 
ZAAVEDRA 
GUTIÉRREZ 
MILAGROS 

G08661C 
CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTA DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO HUANC
AYO 

8 
HUACHACA SILVA 
YURI MANUEL 

G08499A 
CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTA DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO HUANC
AYO 

9 
HUAMAN CHÁVEZ 
YOLANDA G03457I 

CAMBIO 
DE SEDE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES  

CONTABILID
AD Y 
FINANZAS 

HUANC
AYO 

 
AUTORIZAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y A EFECTOS DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIO (SUNEDU) MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 040-2019-SUNEDU/CD, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO ATENDER DIRECTAMENTE, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN RECTORAL LAS SOLICITUDES DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO, UBICADO EN EL JR. MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA, A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL LIMA, DEBIENDO DAR CUENTA A LAS 
FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas Universitarias; Admisión, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas; Unidades: Contabilidad y Tesorería. 

 

2.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REINCORPORACIÓN DE ESTUDIANTES 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO. 

√ -.- 

APROBAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y A EFECTOS DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIO (SUNEDU) MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 040-2019-SUNEDU/CD, LA REINCORPORACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL ESTABLECIMIENTO NO 
AUTORIZADO, UBICADO EN EL JR. MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0105-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.04.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN.” 

N
° 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CÓDIG
O DE 
MATRÍC
ULA 

TRÁMITE FACULTAD 
ESCUELA 
PROFESIO

NAL 

1 
ÑACARI 
QUISPE RUTH 
ELVIRA 

H15082
K 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

DERECHO 

2 

QUISPE 
CANCHO 
BERNARDINA 

H13475
D 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

CONTABILI
DAD Y 
FINANZAS 

3 

AGUILAR 
MIGUEL 
LISBETH 

H05682
K 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

CONTABILI
DAD Y 
FINANZAS 

4 

TINEO PEREZ 
RONY 

F05456I 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

CONTABILI
DAD Y 
FINANZAS 

5 

PARIANSULLC
A CUTTI 
ALICIA 

F12119
D 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

ADMINISTR
ACIÓN Y 
SISTEMAS 

6 

ARONES 
NUÑEZ 
GABRIELA 

G06224
E 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

CONTABILI
DAD Y 
FINANZAS 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0318-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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7 
ZAAVEDRA 
GUTIÉRREZ 
MILAGROS 

G08661
C 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

DERECHO 

8 
HUACHACA 
SILVA YURI 
MANUEL 

G08499
A 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

DERECHO 

9 

HUAMAN 
CHAVEZ 
YOLANDA  

G03457I 

REINCORPO
RACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

CONTABILI
DAD Y 
FINANZAS 

AUTORIZAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y A EFECTOS DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIO (SUNEDU) MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 040-2019-SUNEDU/CD, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO ATENDER DIRECTAMENTE, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN RECTORAL LAS SOLICITUDES DE REINCORPORACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO, UBICADO EN EL JR. MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA, DEBIENDO DAR CUENTA A LAS FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA, PARA 
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas Universitarias; Admisión, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas; Unidades: Contabilidad y Tesorería. 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE EXAMEN DE ADMISIÓN A LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2019-
I – EXTRAORDINARIO. 

√ -.- 

APROBAR REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 2019-I – EXTRAORDINARIO, A REALIZARSE EL 07.04.2019: 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ADMISIÓN Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE IMPLEMENTAR EL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0317-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Admisión, Informática y sistemas, Imagen Institucional y Marketing; Unidad de Tesorería. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 12 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 012-04-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 09.04.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
PRESENCIALES DE LOS ESTUDIANTES DE 
LOS EX CENTROS DE ATENCIÓN 
TUTORIALES REUBICADOS A LA SEDE 
CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

DISPONER QUE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES DE LOS ESTUDIANTES QUE 
VENÍAN DESARROLLANDO SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS CON CIERRE 
VOLUNTARIO, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 009-2018-AU-CU DE FECHA 15.10.2018, Y QUE FUERAN REUBICADOS A LA 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, SE EFECTUARAN EN FORMA CONJUNTA, ES DECIR, NO SE DICTARÁN CLASES 
DIFERENCIANDO A LOS ESTUDIANTES POR SU ESTABLECIMIENTO DE ORIGEN. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES A 
EFECTOS DE DETERMINAR LAS AULAS QUE SERÁN DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS PRESENCIALES DE LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE; DISPONIÉNDOSE 
ADEMÁS, QUE LOS DECANOS DE LAS FACULTADES BRINDEN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
CONCRETIZACIÓN. 
RECOMENDAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES 
PERTINENTES, A EFECTOS DE PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES DE LOS 
ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN FORMA ALTERNADA, A FIN DE 
CONTAR CON LAS AULAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 
ESTABLECER, POR EXCEPCIONALIDAD, LAS FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE CLASES, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, SOLO PARA LOS ESTUDIANTES QUE VENÍAN DESARROLLANDO SUS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN EL JIRÓN MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, 
PROVINCIA DE HUAMANGA, REGIÓN AYACUCHO, CON CÓDIGO F04L01, CON CIERRE VOLUNTARIO, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 009-2018-AU-CU DE FECHA 15.10.2018, Y QUE FUERAN REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO EN EL CENTRO REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, COMO SIGUE: 
         INICIO DE CLASES  : 15.04.2019 
         FINALIZACIÓN DE CLASES : 10.08.2019 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS 
DE PROGRAMAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, TENIENDO A LA VISTA LAS FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE CLASES APROBADAS EN EL 
ACUERDO QUE ANTECEDE. 
DISPONER QUE EL SISTEMA ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES SEA APERTURADO PARA LOS 
ESTUDIANTES QUE VENÍAN DESARROLLANDO SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO 
EN EL JIRÓN MARIO RAMOS N° 214, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, REGIÓN AYACUCHO, CON 
CÓDIGO F04L01, CON CIERRE VOLUNTARIO, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 009-2018-AU-CU DE FECHA 15.10.2018, Y 
QUE SOLICITEN SU REINCORPORACIÓN Y/O REUBICACIÓN A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, HASTA 14.04.2019, A 
EFECTOS DE BRINDARLES FACILIDADES PARA EL NORMAL DESARROLLO DE SU FORMACIÓN PROFESIONAL. 
DISPONER LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES; Y LA PUBLICACIÓN DEL CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS, EN EL DIARIO 
CORREO AYACUCHO, POR PARTE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0320-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Imagen Institucional y Marketing, Planificación, Diseño y Construcción; Unidades de Tesorería, Control Patrimonial. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES DE LAS FILIALES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN FORMULAR LA PROPUESTA DE 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LAS FILIALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
TENIENDO A LA VISTA EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LAS FILIALES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
0456-2019-CU DE FECHA 11.03.2019, ASÍ COMO, LOS ASPECTOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

 LA SUB DIRECCIÓN ACADÉMICA, ENTRE OTRAS FUNCIONES, ASUMIRÁ LAS QUE 
ANTERIORMENTE CORRESPONDÍAN AL CENTRO DE IDIOMAS DE LA FILIAL; Y 

 LOS COORDINADORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FILIAL LIMA, ENTRE OTRAS 
FUNCIONES, ASUMIRÁN LAS QUE CORRESPONDAN A PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, Y GRADOS Y TÍTULOS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0321-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Planificación. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DOCENTE PARA LAS 
COORDINACIONES DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LAS FILIALES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES PROPONER, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE DECANATO, A LOS 
DOCENTES PARA LAS COORDINACIONES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LAS FILIALES: LIMA Y, 
CHANCHAMAYO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN CONCORDANCIA 
CON LO RESUELTO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
11.03.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0270-SG/UPLA-2019 
DE FECHA 11.03.2019. 
 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0322-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE NUEVA ESTRUCTURA 
DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015. 

√ -.- 

 
MODIFICAR, A PARTIR DEL 10.04.2019, LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0920-2015-
CU-VRAD DE FECHA 01.09.2015, A FIN DE ADECUARLO CONFORME A LO DISPUESTO POR LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 010-2019-AU DE FECHA 01.03.2019, Y EN MÉRITO AL OFICIO N° 137-
DGA-UPLA-2019 DE FECHA 04.04.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
 

N
IV

E
L

 
DENOMINACIÓN DE CARGOS 

04 DIRECTOR FILIAL LIMA 

05 SUB DIRECTOR FILIAL LIMA 

06 COORDINADOR SEDES 

06 COORDINADOR CAT 

07 COORDINADOR DE FACULTAD - FILIAL LIMA 

08 COORDINADOR DE ESCUELA   PROFESIONAL -FILIAL LIMA 

08 SUB COORDINADOR DE SEDE 

 
DEBE DECIR: 
 

N
IV

E
L

 

DENOMINACIÓN DE CARGOS 

04 DIRECTOR DE FILIAL  

05 SUB DIRECTOR DE FILIAL  

06 DEROGADO 

06 DEROGADO 

07 DEROGADO 

08 COORDINADOR DE ESCUELA PROFESIONAL DE FILIAL. 

08 DEROGADO 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0920-2015-CU-VRAD DE FECHA 01.09.2015. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0323-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 10.04.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Economía y Finanzas, Planificación; Sección Remuneraciones. 
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5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE DIRECTORES DE 
DIRECCIONES UNIVERSITARIAS Y JEFES 
DE OFICINAS UNIVERSITARIAS. 

√ -.- 

 
DESIGNAR A LOS DIRECTORES DE LAS DIRECCIONES UNIVERSITARIAS Y JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEPENDIENTES DE LA ALTA DIRECCIÓN, A PARTIR DEL 10.04.2019 AL 
31.03.2021, PUDIENDO SER REMOVIDOS DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS 
O MALA CONDUCTA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

VICERRECTOR
ADO 
ACADÉMICO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DIRECCIONES UNIVERSITARIAS / OFICINAS 
UNIVERSITARIAS 

LIC. GÓMEZ MORALES ADELA  
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 

ING. QUISPE ROJAS ROSA ANITA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

DR. CALDERÓN SAMANIEGO 
SEVERO SIMEÓN 

DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR  

DR. MAURICIO MUÑOZ 
MELGAREJO 

CENTRO PREUNIVERSITARIO – CEPRE  

DESIGNAR A LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A PARTIR DEL 10.04.2019 AL 31.03.2021, 
PUDIENDO SER REMOVIDOS DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA 
CONDUCTA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DISPONER QUE LOS DOCENTES ORDINARIOS MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EJERZAN EL 
CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, A PARTIR DEL 10.04.2019 AL 31.03.2021, DEBIENDO PERCIBIR LA BONIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL PERIODO SEÑALADO. 
DISPONER QUE PARA EFECTOS REMUNERATIVOS LOS DOCENTES ORDINARIOS MENCIONADOS EN EL PRIMER Y 
SEGUNDO PÁRRAFOS DEL PRESENTE ACUERDO, PERCIBAN LA REMUNERACIÓN QUE LES CORRESPONDE, DE 
ACUERDO A SU CATEGORÍA MÁS LA BONIFICACIÓN AL CARGO, EN MÉRITO A LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, 
SIEMPRE Y CUANDO NO PERCIBAN OTRA BONIFICACIÓN, EN CUYO CASO SOLO PERCIBIRÁN LA MÁS ALTA, 
MIENTRAS EJERZAN DICHOS CARGOS. 
ENCARGAR LA JEFATURA DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL ING. JAVIER AMADOR NAVARRO VÉLIZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, DEL 10.04.2019 
HASTA LA DESIGNACIÓN DEL JEFE TITULAR. 
ENCARGAR LA JEFATURA DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A LA MG. BARZOLA INGA SONIA LUZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 
10.04.2019 AL 31.12.2019; PRECISANDO QUE EL EJERCICIO SE SU ENCARGATURA SERÁ A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, 
DEBIENDO PERCIBIR LA BONIFICACIÓN CORRESPONDIENTE; ASÍ COMO, LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, DURANTE EL PERIODO ANTES SEÑALADO. 
ENCARGAR, POR EXCEPCIONALIDAD, LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES AL LIC. MONTANO VEGA JUAN JOSÉ, INSTRUCTOR DEL CENTRO DE IDIOMAS CON CONTRATO 
INDETERMINADO, A PARTIR DEL 10.04.2019 HASTA NUEVA DISPOSICIÓN; DISPONIÉNDOSE QUE, PARA EFECTOS 
REMUNERATIVOS DEBERÁ PERCIBIR LA BONIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES - 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN Y EXCEPCIONALIDAD AL PRESENTE CASO, A PARTIR 
DEL 10.04.2019 HASTA NUEVA DISPOSICIÓN. 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ADMINISTRACI
ÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES OFICINAS UNIVERSITARIAS 

ING. OCHOA ALIAGA ALEJANDRO 
OVIDIO 

OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
HUMANOS 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0324-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 10.04.2019 al 
31.03.2021. 
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DISPONER QUE LOS DIRECTORES DE LAS DIRECCIONES UNIVERSITARIAS Y LOS JEFES DE LAS OFICINAS 
UNIVERSITARIAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MENCIONADOS EN EL PRIMER, SEGUNDO, SEXTO Y 
SÉPTIMO PÁRRAFOS DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTEN ANTE LA SECRETARIA GENERAL SU PLAN DE 
TRABAJO CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019 – 2021, PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias; Centro Pre Universitario; Centro de Idiomas; Sección Remuneraciones; Unidades: Contabilidad, Control Patrimonial. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO 2019 – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 2019 – SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
REMITIDO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 131-2019-
DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 18.03.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 1077-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.03.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0326-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Bienestar; Oficinas Universitarias: Planificación, Economía y Finanzas. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO 2019 – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 2019 – FILIA LIMA, REMITIDO POR LA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 131-2019-DUBU-VRACD/UPLA 
DE FECHA 18.03.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1077-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.03.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0327-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Bienestar; Oficinas Universitarias: Planificación, Economía y Finanzas. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO 2019 – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 2019 – FILIA CHANCHAMAYO, REMITIDO 
POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 131-2019-DUBU-
VRACD/UPLA DE FECHA 18.03.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 1077-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 29.03.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0328-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Bienestar; Oficinas Universitarias: Planificación, Economía y Finanzas. 

 

9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PRESUPUESTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES 
GENERALES DE REPRESENTANTES DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA 
CONFORMAR LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
RECONSIDERAR Y DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 01.04.2019 (CONTINUADA DEL 25.03.2019), NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0298-SG/UPLA-2019 DE FECHA 01.04.2019, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
ASCENDENTE A S/. 17,840.00 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 SOLES) PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA CONFORMAR LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LAS RECOMENDACIONES 
FORMULADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0056-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 03.04.2019. 
APROBAR EL PRESUPUESTO REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, 
MEDIANTE INFORME N° 0056-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 03.04.2019, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0329-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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GENERALES DE REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA CONFORMAR LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CONOCIMIENTO (++): Comité Electoral Universitario; Oficinas Universitarias: Planificación, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y Tesorería. 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PERIODO DE APERTURA DE 
PROGRAMAS DE PREGRADO Y 
POSGRADO DECLARADOS CON FINES DE 
CONFERIR Y OTORGAR LOS GRADOS 
ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES. 

√ -.- 

 
ESTABLECER QUE LOS PROGRAMAS DE PREGRADO MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 
017-2018-AU-CU DE FECHA 15.10.2018, CON FINES DE CONFERIR Y OTORGAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y 
TÍTULOS PROFESIONALES, ESTARÁN APERTURADOS HASTA EL 31.12.2021, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0109-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 09.04.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

PROGRAMAS DE PREGRADO 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

01 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

02 CONTABILIDAD 

03 INGENIERÍA AGRÍCOLA 

04 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

05 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y QUÍMICA 

06 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: LENGUA Y LITERATURA 

07 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

08 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFÍA 

09 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: LENGUA LITERATURA Y 
COMUNICACIÓN 

10 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: INFORMÁTICA Y MATEMÁTICA 

11 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: CIENCIAS NATURALES  Y ECOLOGÍA 

12 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA - 
MATEMÁTICA 

13 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: CIENCIAS HISTÓRICOS SOCIALES 

14 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIA 

15 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

16 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA - 
CONTABILIDAD 

17 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA - 
TÉCNICAS DE ORIENTACIÓN 

18 IDIOMAS Y TURISMO 

19 MEDICINA VETERINARIA 

20 OPTOMETRÍA 

ESTABLECER QUE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 
017-2018-AU-CU DE FECHA 15.10.2018 Y RECTIFICADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 006-2019-
AU-VRAC DE FECHA 01.03.2019, CON FINES DE CONFERIR Y OTORGAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES, ESTARÁN APERTURADOS HASTA EL 31.12.2021, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0109-2019-VRACD-UPLA 
DE FECHA 09.04.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

PROGRAMAS DE POSGRADO 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

01 MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN: GESTIÓN DE PROYECTOS 

02 MAESTRÍA EN BANCA Y FINANZAS 

03 DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES 

04 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: GERENCIA EDUCATIVA 

05 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: INICIAL 

06 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: PRIMARIA 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0637-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato hasta el 
31.12.2021. 
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07 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: SECUNDARIA 

08 MAESTRÍA EN ESTOMATOLOGÍA 

PRECISAR QUE PARA LA OBTENCIÓN DE LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES EN LOS 
PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO MENCIONADOS EN LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, LOS EGRESADOS Y GRADUADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DISPONER QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 1218-2018-CU-VRAC, 
1291-208-CU-VRAC, 017-2018-AU-CU Y 006-2019-AU-VRAC DE FECHAS 09.10.2018, 15.10.2018 Y 01.03.2019, 
RESPECTIVAMENTE. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA (SUNEDU), PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
DAR CUENTA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Educación Semipresencial; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y 
Marketing, Planificación; Sección: Grados y Títulos. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

 
√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                         -.- 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EJECUCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 
04 AULAS PARA LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. 

√ -.- 

APROBAR LA EJECUCIÓN DE OBRA “CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/ 
180,765.96 (CIENTO OCHENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 96/100 SOLES), EN MÉRITO AL OFICIO N° 
1354-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 04.04.2019 Y POR CONTAR CON OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0052-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 03.04.2019 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0330-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PRECISAR QUE EL PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA “CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
SERÁ AFECTADO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL DENOMINADA OTRAS – PROVISIONES PARA OBRAS/PROYECTOS 
PROYECTADOS DE MENOR CUANTÍA, INSERTADA EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – UPLA 
2019, CUADRO N° 22-G-PIA-19: INVERSIÓN INSTITUCIONAL -2019, SEGÚN LA RECOMENDACIÓN FORMULADA POR EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0052-2019-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 03.04.2019. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE OBRA “CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
QUE ESTARÁ CONFORMADA SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARGO CONDICIÓN 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  PRESIDENTE 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN ANTES MENCIONADA LA INVITACIÓN DIRECTA A PROVEEDORES ESPECIALISTAS, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DE 
ACUERDO AL REQUERIMIENTO DE LA REFERIDA FACULTAD, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO.  
AUTORIZAR A LA COMISIÓN ANTES MENCIONADA OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA QUE RESULTE 
GANADORA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTES MENCIONADA, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN EL 
MONTO DE S/ 180,765.96 (CIENTO OCHENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 96/100 SOLES), PARA 
EFECTOS DE CONTRATO CON LA EMPRESA QUE RESULTE GANADORA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 
“CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA”, 
DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE ADECUACIÓN DE 
AMBIENTE PARA TALLER DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO. 

√ -.- 

APROBAR EL EXPEDIENTILLO TÉCNICO DE LA OBRA: ADECUACIÓN DE AMBIENTE PARA TALLER DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE MANTENIMIENTO, CON SU 
PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/. 119,563.81 (CIENTO DIECINUEVE MIL, QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON 81/100 
SOLES), FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE 
OFICIO N° 146-2019-OUDC-DGA-UPLA DE FECHA 11.04.2019, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 153-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 25.04.2019. 
CONFORMAR LA COMISIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ADECUACIÓN DE AMBIENTE PARA TALLER DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE MANTENIMIENTO, 
LA MISMA QUE ESTARÁ CONFORMADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE SE MENCIONAN A 
CONTINUACIÓN: 
 

DR. WILLIAMS RONALD OLIVERA 
ACUÑA 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD 

PRESIDENTE 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y 
RADA VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS – ANGRUPLA, 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. NICOLL ALESSANDRA 
CÓRDOVA ROLDAN 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

MIEMBRO 

 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LA INVITACIÓN DIRECTA A PERSONAS 
NATURALES O PERSONAS JURÍDICAS ESPECIALISTAS, SU EVALUACIÓN, SELECCIÓN, Y EL OTORGAMIENTO DE LA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0325-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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BUENA PRO A LA QUE SE ENCARGARÁ DE LA ADECUACIÓN DE AMBIENTE PARA TALLER DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE MANTENIMIENTO. 
AUTORIZAR POR EXCEPCIONALIDAD, POR TRATARSE DE UN TEMA DE URGENTE ATENCIÓN, A LA COMISIÓN 
REFERIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO A LA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA ADECUACIÓN DE AMBIENTE PARA TALLER DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE MANTENIMIENTO, 
DEBIENDO INFORMAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
AUTORIZAR POR EXCEPCIONALIDAD, POR TRATARSE DE UN TEMA DE URGENTE ATENCIÓN, AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN LA SUMA QUE RESULTE PERTINENTE PARA EL 
CONTRATO DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA ADECUACIÓN DE AMBIENTE PARA 
TALLER DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – ALMACÉN Y SECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Auditoría y Control Interno; Unidad de Contabilidad. 

 



 
Página 1 de 21 

VACCVS/jsmb 

 
 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 13 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 013-04-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 29.04.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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DESPACHO: 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE CONTRATA 
DOCENTE PARA LA SEDE LA MERCED. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DE 
LOS DOCENTES: LIC. LUIS DAVID ARRIAGA HUAMANI, DRA. CARMEN SOLEDAD LAVADO PUENTE, MG. ANA MÓNICA 
HUARACA GARCÍA Y LIC. ADM. YESSER SORIANO QUISPE, DEL 28.01.2019 AL 24.03.2019, PARA IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES REQUERIDAS A LA FILIAL CHANCHAMAYO EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0386-2019-CG-UPLA-SLM DE FECHA 26.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0360-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 28.01.2019 al 
24.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección de Remuneraciones. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE NÚMEROS 
DE RESOLUCIONES DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- SE AUTORIZA A LA SECRETARIA GENERAL ASIGNAR LOS NÚMEROS DE RESOLUCIÓN SOLICITADOS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0362-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Secretaría General. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE. √ -.- 

APROBAR EL CONTRATO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO ,40 HORAS (18 HORAS LECTIVAS Y 22 NO 
LECTIVAS), DE LA DOCENTE LIC. VILLAVICENCIO VIDAL KLEVER SUSANNETH, DURANTE LOS SEMESTRES 
ACADÉMICOS 2019-I Y 2019-II, QUIEN SE ENCARGARÁ DEL ÁREA DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE LA FILIAL LIMA, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 201-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.04.2019 Y PROVEÍDO N° 1419-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 23.4.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0363-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres Académicos 
2019 I y II. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE. √ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA LIC. LAZO MACHADO ÁNGELA JANET, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (19 
HORAS), COMO RESPONSABLE (E) DEL ÁREA DE ARTE Y CULTURA – FILIAL LIMA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-I Y 2019-II, EN MÉRITO AL OFICIO N° 202-2019-DUBU-VRACD/-UPLA DE FECHA 17.04.2019 Y PROVEÍDO N° 1420-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 23.04.2019, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA. 
PRECISAR QUE LA ENCARGATURA DEL ARTE Y CULTURA – FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
NO IMPLICA RECONOCIMIENTO DE PAGO DE BONIFICACIÓN ALGUNA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0364-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres Académicos 
2019 I y II. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE CONVENIO DE REUBICACIÓN DE 
ESTUDIANTES POR CIERRE DE 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONVENIO DE REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES POR CIERRE DE 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE, VIGENCIA A PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN POR AMBAS PARTES HASTA LA 
CULMINACIÓN DEL TRASLADO DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0104-2019-VRACD-UPLA DE FECHA -04.04.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0365-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Planificación, Registros y Matrículas. 

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ERROR 
MATERIAL. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25.03.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE 
N° 0275-SG/UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0662-2019-DFI-UPLA DE FECHA 10.04.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE: DEBE DECIR: 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
CIVIL: 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE MECÁNICA DE SUELOS. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE HIDRÁULICA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE ESTRUCTURAS. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE TOPOGRAFÍA Y 
GEODESIA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE QUÍMICA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE CALIDAD AMBIENTAL. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE FÍSICA. 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
CIVIL: 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE MECÁNICA DE SUELOS. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE HIDRÁULICA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE ESTRUCTURAS. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL GABINETE 
DE TOPOGRAFÍA Y GEODESIA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE QUÍMICA. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE CALIDAD AMBIENTAL. 

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
LABORATORIO DE FÍSICA. 

 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25.03.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE 
N° 0275-SG/UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 25.03.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0275-
SG/UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0366-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Logística y Mantenimiento, Planificación, Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing y, 
Diseño y Construcción. 

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE COORDINADORES DE 
GRADOS Y TÍTULOS, Y AUTOEVALUACIÓN 

√ -.- 
 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0138-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 13.03.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR DE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0367-
SG/UPLA-2019. 
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Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA. 

GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AL MG. GONZALES PALOMINO VÍCTOR MARTÍN, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, A PARTIR DEL 13.03.2019 HASTA EL 31.12.2019. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0138-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 13.03.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR DE 
AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AL MG. TITO ORTEGA ERWIN, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, A PARTIR DEL 13.03.2019 HASTA EL 31.12.2019. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL 
CARGO QUE LE CORRESPONDE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 2015, 
DEL 13.03.2019 AL 31.12.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 13.03.2019 TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA O DIFERENTE AL PRESENTE 
ACUERDO. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.03.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
PASE A LA AGENDA ESPECÍFICA 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                   -.- 

 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO COLECTIVO √ -.- 
PASE A LA AGENDA ESPECÍFICA 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                   -.- 

 
INFORMES 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 002-CEU-UPLA-2019 √ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                   -.- 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 014-CEU-UPLA-2019 √ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                   -.- 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD FORMULADA POR EL SIDUPLA. √ -.- 

 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE FECHA 01.06.2018, FORMULADA POR EL SINDICATO DE DOCENTES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SIDUPLA) CON REGISTRO N° 007068; TODA VEZ QUE, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 8° DEL D.S. 010-2003-TR, DENTRO DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL SINDICATO NO ESTÁN LOS DE 
FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD; ADEMÁS QUE, LO SOLICITADO NO SE ENCUENTRA DENTRO 
DE LAS OBLIGACIONES A INFORMAR SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 27806, CONFORME SEÑALA EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 0028-2019-OUAJ-UPLA DE 
FECHA 10.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0369-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): SIDUPLA; Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE APROBACIÓN DE CONTRATO DE 
PERSONAL NO DOCENTE. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO POR TRES (03) MESES, A PARTIR DEL 02.05.2019, DEL PERSONAL NO DOCENTE: SRTA. 
ZUÑIGA PEÑA YESENIA PILAR Y SRTA. ORTEGA GARCIA LEDY GIOVANA PASCO, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PRECISANDO QUE LA REMUNERACIÓN A PERCIBIR DEBERÁ SER LA MISMA QUE VENÍAN PERCIBIENDO HASTA EL 
30.04.2019. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA ASIGNAR EL PERSONAL REFERIDO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, A LAS OFICINAS QUE CORRESPONDA, ATENDIENDO EL PERFIL DE CADA UNO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0331-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.05.2019 al 
02.08.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE 
ORGANIGRAMA DE LAS FILIALES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR A LOS DIRECTORES DE LAS FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES PRESENTAR ANTE EL DESPACHO RECTORAL, EL INFORME DOCUMENTADO RESPECTO A LAS ACCIONES 
ADOPTADAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 11.03.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0270-2019/SG-UPLA DE FECHA 11.03.2019, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL ORGANIGRAMA 
ESTRUCTURAL DE LAS FILIALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 010-2019-AU DE FECHA 01.03.2019, CONCEDIÉNDOLES PARA EL EFECTO, EL TÉRMINO DE CINCO 
(05) DÍAS CALENDARIOS DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN.. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0332-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.03.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales, Oficina Universitaria de Planificación. 

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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TRANSFERENCIA DE BIENES DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO A 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
– ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, DETALLADOS EN EL 
INFORME N° 014-RCP-OULM-2019/UPLA DE FECHA 26.04.2019, 21 EN TOTAL Y EN ESTADO REGULAR, A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD – ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 163-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 29.04.2019,  
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO 
DOCENTE UNIVERSITARIO A FIN DE INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LOS 
BIENES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE NO FUERON UTILIZADOS A LA FECHA, PARA SU TRATAMIENTO 
EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0336-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas Universitarias de: Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Policlínico Docente Universitario; Unidad de Control Patrimonial. 

 
PEDIDOS 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGO A LA ALTA DIRECCIÓN PARA 
CONTRATA DE EMPRESA. 

√ -.- 
 
SE APRUEBA LA PETICIÓN DEL SEÑOR RECTOR. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0335-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BONIFICACIÓN POR UNIFORME 
INSTITUCIONAL 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR LA BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA 
FORMULADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 164-DGA-UPLA-2019 DE 
FECHA 30.04.2019, A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 MONTO S/. 

PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO NOMBRADO. 1,000.00 

PERSONAL NO DOCENTE NOMBRADO Y CON CONTRATO INDETERMINADO.  1,000.00 

REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS 
(ANGRUPLA) ANTE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

1,000.00 

REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES ANTE LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

1,000.00 

REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE - 
CAFAEE, Y COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

1,000.00 

PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO CONTRATADO (A TIEMPO COMPLETO) 
ENCARGADO DE LAS DIFERENTES UNIDADES ORGÁNICAS DE LAS 
FACULTADES Y FILIALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

1,000.00 

 
OTORGAR AL PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, Y A TIEMPO PARCIAL 
QUE CUMPLAN COMO MÍNIMO LA CANTIDAD DE 15 HORAS SEMANALES Y CON CONTRATO VIGENTE HASTA EL MES 
DE JULIO DEL 2019 (DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES – MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y/O 
SEMIPRESENCIAL), EL MONTO DE S/. 322.00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS CON 00/100 SOLES) COMO BONIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019; ASIMISMO CONCEDERLES HASTA S/. 400.00 
(CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES) COMO PRÉSTAMO ADMINISTRATIVO, QUE SERÁ SOLICITADO DE FORMA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0337-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA Y, SERÁ DESCONTADO POR PLANILLA, EN DOS ARMADAS, EN LOS MESES DE MAYO Y 
JUNIO DEL 2019, PARA LA CONFECCIÓN DEL UNIFORME INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 
OTORGAR AL PERSONAL NO DOCENTE CONTRATADO LA SUMA DE S/. 257.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON 00/100 SOLES) COMO BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019, Y HASTA S/. 
500.00 (QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) COMO PRÉSTAMO ADMINISTRATIVO, QUE SERÁ SOLICITADO DE FORMA 
INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA Y, SERÁ DESCONTADO POR PLANILLA EN DOS ARMADAS EN LOS MESES DE MAYO Y 
JUNIO DEL 2019, PARA LA CONFECCIÓN DEL UNIFORME INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 
OTORGAR A LOS INSTRUCTORES DEL CENTRO DE IDIOMAS, CON CONTRATO VIGENTE HASTA EL MES DE JULIO 
DEL 2019, Y A LOS DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, Y CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EL MONTO DE S/. 322.00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
CON 00/100 SOLES) COMO BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019, Y HASTA S/. 
400.00 (CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES) COMO PRÉSTAMO ADMINISTRATIVO, QUE SERÁ SOLICITADO DE 
FORMA INDIVIDUAL Y VOLUNTARIA Y, SERÁ DESCONTADO POR PLANILLA, EN DOS ARMADAS EN LOS MESES DE 
MAYO Y JUNIO DEL 2019, PARA LA CONFECCIÓN DEL UNIFORME INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 
PRECISAR QUE LA BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019 NO CORRESPONDE AL 
PERSONAL QUE AL 29.04.2019 SE ENCUENTRE CON LICENCIA SIN GOCE DE HABER O CON SUSPENSIÓN SIN GOCE 
DE HABER POR MEDIDA DISCIPLINARIA POR LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A 
EFECTOS PROCEDER CON EL DESEMBOLSO DE LA BONIFICACIÓN POR UNIFORME INSTITUCIONAL 2019, DE 
ACUERDO A LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, QUE DEBERÁ EFECTUARSE EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA. 
DISPONER QUE EL PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO NOMBRADO Y CONTRATADO, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO NOMBRADO, CON CONTRATO INDETERMINADO Y CONTRATADO, INSTRUCTORES DEL CENTRO 
DE IDIOMAS, DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, Y CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PARTICIPEN EN EL DESFILE CÍVICO A REALIZARSE POR MOTIVO DEL 
TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE NUESTRA CASA SUPERIOR DE ESTUDIOS, PORTANDO EL UNIFORME 
INSTITUCIONAL 2019. 
ENCARGAR A LA ESCUELA DE POSGRADO, FACULTADES, Y FILIALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
DEFINIR EL COLOR DEL UNIFORME INSTITUCIONAL DE SU UNIDAD, PARA EL AÑO 2019. 
PRECISAR QUE LA BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR CONCEPTO DE UNIFORME INSTITUCIONAL TIENE POR 
FINALIDAD LA CONFECCIÓN DEL TERNO QUE DEBERÁ SER UTILIZADO OBLIGATORIAMENTE POR EL TODO EL 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SIN EXCEPCIÓN, A PARTIR DE JUNIO DEL 2019; POR LO 
QUE, EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
HUMANOS, DEBERÁN COORDINAR CON LAS FACULTADES, FILIALES, Y DEMÁS DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 
A EFECTOS DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO; SEÑALANDO QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
CORRESPONDERÁ EL DESCUENTO EN SU TOTALIDAD DE LA BONIFICACIÓN OTORGADA, POR NO HABERSE 
CUMPLIDO LOS FINES PARA LOS CUALES FUE PACTADO. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Recursos Humanos; Centro Pre Universitario, Centro de Idiomas; Sección de Remuneraciones. 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.-  
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 008-2019-CE-
SITRAUPLA DE FECHA 22.03.2019. 
PROCLAMACIÓN DE 
REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA EL 
TRABAJO DE LA UPLA, PERIODO 2019-
2021. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REGLAMENTO DE LA 
DEFENSORÍA UNIVERSITARIA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE 
DEUDA POR MOTIVOS DE SALUD DE LOS 
ESTUDIANTES: DE LA CRUZ ROMERO 
SILVINO, ESPINOZA CAYETANO JOSÉ Y, 
SOTO HUERTA RUBÍ ANABEL. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA 
ENCARGATURA DE LA SUB DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA FILIAL LIMA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO. 
 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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PRESUPUESTO OPERATIVO PARA EL 
CICLO REGULAR 2019-I, CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE 
BECAS Y SEMIBECAS POR RENDIMIENTO 
ACADÉMICO, 2019-I. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

4.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL 
SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

4.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD 
DE INGRESO DE LA SRTA. ROCÍO 
MEDINA SULCA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

4.2. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 

4.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME FINAL DEL II CONCURSO DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA E 
INNOVACIÓN DOCENTE, ESTUDIANTES Y 
GRADUADOS PERIODO 2017. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 
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5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE 
CONTRATO CON LA EMPRESA LUJEN 
E.I.R.L. – FILIAL LIMA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE AIRE DEL 
SÓTANO – FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA”. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE ADENDA A CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
ASEO PARA EL NUEVO PABELLÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

5.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA 
ALQUILER DE ESPACIOS FÍSICOS 
(CAFETINES, FOTOCOPIADO Y OTROS). 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

5.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONTRATO DE 
INDETERMINADO DEL PERSONAL NO 
DOCENTE SR. CHAMORRO MORALES 
JUAN CARLOS. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 
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5.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIONES DE OBRAS: 
• TECHADO DE LOS PASILLOS CON POLICARBONATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD; 
• ACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN PARA 02 LABORATORIOS DE 

CÓMPUTO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; 
• INSTALACIÓN DE LA RED WI-FI EN LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO; 
• ACONDICIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL PABELLÓN B DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS DE LA SALUD; 
• IMPLEMENTACIÓN INTEGRAL DE LAS OBSERVACIONES DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL 

DEL LOCAL DE LINCE – FILIAL LIMA; 
• REMODELACIÓN DE CAJA CENTRAL DE LA UPLA; 
• CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTES (LABORATORIOS, SALA DE DOCENTES, BIENESTAR 

UNIVERSITARIO Y CONSULTORIO) DEL LOCAL DE CUBA – FILIAL LIMA; 
• MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – CONCEPCIÓN; 
• MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DRYWALL DEL CUARTO PISO DEL 

PABELLÓN B DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; 
• CONSTRUCCIÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN LOS LOTES UBICADOS EN LA CALLE LOS 

COMETAS, URBANIZACIÓN LOS EUCALIPTOS – CHORRILLOS; 
• CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO DE INGRESO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

PRODUCCIÓN – CONCEPCIÓN; Y 
• REPINTADO DEL LOCAL DE LINCE – FILIAL LIMA. 

 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 

6.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 022-2019-CDEP-UPLA 
DE FECHA 05.02.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 

7.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

7.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ESTRUCTURAS CURRICULARES DE LOS 
PROGRAMAS DE DOCTORADOS Y 
MAESTRÍAS. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 
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7.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0163-CF-FCCSS-
UPLA/2018 DE FECHA 25.02.2019, 
PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0223-CF-FCCSS-
UPLA/2018 DE FECHA 06.03.2019, SOBRE 
EVALUACIÓN PARA SELECCIÓN 
DOCENTE, PERIODO ACADÉMICO 2019-I. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0226-CF-FCCSS-
UPLA/2018 DE FECHA 06.03.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO 
TALLER “MODIFICATORIAS DE LA LEY N° 
30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO Y SU REGLAMENTO”. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.1.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0227-CF-FCCSS-
UPLA/2018 DE FECHA 06.03.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO Y CREDITAJE 
PARA DIPLOMADO “METODOLOGÍA 
PARA LA ADOPCIÓN DE GUÍAS DE 
PRÁCTICA CLÍNICA”, A REALIZARSE DEL 
19 DE ABRIL AL 13.09.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0256-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0256-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0338-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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7.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0257-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL - HUANCAYO, DOCUMENTO QUE EN 010 FOLIOS FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0257-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0339-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIA LIMA 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0258-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0258-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0340-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0259-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, DOCUMENTO QUE EN 08 FOLIOS FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0259-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 26.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0341-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

7.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIONES NROS 009 Y 051-CF-FD-
UPLA-2019, PROPUESTA DE CARGA 
LECTIVA CORRESPONDIENTE AL CICLO 
2019-0. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 815-CF-FD-UPLA-2018 
DE FECHA 27.12.2018, SOBRE 
OBSERVACIONES AL REGLAMENTO DE 
SECIGRA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 
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CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0132-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 14.03.2019, SOBRE 
RECURSOS DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL BACHILLER JUAN 
ZACARIAS HERNANDO CASTILLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0774-CF-FD-
UPLA-2018. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0177-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.03.2019, SOBRE 
MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 019-
CF-FD-UPLA-2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 095-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.02.2019, SOBRE 
DESISTIMIENTO DE RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 
590-CF-FD-UPLA-2018 DE FECHA 
02.10.2018, PRESENTADA POR EL BACH. 
MANUEL BENAVIDES BONILLA. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0101-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.02.2019, SOBRE RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
DR. OSCAR LUCIO NINAMANGO SOLÍS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 084-CF-FD-
UPLA-2019 DE FECHA 11.02.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0113-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 05.03.2019, SOBRE RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
ESTUDIANTE BRUNO MEDRANO DEL 
CASTILLO CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 
0804-CF-FD-UPLA-2018 DE FECHA 
27.12.2018. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 
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CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0117-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 14.03.2019, SOBRE 
PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0124-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 14.03.2019, SOBRE RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
DR. LUIS ISAÍAS ARTEAGA 
CASTROMONTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN N° 085-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 11.02.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.10. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0163-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.03.2019, SOBRE 
MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 765-
CF-FD-UPLA-2018 DE FECHA 24.12.2018. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 009-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 
09.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 009-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 
09.01.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 009-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.01.2019.” 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0342-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONTRATO DE 
DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES 

√ -.- 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 01.03.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0117-CF-FD-
UPLA-2019 DE FECHA 14.03.2019, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

DOCUMENTO:  
2Oficio Múltiple N° 0343-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.03.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIA LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 142-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 142-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 142-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0344-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0143-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0143-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0143-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0345-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 144-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 142-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE 
EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0346-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 
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CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 144-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2.11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0145-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0145-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 25.03.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN 
INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS INFORME, EN EL TÉRMINO DE 
LA DISTANCIA, RESPECTO A LA PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA LIC. ADELA GOMEZ MORALES Y DEL 
BACHILLER MARTÍNEZ YALO EDGAR EFRAIN, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, TENIENDO EN CUENTA LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO, MEDIANTE PROVEÍDO N° 1457-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 26.04.2019, EN CALIDAD 
DE URGENTE. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS DEL PRESENTE 
ACUERDO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0145-CF-FD-UPLA-
2019 DE FECHA 25.03.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0347-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 
7.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  

 

7.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIONES NROS 0301 Y 0303-CF-
FMH-UPLA/2018 DE FECHA 10.07.2018, 
SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA DE LOS 
ESTUDIANTES ROJAS CANTA SADITH 
EDÉLICA Y, PAITANPOMA TOVAR DANIEL 
CHRISTIAN, RESPECTIVAMENTE. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0230-2019-D-FMH-UPLA DE FECHA 21.03.2019 REFERIDO A LA SITUACIÓN ACADÉMICA DE 
LOS ESTUDIANTES ROJAS CANTA SADITH EDÉLICA Y PAITANPOMA TOVAR DANIEL CHRISTIAN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, DEBIENDO ORIENTAR AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO RESPECTO A LAS ACCIONES ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS A ADOPTARSE EN CADA CASO, 
PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0373-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 

 

7.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0457-CF-FMH-
UPLA/2018 DE FECHA 06.11.2018, SOBRE 
SITUACIÓN ACADÉMICA DE LA 
ESTUDIANTE HUAMANÍ COORA JOSÉ 
MARTÍN. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0239-2019-D-FMH-UPLA DE FECHA 21.03.2019 REFERIDO A LA SITUACIÓN ACADÉMICA 
DEL ESTUDIANTE HUAMANI CCORA JOSÉ MARTÍN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA SU 
ANÁLISIS Y OPINIÓN, DEBIENDO ORIENTAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO A LAS ACCIONES 
ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS QUE DEBERÁN ADOPTARSE EN EL PRESENTE CASO, PARA SU TRATAMIENTO 
EN PRÓXIMA SESIÓN, EN CALIDAD DE URGENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0374-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Asesoría Jurídica. 
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7.3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I (DEL I AL 
X CICLO), DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0230-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 26.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I (DEL I AL X CICLO), DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, DOCUMENTO QUE FORMA 
PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0230-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 26.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0372-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

7.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIONES NROS 0103 Y 0104-
2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
06.03.2019, SOBRE PROPUESTA DE 
CARGA LECTIVA PARA EL CICLO 
VERANO 2019-0. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0105-2019/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 06.03.2019, SOBRE 
RELACIÓN DE DOCENTES APTOS PARA 
CONTRATA DOCENTE PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 103-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 103-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.03.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 31.01.2019, NOTIFICADO A LA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0112-SG/UPLA-2019 DE FECHA 31.01.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0348-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 
2019–0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 104-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.03.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
CONTRATADO PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0349-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO 

APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CONTRATADO REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 104-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 06.03.2019. 

Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 277-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIA LIMA, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 277-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0350-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LOS 
PROGRAMAS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS CONTABLES Y, MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, CON MENCIÓN EN: 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 278-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS CONTABLES Y, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, CON MENCIÓN EN: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE 
LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN PÁRRAFO PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 278-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0351-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 289-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIA LIMA, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 289-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0352-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO, 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 290-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
– HUANCAYO, DOCUMENTO QUE EN 023 FOLIOS FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 290-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0353-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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7.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 291-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 291-20197CF-FCAC-UPLA DE FECHA 05.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0354-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

7.5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL SR. QUISPE ESPINAL ESTEBAN 
KENYO CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 021-
2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.01.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIONES NROS 062, 163 Y 236-
2019-CF-FI-UPLA, SOBRE RESULTADOS 
DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
DOCENTE. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                                                                 -.- 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
HUANCAYO, FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 281-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO, 
DOCUMENTO QUE EN 056 FOLIOS, FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN PÁRRAFO PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 281-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0355-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 282-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 282-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0356-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 284-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, DOCUMENTO QUE EN 024 
FOLIOS, FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN PÁRRAFO PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 284-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0357-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 285-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 285-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0358-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 286-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, DOCUMENTO 
QUE EN 06 FOLIOS, FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 286-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0359-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONTRATO DOCENTE PARA LA 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DE 
LOS DOCENTES: LIC. LUIS DAVID ARRIAGA HUAMANI, DRA. CARMEN SOLEDAD LAVADO PUENTE, MG. ANA MÓNICA 
HUARACA GARCÍA Y LIC. ADM. YESSER SORIANO QUISPE, DEL 28.01.2019 AL 24.03.2019, PARA IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES REQUERIDAS A LA FILIAL CHANCHAMAYO EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0386-2019-CG-UPLA-SLM DE FECHA 26.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0360-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 16 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 016-05-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 27.05.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO -.- X 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PAGO DE ALCABALA A LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CONCEPCIÓN 

√ -.- 

AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE ALCABALA 
DE BIEN INMUEBLE UBICADO EN 8 DE DICIEMBRE 243, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, EQUIVALENTE A S/. 109,812.30 
(CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 30/100 SOLES), EN MÉRITO AL INFORME VERBAL DEL FUNCIONARIO 
ANTES MENCIONADO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0540-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Asesoría Jurídica; Unidad de: Contabilidad, y Tesorería. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONTRATO DE 
EMPRESA CORPORACIÓN JALU S.A.C. 
 

√ -.- 
APROBAR EL CONTRATO DE LA EMPRESA CORPORACIÓN JALU S.A.C. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0541-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Planificación y, Economía y Finanzas. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE ACTIVIDADES, 
PRESUPUESTO Y SUBCOMISIONES, PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POR EL 
TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
RECONSIDERAR Y MODIFICAR EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
14.05.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0385-SG/UPLA-2019 
DE FECHA 14.05.2019, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZARSE CON 
MOTIVO DEL TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR LA COMISIÓN CENTRAL ENCARGADA DE ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO 
DE ACTIVIDADES POR ANIVERSARIO, MEDIANTE OFICIO N° 002-2019-PAC-UPLA DE FECHA 24.05.2019, Y AL OFICIO 
N° 0303-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 27.05.2019 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, 
DEBIENDO CONSIDERARSE SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

ME
S 

FEC
HA 

DÍA ACTIVIDAD 

J
U

N
IO

 
10 LUNES CONFERENCIA MAGISTRAL  

11 MARTES CONFERENCIA MAGISTRAL  

12 
MIÉRCO
LES 

INAUGURACIÓN Y DESARROLLO DEL 
CAMPEONATO DEPORTIVO INTER FACULTADES 
Y/O ESCUELAS PROFESIONALES. 

13 
JUEVES DESARROLLO DEL CAMPEONATO DEPORTIVO 

INTER FACULTADES Y/O ESCUELAS 
PROFESIONALES. 

14 
VIERNE
S 

FESTIVAL DE DANZAS – 2019. 

16 
DOMING
O 

DESFILE CÍVICO MILITAR. 

17 LUNES CONCIERTO MUSICAL. 

18 
MARTES DÍA CENTRAL – SESIÓN SOLEMNE Y MISA POR EL 

XXXVI ANIVERSARIO INSTITUCIONAL. 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0542-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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APROBAR EL PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZARSE CON MOTIVO DEL 
TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 189-DGA-
UPLA-2019 DE FECHA 27.05.2019 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO DEL PRESUPUESTO APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE A NOMBRE DEL DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CENTRAL ENCARGADA DE ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE ACTIVIDADES A REALIZARSE POR EL 
TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUIÉN A LA CULMINACIÓN DE LOS 
EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME ECONÓMICO, EN FORMA DETALLADA Y 
DOCUMENTADA, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 
APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES, QUE SE ENCARGARÁN DE EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS, EN MÉRITO A LA PROPUESTA  FORMULADA POR LA COMISIÓN CENTRAL ENCARGADA DE 
ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE ACTIVIDADES A REALIZARSE POR EL TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO 
DE LA UNIVERSIDAD, MEDIANTE OFICIO N° 002-2019-PAC-UPLA DE FECHA 24.05.2019. 
 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LOS ACUERDOS DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14.05.2019, NOTIFICADOS A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIOS 
MÚLTIPLES NROS 0385 Y 0393-SG/UPLA-2019 DE FECHA 14.05.2019.” 
 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Auditoría y Control Interno; Unidad de: Contabilidad, y Tesorería. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE 
PAGO POR CONCEPTO DE RECOJO DE 
DIPLOMA DE BACHILLER. 

√ -.- 

 
TRASLADAR LA SOLICITUD, DE FECHA 24.05.2019, DE EXONERACIÓN DEL PAGO POR CONCEPTO DE RECOJO DE 
DIPLOMA DE BACHILLER (S/. 130.00) PRESENTADO POR EL SR. HANS POLO ORELLANA, AL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, PREVIA COORDINACIÓN CON LAS 
INSTANCIAS PERTINENTES: DEBIENDO INFORMAR, ADEMÁS, SI EXISTE QUEJA DEL SOLICITANTE ANTES 
MENCIONADO ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL – INDECOPI, Y, DE SER EL CASO, LAS ACCIONES QUE SE VIENEN REALIZANDO EN 
DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
CALIDAD DE URGENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0544-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Imagen Institucional; Sección de Grados y Títulos. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CONVENIO COLECTIVO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES Y EL SITRAUPLA 2017. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ACTA DE TRATO DIRECTO SUSCRITA ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y EL SINDICATO 
DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SITRAUPLA) SOBRE EL PLIEGO 
DE RECLAMOS 2017, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN NEGOCIADORA DE LOS PLIEGOS DE RECLAMOS 2017 Y 2018, MEDIANTE OFICIO N° 0102-VRINV.UPLA-
2019 DE FECHA 29.04.2019, ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 0118-VRINV.UPLA-2019  DE FECHA 23.05.2019, CON 
VIGENCIA PERMANENTE, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
PLIEGO DE RECLAMOS 2017 
 
PUNTO 1:  OTORGAR UN AUMENTO DE S/ 150.00 (CIENTO CINCUENTA SOLES) MENSUALES POR CONVENIO 
COLECTIVO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, QUEDANDO ACLARADO QUE NO FORMA PARTE DE LA 
REMUNERACIÓN BÁSICA, CON CARÁCTER DE PERMANENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0547-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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FORMA DE PAGO: 60% SERÁ ABONADO EN EL MES DE MAYO DEL 2019 Y 40% EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2019, 
EL PAGO DE LOS DEVENGADOS SERÁ ABONADO DESDE EL 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 HASTA LA FECHA. 
 
PUNTO 2: NO CONVENIDO 
 
PUNTO 3: NO CONVENIDO 
 
PUNTO 4:  LA UNIVERSIDAD CONVIENE EN REALIZAR EL RECONOCIMIENTO CON RESOLUCIÓN RECTORAL, 
EN LAS CEREMONIAS OFICIALES, CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO INSTITUCIONAL A LOS TRABAJADORES NO 
DOCENTES POR SUS LOGROS ACADÉMICOS, TIEMPO DE SERVICIOS SUPERIORES A 30 AÑOS, PUNTUALIDAD, 
PRODUCTIVIDAD Y CESE. 
EL RECONOCIMIENTO ACADÉMICO SERÁ PARA A AQUELLOS TRABAJADORES QUE LOGRARON OBTENER LOS 
GRADOS ACADÉMICO DE MAESTRÍAS Y DOCTORADO PRESENTADO POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS, CON VIGENCIA 
PERMANENTE. SE DEJA CONSTANCIA QUE EL RECONOCIMIENTO NO SERÁ PECUNIARIO. 
 
PUNTO 5: NO CONVENIDO 
 
PUNTO 6: NO CONVENIDO 
 
PUNTO 7: NO EXISTE 
 
PUNTO 8: NO CONVENIDO. 
 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A 
EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO, A LO ACORDADO EN EL ACTA REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias: Planificación. Economía y Finanzas, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 994-2018-CU-Vrac 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES PARA 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-II A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y, SEDES SATIPO Y LA MERCED, APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0994-2018-CU-VRAC DE FECHA 25.07.2018, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 
17.05.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0994-2018-CU-VRAC DE FECHA 
25.07.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0545-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 256-2018-CU-Vrac 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES PARA 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y, SEDES: SATIPO Y LA MERCED, APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0256-2018-CU-VRAC DE FECHA 07.02.2018, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0546-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 
17.05.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0256-2018-CU-VRAC DE FECHA 
07.02.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 1000-2017-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES PARA 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, A LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, PREGRADO, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
FILIAL LIMA Y, SEDES SATIPO Y LA MERCED, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1000-
2017-CU DE FECHA 04.08.2017, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 17.05.2019, SÓLO EN LOS 
EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES PARA 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, A LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SEMI PRESENCIAL, PREGRADO, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA Y, SEDES SATIPO Y LA MERCED, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 1000-2017-CU DE FECHA 04.08.2017, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL JEFE DE 
LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 17.05.2019, SÓLO 
EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1000-2017-CU DE FECHA 
04.08.2017. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0547-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas. 

 

9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 144-2017-CU-Vrac. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017 – I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADO MEDIANTE E ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0144-2017-CU-VRAC DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO 
Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 
0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 17.05.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN: 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017 – I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0144-2017-CU-VRAC DE FECHA 30.01.2017, EN 
MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE 
OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 17.05.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN 
A CONTINUACIÓN: 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017 – I DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL LIMA, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 3° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 0144-2017-CU-VRAC DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 17.05.2019, 
SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0144-2017-CU-VRAC DE FECHA 
30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0548-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas. 

 

10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 1001-2017-CU-Vrac 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL CUADRO DE VACANTES PARA 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, A LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL LIMA, 
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1001-2017-CU-VRAC DE FECHA 04.08.2017, EN MÉRITO Y CONFORME A LO 
SEÑALADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0378-OUA-UPLA-2019 
DE FECHA 17.05.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1001-2017-CU-VRAC DE FECHA 
04.08.2017. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0559-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Admisión, Informática y Sistemas. 

 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: 
MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y 
CIELORASO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD – CONCEPCIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – 
CONCEPCIÓN, ELABORADO POR LA CONTADORA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE 
INFORME DE LIQUIDACIÓN DE OBRA N° 002-2019-UC-OUEF-UPLA DE FECHA 08.03.2019 Y PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 099-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 11.03.2019, SEGÚN 
EL SIGUIENTE DETALLE: 

 
OBRA : MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 

VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – CONCEPCIÓN. 
 

CONTRATISTA : SR. ROY RAFAEL BASURTO 
   
TOTAL VALOR DE LA INVERSIÓN:  

 

DETALLE 
TÉCNICO FINANCIERO 

% AVANCE MONTO DE VAL. % AVANCE MONTO DE VAL. 

EXPEDIENTE TÉCNICO 0% -.- 0% S/.  -.- 

VALORIZACIONES DE OBRA 100% S/. 121,800.00 100% S/. 121,800.00 

VALORIZACIONES DE OBRA – ADDENDA 0% -.- 0% S/.  -.- 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO 
(INTERESES)  

0% -.- 0% -.- 

TOTAL INVERSIÓN S/.  100% S/. 121,800.00 100% S/. 121,800.00 

 
TOTAL COSTO DE LA OBRA SEGÚN LIQUIDACIÓN S/.  S/. 121,800.00 

 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0549-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Comisión Permanente de Fiscalización; Unidad de Contabilidad. 
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12VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: 
MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y 
CIELORASO DRYWALL DEL CUARTO PISO 
DEL PABELLÓN “B” DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DRYWALL DEL CUARTO 
PISO DEL PABELLÓN “B” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
MEDIANTE INFORME DE LIQUIDACIÓN DE OBRA N° 003-2019-UC-OUEF-UPLA DE FECHA 08.03.2019 Y PRESENTADO 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 100-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 11.03.2019, 
SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 
OBRA : MANTENIMIENTO DE COBERTURA Y CIELORASO DRYWALL DEL CUARTO PISO DEL PABELLÓN “B” 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
 

CONTRATISTA : CONSTRUCTORA STAR VISIÓN C&J CONSULTORES ASOCIADOS S.A.C. 
   
TOTAL VALOR DE LA INVERSIÓN:  

 

DETALLE 
TÉCNICO FINANCIERO 

% AVANCE MONTO DE VAL. % AVANCE MONTO DE VAL. 

EXPEDIENTE TÉCNICO 0% -.- 0% S/.  -.- 

VALORIZACIONES DE OBRA 100% S/. 210,225.55 100% S/. 210,225.55 

VALORIZACIONES DE OBRA – ADDENDA 0% -.- 0% S/.  -.- 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO 
(INTERESES)  

0% -.- 0% -.- 

TOTAL INVERSIÓN S/.  100% S/. 210,225.55 100% S/. 210,225.55 

 
TOTAL COSTO DE LA OBRA SEGÚN LIQUIDACIÓN S/.  S/. 210,225.55 

 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0550-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Comisión Permanente de Fiscalización; Unidad de Contabilidad. 

 

13VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
HIGIÉNICOS DEL PABELLÓN “B” DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL PABELLÓN “B” 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE INFORME DE 
LIQUIDACIÓN DE OBRA N° 008-2019-UC-OUEF-UPLA DE FECHA 08.03.2019 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 106-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 11.03.2019, SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 

 
OBRA :   ACONDICIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL PABELLÓN “B” DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
 

CONTRATISTA :  SR. ROY RAFAEL BASURTO 
   
TOTAL VALOR DE LA INVERSIÓN:  

 

DETALLE 
TÉCNICO FINANCIERO 

% AVANCE MONTO DE VAL. % AVANCE MONTO DE VAL. 

EXPEDIENTE TÉCNICO 0% -.- 0% S/.  -.- 

VALORIZACIONES DE OBRA 100% S/. 216,477.27 100% S/. 216,477.27 

VALORIZACIONES DE OBRA – ADDENDA 0% -.- 0% S/.  -.- 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO 
(INTERESES)  

0% -.- 0% -.- 

TOTAL INVERSIÓN S/.  100% S/. 216,477.27 100% S/. 216,477.27 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0551-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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TOTAL COSTO DE LA OBRA SEGÚN LIQUIDACIÓN S/.  S/. 216,477.27 

 
TOTAL COSTO DE LA OBRA SEGÚN LIQUIDACIÓN S/.  S/. 210,225.55 

 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Comisión Permanente de Fiscalización; Unidad de Contabilidad. 

 

14VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: TECHADO DE 
LOS PASILLOS CON POLICARBONATO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: TECHADO DE LOS PASILLOS CON POLICARBONATO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE INFORME DE LIQUIDACIÓN DE OBRA 
N° 012-2019-UC-OUEF-UPLA DE FECHA 08.03.2019 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 110-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 11.03.2019, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 
OBRA :   TECHADO DE LOS PASILLOS CON POLICARBONATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
 

CONTRATISTA : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA OLPA SRL. 
   
TOTAL VALOR DE LA INVERSIÓN:  

 

DETALLE 
TÉCNICO FINANCIERO 

% AVANCE MONTO DE VAL. % AVANCE MONTO DE VAL. 

EXPEDIENTE TÉCNICO 0% -.- 0% S/.  -.- 

VALORIZACIONES DE OBRA 100% S/. 216,885.35 100% S/. 216,885.35 

VALORIZACIONES DE OBRA – ADDENDA 0% -.- 0% S/.  -.- 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO 
(INTERESES)  

0% -.- 0% -.- 

TOTAL INVERSIÓN S/.  100% S/. 216,885.35 100% S/. 216,885.35 

 
TOTAL COSTO DE LA OBRA SEGÚN LIQUIDACIÓN S/.  S/. 216,885.35 

 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0552-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno; Comisión Permanente de Fiscalización; Unidad de Contabilidad. 

 

15VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO PARA 
ADECUACIONES DE LABORATORIOS, 
TALLERES, AULAS, BIBLIOTECAS, ENTRE 
OTROS, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
– FILIAL LIMA. 

√ -.- 

AUTORIZAR, POR EXCEPCIONALIDAD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL DESEMBOLSO DE S/. 
201.466.31 (DOSCIENTOS UN MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 31/100 SOLES) A FAVOR DEL DR. CASIO 
AURELIO TORRES LOPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CON CARGO A CUENTAS A RENDIR, PARA 
LAS ADECUACIONES DE LABORATORIOS, TALLERES, AULAS, BIBLIOTECA, ENTRE OTROS, PARA LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA – FILIAL LIMA, EN MÉRITO AL OFICIO N°  0904-2019-DFI-UPLA DE FECHA 21.05.2019, POR TRATARSE DE 
ASPECTOS REFERIDOS AL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0557-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Unidad de Contabilidad, y Tesorería. 
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16VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONSOLIDADO DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I. 

√ -.- 

APROBAR EL CONSOLIDADO DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LAS FACULTADES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL; Y DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, Y FILIALES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 130-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 15.05.2019, DOCUMENTO 
ORIGINAL QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0923-
2019-CU de fecha 
27.05.2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I.. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades: Filiales; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas; Sección de Remuneraciones.. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS -.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                   -.- 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

2.1.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

2.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BECAS Y SEMIBECAS – CAFAEE 2019-
I, OTRAS MODALIDADES. 

√ -.- 

 
APROBAR Y PONER EN VIGENCIA DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, LAS BECAS Y SEMIBECAS 
OTORGADAS A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE – CAFAEE, CONFORME AL LISTADO QUE 
REMITE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ANTES MENCIONADO, MEDIANTE OFICIO N° 031-2019-CAFAEE-UPLA DE 
FECHA 13.05.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1750-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 22.05.2019, BAJO LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0553-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Bienestar Universitario; Oficina Universitaria de Economía y Finanzas e, Informática y Sistemas; Unidad de Tesorería. 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE PROYECTO Y 
PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO A 

√ -.-  DOCUMENTO:  



 
Página 10 de 11 

VACCVS/jsmb 

INGRESANTES EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

APROBAR LA EJECUCIÓN DE OBRA “CONSTRUCCIÓN DE 04 AULAS PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, 
MG. PABLO RODRÍGUEZ RUÍZ MEDIANTE OFICIO N° 106-PDU-DGA-UPLA/2019 DE FECHA 09.05.2019 Y PRESENTADO 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 190-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 22.05.2019. 
 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0083-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 21.05.2019, CONFORME AL SIGUIENTE 
DETALLE: 
 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-I A LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL MG. PABLO RODRÍGUEZ RUIZ, DIRECTOR DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ 
COMO EL REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 
 
RECOMENDAR AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO LA RIGUROSIDAD Y ESPECIALIDAD QUE 
AMERITA LOS EXÁMENES MÉDICOS REALIZADOS A LOS INGRESANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDES) A EFECTOS DE DETECTAR E INFORMAR (A LOS DECANOS, 
SEGÚN CORRESPONDA) LOS CASOS QUE PUDIERAN AFECTAR EL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES DURANTE 
EL DESARROLLO DE SU CARRERA PROFESIONAL Y, ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES. 
 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MEDICO A LOS INGRESANTES A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y/O SEDES) EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE 
UNIVERSITARIO DEBERÁ REPORTAR OBLIGATORIAMENTE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, A LOS DECANOS DE LAS  
FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

Oficio Múltiple N° 0554-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Policlínico Docente Universitario; Unidad de Contabilidad. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE PROYECTO Y 
PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO A 
INGRESANTES EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. PABLO 
RODRÍGUEZ RUÍZ MEDIANTE OFICIO N° 108-PDU-DGA-UPLA/2019 DE FECHA 09.05.2019 Y PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 191-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 22.05.2019. 
 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0084-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 21.05.2019, CONFORME AL SIGUIENTE 
DETALLE: 
 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL MG. PABLO RODRÍGUEZ RUIZ, DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE 
UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO, EL REPORTE DE LOS 
MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0555-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Policlínico Docente Universitario; Unidad de Contabilidad. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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APROBACIÓN DE PROYECTO Y 
PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO A 
INGRESANTES EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. PABLO 
RODRÍGUEZ RUÍZ MEDIANTE OFICIO N° 108-PDU-DGA-UPLA/2019 DE FECHA 09.05.2019 Y PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 191-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 22.05.2019. 
 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0084-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 21.05.2019, CONFORME AL SIGUIENTE 
DETALLE: 
 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-I A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL MG. PABLO RODRÍGUEZ RUIZ, DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE 
UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO, EL REPORTE DE LOS 
MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0556-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Policlínico Docente Universitario; Unidad de Contabilidad. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 17 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 017-06-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 04.06.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO - HUANCAYO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO -.- X 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS: 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INCORPORACIÓN AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AL 
DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO 
CANGAHUALA EN SU CONDICIÓN DE 
DECANO ENCARGADO DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 

√ -.- 

INCORPORAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. ROBERTO JESÚS 
BERNARDO CANGAHUALA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN SU CONDICIÓN DE DECANO 
ENCARGADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 28.05.2019 
AL 27.05.2020, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 023-2019-CEU-UPLA DE FECHA 20.05.2019. 
DISPONER QUE EL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO; ASÍ COMO, LA BONIFICACIÓN POR LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE 
ACUERDO A LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 28.05.2019 AL 27.05.2020. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0582-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 28.05.2019 al 
27.05.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Recursos Humanos; Unidad de Contabilidad; Sección de Remuneraciones. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONVENIO MARCO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y EL 
CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
POLIVALENTE, EL TAMBO – HUANCAYO. 

√ -.- 

APROBAR EL CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL POLIVALENTE, EL TAMBO – HUANCAYO, CON VIGENCIA DE CUATRO (04) AÑOS, A PARTIR DE SUS 
SUSCRIPCIÓN POR AMBAS PARTES, EN MÉRITO LA OPINIÓN LEGAL N° 217-2019-AJ-UPLA DE FECHA 12.04.2019 DEL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES A 
EFECTOS DE ELABORAR EL PLAN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL POLIVALENTE, 
EL TAMBO – HUANCAYO. 
ENCARGAR AL ASESOR JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0561-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Cuatro años. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica e, Imagen Institucional y Marketing. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ACTIVIDADES A REALIZARSE POR 
EL TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

SUSPENDER TEMPORALMENTE LAS ACTIVIDADES A REALIZARSE CON MOTIVO DEL TRIGÉSIMO SEXTO 
ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: CONFERENCIA 
MAGISTRAL, DESFILE CÍVICO MILITAR, CONCIERTO MUSICAL, DÍA CENTRAL, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DE 
TRÁMITE N° 09 DE FECHA 15.05.2019 DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAMIENTO DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 
DISPONER QUE LA COMISIÓN CENTRAL ENCARGADA DE ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE ACTIVIDADES 
POR ANIVERSARIO, REPROGRAME LAS FECHAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN 
EL PÁRRAFO PRECEDENTE, DEBIENDO INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN. 
PRECISAR QUE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y FESTIVAL DE DANZAS A REALIZARSE POR EL TRIGÉSIMO SEXTO 
ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES, SERÁN 
EXCLUSIVAS PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD, SIN PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0562-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas Universitarias de: Imagen Institucional y Marketing y, Recursos Humanos; Centro Pre Universitario; Institución Educación Privada Los Andes, Centro 
de Idiomas. 
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4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INAMOVILIDAD Y LABOR PERMANENTE 
DEL 07 AL 10.06.2019. 

√ -.- 

DECLARAR LA INAMOVILIDAD Y LABOR PERMANENTE DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, CUYAS 
FUNCIONES ESTÉN RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN 
EL PLAN DE ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL, LOS DÍAS 07, 08, 09 Y 10.06.2019. 
PRECISAR QUE DURANTE LA INAMOVILIDAD REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. QUEDAN SUSPENDIDAS 
LAS VACACIONES PROGRAMADAS (PARA DICHO PERIODO), LICENCIAS CON GOCE Y SIN GOCE DE HABER. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON LAS DIFERENTES 
UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PARA DETERMINAR EL PERSONAL QUE 
LABORARÁ EN LA FORMA Y DURANTE LOS DÍAS REFERIDOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO; 
ASÍ COMO, PARA VERIFICAR LA ASISTENCIA CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0563-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
07, 08, 09 Y 10.06.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades. 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DE PROFESIONAL PARA 
ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS Y, ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y 
PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 2019 -2021. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL ING. MARCO ANTONIO GUZMÁN CÁRDENAS, PARA EL ESTUDIO DE 
CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2019 -2021, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, CON SU OFERTA ECONÓMICA DE S/. 49,000.00 
(CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 SOLES), INCLUIDO I.G.V., EN MÉRITO AL OFICIO N° 08-P-CSST-UPLA-2019 DE 
FECHA 03.06.2019 DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DEL 
ING.  MARCO ANTONIO GUZMÁN CÁRDENAS, PARA LOS FINES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0564-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Logística y Mantenimiento, Planificación, Economía y Finanzas y, Diseño y Construcción; Unidad de Tesorería. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
AMBIENTAL UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
CONFORMAR EL COMITÉ AMBIENTAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ENCARGADO DE 
SUPERVISAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y 
PELIGROSOS DE LA UNIVERSIDAD, EN MÉRITO A LA RECOMENDACIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE OFICIO N° 08-P-CSST-
UPLA-2019 DE FECHA 03.06.2019, EL MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADA POR: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0565-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO  RECTOR  

DR. RUBÉN DARIO TAPIA SILGUERA  VICERRECTOR ACADÉMICO 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ING. ROSA ANITA QUISPE ROJAS DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

 
ENCARGAR A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ AMBIENTAL UNIVERSITARIO ELEGIR, POR Y ENTRE ELLOS, A SU JUNTA 
DIRECTIVA, CON CARGO A CONFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Asesoría Jurídica, Diseño y Construcción e, Imagen Institucional y Marketing; 
Comité de Seguridad y Salud. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
CONFORMAR EL COMITÉ DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ÓRGANO 
DE GESTIÓN QUE ADMINISTRA Y CONTROLA LA GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EN MÉRITO A LA 
RECOMENDACIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE OFICIO N° 08-P-CSST-UPLA-2019 DE FECHA 03.06.2019, EL MISMO QUE ESTARÁ 
INTEGRADA POR LOS DOCENTES ORDINARIOS O CONTRATADOS QUE OCUPEN LOS SIGUIENTES CARGOS: 
 

DIRECTOR (A) DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

COORDINADORES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LAS 
FACULTADES. 

 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CONVOCAR A LOS 
DOCENTES REFERIDOS ENE L PÁRRAFO PRECEDENTE, A EFECTOS DE ELEGIR, POR Y ENTRE ELLOS, A SU JUNTA 
DIRECTIVA, CON CARGO A CONFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0566-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Asesoría Jurídica, Diseño y Construcción e, Imagen Institucional y Marketing; 
Comité de Seguridad y Salud. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD BIOLÓGICA, QUÍMICA Y 
RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
DAR POR CONOCIDO EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DE FECHA 13.03.2019, MEDIANTE LA CUAL CONFORMA EL NUEVO COMITÉ DE SEGURIDAD 
BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 13.03.2019 HASTA 
NUEVA DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN VÍNCULO LABORAL CON LA UNIVERSIDAD, INTEGRADO POR: 
 

 MC. KATHERINE JARA FRANCIA DOCENTE CONTRATADA PRESIDENTA 

 MC. HENRI AGUADO TAQUIRE DOCENTE CONTRATADO 

 TM WILHELM GUERRA CÓNDOR DOCENTE CONTRATADO 

 CD LUIS NAKANDAKARE SANTANA DOCENTE CONTRATADO 

 ING. LILIANA LAVAREZ MALLQUI DOCENTE CONTRATADA 

 ING. PEDRO ELIAS PORRAS DOCENTE CONTRATADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0567-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Asesoría Jurídica, Diseño y Construcción e, Imagen Institucional y Marketing; 
Comité de Seguridad y Salud. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DE EMPRESA PARA LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS DE 
APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS (RAEE). 

 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA EMPRESA COMIMTEL S.A.C., CON R.U.C. N° 20509128686, REPRESENTADA POR SU 
GERENTE GENERAL SR. EDGAR FLORENCIO AGUILAR HERRERA, IDENTIFICADO CON D.N.I N° 16723857, PARA LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS DE 
APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) GENERADOS POR LA UNIVERSIDAD; SIN COSTO ALGUNO, EN 
MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DE FECHA 22.04.2019, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 4943-2019-DGA-UPLA DE FECHA 22.05.2019, POR CONTAR CON OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 251-2019-OUDC-DGA-UPLA DE FECHA 
04.06.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA COORDINAR CON LAS INSTANCIAS 
PERTINENTES PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0568-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Asesoría Jurídica, Logística y Mantenimiento, Diseño y Construcción, Planificación; Unidad de Control Patrimonial. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DEL SEGURO VIDA, CONTRA 
ACCIDENTES, A FAVOR DE LOS 
ESTUDIANTES DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN TUTORIAL AYACUCHO, 
REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO . 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL SEGURO VIDA, CONTRA ACCIDENTES, A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, REGIÓN 
AYACUCHO (JR. MARIO RAMOS 214) REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO OFICIO N° 162-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 04.06.2019. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA INVITACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS, PARA CONTRATAR EL SEGURO VIDA, CONTRA ACCIDENTES, A EFECTOS DE ALCANZAR SU PROPUESTA 
EN FORMA DOCUMENTADA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN EN CALIDAD DE URGENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0569-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Bienestar Universitario; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos; Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
AUDITORÍA – 2018. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PLAN ANUAL DE AUDITORÍA – 2018, PRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 203-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.06.2019, EN CUMPLIMIENTO 
AL OBJETIVO GENERAL DEL EJE ADMINISTRATIVO FINANCIERO; ASÍ COMO, AL OBJETIVO ESPECÍFICO 
ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, 2018 -2021, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1142-
2018-CU-VRACD DE FECHA 29.08.2018, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0570-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2018. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Informática y Sistemas, Auditoría y Control Interno y, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
AUDITORÍA – 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PLAN ANUAL DE AUDITORÍA – 2019, PRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 204-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.06.2019, EN CUMPLIMIENTO 
AL OBJETIVO GENERAL DEL EJE ADMINISTRATIVO FINANCIERO; ASÍ COMO, AL OBJETIVO ESPECÍFICO 
ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, 2018 -2021, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1142-
2018-CU-VRACD DE FECHA 29.08.2018, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0571-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación, Informática y Sistemas, Auditoría y Control Interno y, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE GRADUADOS (SISEG) 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
GRADUADOS (SISEG) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADA POR LA DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, MEDIANTE OFICIO N° 151-2019/DURS-UPLA DE FECHA 
24.05.2019, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, CON LAS SIGUIENTES 
CONSIDERACIONES: 
 

VERSIÓN DOCUMENTO 

1.0 

ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DE SOFTWARE 
(ERS) 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 

MANUAL DEL USUARIO 

2.0 

ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DE SOFTWARE 
(ERS) 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 

MANUAL DEL USUARIO 

2.1 MANUAL DEL USUARIO 

 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0572-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Responsabilidad Social: Oficinas Universitarias de: Planificación, Informática y Sistemas. 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE ADDENDA AL CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR A LA ALTA DIRECCIÓN Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA CELEBRACIÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DE LAS ADENDAS A LOS CONTRATOS DE SERVICIOS SUSCRITOS ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES CON LAS EMPRESAS EVA´Z SECURITY S.A.C., ENCARGADA DE PROVEER EL SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA Y, CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., ENCARGADA DE PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO, A 
FIN DE INCREMENTAR O REDUCIR LA CANTIDAD DE PERSONAL, SEGÚN LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0575-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

 

 

 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA ELECCIONES DE 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES, 
PERIODO 2019-2020. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL DE PREGRADO Y POSGRADO PARA CONFORMAR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE: ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD, COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 
DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) Y CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2019-2020, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME N° 0089-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 27.05.2019, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO DEL PRESUPUESTO APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0576-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EVENTO ELECCIONARIO ANTES REFERIDO, EL PRESIDENTE Y EL 
TESORERO DEL COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBERÁN PRESENTAR 
OBLIGATORIAMENTE ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL INFORME ECONÓMICO 
CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE DETALLADO Y DOCUMENTADO, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Planificación y, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 

4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MANUAL DE USUARIO DEL AULA 
VIRTUAL Y LA LICENCIA CON GOOGLE 
CLASSROOM. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                         -.- 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
GRADUADOS SISEG VERSIONES 1.0, 2.0 
Y 2.1. 

√ -.- 
 
YA FUE TRATADO EN EL PUNTO 2.1. DE LA AGENDA ESPECÍFICA. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                         -.- 

 

4.2. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 

4.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE ORGANIGRAMA 
ESTRUCTURAL DEL VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
APROBAR EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE 
OFICIO N° 302-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 30.05.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0577-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y Marketing Proyectos e Investigación, Propiedad 
Intelectual y, Financiamiento y Cooperación Técnica Internacional. 

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 022-2019-CDEP-UPLA DE 
FECHA 05.02.2019. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 
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  PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                         -.- 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 

6.1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
RESOLUCIÓN N° 0227-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 16.04.2019, QUE RESUELVE, 
PROPONER LA DESIGNACIÓN COMO 
COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO A 
LA Q.F. ERIKA YUPANQUI AGUILAR, DEL 
26.04.2019 AL 31.12.2019.  

 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0227-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 16.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE DESIGNAR COMO COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA REFERIDA FACULTAD, A LA Q.F. ERIKA YUPANQUI AGUILAR, DOCENTE 
CONTRATADA CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEL 26.04.2019 AL 31.12.2019, PUDIENDO SER 
REMOVIDA DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO O NEGLIGENCIA EN SUS FUNCIONES. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, 
DEL 26.04.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0578-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 26.04.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
RESOLUCIÓN N° 0247-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 15.05.2019, SOBRE ELECCIÓN 
DEL R. ANÍBAL DÍAZ LAZO, COMO 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, 
DEL 15.04.2019 AL 14.04.2021. 
 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0247-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 15.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL ACTA DE ELECCIÓN DEL DIRECTOR 
DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN SESIÓN 
DE JUNTA DE DOCENTES ORDINARIOS DE FECHA 12.03.2019, HABIENDO RECAÍDO DICHA ELECCIÓN EN EL DR. 
ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL CON DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA PRECITADA FACULTAD, 
DEL 15.04.2019 AL 14.04.2021. 
DISPONER QUE EL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, DEL 15.04.2019 AL 14.04.2021. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0579-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 15.04.2019 al 
14.04.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
HUANCAYO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 230-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 230-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.04.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0580-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE DOCENTES DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO – FILIAL LIMA 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 235-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 23.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: 
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 235-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 23.04.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0581-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Escuela de Posgrado; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 267-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 267-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0583-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE DOCENTES DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – I, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DE 
LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS EN DERECHO, MENCIONES: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL, CIENCIAS PENALES 
Y, DERECHO PROCESAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO, MENCIONES: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL, CIENCIAS PENALES Y, 
DERECHO PROCESAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES DEL 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0584-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 271-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0273-CF-FD-UPLA-2019  √ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0273-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS RATIFICA AL MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, EN EL CARGO DE COORDINADOR DE SECIGRA DE LA REFERIDA FACULTAD, POR EL TÉRMINO 
DE UN (01) AÑO, DEL 02.05.2019 AL 01.05.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0585-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.05.2019 al 
01.05.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0274-CF-FD-UPLA-2019  √ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0274-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 21.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS RATIFICA AL DR. LUIS ISAÍAS ARTEAGA CASTROMONTE, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, EN EL CARGO DE COORDINADOR DE ASUNTOS ACADÉMICOS DE LA REFERIDA FACULTAD, 
POR EL TÉRMINO DE UN (01) AÑO, DEL 02.05.2019 AL 01.05.2020. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, DEL 02.05.2019 AL 01.05.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0586-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.05.2019 al 
01.05.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.3. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 346-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 13.05.2019, SOBRE RESULTADOS 
DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
DOCENTE. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 346-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 13.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL RESULTADO FINAL DE LA CONVOCATORIA POR COBERTURA DE PLAZAS 
DESIERTAS DE DOCENTE PARA CONTRATA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, QUE HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS 
MÍNIMOS, COMO ÚNICOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA SER CONSIDERADOS APTOS, DE REQUERIR SUS 
SERVICIOS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

01 MORA BONILLA PAUL BORIS 

02 QUISPE SUCNO RICHARD (JEFE DE PRÁCTICA) 

03 SANABRIA SOSA STIVENS ARTURO 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0587-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

6.3.2. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL 
CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 357-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 16.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 369-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 22.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LAS 
RESOLUCIONES NROS 357 Y 369-2019-CF-FI-UPLA DE FECHAS 16.05.2019 Y 22.05.2019 RESPECTIVAMENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0588-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ENCARGATURA DE LA 
COORDINACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL 
CHANCHAMAYO 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 365-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 22.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE COMO COORDINADOR ENCARGADO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL, FILIAL CHANCHAMAYO, AL ING. JUAN ANTENOR CACEDA CORILLOCLLA, DOCENTE 
CONTRATADO, A PARTIR DEL 23.05.2019 HASTA EL 31.12.2019. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, 
DEL 23.05.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0590-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 23.05.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 1331/1-2019-DFI-UPLA DE 
FECHA 15.05.2019, QUE RESUELVE, 
DESIGNAR AL DR. FRANCISCO GODIÑO 
POMA, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, DEL 16.05.2019 AL 15.05.2021. 
 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1331/1-2019-DFI-UPLA DE FECHA 15.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DESIGNA AL DR. FRANCISCO CYL GODIÑO POMA, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, COMO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DESDE EL 16.05.2019 HASTA EL 15.05.2021. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0557-2018-CU DE FECHA 03.05.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0591-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 16.05.2019 al 
15.05.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.4. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL PERIODO 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 330-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 15.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SEGÚN SE DETALLA EN EL CUADRO ANEXO AL 
PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0592-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 
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APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 330-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 16.05.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL PERIODO 
ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
HUANCAYO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 334-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 15.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
HUANCAYO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SEGÚN SE DETALLA EN EL CUADRO 
ANEXO AL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 334-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 16.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0594-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

 



 
Página 1 de 9 

VACCVS/jsmb 

´pp 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 18 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 018-06-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 11.06.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : AULA 102 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – PABELLÓN “B” – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE AUTORIZACIÓN PARA 
SIMPLIFICACIÓN DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO PARA LA 
ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS 
CONDUCENTES A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES Y 
LABORATORIOS. 

√ -.- 

AUTORIZAR A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ADOPTAR LAS 
MEDIDAS PERTINENTES A EFECTOS DE SIMPLIFICAR EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO Y GARANTIZAR LA ATENCIÓN CON 
PRONTITUD DE LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LABORATORIOS Y TALLERES DE 
LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y 
CHANCHAMAYO, SEGÚN CORRESPONDA, DURANTE EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, A FIN DE 
GARANTIZAR OPORTUNAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD EN LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CON CARGO A DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO A LAS ACCIONES ADOPTADAS. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0596-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Diseño y Construcción, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Tesorería y 
Contabilidad. 

  

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE AUTORIZACIÓN PARA 
SIMPLIFICACIÓN DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO PARA LA 
ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS 
CONDUCENTES A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES Y 
LABORATORIOS. 

√ -.- 

AUTORIZAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES COORDINAR CON EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO Y DEMÁS 
INSTANCIAS PERTINENTES A FIN DE ADQUIRIR O CONTRATAR EL SOFTWARE NECESARIO PARA LOS LABORATORIOS DE LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADO QUE VIENEN OFERTANDO EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, 
CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
AUTORIZAR A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA ATENCIÓN DIRECTA 
Y SIMPLIFICANDO EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA LA ATENCIÓN DEL REQUERIMIENTO DE LOS DECANOS DE LAS 
FACULTADES CONDUCENTE AL CONTRATO O ADQUISICIÓN DEL SOFTWARE NECESARIO PARA LOS LABORATORIOS DE LOS 
PROGRAMAS DE POSGRADO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0596-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Diseño y Construcción, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Tesorería y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA DE LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

APROBAR EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LAS 
RESOLUCIONES NROS. 0317-CF-DF-UPLA-2019, 384-2019/CF-FCAC-UPLA, 391-2019-CF-FI-UPLA, Y 0400-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 11.06.2019 RESPECTIVAMENTE, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
MODALIDAD 
DE ESTUDIOS 

1 DERECHO SEMIPRESENCIAL 

2 EDUCACIÓN INICIAL SEMIPRESENCIAL 

3 EDUCACIÓN PRIMARIA SEMIPRESENCIAL 

4 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: MATEMÁTICA Y FÍSICA SEMIPRESENCIAL 

5 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: LENGUA Y LITERATURA SEMIPRESENCIAL 

6 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y QUÍMICA SEMIPRESENCIAL 

7 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA SEMIPRESENCIAL 

8 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFÍA SEMIPRESENCIAL 

9 CONTABILIDAD Y FINANZAS SEMIPRESENCIAL 

10 ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS SEMIPRESENCIAL 

11 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN SEMIPRESENCIAL 

12 PSICOLOGÍA SEMIPRESENCIAL 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0957-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: 
Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 SOBRE CONVOCATORIA A EXAMEN DE 
ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

SUSPENDER A PARTIR DEL 12.06.2019, LA CONVOCATORIA A EXAMEN DE ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA Y FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0957-2019-CU-VRAC DE FECHA 
11.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
MODALIDAD 
DE ESTUDIOS 

1 DERECHO SEMIPRESENCIAL 

2 EDUCACIÓN INICIAL SEMIPRESENCIAL 

3 EDUCACIÓN PRIMARIA SEMIPRESENCIAL 

4 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: MATEMÁTICA Y FÍSICA SEMIPRESENCIAL 

5 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: LENGUA Y LITERATURA SEMIPRESENCIAL 

6 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y QUÍMICA SEMIPRESENCIAL 

7 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA SEMIPRESENCIAL 

8 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFÍA SEMIPRESENCIAL 

9 CONTABILIDAD Y FINANZAS SEMIPRESENCIAL 

10 ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS SEMIPRESENCIAL 

11 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN SEMIPRESENCIAL 

12 PSICOLOGÍA SEMIPRESENCIAL 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0958-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: 
Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DE CIERRE DE LOS 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y 
FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 12.06.2019, EN MÉRITO A LAS RESOLUCIONES NROS. 0957-2019-CU-VRAC Y 0958-
2019-CU-VRAC DE FECHA 11.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
MODALIDAD 
DE ESTUDIOS 

1 DERECHO SEMIPRESENCIAL 

2 EDUCACIÓN INICIAL SEMIPRESENCIAL 

3 EDUCACIÓN PRIMARIA SEMIPRESENCIAL 

4 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: MATEMÁTICA Y FÍSICA SEMIPRESENCIAL 

5 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: LENGUA Y LITERATURA SEMIPRESENCIAL 

6 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y QUÍMICA SEMIPRESENCIAL 

7 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA SEMIPRESENCIAL 

8 EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: HISTORIA Y GEOGRAFÍA SEMIPRESENCIAL 

9 CONTABILIDAD Y FINANZAS SEMIPRESENCIAL 

10 ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS SEMIPRESENCIAL 

11 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN SEMIPRESENCIAL 

12 PSICOLOGÍA SEMIPRESENCIAL 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0959-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: 
Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

√ -.- 
DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0598-
SG/UPLA-2019. 
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 CONVENIO CON LA EMPRESA 
EDITORA EL COMERCIO S.A. PARA EL 
USO DEL PORTAL APTITUS. 

APROBAR EL CONVENIO CON LA EMPRESA EDITORA EL COMERCIO S.A., PARA LA PROMOCIÓN DE LA EMPLEABILIDAD DE 
LOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A TRAVÉS DEL PORTAL APTITUS, EN MÉRITO A LA PROPUESTA 
VERBAL DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR AL DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO 
APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL FORMULAR LAS 
PROPUESTAS PERTINENTES PARA MEJORAR EL SISTEMA DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control 
Interno; Unidades de: Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE DISTRIBUCIÓN DE TAREAS 
LECTIVAS PARA DOCENTES A TIEMPO 
COMPLETO Y DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA. 

√ -.- 

RECONSIDERAR Y MODIFICAR A PARTIR DEL 12.06.2019, LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DE TAREAS LECTIVAS PARA 
DOCENTES A TIEMPO COMPLETO Y DEDICACIÓN EXCLUSIVA, CONTENIDAS EN LOS LINEAMIENTOS Y ALCANCES PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DOCENTE DE LA CARGA LECTIVA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0457-2019-CU-VRAC DE FECHA 11.03.2019, A FIN DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES BÁSICAS 
DE CALIDAD EN EL SERVICIO EDUCATIVO UNIVERSITARIO, DEBIENDO CONSIDERARSE, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0457-2019-CU-VRAC DE FECHA 11.03.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 12.06.2019, TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y NORMA CONTRARIA A LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIONES NROS. 0870-2018-CU-VRAC Y 0457-2019-CU-VRAC DE 
FECHAS 12.07.2018 Y 11.03.2019 RESPECTIVAMENTE. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, COORDINAR CON LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO Y 
DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES, A EFECTOS DE DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0973-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control 
Interno; Unidades de: Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 APROBACIÓN DE INFORME FINAL DEL 
CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LOS INFORMES FINALES DE LOS CONCURSOS DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTES 
AL PERIODO 2017-I, ELABORADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0414-
OUA-UPLA-2019 DE FECHA 06.06.2019, Y PRESENTADOS POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO 
N° 1937-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 10.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 2017-
I, PREGRADO; 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
2017-I; Y 

INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO 2017-I. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0601-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Asesoría Jurídica y, Admisión. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 APROBACIÓN DE INFORME FINAL DEL 
CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-II. 

√ -.- 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LOS INFORMES FINALES DE LOS CONCURSOS DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTES 
AL PERIODO 2018-II, ELABORADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0413-

DOCUMENTO:  
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OUA-UPLA-2019 DE FECHA 06.06.2019, Y PRESENTADOS POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO 
N° 1938-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 10.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 2018-
II, PREGRADO; 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
2018-II; Y 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO 2018-II. 

Oficio Múltiple N° 0601-
A-SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Asesoría Jurídica y, Admisión. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 APROBACIÓN DE INFORME FINAL DEL 
CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-I. 

√ -.- 

APROBAR LOS INFORMES FINALES DE LOS CONCURSOS DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2019-I, 
ELABORADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0420-OUA-UPLA-2019 DE 
FECHA 09.06.2019, Y PRESENTADOS POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1974-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 10.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
2019-I, PREGRADO; 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL 2019-I, PREGRADO; Y 

o INFORME FINAL DEL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO 2019-I. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0602-
A-SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación, Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Asesoría Jurídica y, Admisión. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE 
ACTIVIDADES DEL ÁREA DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
2019. 

√ -.- 

APROBAR LA REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL ÁREA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 2019, Y SU 
PRESUPUESTO, FORMULADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
MEDIANTE OFICIO N° 166-2019/DURS-UPLA DE FECHA 03.06.2019, Y PRESENTADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO, MEDIANTE PROVEÍDO N° 1912-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 07.06.2019. 
PRECISAR QUE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 2019, SERÁ DE 
ACUERDO A LA RENDICIÓN DOCUMENTADA Y DETALLADA DE LOS GASTOS EFECTUADOS, POR PARTE DE LA DIRECTORA DE 
LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, EN MÉRITO A LA RECOMENDACIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, MEDIANTE PROVEÍDO N° 1912-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 07.06.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN COORDINAR CON LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, PARA LA AFECTACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL 
ÁREA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 2019 EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – PIA 2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0968-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: 
Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CALENDARIO ACADÉMICO 2019-I 
PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS 
LOCALES NO AUTORIZADOS 
REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019-I, PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS LOCALES NO 
AUTORIZADOS DE LOS DISTRITOS DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; ASCENCIÓN, 
PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA; Y CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE CERRO DE PASCO, 
DEPARTAMENTO DE PASCO, REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
2019-I 

FECHA 

DEL AL 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES HASTA EL 12/04/2019 

INICIO DE CLASES 15/04/2019 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0969-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 15/04/2019 21/04/2019 

EXAMEN PARCIAL 08/06/2019 09/06/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 08/06/2019 12/06/2019 

ANIVERSARIO UPLA, DÍA CENTRAL 18/06/2019  

ENCUESTA ESTUDIANTIL 01/07/2019 12/07/2019 

EXAMEN FINAL 03/08/2019 04/08/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 03/08/2019 07/08/2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 10/08/2019 11/08/2019 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL SISTEMA ACADÉMICO 10/08/2019 11/08/2019 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE ACTA. 11/08/2019 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control 
Interno; Unidades de: Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 044-2019-
DSPS-UPLA DE FECHA 10.06.2019 Y PRESENTADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1994-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 11.06.2019, DOCUMENTO QUE FORMA DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0964-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento, Planificación, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica y, Auditoría y Control 
Interno; Unidades de: Tesorería, Control Patrimonial y Contabilidad. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 DESIGNACIÓN DE LA 
COORDINADORA DE ASUNTOS 
ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0398-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DESIGNA A LA DRA. TORRES DONAYRE MELVA ISABEL, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, COMO COORDINADORA DE ASUNTOS ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, PUDIENDO SER REMOVIDA DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA 
CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU DESIGNACIÓN, A PARTIR DEL 01.06.2019 AL 
31.05.2020. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 01.06.2019 AL 31.05.2020. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0606-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.06.2019 al 
31.05.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 

 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1446-DFCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 29.05.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL DECANO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DESIGNA AL DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO GONZALO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, PUDIENDO SER REMOVIDA DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA 
CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU DESIGNACIÓN, A PARTIR DEL 02.06.2019 AL 
01.06.2021. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 02.06.2019 AL 01.06.2021. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0607-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.06.2019 al 
01.06.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 

 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 075-2019-CDEP-UPLA DE FECHA 06.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA ESCUELA DE POSGRADO RATIFICA EL ACTA DE ELECCIÓN DE DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE FECHA 31.05.2019, MEDIANTE LA CUAL ELIGEN AL DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PUDIENDO SER REMOVIDA DEL CARGO POR MAL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL 
PERIODO DE SU DESIGNACIÓN, A PARTIR DEL 31.05.2019 AL 30.05.2021. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 31.05.2019 AL 30.05.2021. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0608-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 31.05.2019 al 
30.05.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESPONSABLES (E) DE LOS 
SERVICIOS DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

 

√ -.- 

APROBAR LA PROPUESTA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA LOS SERVICIOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO 
N° 332-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 07.06.2019 Y PRESENTADA MEDIANTE PROVEÍDO N° 1987-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 07.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1.  CPC. JARA FIGUEROA FLOR MARÍA RESPONSABLE (E) DE INSERCIÓN LABORAL Y SEGUIMIENTO A GRADUADOS 

2.  DRA. CAMPOS CÁRDENAS LISETTE PAOLA RESPONSABLE DEL SERVICIO DE CULTURA 

3.  MG. CARVO IPARRAGUIRRE JUAN ELEODORO RESPONSABLE (E) DEL SERVICIO DEPORTIVO RECREATIVO 

4.  LIC. GODIÑO BARZOLA KATHERINE PILAR RESPONSABLE (E) DE BIBLIOTECA 

5.  BLGA. ASTETE CABEZAS GUADALUPE ALBINA RESPONSABLE DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

6.  ABOG. LÁZARO CERVANTES AMILKAR FÉLIX RESPONSABLE (E) DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0609-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina Universitaria de Bienestar Universitario; Sección Remuneraciones. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ENCARGADO DE LA DISCIPLINA 
AJEDREZ (DAMAS Y VARONES) DEL 
SERVICIO DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DEL SEÑOR UNTIVEROS PALACIOS FIDEL, (18 HORAS PRODAC), 
PARA LA DISCIPLINA AJEDREZ (DAMAS Y VARONES) DEL SERVICIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I Y 2019-
II, FORMULADO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 314-2019-DUBU-
VRACD/UPLA DE FECHA 03.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1913-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 07.06.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO POR 
LOCACIÓN DE SERVICIOS AL SEÑOR UNTIVEROS PALACIOS FIDEL. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0610-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres Académicos 
2019-I, 2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Bienestar Universitario; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica y Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESPONSABLE (E) DE LABORATORIO 
DE MECÁNICA DE SUELOS, 
LABORATORIO DE HIDRÁULICA Y 
ESTRUCTURAS Y GABINETE DE 
TOPOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 364-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 22.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE INGENIERÍA PROPONE AL ING. QUISPE SANABRIA LUIS ALBERTO, DOCENTE CONTRATADO, CON LA DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO RESPONSABLE (E) DE LABORATORIO DE MECÁNICA DE SUELOS, LABORATORIO DE 
HIDRÁULICA Y ESTRUCTURAS Y GABINETE DE TOPOGRAFÍA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, PUDIENDO SER REMOVIDO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0611-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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INGENIERÍA – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA 
CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU ENCARGATURA, A PARTIR DEL 23.05.2019 AL 31.12.2019. 

Del 23.05.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE DENOMINACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                     -.- 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE DIRECTIVA N° 001-2018-
VRINV-UPLA “DIRECTIVA QUE 
NORMA LA ASIGNACIÓN DE 
BONIFICACIONES POR LA 
PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN 
REVISTAS INDIZADAS” DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA “DIRECTIVA QUE NORMA LA ASIGNACIÓN DE 
BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN REVISTAS INDIZADAS” DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 131-VRINV/UPLA-2019 DE FECHA 11.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
 

DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA * 
DIRECTIVA QUE NORMA LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN 

REVISTAS INDIZADAS 
 
 
ARTÍCULO 4°. - ÁMBITO DE APLICACIÓN 
(…) 

4.6 Asignar un incentivo económico por artículo científico publicado con filiación de la Universidad Peruana Los Andes en 
algunas de las Revistas Indizadas de las bases de datos que a continuación se indica: 

REVISTA 
INDIZADA 

INCENTIVO 

INDIVIDUAL 
O GRUPAL 

AUTOR CONJUNTAMENTE 
CON OTRA INSTITUCIÓN 

SCOPUS 3,000 3,000 

WEB OF CIENCE 3,000 3,000 

SCIELO 2,000 2,000 

4.7 Esta Directiva será revisada periódicamente, según el crecimiento de la producción científica y disponibilidad 
presupuestal de la Universidad. 

4.8 El Docente, Estudiante o Graduado que elabora un Artículo Científico para ser publicado en una Revista Indizada 
deberá comunicar por escrito al señor Vicerrector de Investigación para su seguimiento y control. 

4.9 Cualquier situación no contemplada sobre la bonificación será resuelta por el Vicerrectorado de Investigación. 
 
DEBE DECIR:  
 

DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA * 
DIRECTIVA QUE NORMA LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN 

REVISTAS INDIZADAS 
 

ARTÍCULO 4°. - ÁMBITO DE APLICACIÓN 
(…) 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0964-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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4.6 Asignar un incentivo económico por artículo científico publicado con filiación de la Universidad Peruana Los Andes en 
algunas de las Revistas Indizadas de las bases de datos. Que a continuación se indica: 

 

REVISTA 
INDIZADA 

INCENTIVO 

INDIVIDUA
L O GRUPAL 

AUTOR CONJUNTAMENTE 
CON OTRA INSTITUCIÓN 

SCOPUS 10,000 10,000 

WEB OF CIENCE 8,000 8,000 

SCIELO 5,000 5,000 

4.7 Esta Directiva será revisada periódicamente, según el crecimiento de la producción científica y disponibilidad 
presupuestal de la Universidad. 

4.8 El Docente, Estudiante o Graduado que elabora un Artículo Científico para ser publicado en una Revista Indizada 
deberá comunicar por escrito al señor Vicerrector de Investigación. 

4.9 Cualquier situación no contemplada sobre la bonificación será resuelta por el Vicerrectorado de Investigación. 
* Oficio N° 131-VRINV/UPLA-2019 de fecha 11.06.2019 
 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0572-2018-CU-VRINV DE FECHA 03.05.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++):  Facultades; Posgrado; Filiales; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO.  

DOCUMENTO:  
Resolución N° 0955-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):  Facultades; Posgrado; Filiales; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LÍNEA DE CRÉDITO. √ -.- APROBADO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0595-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas y, Planificación; Unidades de: Tesorería y Contabilidad, 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 20 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 020-06-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 13.06.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – PABELLÓN “B, CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE ORGANIGRAMA 
ESTRUCTURAL DEL VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
APROBAR EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1051-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones; Oficinas. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA LA 
COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN Y 
AUTOEVALUACIÓN – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
ENCARGAR LA COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN - FILIAL LIMA, AL DOCENTE CONTRATADO, 
AL MG. MEZA FARFÁN MARCO ANTONIO, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA, A PARTIR DEL 15.05.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL 
DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA MEDIANTE OFICIO N° 02826-2019-DFL-UPLA DE FECHA 07.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1052-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 15.05.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Oficinas de: Gestión de la Calidad, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA 
TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE LA DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA MEDIANTE OFICIO N° 02915-2019-DFL-
UPLA DE FECHA 13.06.2019, EN EL SENTIDO DE ENCARGAR AL MG. MEZA FARFÁN MARCO ANTONIO, DOCENTE 
CONTRATADO LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LAS QUEJAS Y/O DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE LA DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LA FILIAL LIMA, A PARTIR DEL 15.05.2019 AL 
31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1053-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 15.05.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Defensoría Universitaria; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   



 
Página 3 de 5 

VACCVS/jsmb 

PROPUESTA DOCENTE PARA 
UNIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA MEDIANTE OFICIO N° 02915-2019-DFL-
UPLA DE FECHA 13.06.2019, A FIN DE ENCARGAR A LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FILIAL LIMA LAS 
DIFERENTES UNIDADES DEPENDIENTES DE LAS SUBDIRECCIONES ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA FILIAL 
LIMA, A PARTIR DEL 15.05.2019 AL 31.12.2019, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SUBDIRECCION ACADÉMICA 

 UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PERIODO 

DESARROLLO ACADÉMICO 
MG. PASSANO DEL CARPIO 
SEBASTIÁN 

DOCENTE DE APOYO 
LIC. SÁNCHEZ PRETTO FELIPE TEODOSIO 
DOCENTE DE APOYO 
DR. RODOMIRO LADISLAO PAJUELO ALBA 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO 
MG. SENEPO GONZALES ANGÉLICA 

SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 
DRA. SIHUAY MARAVÍ NORMA 
DOCENTE DE APOYO (*) 
LIC. VILLAVICENCIO VIDAL KLEVER 
ÁREA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
DOCENTE DE APOYO (*) 
LIC. LAZO MACHADO ANGELA 
ÁREA DE ARTE Y CULTURA 
DOCENTE DE APOYO (*) 
LIC. MAVILA JAVIER JORGE LUIS 
AJEDREZ 
DOCENTE DE APOYO (*) 
LIC. RODRÍGUEZ CUYA VÍCTOR 
FUTSAL 
DOCENTE DE APOYO 
SEGUIMIENTO DE GRADUADOS, MEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 
DRA. MORALES VALENZUELA JUDITH 
DOCENTE DE APOYO 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
CD. NAKANDAKARE SANTANA LUIS HIROSHI 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

CENTRO DE IDIOMAS 
LIC. VILLEGAS GUTIÉRREZ GUIDO WILMER 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

 

(*) Se debe modificar la dedicación de Tiempo Parcial a Tiempo Completo de los Docentes que se mencionan. 
 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y PRESUPUESTO 

DOCENTE DE APOYO 
MG. GUTIÉRREZ WAIDHOFER JUAN ENRIQUE 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

UNIDAD DE LOGÍSTICA, CONTROL Y 
MANTENIMIENTO 

DOCENTE DE APOYO 
MG. ORTIZ BRICEÑO CHARLES AUGUSTO 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS TERCERIZADOS 

 

UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PERIODO 

UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO 

SERVICIO DE SALUD (TÓPICOS) 
SERVICIO SOCIAL 

TERCERIZADO 

 
SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

 

UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PERIODO 

POSGRADO 
DOCENTE DE APOYO (*) 
DRA. MALCA HERNÁNDEZ SELENE 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

INVESTIGACIÓN 
DOCENTE DE APOYO (*) 
DR. TAFUR PORTILLA RAÚL ARTURO 

15.05.2019 AL 31.12.2019 

(*) Se debe modificar la dedicación de Tiempo Parcial a Tiempo Completo de los Docentes que se mencionan. 
 

APROBAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE TIEMPO PARCIAL A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DE LOS DOCENTES 
REFERIDOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1054-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 15.05.2019 al 
31.12.2019. 
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APROBAR LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL MEDIANTE OFICIO N° 02915-2019-DFL-UPLA 
DE FECHA 13.06.2019, PARA EL APOYO ADMINISTRATIVO EN EL SERVICIO DE BIBLIOTECA DE LA FILIAL LIMA, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS – PERSONAL NO DOCENTE 

 

UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PERIODO 

UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO 

SERVICIO DE BIBLIOTECA 
SR. QUEQUEJANA CAMASITA JOAQUIN 

PERSONAL NO DOCENTE CONTRATADO 

 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA 
TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE LA DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

ENCARGAR COMO RESPONSABLE DE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO AL MG. 
CARBAJAL MENDOZA MERLIN JOSUÉ DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, A PARTIR DEL 13.06.2019 AL 
31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
OFICIO N° 0179-2019-VRACD-UPLA, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1055-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.06.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Defensoría Universitaria; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

ENCARGAR LA COORDINACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA ABOG. CHACHI 
VICUÑA EDITH ALEJANDRINA, DOCENTE CONTRATADA A TIEMPO COMPLETO, A PARTIR DEL 13.06.2019 AL 
31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
OFICIO N° 0179-2019-VRACD-UPLA, PUDIENDO SER REMOVIDA DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1056-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.06.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Defensoría Universitaria; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA LAS 
ÁREAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

ENCARGAR A LOS DOCENTES CONTRATADOS CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, COMO COORDINADORA 
Y RESPONSABLES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO (E) 

1 LIC. MANTARI MINCAMI LIZET COORDINADORA DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

2 ING. ROMERO GABINO ANGEL JUNKER RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO ACADÉMICO 

3 MG. HUARACA GARCÍA ANA MÓNICA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

4 DRA. CAMPOS CAPENA LIZET PAOLA RESPONSABLE DE SERVICIO DE CULTURA 

5 MG. CARVO IPARRAGUIRRE JUAN ELEODORO RESPONSABLE DE SERVICIO DE DEPORTES 

6 MG. URETA ORIHUELA FREDY LUIS RESPONSABLE DE BIBLIOTECA 

7 BLGO. ASTETE CABEZAS GUADALUPE ALBINA RESPONSABLE DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

8 C.P.C. ARENAS LIZANO JOSE ANTONIO RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO DEL GRADUADO E INSERCIÓN LABORAL 

9 C.P.C. CALDERÓN FERNANDEZ PAÚL CESAR RESPONSABLE DE TUTORIA 

10 C.P.C. MONTERO YARANGA GRACIELA RESPONSABLE DE ADMISIÓN 

11 LIC. CALDERÓN QUISPE SIGFRIDO RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1057-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.06.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Direcciones de: Bienestar Universitario; Responsabilidad Social, Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  
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8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 
1054-2019-CU-VRAC DE FECHA 
13.06.2019. 

√ -.- 

MODIFICAR EN PARTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1054-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019 MEDIANTE 
LA CUAL SE ENCARGA A LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FILIAL LIMA DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
DEPENDIENTES DE LAS SUBDIRECCIONES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.05.2019 AL 31.12.2019, CON DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 
DICE: 

UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

RESPONSABLE SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 
MG. SENEPO GONZALES ANGÉLICA 

DOCENTE DE APOYO  (*) 
LIC. LAZO MACHADO ANGELA 
DANZA 
DOCENTE DE APOYO  (*) 
LIC. MAVILA JAVIER JORGE LUIS 

                  
                   DEBE DECIR: 
SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD Y RESPONSABLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

RESPONSABLE SOCIAL Y BIENESTAR 
UNIVERSITARIO  
MG. SENEPO GONZALES ANGÉLICA 

DOCENTE DE APOYO 
LIC. LAZO MACHADO ÁNGELA  
DANZA – PINTURA  
 
DOCENTE DE APOYO  
LIC. RODRÍGUEZ CUYA VÍCTOR 
FOOTSAL 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N°1054-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1058-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 15.05.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Lima; Dirección de: Bienestar Universitario; Oficinas de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones.  

 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA UPLA – 
2017-II. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PLAN DE TRABAJO DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2017-II, FORMULADO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 337-2019-VRACD-DUBU/UPLA DE FECHA 12.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2036-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.06.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1059-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre 2017-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección de Bienestar Universitario; Oficina de Planificación. 

 

10 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA UPLA – 
2018. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PLAN DE TRABAJO DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2018, FORMULADO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 337-2019-VRACD-DUBU/UPLA DE FECHA 12.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2034-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.06.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1060-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2018. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección de Bienestar Universitario; Oficina de Planificación. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 21 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 027-06-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 11.06.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO - AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INGRESANTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA - 
RESIDENTADO MÉDICO 2019 DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN NACIONAL. 

√ -.- 

APROBAR LA RELACIÓN DE INGRESANTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA - 
RESIDENTADO MÉDICO 2019 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN NACIONAL, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0264-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 04.06.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN EMITIR LAS CONSTANCIAS DE INGRESO A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FAVOR DE LOS INGRESANTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA - RESIDENTADO MÉDICO 2019 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1070-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de: Admisión, Informática, Economía y Finanzas.  

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE SITUACIÓN DE LA FILIAL 
LIMA, RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD. 

√ -.- 

PROPONER EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL ACTA DE PROPUESTA DE DESISTIMIENTO PRESENTADO POR EL DIRECTOR Y SUBDIRECTORES 
DE LA FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

CÓDIGO DIRECCIÓN DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

F01L01 AV. CUBA N° 579 JESÚS MARÍA LIMA LIMA 

F01L02 JR. LOS JAZMINES N° 555 LINCE LIMA LIMA 

 
SUSPENDER LA CONVOCATORIA A CONCURSO DE ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA 
FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN CONCORDANCIA CON LO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) 
PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1074-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

  

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE SITUACIÓN DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO, RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL DESISTIMIENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL CHANCHAMAYO, DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1329-2019-D-UPLA-FCH, PRESENTADO POR EL DIRECTOR (E) DE 
LA FILIAL CHANCHAMAYO. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA SUSPENDER LA CONVOCATORIA A CONCURSO DE ADMISIÓN, A PARTIR DE LA FECHA, 
AL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL 
CHANCHAMAYO, EN CONCORDANCIA CON LO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) 
PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1075-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DOCENTE PARA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN. 

 

√ -.- 

DESIGNAR AL DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, COMO DIRECTOR GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, A PARTIR DEL 27.06.2019 AL 
26.06.2021, QUIEN DEBERÁ ASUMIR EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0149-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 26.06.2019, PUDIENDO SER REMOVIDO 
DEL CARGO POR MALA CONDUCTA O NEGLIGENCIA EN SUS FUNCIONES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1067-
2019-CU-Vrinv. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. 

 
√ -.- 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1438-2018-CU-VRINV DE FECHA 12.11.2018 MEDIANTE LA CUAL APRUEBA LAS 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL Y LAS LÍNEAS ESPECÍFICAS POR PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0137-VRINV.UPLA-
2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
 

Art. 1° APROBAR LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL Y LAS LÍNEAS ESPECÍFICAS POR PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0215-VRINV.UPLA-2018 DE FECHA 12.11.2018, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 

FACULTAD PROGRAMA DE ESTUDIOS 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN POR PROGRAMA DE 

ESTUDIOS 

ÁREA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL                                                                                                 
DESARROLLO ECONÓMICO 

SUB ÁREA 
 ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CIENCIAS EMPRESARIALES Y 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

Y CONTABLES 

ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS 

1. ADMINISTRACIÓN GENERAL 

2. TALENTO HUMANO 

3. MARKETING 

4. FIANZAS (1) 
CIENCIAS SOCIALES ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONTABILIDAD Y FINANZAS 

5. COSTOS 

6. TRIBUTACIÓN 

7. CONTABILIDAD SUPERIOR 

8. AUDITORIA 

INGENIERÍA 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN 
9. GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ORGANIZACIÓN 
CIENCIAS SOCIALES ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
PROCESOS 

INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 10. ACTIVIDAD CONSTRUCTIVA Y ESTRUCTURAL 

INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA 

INGENIERÍA CIVIL 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 

Y OTRAS INGENIERÍAS 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

11. INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA 

12. INGENIERÍA DE SOFTWARE 

13. TECNOLOGÍA DE PROCESOS 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 
14. SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 

15. SIMULACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 

INGENIERÍA CIVIL 
16. GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS EN PROCESO 

CONSTRUCTIVO 

  

INGENIERÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

17. TECNOLOGÍAS LIMPIAS 

TRANSPORTE Y URBANISMO INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 
18. PLANIFICACIÓN DE TERRITORIO Y DISEÑO 

URBANO 

19. VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO 

INGENIERÍA CIVIL 
20. ESTRUCTURAS 

21. TRANSPORTES 

INGENIERÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

22. PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

DESARROLLO HUMANO Y 
DERECHOS 

MEDICINA HUMANA MEDICINA HUMANA 
23. DOCENCIA DIDÁCTICA E INVESTIGACIÓN EN 

SALUD (2) 

CIENCIAS MÉDICAS Y DE 
SALUD 

CIENCIAS DE LA SALUD 
MEDICINA BÁSICA 

DERECHO Y 
CIENCIAS 
POLÍTICAS 

DERECHO 

24. DERECHO CONSTITUCIONAL Y PROCESAL 
CONSTITUCIONAL 

25. DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y PROCESAL CIVIL 

26. DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL 

27. DERECHO LABORAL Y PROCESAL LABORAL 

28. DERECHO DEL MEDEIO AMBIENTE 

CIENCIAS SOCIALES 

DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1069-
2019-CU-Vrinv. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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EDUCACIÓN INICIAL, 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

29. CÁLCULO Y GESTIÓN EDUCATIVA 

30. TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

31. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

32. CIENCIAS COGNITIVAS Y DISCIPLINAS 
METACOGNITIVAS 

SALUD Y GESTIÓN DE LA 
SALUD 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

ENFERMERÍA 

33. SALUD PÚBLICA (3) 

34. GESTIÓN EN SALUD (4) 

35. TEORÍAS MODELOS Y CUIDADOS DE 
ENFERMERÍA EN LA RECUPERACIÓN DE LA 
PERSONA POR ETAPAS DE VIDA 

CIENCIAS MÉDICAS Y DE 
SALUD 

CIENCIAS DE LA SALUD 
MEDICINA BASICA 

FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
36. ANÁLISIS BROMATOLÓGICOS, CLÍNICOS, 

MICROBIOLÓGICOS Y PARASITOLÓGICO 

MEDICINA VETERINARIA 37. CIENCIA ANIMAL Y BIODIVERSIDAD 

NUTRICIÓN HUMANA 38. NUTRICIÓN Y DIETAS 

OBSTETRICIA 39. SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

ODONTOLOGÍA 40. INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y PATOLOGÍA 

PSICOLOGÍA 
41. SALUD MENTAL EN CONTEXTO PLURI Y 

MULTICULTURALES 

TECNOLOGÍA MÉDICA 

42. INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN LAS 
ESPECIALIDADES DE LABORATORIO CLÍNICO Y 
ANATOMÍA PATOLÓGICA, TERAPIA FISICA Y 
REHABILITACIÓN, RADIOLOGÍA, Y OPTOMETRÍA 

INGENIERÍA 

INGENIERÍA CIVIL 43. HIDRAÚLICA MEDIO AMBIENTE 

INGENIERÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

44. GESTIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL 

45. MANEJO DE RECURSOS NATURALES 

MEDICINA HUMANA MEDICINA HUMANA 
46. PATOLOGÍA MÉDICA Y QUIRÚRGICA 

47. PATOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA DEL POBLADOR 
DE ALTURA 

 
DEBE DECIR: 
 

Art. 1° APROBAR LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0137-VRINV.UPLA-2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 

FACULTAD PROGRAMA DE ESTUDIOS 
ÁREA 

 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

SUB ÁREA 
ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CIENCIAS EMPRESARIALES Y 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 
CIENCIAS SOCIALES ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONTABILIDAD Y FINANZAS 

INGENIERÍA 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN 
CIENCIAS SOCIALES ECONOMÍA Y NEGOCIOS 

NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
PROCESOS 

INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 
INGENIERÍA CIVIL INGENIERÍA 

INFORMÁTICA Y OTRAS INGENIERÍAS 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

INGENIERÍA CIVIL 

INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO 

TRANSPORTE Y URBANISMO INGENIERÍA 

ARQUITECTURA 

INGENIERÍA CIVIL 

INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO 

DESARROLLO HUMANO Y 
DERECHOS 

MEDICINA HUMANA MEDICINA HUMANA CIENCIAS MÉDICAS Y DE SALUD 
CIENCIAS DE LA SALUD 

MEDICINA BÁSICA 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

SALUD Y GESTIÓN DE LA SALUD 
CIENCIAS DE LA SALUD 

ENFERMERÍA 

CIENCIAS MÉDICAS Y DE SALUD 
CIENCIAS DE LA SALUD MEDICINA 

BASICA 

FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

MEDICINA VETERINARIA 

NUTRICIÓN HUMANA 

OBSTETRICIA 

ODONTOLOGÍA 

PSICOLOGÍA 

TECNOLOGÍA MÉDICA 

INGENIERÍA INGENIERÍA CIVIL 
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INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO 

MEDICINA HUMANA MEDICINA HUMANA 

 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1438-2018-CU-VRINV DE FECHA 12.11.2018. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1438-2018-CU-VRINV DE FECHA 12.11.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE 
PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MODIFICADO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, PROPUESTO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0450-OUA-UPLA-2019 DE FECHA 27.06.2019 Y 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2102-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 27.06.2019, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, ENTRARÁ 
EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ADMISIÓN 
DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA, DEBIENDO COMUNICAR 
LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN A LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PARA 
CONOCIMIENTO Y SU APLICACIÓN CORRESPONDIENTE, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
DEROGAR A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1066-
2019-CU-Vrac. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• REPROGRAMACIÓN DE LA FECHA 
ESTABLECIDA EN EL CRONOGRAMA 
PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
(SEMESTRE ACADÉMICO 2019 - II). 

√ -.- 

RECONSIDERAR EL CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 (SEMESTRE ACADÉMICO 2019 - II), PREGRADO EN LA MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y EN LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1672-2018-CU-VRAC DE FECHA 18.12.2018. 
REPROGRAMAR LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO DE ADMISIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 (SEMESTRE ACADÉMICO 2019 - II), PREGRADO EN LA 
MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, Y EN LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 

CONCURSO DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – II 

PREGRADO 
MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL 

PRIMERA FASE 
SEGUNDA FASE 

04 DE AGOSTO DE 2019 
25 DE AGOSTO DE 2019 

PREGRADO 
MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

ÚNICA FASE 25 DE AGOSTO DE 2019 

POSGRADO 

PRIMERA FASE 
SEGUNDA FASE 

11 DE AGOSTO DE 2019 
25 DE AGOSTO DE 2019 

 
DEBE DECIR: 

CONCURSO DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – II 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1068-
2019-CU-Vrac. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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PREGRADO 
MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL 

ÚNICA FASE 25 DE AGOSTO DE 2019 

POSGRADO 

ÚNICA FASE 25 DE AGOSTO DE 2019 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1672-2018-CU-VRAC DE FECHA 18.12.2018. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA O DIFERENTE A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• SOBRE ELECCIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE 
LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

ENCARGAR AL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES (SITRAUPLA), LA ELECCIÓN DEL SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONFORME AL ARTÍCULO 49° DEL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1078-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; SITRAUPLA. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DE 
LABORATORIOS Y TALLERES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO LOS ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DE LABORATORIOS Y TALLERES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADOS POR EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBADOS POR 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2019-2021 Y PRESENTADO 
POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 2803-R-2019-UPLA DE FECHA 27.06.2019, SEGÚN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DE LABORATORIOS Y TALLERES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

1. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANATOMÍA HUMANA 1. 
2. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANATOMÍA HUMANA 2. 
3. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE OBSERVACIÓN ENTREVISTA Y REGISTRO CONDUCTUAL (CÁMARA 

GESSELL). 
4. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNÍA II. 
5. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANFITEATRO DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNÍA. 
6. ESTÁNDAR O DE SEGURIDAD DEL TALLER DE MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL. 
7. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 1. 
8. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 2. 
9. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 3. 
10. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE NEUROCIENCIAS. 
11. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS. 
12. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INYECTABLES 
13. ESTANDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CIENCIAS DINÁMICAS 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

14. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL GABINETE DE CALIDAD AMBIENTAL. 
15. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CONSTRUCCIONES. 
16. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN. 
17. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
18. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INSTALACIONES SANITARIAS. 
19. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE PROCESOS AGROINDUSTRIAS. 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

20. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE QUÍMICA Y BIOQUÍMICA. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1079-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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21. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 
22. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE COMPUTACIÓN/AULA INTERACTIVA. 
23. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO ANFITEATRO DE ANATOMÍA. 
24. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE EMBRIOLOGÍA. 
25. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FISIOLOGÍA. 
26. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE HISTOLOGÍA Y PATOLOGÍA. 
27. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FARMACOLOGÍA. 
28. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN EN ALTURA. 
29. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL. 
30. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FÍSICA. 
31. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CENTRO DE SIMULACIÓN. 
32. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CENTRO DE SIMULACIÓN DE ANATOMÍA. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

33. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE RECURSOS EDUCATIVOS. 
34. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER AUDIOVISUAL Y DRAMATIZACIÓN. 
35. ESTÁNDAR O DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CREATIVIDAD Y EXPRESIÓN GRÁFICO PLÁSTICA.  
36. ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ESTIMULACIÓN. 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0875-2019-CU DE FECHA 21.05.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• PROTOCOLOS DE SEGURIDAD DE 
TALLERES Y LABORATORIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD DE TALLERES Y LABORATORIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MEDIANTE OFICIO N° 18-P-CSST-UPLA-2019 DE FECHA 27.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

PROTOCOLOS DE SEGURIDAD DE TALLERES Y LABORATORIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

1. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANATOMÍA HUMANA 1. 
2. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANATOMÍA HUMANA 2. 
3. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE OBSERVACIÓN ENTREVISTA Y REGISTRO CONDUCTUAL (CÁMARA GESSELL). 
4. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNÍA II. 
5. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ANFITEATRO DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNÍA. 
6. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL. 
7. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 1. 
8. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 2. 
9. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DESARROLLO PERSONAL 3. 
10. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE NEUROCIENCIAS. 
11. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DE TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS. 
12. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INYECTABLES. 
13. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CIENCIAS DINÁMICAS. 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

14. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL GABINETE DE CALIDAD AMBIENTAL. 
15. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CONSTRUCCIONES. 
16. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN. 
17. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
18. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE INSTALACIONES SANITARIAS. 
19. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE PROCESOS AGROINDUSTRIAS. 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

20. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE QUÍMICA Y BIOQUÍMICA. 
21. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 
22. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE COMPUTACIÓN/AULA INTERACTIVA. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1077-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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23. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO ANFITEATRO DE ANATOMÍA. 
24. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE EMBRIOLOGÍA. 
25. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FISIOLOGÍA. 
26. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE HISTOLOGÍA Y PATOLOGÍA. 
27. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FARMACOLOGÍA. 
28. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN EN ALTURA. 
29. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL. 
30. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE FÍSICA. 
31. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CENTRO DE SIMULACIÓN. 
32. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CENTRO DE SIMULACIÓN DE ANATOMÍA. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

33. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE RECURSOS EDUCATIVOS. 
34. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER AUDIOVISUAL Y DRAMATIZACIÓN. 

35. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE CREATIVIDAD Y EXPRESIÓN GRÁFICO PLÁSTICA. 
36. PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ESTIMULACIÓN. 

 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• SOBRE COMITÉ DE SEGURIDAD 
BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

PRECISAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0930-2019-CU DE FECHA 04.06.2019 MEDIANTE LA CUAL SE DA POR CONOCIDO 
EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 13.03.2019 
MEDIANTE LA CUAL CONFORMA EL NUEVO COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 13.03.2019 Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN VÍNCULO LABORAL 
CON LA UNIVERSIDAD, EN MÉRITO Y CONFORME AL OFICIO N° 11-CSST-UPLA-2019 DE FECHA 19.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS PROFESIÓN CARGO A DESEMPEÑAR 

KATHERINE JARA FRANCIA MÉDICO CIRUJANO COORDINADORA GENERAL DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 
BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA LOS ANDES. 

HENRY FRANCISCO AGUADO 

TAQUIRE 

MÉDICO CIRUJANO RESPONSABLE DEL COMITÉ BIOLÓGICO 

LILIANA GUADALUPE ÁLVAREZ 

MALLQUI 

INGENIERO QUÍMICO  RESPONSABLE DEL COMITÉ QUÍMICO 

WILHEM VLADIMIR GUERRA CONDOR TECNÓLOGO MÉDICO CON 

MENCIÓN EN RADIOLOGÍA 

RESPONSABLE DEL COMITÉ RADIOLÓGICO 

LUIS HIROSHI NAKANDAKARE 

SANTANA 

CIRUJANO DENTISTA RESPONSABLE DEL SUB COMITÉ QUÍMICO, RADIOLÓGICO Y 

QUÍMICO – FILIAL LIMA. 

LUIS ENRIQUE MORENO RUIZ INGENIERO QUÍMICO RESPONSABLE DEL SUBCOMITÉ QUÍMICO, RADIOLÓGICO Y 

QUÍMICO – FILIAL CHANCHAMAYO. 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0930-2019-CU DE FECHA 04.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1080-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 13.03.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• SOBRE CALENDARIO ACADÉMICO 2019 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

MODIFICAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1557-2018-CU-VRAC Y 0464-2019-CU-VRAC DE FECHAS 11.12.2018 Y 18.03.2019 RESPECTIVAMENTE, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0993-
2019-OURYM-UPLA DE FECHA 27.06.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – I 
MODALIDAD PRESENCIAL - SEMIPRESENCIAL 

HUANCAYO, FILIAL LIMA Y CHANCHAMAYO 

 

FACULTADES: 
 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 

 CIENCIAS DE LA SALUD 

 MEDICINA HUMANA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN E INGRESO DE DATOS AL SISTEMA ACADÉMICO 21/01/2019 29/03/2019 

CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 21/01/2019 29/03/2019 

PROCESO DE ADMISIÓN 24/03/2019 

EXAMEN MÉDICO 01/04/2019 03/05/2019 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES E INGRESANTES 04/03/2019 29/03/2019 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES EXTEMPORÁNEO  (CON RECARGO) 01/04/19 07/04/19 

INICIO DE CLASES 01/04/19 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS – INGRESANTES 04/03/2019 05/04/2019 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 01/04/2019 07/04/2019 

RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 01/04/2019 07/04/2019 

EXAMEN PARCIAL 27/05/2019 02/06/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 28/05/2019 03/06/2019 

ANIVERSARIO  UPLA DIA CENTRAL 18/06/2019 

ENCUESTA ESTUDIANTIL 05/07/2019 15/07/2019 

EXAMEN FINAL 30/07/2019 04/08/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 31/07/2019 05/08/2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 05/08/2019 07/08/2019 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL SISTEMA ACADÉMICO 05/08/2019 07/08/2019 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE ACTA PROMOCIONAL 07/08/2019 

 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER IMPAR ES 07/08/2019 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER PAR ES 07/08/2019 

 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019– II 
MODALIDAD PRESENCIAL - SEMIPRESENCIAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA Y CHANCHAMAYO   

 

FACULTADES: 
 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 

 CIENCIAS DE LA SALUD 
 MEDICINA HUMANA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN E INGRESO DE DATOS AL SISTEMA ACADÉMICO 01/07/2019 16/08/2019 

CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 01/07/2019 16/08/2019 

PROCESO DE ADMISIÓN (PRESENCIAL) 25/08/2019 

EXAMEN MEDICO 02/09/2019 04/10/2019 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1065-
2019-CU-Vrac. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I y 2019-II. 
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MATRÍCULA DE ESTUDIANTES (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) E INGRESANTES (PRESENCIAL) 12/08/2019 29/08/2019 

INICIO DE CLASES 26/08/19 

MATRICULA  DE ESTUDIANTES EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 02/09/2019 06/09/2019 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS – INGRESANTES 26/08/2019 29/08/2019 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 09/09/2019 11/09/2019 

RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 26/08/2019 06/09/2019 

EXAMEN PARCIAL 21/10/2019 27/10/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 22/10/2019 29/10/2019 

ENCUESTA ESTUDIANTIL 04/11/2019 15/11/2019 

EXAMEN FINAL 23/12/2019 28/12/2019 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 24/12/2019 29/12/2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 26/12/2019 31/12/2019 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL SISTEMA ACADÉMICO 26/12/2019 31/12/2019 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE ACTA PROMOCIONAL 31/12/19 

 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER IMPAR ES 31/12/19 

 LA FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS PROMOCIONALES DE TALLER PAR ES 31/12/19 
 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 1557-2018-CU-VRAC 0464-2019-CU-VRAC DE FECHAS 
11.12.2018 Y 18.03.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

• ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

 
√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA ACTUALIZACIÓN DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 011-2015-AU DE FECHA 27.01.2015, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0339-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
27.06.2019, CON LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1076-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 22 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 022-07-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 02.07.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.1. MANUAL DEL USUARIO DEL SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO DE GRADUADO. 

√ -.- 

APROBAR EL MANUAL DEL USUARIO DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS SISEG 2.2 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PROPUESTO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 204-2019/DURS-UPLA DE FECHA 02.07.2019 Y PRESENTADO POR 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 1579-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1085-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social y, Gestión de la Calidad; Oficina Universitaria de Planificación. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.2. REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, ADECUADO A 
LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 
0201-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1086-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.3. SOBRE PLAN ESTRATÉGICO DE 
SEGUIMIENTO A GRADUADOS. 

√ -.- 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 2019 DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 202-2019/DURS-UPLA DE FECHA 02.07.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2140-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0352-2019-CU-VRAC DE FECHA 28.02.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1087-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.4. SOBRE BIBLIOTECA VIRTUAL. √ -.- 

APROBAR EL CONTRATO CON LAS EMPRESAS E–LIBRO PERÚ S.A.C. Y EDUCATION LINK S.A.C., PARA EL SERVICIO 
DE SUSCRIPCIÓN ANUAL DE ACCESO A LAS PLATAFORMAS DE USO EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0203-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

PLATAFORMA COSTO 

E – LIBRO US$ 32,450.00 DÓLARES AMERICANOS 

ATLAS ANATOMICO 3D US$ 14,062.50 DÓLARES AMERICANOS 

 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO MENCIONADO EN EL 
ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
ACCESO A LAS PLATAFORMAS DE USO EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1088-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 



 
Página 3 de 8 

VACCVS/jsmb 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.5. REGLAMENTO DE BECAS. √ -.- 

 
APROBAR EL REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220, PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
MEDIANTE OFICIO N° 381-2019-OUB-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2152-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL 
DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR COORDINAR CON EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220 EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA, DEBIENDO COMUNICAR LA FECHA DE SU 
PUBLICACIÓN A LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PARA 
CONOCIMIENTO Y SU APLICACIÓN CORRESPONDIENTE, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEROGAR A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1089-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias; CAFAEE. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.6. SOBRE CONTRATO PARA SERVICIOS 
DE ASISTENCIA SOCIAL. 

√ -.- 

APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO CON LA EMPRESA MÉDICOS PREVENTION SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA - MÉDICOS PREVENTION S.R.L., REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL 
SEÑORA BALDEÓN LARRIEGA PATRICIA YOIS PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL EN LOS DIFERENTES 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LO PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 375-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 01.07.2019 
Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2134-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.07.2019, A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PARTES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DE LA ADENDA AL 
CONTRATO CON LA EMPRESA MÉDICOS PREVENTION SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
MÉDICOS PREVENTION S.R.L., EN MÉRITO A LO PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA 
DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 375-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 01.07.2019 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2134-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1090-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Bienestar Universitario; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y Mrketing. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.7. PRESUPUESTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
CULTURALES. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS CULTURALES EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS CULTURALES EN 
LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN 
EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0344-2019-CU DE FECHA 28.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1091-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Gestión de la Calidad y, Bienestar Universitario; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y Marketing 
y,, Planificación. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.8. COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN 
– FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 397-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 25.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1660-2018-CU-VRINV DE FECHA 18.12.2018, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY PRESIDENTE 

MG. BARZOLA INGA SONIA LUZ SECRETARIA 

MG. VEGA VENTURA ANA SAMANTHA MIEMBRO 

MG. ALVARADO CANTURIN DORIS ISABEL MIEMBRO 

DR. VILA POMA MAXIMILIANO MIEMBRO 

MG. POLO ORELLANA FERNANDO MIEMBRO 

MG. CASAS CÓRDOVA CARLOS JONAS MIEMBRO 

. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1092-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y, Planificación. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.9. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL INSTITUTO LINGÜÍSTICO 
“ROOSEVELT” Y LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO LINGÜÍSTICO “ROOSEVELT” Y LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PARTES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 0198-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019. 
PRECISAR QUE LOS BENEFICIARIOS DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO LINGÜÍSTICO 
“ROOSEVELT” Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES SERÁN LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES REUBICADOS DEL ESTABLECIMIENTO NO AUTORIZADO, UBICADO EN EL JR. MARIO RAMOS N° 214, 
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO A LA SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 
AUTORIZAR AL DR. CASTILLO CUSTODIO JOSÉ MANUEL, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO LINGÜÍSTICO “ROOSEVELT” Y LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO 
APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1093-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Imagen Institucional y Marketing y, Planificación. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.10. REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0153-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 01.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1094-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.11. PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE SERVICIOS 
DEPORTIVOS. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS EN 
LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0333-2019-CU DE FECHA 28.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1095-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.12. REGLAMENTO DE TALLERES 
TÉCNICOS. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE TALLERES TÉCNICOS, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, EN MÉRITO 
A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO EN MÉRITO AL OFICIO N° 0202-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE TALLERES TÉCNICOS, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, 
ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1096-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.13. REGLAMENTO DEL PROGRAMA 
DEPORTIVO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA DEPORTIVO PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES Y PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA (PRODAC) MODIFICADO, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO 
N° 370-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 01.07.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 2135-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA 
PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DEL PROGRAMA DEPORTIVO PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES Y PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA (PRODAC) MODIFICADO, ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DELA UNIVERSIDAD 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL CONTRARIA O QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1097-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.14. PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
BIBLIOTECAS. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0346-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1098-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social; Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing; 
Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.15. PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
SALUD – TÓPICOS. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD – TÓPICOS, EN 
LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN 
EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1099-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD – TÓPICOS, 
EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO 
EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0332-2019-CU DE FECHA 28.02.2019. 
 

Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social; Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing; 
Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.16. PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
SOCIAL. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL - 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL EN LOS LOCALES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL - 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL EN LOS LOCALES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0331-2019-CU DE FECHA 28.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1100-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social; Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing; 
Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.17. REGLAMENTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0152-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 01.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1101-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato, 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.18. COMITÉ DE ÉTICA – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

CONFORMAR EL COMITÉ DE ÉTICA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO, PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO MEDIANTE OFICIO N° 1268-2019-D-UPLA-FCH DE FECHA 22.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 323-2019-VRINV DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DRA. LAVADO PUENTE CARMEN SOLEDAD PRESIDENTA 

MG. HUARACA GARCÍA ANA MÓNICA SECRETARIA 

DRA. SÁNCHEZ CASTRO ANGÉLICA  DOCENTE 
METODOLÓGICO 

MG. AMAO ROJAS FAUSTINO  DOCENTE DE LENGUA 

MG. CARBAJAL MENDOZA MERLIN LOSUE JURISTA 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1102-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.19. REGISTRO DE GRADUADOS. √ -.- 

APROBAR EL REGISTRO DE GRADUADOS Y EGRESADOS POR SEMESTRE Y PROGRAMAS ACADÉMICOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2014 – 2019, PRESENTADO POR LA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 203-2019/DURS-
UPLA DE FECHA 02.07.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1103-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.20. PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PSICOPEDAGÓGICOS 
EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO 
EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PSICOPEDAGÓGICOS 
EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIADO, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO 
EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0345-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN; 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0334-2019-CU DE FECHA 28.02.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1104-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Direcciones Universitarias de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social; Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Imagen Institucional y Marketing; 
Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.21. RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 
1074-2019-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019 MEDIANTE LA CUAL 
PROPONE EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO DECIR SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 ART. 1° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE 

LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL ACTA DE PROPUESTA DE DESISTIMIENTO PRESENTADO POR EL DIRECTOR Y SUBDIRECTORES DE LA 
FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 

CÓDIGO DIRECCIÓN DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

F01L01 
AV. CUBA NROS. 567 Y 579 JESÚS 

MARÍA 
LIMA LIMA 

JR. CAPAC YUPANQUI NROS. 1001, 1017 Y 1033 

F01L02 JR. LOS JAZMINES N° 555 LINCE LIMA LIMA 

 
DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU TRATAMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA (SUNEDU) PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1105-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias.  
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

1.22. PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO 
DE ADMISIÓN 2019-II. 

√ -.- 

APROBAR LOS PRESUPUESTOS PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-II - PREGRADO, REFORMULADO POR EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIOS NROS. 0344-2019-OUPLAN-UPLA Y 
0352-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 2157-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR LOS PRESUPUESTOS PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-II - POSGRADO, REFORMULADO POR EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIOS NROS. 0344-2019-OUPLAN-UPLA Y 
0352-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.07.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 2157-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.07.2019; SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1106-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Admisión, Imagen Institucional y Marketing y, Planificación; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 24 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 024-07-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 27.07.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PS. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 
 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR 
E IMPLEMENTAR EL PLAN DE 
REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE 
LA FILIAL LIMA. 

√ -.- 

 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR E IMPLEMENTAR EL PLAN DE REUBICACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LO RESUELTO POR LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA MEDIANTE RESOLUCIONES NROS. 024-2019-AU-CU DE FECHA 28.06.2019 Y 030-2019-AU-
CU DE FECHA 16.07.2019, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA 
SILGUERA 

VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. CASIO AURELIO TORRES 
LÓPEZ 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DR. WILLIAMS RONALD OLIVERA 
ACUÑA 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

MIEMBRO 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MIEMBRO 

 
ENCARGAR A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DEMÁS 
UNIDADES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD BRINDAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
ENCARGAR AL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA, DRA. AMELIA CHUMPEN 
ELERA, SUB DIRECTORA ACADÉMICA DE LA FILIAL LIMA, Y AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, SUB DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO DE LA FILIAL LIMA, ATENDER LO SOLICITADO POR LA COMISIÓN REFERIDA EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO; ASÍ COMO, LAS GESTIONES NECESARIAS PARA ESTABLECER 
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES DE LA CIUDAD DE LIMA A EFECTOS DE ACOGER A LOS ESTUDIANTES DE LA 
FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0668-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas y, Asesoría Jurídica. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONFORMACIÓN DE COMISIÓN DE 
DIÁLOGO CON ESTUDIANTES DE LA 
FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DEL DIÁLOGO CON LOS ESTUDIANTES DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, A EFECTOS DE 
ADOPTAR LOS ACUERDOS QUE VIABILIZARÁN EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS REFERIDOS ESTUDIANTES, 
EN MÉRITO A LO DISPUESTO POR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 030-2019-AU-CU DE 
FECHA 16.07.2019, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE 
SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

MIEMBRO 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0667--
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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ENCARGAR A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DEMÁS 
UNIDADES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD BRINDAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas y, Asesoría Jurídica. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE SOLICITUD FORMULADA POR LA 
ESTUDIANTE LISBETH KATERIN 
ZORRILLA HURTADO. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL MG. GERMAN CIFUENTES MOYA, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y 
A LA EST. EVELYN GABRIELA MARIN DIONISIO, REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS ANTES EL CONSEJO UNIVERSITARIO, COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A FIN 
DE ATENDER LA SOLICITUD (TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TESIS Y OTROS) DE LA SRTA. LISBETH KATERIN 
ZORRILLA HURTADO, EGRESADA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, CON CARGO A INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0669-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE 
ASCENSORES EN LAS FACULTADES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN LAS FACULTADES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EVALUAR Y PROPONER A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SE 
ENCARGARÁN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ASCENSORES ANTES REFERIDOS, DEBIENDO COMUNICAR AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA SU ATENCIÓN CORRESPONDIENTE. 
AUTORIZAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y MERECER URGENTE ATENCIÓN, A LA ALTA DIRECCIÓN Y AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL CONTRATO; ASÍ COMO, EL DESEMBOLSO ECONÓMICO A LAS PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS PROPUESTAS POR LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ASCENSORES EN LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS 
FINES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 14.05.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0439-
SG/UPLA-2019 DE FECHA 14.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0670-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, INFORMAR, EN FORMA DOCUMENTADA, RESPECTO 
AL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
01.04.2019 (CONTINUADA DEL 25.03.2019) NOTIFICADA A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0297-SG/UPLA-2019 DE FECHA 01.04.2019, DEBIENDO PRECISAR SI A LA FECHA LOS ASESORES 
LEGALES EXTERNOS TIENEN CONTRATO CON LA UNIVERSIDAD Y, DE SER EL CASO, SEÑALAR LA DISPOSICIÓN Y 
LOS MOTIVOS PARA SU AUTORIZACIÓN, A FIN DE SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0671-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Planificación y, Recursos Humanos. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 SUSPENSIÓN DE LABORES 
ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS EN 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
SUSPENDER LAS LABORES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS EN LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, LOS DÍAS 26 (A PARTIR DE LAS 12:00 HRS) Y 27 DE JULIO DEL 2019, EN MÉRITO AL DECRETO SUPREMO 
N° 124-2019-PCM DEL 12.07.2019, RECUPERABLES. 
SUSPENDER LAS LABORES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, CON EXCEPCIÓN DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS (CAJA – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS), EL MARTES 30 DE JULIO DEL 2019, EN 
MÉRITO AL DECRETO SUPREMO N° 002-2019-PCM DE FECHA 03.01.2019, RECUPERABLES. 
PRECISAR QUE LA DISPOSICIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, NO ALCANZA A LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, POR TENER ACTIVIDADES IMPOSTERGABLES, EN EL CALENDARIO ACADÉMICO 
CORRESPONDIENTE AL XII SEMESTRE ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
PRECISAR QUE LAS EVALUACIONES PROGRAMADAS PARA EL 30.07.2019 DEBERÁN DESARROLLARSE CON 
NORMALIDAD, A EFECTOS DE NO PERJUDICAR A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
ENCARGÁNDOSE A LOS DECANOS COORDINAR CON LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO Y DEMÁS 
UNIDADES ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, A EFECTOS DE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
PRECISAR QUE EN TANTO NO EXISTA DISPOSICIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO REFERIDA A LA SUSPENSIÓN 
DE LAS LABORES ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS EN LA FILIALES, DEBERÁN DESARROLLARSE CON 
NORMALIDAD, BAJO RESPONSABILIDAD DE SUS DIRECTIVOS. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON LAS DIFERENTES UNIDADES 
ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0672-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
26 y 27 de julio del 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades, Filiales; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Informática y Sistemas, Imagen Institucional y Marketing y, Registros y Matrúculas.. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REVALUACIÓN DE LOS TERRENOS Y 
EDIFICACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REVALUACIÓN DE LOS TERRENOS Y EDIFICACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA 
MISMA QUE ESTARÁ A CARGO DE UN TASADOR INDEPENDIENTE, EN ATENCIÓN A LA RECOMENDACIÓN 
FORMULADA POR LA SOCIEDAD DE AUDITORIA HUAROTO AUDITORES Y CONSULTORES SOC. CIVIL., MEDIANTE 
CARTA N° 054-2019-HAYCSC DE FECHA 28.06.2019 Y AL OFICIO N° 251-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 16.07.2019. 
APROBAR EL CONTRATO DEL ARQ. ROBERT SALAMEH MUBARAK, CON CAP N° 2465, CON SU OFERTA ECONÓMICA 
DE S/. 63.650.00 (SESENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES) PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS TASACIONES DE LOS TERRENOS, EDIFICIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN TODAS LAS PROPIEDADES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 251-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 16.07.2019 DEL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.  
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DEL ARQ. ROBERT 
SALAMEH MUBARAK PARA LOS FINES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, TENIENDO A LA VISTA EL OFICIO 
N° 251-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 16.07.2019 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.” 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0673-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):Oficinas Universitarias de: Planificación, Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento; Unidad de Contabilidad. 

 
 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SUSPENSIÓN DE PRÉSTAMOS 
ADMINISTRATIVOS. 

√ -.- 

 
SUSPENDER A PARTIR DEL 18.07.2019 EL OTORGAMIENTO DE LOS PRÉSTAMOS ADMINISTRATIVOS A FAVOR DEL 
PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
SUSPENDER A PARTIR DEL 18.07.2019 EL OTORGAMIENTO DE ADELANTOS DE REMUNERACIONES Y/O 
GRATIFICACIONES AL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, COORDINAR CON LAS OFICINAS PERTINENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0696-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): SITRAUPLA; SIDUPLA; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones; Unidades de: Tesorería y, Contabilidad. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
DINERO A ESTUDIANTE.  

√ -.- 

 
APROBAR EL ARTICULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 0293-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 09.07.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTA DE MEDICINA HUMANA SOLICITA REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR EL 
MONTO DE S/ 784.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 SOLES) POR CONCEPTO DE CUOTA DE 
PENSIÓN Y S/ 36.00 (TREINTA Y SEIS  CON 00/100 SOLES) POR EL CONCEPTO DE GASTOS GENERADOS ANTE 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
(INDECOPI), AL ESTUDIANTE LAURRI PUENTE JOSEPH ALVIN, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K06217J, EN MERITO AL ACTA 
DE CONCILIACIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE N° 185-2019/PSO-INDECOPI-JUN. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA EL SEGUIMIENTO DEL PRESENTE CASO ANTES LAS 
INSTANCIAS PERTINENTES, PARA INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
COMUNICAR AL ESTUDIANTE LAURRI PUENTE JOSEPH ALVIN, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K06217J, LO 
RESUELTO POR ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO.. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0697-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUTORIZACIÓN DE AMBIENTE UBICADO 
EN LA AVENIDA FERROCARRIL NROS. 
732, 734, 736 Y 758, EL TAMBO – 
HUANCAYO.  

√ -.- 

 
AUTORIZAR EL USO DEL AMBIENTE DONDE ANTERIORMENTE VENÍA FUNCIONANDO LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, UBICADO EN LA AVENIDA FERROCARRIL NROS. 732, 734, 736 
Y 758, EL TAMBO – HUANCAYO, PARA EL CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
A PARTIR DE LA FECHA Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, ASÍ 
COMO, ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE PERMITAN DESOCUPAR EN EL PLAZO MÁS BREVE, EL AMBIENTE REFERIDO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS LA 
REUBICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN EL AMBIENTE SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0699-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas Universitarias de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas. 
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado.  

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
2019 – 2023. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA 
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1180-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del año 2019 al 2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2019. √ -.- 

 
APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0361-2019-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3208-2019-R-UPLA DE FECHA 
17.07.2019, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1181-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) - 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0361-
2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3208-2019-R-UPLA DE FECHA 
17.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1182-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, ELEVADO MEDIANTE OFICIO N° 0361-
2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3208-2019-R-UPLA DE FECHA 
17.07.2019, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO C) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1183-
2019-CU-R 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2019-
2023. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INSTITUCIONAL 2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
MEDIANTE OFICIO N° 117-2019-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 16.07.2019 Y PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0361-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2019, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1184-
2019-CU-R 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del año 2019 al 2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias; Oficinas Universitarias. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRIVADA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
AÑO 2020. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN - INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRIVADA LOS ANDES, UBICADO EN LA AV. HUANCAVELICA N° 2220 – URBANIZACIÓN GONZÁLES, DISTRITO EL 
TAMBO Y PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1186-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Logística y Mantenimiento, Planificación y, Asesoría Jurídica; IEPLA. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE EL CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN - CENTRO PREUNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, A PARTIR DEL AÑO 2020. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN - CENTRO 
PREUNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN LA AV. FERROCARRIL N° 758 DEL 
DISTRITO EL TAMBO Y PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1187-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Logística y Mantenimiento, Planificación y, Asesoría Jurídica; CEPRE. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PADRÓN DE DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PADRÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I MODIFICADO, Y ALINEADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0219-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 16.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1188-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 DISPONIBILIDAD DE DOCENTES A 
TIEMPO COMPLETO (EN PORCENTAJE). 

√ -.- 

 
APROBAR EL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DEL 25% DEL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES CALIFICADO A TIEMPO COMPLETO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0220-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 16.07.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

DOCENTES A TIEMPO PARCIAL 863 

DOCENTES A TIEMPO COMPLETO 453 

TOTAL DE DOCENTES 1316 

PORCENTAJE DE DOCENTES A TIEMPO COMPLETO 34.42% 

 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1189-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PADRÓN DE DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PADRÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I MODIFICADO, Y ALINEADO SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0219-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 16.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1190-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE FOMENTO Y 
FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL REGLAMENTO DE FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES ADECUADO AL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, FORMULADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0165-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1191-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Escuela de Posgrado; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos y, Registros y Matrículas. 

 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
OFICINA DE MARKETING Y 
COMUNICACIONES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 244-OUIIM-UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL FLUJOGRAMA DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 244-OUIIM-UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1192-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MEDIANTE 
OFICIO N° 1032-2019-DEP-UPLA DE FECHA 17.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1193-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Escuela de Posgrado; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Marketing y 
Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE REGLAMENTO DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO. 

√ -.- 

 
DEJAR SIN EFECTO EN TODOS SUS EXTREMOS LOS ARTÍCULOS 64° Y 65° DEL CAPÍTULO VI, DE LA TUTORÍA 
ACADÉMICA DEL REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 0284/2016-CEPG-UPLA DE FECHA 07.06.2016 Y RATIFICADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0747-2016-CU DE FECHA 14.06.2016, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 89-2019-CDEP-UPLA DE 
FECHA 03.07.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0747-2016-CU DE FECHA 14.06.2016. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1194-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Escuela de Posgrado; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Marketing y 
Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA DEL VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL ORGANIGRAMA DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN ALINEADO AL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1195-
2019-CU-VRINV. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Escuela de Posgrado; Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Propiedad Intelectual, Financiamiento y Cooperación Técnica, 
Proyectos y Desarrollo, Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 COORDINADORES DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL PERSONAL DOCENTE CONTRATADO COMO COORDINADORES DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
A PARTIR DE LA FECHA Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1  LIC. VARGAS FLORES CARLOS AUGUSTO COORDINADOR DEL SERVICIO DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

2  LIC. TERRAZOS CAJAHUANCA ANA MARÍA COORDINADORA DE CULTURA Y ARTE 

3  ECON. ROMERO BELLEDONE ARIEL GUSTAVO COORDINADOR DE BIBLIOTECA 

4  DRA. ROMANI PALOMINO MARITA JUDITH COORDINADORA DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 

 
ENCARGAR AL PERSONAL NO DOCENTE COMO COORDINADORES DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DE LA FECHA Y 
HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 MG. RODRIGUEZ RUIZ PABLO COORDINADOR DEL SERVICIO DE SALUD – 
TÓPICOS 

2 LIC. RICSE TEMBLADERA FLOR DE MARIA COORDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1196-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Dirección Universitaria de Gestión de la Calidad; Oficinas Universitarias de: Planificación, Bienestar, Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA DEL VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CALENDARIO ACADÉMICO Y EL CRONOGRAMA DE PAGOS DE 
PENSIONES DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2019, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 087/2019-CDEP-UPLA DE FECHA 15.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMAS DE DOCTORADO, MAESTRÍA Y SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA, ODONTOLOGÍA, ENFERMERÍA; Y DIDÁCTICA UNIVERSITARIA 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN 04.03.2019 17.03.2019 

PROCESO DE ADMISIÓN 24.03.2019 

MATRÍCULA 04.03.2019 23.03.2019 

INICIO DE CLASES (MODULAR) 30.03.2019 

PRIMER MÓDULO 30.03.2019 27.04.2019 

SEGUNDO MÓDULO 28.04.2019 26.05.2019 

TERCER MÓDULO 01.06.2019 29.06.2019 

CUARTO MÓDULO 30.06.2019 28.07.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA CON RECARGO 25.03.2019 30.03.2019 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS - INGRESANTES 11.03.2019 30.03.2019 

RESERVA DE MATRICULA 25.03.2019 12.04.2019 

INGRESO DE RESERVA DE MATRICULA AL SISTEMA ACADÉMICO HASTA EL 19.04.2019 

REMISIÓN DE CONSTANCIAS DE MATRÍCULA A OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

HASTA EL 30.04.2019 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1197-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019-II. 
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REMISIÓN DE EXPEDIENTES DE CONVALIDACIÓN A OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

HASTA EL 12.04.2019 

ENTREGA DE REGISTROS DE NOTAS DE LOS DOCENTES A LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO PARA EL INGRESO AL SISTEMA 

DESDE EL 
30.04.2019 

HASTA EL 
31.07.2019 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 28.07.2019 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL HASTA EL 09.08.2019 

ENTREGA DE CONSTANCIAS DE NOTAS HASTA EL 31.08.2019 

REMISIÓN DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

HASTA EL 31.08.2019 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMAS DE DOCTORADO, MAESTRÍA Y SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA, ODONTOLOGÍA, ENFERMERÍA; Y DIDÁCTICA UNIVERSITARIA 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN 12.08.2019 22.08.2019 

PROCESO DE ADMISIÓN 25.08.2019 

MATRÍCULA 12.08.2019 31.08..2019 

INICIO DE CLASES (MODULAR) 31.08.2019 

PRIMER MÓDULO 31.08.2019 28.09.2019 

SEGUNDO MÓDULO 29.09.2019 27.10.2019 

TERCER MÓDULO 02.11.2019 30.11.2019 

CUARTO MÓDULO 01.12.2019 29.12.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA CON RECARGO 02.09.2019 06.09.2019 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS - INGRESANTES 26.08.2019 30.08.2019 

RESERVA DE MATRICULA 19.08.2019 13.09.2019 

INGRESO DE RESERVA DE MATRICULA AL SISTEMA ACADÉMICO HASTA EL 20.09.2019 

REMISIÓN DE CONSTANCIAS DE MATRÍCULA A OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

HASTA EL 20.09.2019 

REMISIÓN DE EXPEDIENTES DE CONVALIDACIÓN A OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

06.09.2019 

ENTREGA DE REGISTROS DE NOTAS DE LOS DOCENTES A LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO PARA EL INGRESO AL SISTEMA 

DESDE EL 
30.09.2019 

HASTA EL 
03.01.2020 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 29.12.2019 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL HASTA EL 10.01.2020 

ENTREGA DE CONSTANCIAS DE NOTAS HASTA EL 31.01.2020 

REMISIÓN DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS 

31.01.2020 

 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMAS DE DOCTORADO, MAESTRÍA Y SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA, ODONTOLOGÍA, ENFERMERÍA; Y DIDÁCTICA UNIVERSITARIA 
CRONOGRAMA DE PAGOS 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

MATRÍCULA (ALUMNOS INGRESANTES Y REGULARES) 04.03.2019 - 23.03.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 25.03.2019 - 30.03.2019 

PRIMERA CUOTA HASTA EL 30.04.2019 

SEGUNDA CUOTA HASTA EL 31.05.2019 

TERCERA CUOTA HASTA EL 30.06.2019 

CUARTA CUOTA HASTA EL 31.07.2019 

 
CRONOGRAMA DE PAGOS 

SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

MATRÍCULA (ALUMNOS INGRESANTES Y REGULARES) 12.08.2019 - 31.08.2019 
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MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 02.09.2019 - 06.09.2019 

PRIMERA CUOTA HASTA EL 30.09.2019 

SEGUNDA CUOTA HASTA EL 31.10.2019 

TERCERA CUOTA HASTA EL 30.11.2019 

CUARTA CUOTA HASTA EL 29.12.2019 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, ESPECIALIDAD: ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR 

CRONOGRAMA DE PAGOS 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

MATRÍCULA (ALUMNOS INGRESANTES Y REGULARES) 04.03.2019 - 23.03.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 25.03.2019 - 30.03.2019 

PRIMERA CUOTA HASTA EL 22.04.2019 

SEGUNDA CUOTA HASTA EL 16.05.2019 

TERCERA CUOTA HASTA EL 09.06.2019 

CUARTA CUOTA HASTA EL 03.07.2019 

QUINTA CUOTA HASTA EL 31.07.2019 
 

CRONOGRAMA DE PAGOS 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

MATRÍCULA (ALUMNOS INGRESANTES Y REGULARES) 12.08.2019 - 31.08.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 02.09.2019 - 06.09.2019 

PRIMERA CUOTA HASTA EL 23.09.2019 

SEGUNDA CUOTA HASTA EL 18.10.2019 

TERCERA CUOTA HASTA EL 11.11.2019 

CUARTA CUOTA HASTA EL 09.12.2019 

QUINTA CUOTA HASTA EL 31.12.2019 

 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Registros y Matrículas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 INSTRUCTORES PARA LA DISCIPLINA 
DE FUTSAL Y VOLEIBOL (DAMAS Y 
VARONES) DEL SERVICIO DE DEPORTE 
Y RECREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE LOS SEÑORES CAMPOS CARPENA RICHARD KEVIN Y 
CARPENA CRUZ OSCAR ALBERTO, COMO INSTRUCTORES PARA LA DISCIPLINA DE FUTSAL Y VOLEIBOL (DAMAS Y 
VARONES) DEL SERVICIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FILIAL CHANCHAMAYO POR UN TOTAL DE 14 HORAS, A PARTIR DEL 01.07.2019 
AL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 422-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 10.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 1989-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 11.06.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE LOS INSTRUCTORES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1198-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Bienestar; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Registros y Matrículas; Sección de 
Remuneraciones. 

 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 LICENCIAS DE SOFTWARE. √ -.- 

 
APROBAR LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE LA EMPRESA COMERCIO, SERVICIOS INTEGRALES Y 
TECNOLOGÍAS S.A.C PARA LOS LABORATORIOS DE LAS FACULTADES EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y 
FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA EL DESEMBOLSO ECONÓMICO DEL MONTO 
EQUIVALENTE A S/ 628, 628.50 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL, SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 50/100 SOLES) 
PARA LOS FINES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN LA AFECTACIÓN DEL MONTO MENCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1199-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas; Sección de Tesorería. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUTORIZACIÓN AL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
PARA ADQUISICIONES DIRECTAS. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR AL DR. OLIVERA ACUÑA WILLIAMS RONALD, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, LA 
ADQUISICIÓN DIRECTA DE MATERIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS Y TALLERES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO, CON CARGO A RENDIR 
CUENTAS, DEL MONTO EQUIVALENTE A S/ 337, 809.75 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL, OCHOCIENTOS NUEVE 
CON 75/100 SOLES) A NOMBRE DEL DR. OLIVERA ACUÑA WILLIAMS RONALD, DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO VERIFIQUEN LA CULMINACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS Y 
TALLERES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO 
INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN LA AFECTACIÓN DEL MONTO MENCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1200-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA 
SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:   
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1201-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

√ -.- 
 
APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA 2019 EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1202-
2019-CU. 
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 PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA 
SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 2019. 

CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-
2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA 2019 EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE 
LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA 
SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE 
GRADUADOS 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS EN LOS LOCALES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1203-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA 
SECCIÓN DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE MEDICACIÓN E INSERCIÓN LABORAL EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL PRESUPUESTO MENSUAL – 2019 PARA LA SECCIÓN DE MEDICACIÓN E INSERCIÓN LABORAL EN LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0357-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:: 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1204-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA DEL 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA LEY. 

√ -.- 

 
APROBAR LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA LEY CON LA COMPAÑÍA RIMAC 
SEGUROS, POR UN AÑO A PARTIR DEL 01.07.2019 AL 01.07.2020, EN MÉRITO A LA CARTA N° 731-2019 DE FECHA 
05.07.2019. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PAGO DE LAS PRIMAS ANUALES 
CORRESPONDIENTES A LAS PÓLIZAS NROS. 00236611 Y 00252695, EQUIVALENTE A S/ 271, 341.67 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 67/100 SOLES) POR LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA DEL 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA LEY. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1205-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.07.2019 al 
01.07.2020. 
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ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN LA AFECTACIÓN DEL MONTO MENCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 2° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS EL REGISTRO DE LA PÓLIZA DEL 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA LEY EN EL SISTEMA DE REGISTRO OBLIGATORIO DE CONTRATO DE SEGURO VIDA 
LEY DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección 
de Tesorería y, Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA DEL 
SEGURO COLECTIVO DE VIDA LEY. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE LA SEÑORA LAURA AYALA ZAIDA ELENA COMO 
INSTRUCTOR PARA LA DISCIPLINA DE VÓLEY (FEMENINO Y MASCULINO) DEL SERVICIO DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO POR UN TOTAL DE 18 HORAS, 
A PARTIR DEL 01.07.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1207-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección 
Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CALENDARIO ACADÉMICO Y 
CRONOGRAMA DE PAGOS DEL 
INTERNADO MÉDICO 2019 DE LOS 
SEMESTRES ACADÉMICOS 2019-I Y 2019-
II. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL CALENDARIO ACADÉMICO Y CRONOGRAMA DE PAGOS DEL INTERNADO MÉDICO 2019 DE LOS 
SEMESTRES ACADÉMICOS 2019-I Y 2019-II, PARA LOS CICLOS XI Y XII DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

XI y XII CICLO 
CALENDARIO ACADÉMICO 2019-I 

                 DICE: 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

Reincorporación 04-02-2019 21-02-2019 

Matrícula alumnos regulares 11-02-2019 22-02-2019 

Matrícula Extemporánea (alumnos regulares con recargo) 25-02-2019 28-02-2019 

Rectificación de Matrícula 01-03-2019 

INICIO DE CLASES 04-03-2019 

Reserva de Matrícula Hasta el 08-03-2019 

Ingreso de Reserva de Matrícula al Sistema Académico Hasta el 15-03-2019 

EXAMEN PARCIAL 29-04-2019 03-05-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 30-04-2019 04-05-2019 

EXAMEN FINAL 24-06-2019 27-06-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 25-06-2019 28-06-2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 27-06-2019 28-06-2019 

Ingreso de notas al sistema académico del examen complementario 27-06-2019 28-06-2019 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 28-06-2019 

Impresión y Firma de Actas de Evaluación Promocional Hasta el 28-06-2019 

Entrega de Boleta de Notas 2019-I 01-07-2019 05-07-2019 

 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1208-
2019-CU-VRAC. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 



 
Página 16 de 25 

VACCVS/jsmb 

                DEBE DECIR: 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

Reincorporación 04-02-2019 21-02-2019 

Matrícula alumnos regulares 11-02-2019 22-02-2019 

Matrícula Extemporánea (alumnos regulares con recargo) 25-02-2019 28-02-2019 

Rectificación de Matrícula 01-03-2019 

INICIO DE CLASES 04-03-2019 

Reserva de Matrícula Hasta el 08-03-2019 

Ingreso de Reserva de Matrícula al Sistema Académico Hasta el 15-03-2019 

EXAMEN PARCIAL 29-04-2019 03-05-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 30-04-2019 04-05-2019 

EXAMEN FINAL 01-07-2019 04-07-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 02-07-2019 05-07-2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 04-07-2019 05-07-2019 

Ingreso de notas al sistema académico del examen complementario 04-07-2019 05-07-2019 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 05-07-2019 

Impresión y Firma de Actas de Evaluación Promocional Hasta el 05-07-2019 

 
XI y XII CICLO 

CALENDARIO ACADÉMICO 2019-II 
DICE: 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

Reincorporación 08-07-2019 26-07-2019 

Matrícula alumnos regulares 15-07-2019 26-07-2019 

Matrícula Extemporánea (alumnos regulares con recargo) 30-07-2019 02-08-2019 

Rectificación de Matrícula 02-08-2019 

INICIO DE CLASES 05-08-2019 

Reserva de Matrícula Hasta el 09-08-2019 

Ingreso de Reserva de Matrícula al Sistema Académico Hasta el 16-08-2019 

EXAMEN PARCIAL 30-09-2019 04-10-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 01-10-2019 06-10-2019 

EXAMEN FINAL 25-11-2019 28-11-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 26-11-2019 29-11-2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 29-11-2019 29-11-2019 

Ingreso de notas al sistema académico del examen complementario 29-11-2019 29-11-2019 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 29-11-2019 

Impresión y Firma de Actas de Evaluación Promocional Hasta el 29-11-2019 

Entrega de Boleta de Notas 2019-II 02-12-2019 06-12-2019 

 
DEBE DECIR: 

XI CICLO 
CALENDARIO ACADÉMICO 2019-II 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

Reincorporación 01-07-2019 16-08-2019 

Matrícula regular 30-07-2019 23-08-2019 

Matrícula Extemporánea (alumnos regulares con recargo) 26-08-2019 03-09-2019 

Rectificación de Matrícula 26-08-2019 06-09-2019 

INICIO DE CLASES 26-08-2019 

Reserva de Matrícula 27-08-2019 06-09-2019 
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EXAMEN PARCIAL 21-10-2019 27-10-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 22-10-2019 29-10-2019 

Encuesta Estudiantil 04-11-2019 15-11-2019 

EXAMEN FINAL 23-12-2019 28-12-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 24-12-2019 29-12-2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 26-12-2019 31-12-2019 

Ingreso de notas al sistema académico del examen complementario 26-12-2019 31-12-2019 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 31-12-2019 

XII CICLO 
CALENDARIO ACADÉMICO 2019-II 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

Reincorporación 08-07-2019 26-07-2019 

Matrícula alumnos regulares 15-07-2019 26-07-2019 

Matrícula Extemporánea (alumnos regulares con recargo) 30-07-2019 02-08-2019 

Rectificación de Matrícula 02-08-2019 

INICIO DE CLASES 30-07-2019 

Reserva de Matrícula Hasta el 07-08-2019 

Ingreso de Reserva de Matrícula al Sistema Académico Hasta el 09-08-2019 

EXAMEN PARCIAL 23-09-2019 27-09-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 24-09-2019 28-09-2019 

EXAMEN FINAL 25-11-2019 27-11-2019 

Ingreso de Notas al Sistema Académico 26-11-2019 28-11-2019 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 28-11-2019 29-11-2019 

Ingreso de notas al sistema académico del examen complementario 28-11-2019 29-11-2019 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 29-11-2019 

Impresión y Firma de Actas de Evaluación Promocional Hasta el 06-12-2019 

 

 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Escuela de Posgrado; Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Imagen 
Institucional y Marketing, Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones. 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTRATO DE INSTRUCTOR PARA EL 
TALLER EN LA DISCIPLINA DE FUTSAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS AL LIC. CAMARENA CASTILLO JORGE JESÚS, COMO 
INSTRUCTOR PARA EL TALLER EN LA DISCIPLINA DE FUTSAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES POR UN 
TOTAL DE 18 HORAS, A PARTIR DEL 01.07.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO N° 383-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE 
FECHA 04.07.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2268-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 16.07.2019. 
DEJAR SIN EFECTO EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN Nº 0876-2019-CU DE FECHA 21.05.2019, A PARTIR DEL 
01.07.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1209-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección 
Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTRATO DE INSTRUCTOR DE 
DANZAS. 

√ -.- 
 
APROBAR EL CONTRATO POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DEL PROF. FERNÁNDEZ CASTELLARES RITCHER DYANGO, 
COMO INSTRUCTOR DE DANZAS PARA EL SERVICIO DE CULTURA Y ARTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1210-
2019-CU 
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ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, POR UN TOTAL DE 16 HORAS, A PARTIR DEL 01.07.2019 AL 31.12.2019, EN 
MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
MEDIANTE OFICIO N° 342-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 21.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 
2097-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 16.07.2019. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección 
Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DE LA 
BIBLIOTECA ESPECIALIZADA. 

√ -.- 

 
DAR POR CONOCIDO EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2019-2021 MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD DE LA 
BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO Nº 387-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
10.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1211-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Diseño y Construcción, Logística y Mantenimiento, Asesoría 
Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones; Comité de Seguridad y Salud. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DE LA 
BIBLIOTECA ESPECIALIZADA. 

√ -.- 

 
DAR POR CONOCIDO EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2019-2021 MEDIANTE EL CUAL APRUEBAN EL ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DE LA 
BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR MEDIANTE OFICIO Nº 387-2019-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
10.07.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1212-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales: Direcciones Universitarias de: Bienestar y, Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Recursos Humanos, Diseño y Construcción, Logística y Mantenimiento, Asesoría 
Jurídica y, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones; Comité de Seguridad y Salud. 

 
 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CAUHTÉMOC PLANTEL 
AGUAS CALIENTES MÉXICO Y LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CAUHTÉMOC PLANTEL AGUAS CALIENTES MÉXICO Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA DE 
05 (CINCO) AÑOS A PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES, EN MÉRITO AL INFORME Nº 0081-2019-OUPLAN-
UPLA DE FECHA 08.05.2019 Y OPINIÓN LEGAL N° 373-2019-AJ-UPLA DE FECHA 21.06.2019. 
AUTORIZAR AL DR. CASTILLO CUSTODIO JOSÉ MANUEL, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1213-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Cinco años. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Imagen Institucional y Marketing, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 
1335-2018-CU-VRAC. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1335-2018-CU-VRAC DE FECHA 31.12.2018, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 239-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 11.07.2019 Y PROVEÍDO N° 2300-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.07.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

 
DICE: 
ART. 1° APROBAR EL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, QUE HAYAN CURSADO SUS 
ESTUDIOS COMPLETOS DE MAESTRÍA EN LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES CON LA FINALIDAD DE SUBVENCIONAR SU TRABAJO DE INVESTIGACIÓN CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN 
DEL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2018 – II Y HASTA AGOSTO DEL 
2020. 
 
DEBE DECIR: 
Art. 1° APROBAR EL APOYO ECONÓMICO EQUIVALENTE A S/ 1000.00 (UN MIL CON 00/100 SOLES) A FAVOR DE 
LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON CONTRATO A PLAZO 
DETERMINADO, QUE HAYAN CURSADO SUS ESTUDIOS COMPLETOS DE MAESTRÍA EN LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON LA FINALIDAD DE SUBVENCIONAR SU TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO, A PARTIR DEL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2018 – II Y HASTA AGOSTO DEL 2020. 

 
DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1335-2018-CU-VRAC DE FECHA 31.12.2018. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1335-2018-CU-VRAC DE FECHA 31.12.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1215-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Cinco años. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Planificación, Imagen Institucional y Marketing, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas. 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 14.05.2019, 
SOBRE RATIFICACIÓN DEL DOCENTE 
PROF. WILFREDO QUINTANILLA 
HUAMÁN. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL AL MG. JOSÉ WILFREDO QUINTANILLA HUAMÁN. , DOCENTE 
ORDINARIO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0229-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 02.05.2019 Y 
EL OFICIO N° 0123-2019-VRAC-UPLA DE FECHA 09.05.2019, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN:   
 

DOCENTE 
CATEGO
RÍA 

DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO 

PUNTA
JE 

PERIODO 

MG. JOSÉ WILFREDO 
QUINTANILLA 
HUAMÁN 

PRINCIP
AL 

DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

64.00 

A PARTIR DEL 12.06.2019 
HASTA EL 11.06.2026 
(CONDICIONADO A LA 
OBTENCIÓN DEL GRADO 
ACADÉMICO DE DOCTOR) 

 
PRECISAR QUE SI AL 14.11.2020 EL MG. JOSÉ WILFREDO QUINTANILLA HUAMÁN, DOCENTE ORDINARIO ADSCRITO 
AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, NO OBTIENE EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR, SU RATIFICACIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA TERCERA DISPOSICIÓN FINAL TRANSITORIA DE LA LEY UNIVERSITARIA 
N° 30220 Y EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0401-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 19.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0675-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 12.06.2019 al 
11.06.2026. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas Universitarias de: Planificación, Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas; Secciones de: Remuneraciones y Escalafón. 
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3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOLICITUD DE ENTREGA DE DIPLOMA 
DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER. 

√ -.- 

 
APROBAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA SEÑORA MARAVI RIVEROS ISABEL, CON DNI 23261575, 
DOMICILIADO EN PROLG. CENTENARIO NUMERO 965, DISTRITO DE HUANCAYO, PROVINCIA DE HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0357-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 28.05.2019 
ENCARGAR A SECRETARIA GENERAL LA ENTREGA DEL DIPLOMA N° 00046926 DE GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEL SEÑOR HUAMANI OGOSI RICARDO, A LA SEÑORA MARAVI 
RIVEROS ISABEL, CON DNI 23261575, DEBIENDO DE FIRMAR E IMPRIMIR SU HUELLA DIGITAL EN LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS PARA LOS ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD, COMO CONSTANCIA DE HABERLE OTORGADO EL 
DIPLOMA ANTES MENCIONADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0676-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Secretaría General, Asesoría Jurídica; Sección de: Grados y Títulos. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DE CRONOGRAMA DE 
CEREMONIAS DE COLACIÓN. 

√ -.- 

 
RECONSIDERAR Y DEJAR SIN EFECTO EL PRIMER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18.04.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0273-SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.04.2018. 
AUTORIZAR AL JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE 
LAS CEREMONIAS DE COLACIÓN DE GRADOS DE LOS GRADUADOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PREVIA COORDINACIÓN CON LOS DECANOS DE 
LAS FACULTADES Y DEMÁS UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTINENTES. 
DEJAR SUBSISTENTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 18.04.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0273-
SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.04.2018. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 18.04.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0273-
SG/UPLA-2018 DE FECHA 18.04.2018. 
ENCARGAR AL JEFE (E) DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES REFORMULAR LA PROPUESTA DE 
CRONOGRAMA DE CEREMONIAS DE COLACIÓN DE GRADO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, PRESENTADA 
MEDIANTE OFICIO N° 112-OIIM-UPLA-2019 DE FECHA 22.05.2019, DEBIENDO CONSIDERAR EN ELLA A LA SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, TENIENDO A LA VISTA LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0678-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas Universitarias de: Imagen Institucional y Marketing, Secretaría General, Economía y Finanzas; Sección de: Grados y Títulos; Unidad de: Tesorería. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DE CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE CHILCA Y 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONVENIO DE MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CHILCA Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN 
POR LAS PARTES, EN MÉRITO AL INFORME N° 0048-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 27.03.2019 Y LA OPINIÓN LEGAL 
N° 329-2018-AJ-UPLA DE FECHA 28.12.2018. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN 
DEL CONVENIO ANTES APROBADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0679-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Dirección Universitaria de Responsabilidad Social; Oficinas Universitarias de: Imagen Institucional y Marketing, Asesoría Jurídica y, Economía y Finanzas. 
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4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOLICITUD DE ANULACIÓN DE 
REGISTRO DE MATRÍCULA. 

√ -.- 

 
ANULAR EL REGISTRO DE MATRÍCULA N° N02588E, DEL SR. VLADIMIR JHON LIVIA GOMEZ, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0313-OUA-UPLA-2019 DE 
FECHA 26.04.2019 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO PAGADO POR CONCEPTO 
DE MATRÍCULA POR EL SR. VLADIMIR JHON LIVIA GOMEZ. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0680-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática, Economía y Finanzas. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE 
DEUDA DEL SR. ERICK PALOMINO 
TORRES. 

√ -.- 

 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA CONDONACIÓN DE DEUDA RESPECTO AL SEMESTRE ACADÉMICO 2012-II, 
SOLICITADO POR EL ESTUDIANTE PALOMINO TORRES ERICK FRANCO, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N° E00752D, MEDIANTE SOLICITUD N° 020166 DE FECHA 06.03.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 184-2019-
OUEF-UPLA DE FECHA 22.03.2019 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 0361-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 29.02019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0681-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas Universitarias de: Registros y Matrículas, Informática, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 
6.1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOLICITUD DE DESTAQUE A LA FILIAL 
LIMA, POR SALUD. 

√ -.- 

 
DESESTIMAR LA SOLICITUD, FUT N° 0573746 DE FECHA 09.01.2019, DE DESTAQUE A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADA POR EL MG. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 
BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, TODA VEZ QUE, EN LA REFERIDA FILIAL NO FUNCIONA LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0682-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana, Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 
6.2.  FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 1233-DFCCSS-UPLA-
2019 DE FECHA 13.05.2019, SOBRE 
ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1233-DFCC.SS.-UPLA-2019 DE FECHA 13.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA AL DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO GONZALO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL DECANATO DE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0683-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD VALIDANDO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU 
CALIDAD DE DECANO ENCARGADO, A PARTIR DEL 20.05.2019 AL 24.05.2019. 

Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud, Oficina Universitaria de Recursos Humanos. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 393-CF-FCCSS-
UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019, SOBRE 
AUSPICIO PARA EL CURSO: 
“ACTUALIZACIÓN Y FORMACIÓN DE 
BRIGADISTAS”, ORGANIZADO POR LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO Y CREDITAJE, PARA EL CURSO: “ACTUALIZACIÓN 
Y FORMACIÓN DE BRIGADISTAS” ORGANIZADO POR EL SERVICIO DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES DEL 
DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS Y CUIDADOS CRÍTICOS DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 
DEL CALLAO, A REALIZARSE LOS DÍAS 07.06.2019, 10.06.2019, 12.06.2019 Y 17.06.2019 EN EL AUDITORIO PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0393-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 
DE FECHA 30.05.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN-ESSALUD Y FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0684-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filial Lima. 

 

6.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 394-CF-FCCSS-
UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO 
TALLER: “GESTIÓN POR PROCESOS”, 
ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO, PARA EL CURSO TALLER: “GESTIÓN POR 
PROCESOS”, ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, A REALIZARSE LOS DÍAS 05.06.2019, 06.06.2019 Y 07.06.2019, EN SALA DE CONFERENCIAS DE LA UTP-LIMA, 
VALIDO POR 02 CRÉDITOS ACADÉMICOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0394-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 
30.05.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS LIMA CENTRO Y LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0685-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filial Lima. 

 

6.2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 395-CF-FCCSS-
UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO 
TALLER: “PROTOCOLO Y MANEJO DEL 
PACIENTE SUICIDA”. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0395-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO PARA 
EL TALLER: “PROTOCOLO Y MANEJO DEL PACIENTE SUICIDA” A REALIZARSE EL 25.05.2019 EN LA SALA DEL CUERPO 
MÉDICO DEL HOSPITAL ESSALUD, EN MÉRITO AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN – 
ESSALUD Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0686-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filial Lima. 

 

 

6.2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 396-CF-FCCSS-
UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO 
TALLER: “GESTIÓN POR PROCESOS”, 
ORGANIZADO POR EL HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN – 
CALLAO. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO Y CREDITAJE, PARA EL CURSO TALLER: 
“GESTIÓN POR PROCESOS”, A REALIZARSE DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2019 EN EL AUDITORIO DE LA OFICINA 
DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN, EN MÉRITO A 
LA RESOLUCIÓN N° 0396-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 30.05.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO Y FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0687-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filial Lima. 
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6.3. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

 

 

6.2.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 432-CF-FCCSS-
UPLA/2019 DE FECHA 25.06.2019, SOBRE 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO: 
“REGISTROS EN ENFERMERÍA, 
ERGONOMÍA, Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL TRABAJADOR 
EN EL MARCO DE LA LEY SERVIR II”.  

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0432-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 25.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL AUSPICIO ACADÉMICO Y CREDITAJE PARA EL CURSO 
“REGISTROS EN ENFERMERÍA, ERGONOMÍA Y DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJADOR EN EL MARCO DE 
LA LEY SERVIR II”, REALIZADO EL 05 Y 06 DE JULIO DESDE LA 08:30 A.M. HASTA LAS 06:30 P.M. EN LA SALA DE 
MULTIUSOS DEL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALE PRIALE – AV. INDEPENDENCIA N° 296, EL TAMBO, EN MÉRITO 
AL CONVENIO ENTRE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN – ESSALUD Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0688-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIONES NROS 363, 364 Y 377-
2019/CF-FCAC SOBRE PROPUESTAS DE 
CARGAS LECTIVAS.” 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 363-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 363-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0689-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIONES NROS 363, 364 Y 377-
2019/CF-FCAC SOBRE PROPUESTAS DE 
CARGAS LECTIVAS.” 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 364-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, DOCUMENTO QUE FORMA 
PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 364-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0690-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIONES NROS 363, 364 Y 377-
2019/CF-FCAC SOBRE PROPUESTAS DE 
CARGAS LECTIVAS.” 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 364-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES CONTRATOS REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 364-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 30.05.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0691-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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6.4. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

 

 

 
 

6.5. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 29.01.2019, SOBRE 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
CARGA LECTIVA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 051-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 29.01.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO PARA EL CICLO VERANO 2019-0, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29.04.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0342-SG/UPLA-2019 DE FECHA 29.04.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 29.04.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0342-
SG/UPLA-2019.. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0692-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

6.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 307-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 05.06.2019, SOBRE 
PROPUESTA DE CARGA LECTIVA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 307-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 
05.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 307-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 
05.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE SATIPO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 307-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 05.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0693-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 305-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 05.06.2019, SOBRE 
PROPUESTA DE CARGA LECTIVA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 305-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 05.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS Y 
JEFES DE PRÁCTICA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 305-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 05.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0694-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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6.5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 404-2019-CF-FI-UPLA 
DE FECHA 26.06.2019, 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2187-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 10.07.2019 CON LA RESOLUCIÓN N° 404-2019-CF-
FI-UPLA DE FECHA 26.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA RATIFICA SU 
RESOLUCIÓN N° 082-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.02.2019, AL DECANO DE LA PRECITADA FACULTAD POR SER UN 
TEMA PROPIO DE LA FACULTAD Y NO MERECER PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0695-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

6.5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE 
ESTEBAN KENYO QUISPE ESPINAL. 

-.- X DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN A EFECTOS DE CONTAR CON MAYORES ELEMENTOS DE JUICIO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                         -.- 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 389-2019-CF-FI-UPLA  √ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 389-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.06.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS Y JEFES 
DE PRÁCTICA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 389-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.06.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 29.04.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0359-
SG/UPLA-2019 DE FECHA 29.04.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0698-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 25 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 025-08-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 01.08.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. CORDOVA ROLDAN NICOLL ALESSANDRA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. SICHA MARIANO GABRIELA SHEILA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. ROMERO MEJÍA OSCAR JOEL. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. MARIN DIONISIO EVELYN GABRIELA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. ZENTENO VELA LUIS ANTONIO.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 
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CUESTIONES PREVIAS 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE VACACIONES DE DOCENTES 
ORDINARIOS, CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2018-2019 (SEGUNDA ETAPA – 
AGOSTO DEL 2019) 

√ -.- 

 
SUSPENDER DURANTE EL MES DE AGOSTO DEL 2019, EL USO FÍSICO DE LAS VACACIONES CORRESPONDIENTES 
AL PERIODO 2018 – 2019 (SEGUNDA ETAPA – AGOSTO 2019), A LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CON CARGO: RECTOR, VICERRECTORES, DECANOS, DIRECTOR DE ESCUELA DE 
POSGRADO, DIRECTORES DE DIRECCIONES GENERALES, DIRECTOR Y SUB DIRECTORES DE LA FILIAL LIMA, JEFES 
DE OFICINAS UNIVERSITARIAS, Y COORDINADORES DE LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR NECESIDAD 
INSTITUCIONAL. 
PRECISAR QUE EL USO FÍSICO DE LAS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2018-2019 (SEGUNDA 
ETAPA – AGOSTO 2019) DEBERÁ REPROGRAMARSE PARA SU DISFRUTE A PARTIR DE SETIEMBRE DEL 2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0705-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Agosto – diciembre del 
2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; Sección Remuneraciones. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ACTUALIZACIÓN DE DENOMINACIÓN DE 
DIRECCIONES Y OFICINAS. 

√ -.- 

 
ACTUALIZAR LAS DENOMINACIONES DE LAS DIRECCIONES Y OFICINAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA 
LEY UNIVERSITARIA N° 30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 011-2015-AU DE FECHA 27.01.2015 Y 
MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIONES NROS. 010-2019-AU, 020-2019-AU-CU y 029-2019-AU DE FECHAS 01.03.2019, 
13.06.2019 Y 16.07.2019 RESPECTIVAMENTE; Y CONFORME AL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 2019, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 032-2019-AU DE FECHA 16.07.2019, VIGENTE A 
PARTIR DEL 22.07.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 0549-2019-CU Y 0636-2019-
CU DE FECHAS 01.04.2019 Y 09.04.2019 RESPECTIVAMENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0706-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas; Comité Electoral Universitario. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO POR 
EL SR. HERNANDO CASTILLO JUAN 
ZACARÍAS. 

√ -.- 

 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 0761-2019-CU DE FECHA 14.05.2019 MEDIANTE LA CUAL SE 
DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 774-CF-FD-UPLA-2018 DE FECHA 
12.12.2018, INTERPUESTO POR EL SR. HERNANDO CASTILLO JUAN ZACARÍAS, EGRESADO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA 
N° A84847J; EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0525-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 01.08.2019. 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 774-CF-FD-UPLA-2018 DE FECHA 12.12.2018 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DECLARA IMPROCEDENTE LA PETICIÓN DE FECHA 
PARA LA SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL SOLICITADA POR EL SEÑOR HERNANDO 
CASTILLO JUAN ZACARÍAS, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0525-2019-OUAJ-UPLA DE FECHA 01.08.2019. 
ENCARGAR AL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS EMITIR NUEVO PRONUNCIAMIENTO, 
DEBIENDO ANALIZAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE RESPECTO A TODOS LOS EXTREMOS PETICIONADOS POR EL SR. 
HERNANDO CASTILLO JUAN ZACARÍAS, EN CALIDAD DE URGENTE, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0707-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Asesoría Jurídica. 
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4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3447-2019-R-UPLA DE FECHA 01.08.2019 Y EL OFICIO N° 0171-VRINV.UPLA-2019 DE 
FECHA 01.08.2019 REFERENTE A LA BONIFICACIÓN AL CARGO DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A FIN DE REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0708-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Próxima Sesión. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de Economía y Finanzas y, Recursos Humanos. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PARA LA 
EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO DOCENTE DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PARA LA EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO Y CONFORME A LO SEÑALADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0221-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.07.2019. 
APROBAR EL CONTRATO DE LA EMPRESA GALAXIA SOFTWARE, REPRESENTADA POR EL ING. ADOLFO HUAMÁN 
CAPANI, GERENTE GENERAL, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PARA LA EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON SU OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 30,000.00 
(TREINTA MIL CON 00/100 SOLES). 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, A EFECTOS 
DE VELAR POR LA IMPLEMENTACIÓN; ASÍ COMO, DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PARA LA EVALUACIÓN Y 
DESEMPEÑO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO COMUNICAR A LAS DECANOS DE 
LAS FACULTADES PARA SU CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE, TENIENDO A LA VISTA EL OFICIO N° 0221-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.07.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0709-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de Asesoría Jurídica, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN Y 
DIRECTIVA N° 001-EP-UPLA-2019, PARA 
CONTRATA DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 088-2019-CDEP-UPLA DE FECHA 15.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO APRUEBA EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA 
CONTRATA DOCENTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO, EN MÉRITO AL PROVEÍDO N° 2335-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 01.08.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 088-2019-CDEP-UPLA DE FECHA 15.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO APRUEBA LA DIRECTIVA N° 001-EP-UPLA-2019, PARA 
CONTRATA DOCENTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO, EN MÉRITO AL PROVEÍDO N° 2335-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 01.08.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0710-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Oficinas de Registros y Matrículas, Informática y Sistemas y, Marketing y Comunicaciones. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REPROGRAMACIÓN DE CRONOGRAMA DE 
EVALUACIÓN PARA CONTRATA DOCENTE 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

 
REPROGRAMAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA CONTRATA DOCENTE PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019 – II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1120-2019-CU-VRAC DE FECHA 09.07.2019, EN MÉRITO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.07.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0672-SG/UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019, SÓLO EN LOS EXTREMOS Y EN LA FORMA QUE SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0711-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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Nº ACTIVIDADES LUGAR FECHA RESPONSABLE 

1 
CONVOCATORIA DE LA EVALUACIÓN 

DOCENTE EN LAS FACULTADES Y 

FILIALES 

FACULTADES Y FILIALES 
DEL 24 AL 26 DE 

JULIO 2019 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

AUTORIZA LA PUBLICACIÓN A LA 

FACULTAD; DIRECTOR DE LAS 

FILIALES 

2 ADQUISICIÓN DE CARTILLA  

CAJA CENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA 

LOS ANDES Y FILIALES 

DEL 25 AL 31 DE 

JULIO DEL 2019 

CAJA CENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD Y FILIALES 

3 PRESENTACIÓN DE CARTILLA Y 
CURRÍCULO VITAE 

MESA DE PARTE DE LAS 
FACULTADES Y FILIALES 

DEL 31 DE JULIO 
AL 01 DE AGOSTO 
DEL 2019 

FACULTADES Y FILIALES 

4 
EVALUACIÓN DE POSTULANTES: 

(CURRÍCULO, CLASE MAGISTRAL Y 

ENTREVISTA PERSONAL) 

CONSEJO DE FACULTAD 
DEL 02 AL 07 DE 

AGOSTO DEL 2019 
CONSEJO DE FACULTAD 

 

5 APROBACIÓN POR CONSEJO DE 

FACULTAD. 
CONSEJO DE FACULTAD 

EL 08 DE AGOSTO 

DEL 2019 
CONSEJO DE FACULTAD 

6 

PRESENTACIÓN A 

VICERRECTORADO ACADÉMICO LA 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD. 

VICERRECTORADO 

ACADÉMICO 

EL 09 DE AGOSTO 

DEL 2019 
CONSEJO DE FACULTAD 

7 RATIFICACIÓN POR CONSEJO 

UNIVERSITARIO. 

SALA DE SESIONES DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

DEL 09 AL 14 DE 

AGOSTO DEL 2019 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.07.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0672-SG/UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de Recursos Humanos y, Economía y Finanzas. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales.  

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL. 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
                 -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
                -.- 

CONOCIMIENTO (++):                                              -.- 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 27 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 027-08-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 14.08.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ALBERTO. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE DESIGNACIÓN 
COMO DOCENTE INVESTIGADOR Y PAGO 
DE BONIFICACIÓN POR INVESTIGACIÓN A 
FAVOR DEL DR. ANÍBAL DÍAZ LAZO. 

√ -.- 

ENCARGAR AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA REMITIR LA DOCUMENTACIÓN DEL DR. ANÍBAL 
VALENTÍN DÍAZ LAZO, COMO SON: HORARIO DE CLASES Y LABORES NO LECTIVAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, HORARIO DE CLASES EN LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO, HORARIO DE TRABAJO EN EL HOSPITAL 
REGIONAL DOCENTE CLÍNICO-QUIRÚRGICO "DANIEL ALCIDES CARRIÓN", DECLARACIÓN JURADA DE HACER 
INVESTIGACIÓN A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN PARA EL ANÁLISIS Y OPINIÓN RESPECTO A LA PROPUESTA COMO DOCENTE INVESTIGADOR, Y 
PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR INVESTIGACIÓN A FAVOR DEL DOCENTE ANTES MENCIONADO, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA CONSULTA ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) RESPECTO A LA SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR 
INVESTIGACIÓN A FAVOR DEL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, TENIENDO A LA VISTA EL INFORME PRESENTADO 
MEDIANTE OFICIO N° 0175-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 12.08.2019, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0752-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de Recursos Humanos. 

 

2DA. 
 ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN Y/O 
PROMOCIÓN DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, PARA RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE EN LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II FORMULADO POR EL 
DR. TAPIA SILGUERA RUBÉN DARÍO, VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0242-2018-VRACD-UPLA DE 
FECHA 13.08.2019, según SE DETALLA A CONTINUACIÓN EN LA FORMA SIGUIENTE: 
 

1 ADQUISICIÓN DEL CUADERNILLO PARA RATIFICACIÓN Y/O 
PROMOCIÓN DOCENTE – ACTUALIZACIÓN DEL CURRÍCULO VITAE. 

DEL 02 AL 06 DE 
SETIEMBRE DE 2019 

2 PRESENTACIÓN DE CURRÍCULO VITAE Y CUADERNILLO (TABLA N° 
3 EVALUACIÓN PARA LA RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN 
DOCENTE). 

DEL 09 AL 20 DE 
SETIEMBRE DE 2019 

3 REUNIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD QUE SE CONVIERTE EN 
COMISIÓN EVALUADORA DEL CURRÍCULO VITAE PARA 
RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE. 

DEL 23 AL 27 DE 
SETIEMBRE DE 2019 

4 ENCUESTA REFERENCIAL DE LOS ESTUDIANTES SE TOMARA EN CUENTA 
LA VALORACIÓN 
ESTUDIANTIL DEL 2019 
– I 

5 ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RESULTADOS DE 
LAS ENCUESTAS REFERENCIALES, INCLUYENDO LA OPINIÓN DEL 
DECANO Y DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO, QUIENES 
PROPONEN LA RATIFICACIÓN LA MISMA QUE SERÁ SOMETIDA A 
CONSEJO DE FACULTAD Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

DEL 30 DE SETIEMBRE 
AL 04 DE OCTUBRE DE 
2019 

6 REMISIÓN A VICERRECTORADO ACADÉMICO LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE FACULTAD CON LOS 
DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS, ADJUNTAR ACTA DE SESIÓN 
CON FIRMA DE TODOS LOS MIEMBROS Y LA RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO DE FACULTAD. 

07 DE OCTUBRE 2019 

7 EL VICERRECTORADO ACADÉMICO PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS ELEVA AL CONSEJO UNIVERSITARIO LOS 

10 DE OCTUBRE DE 2019 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0753-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.09.2019 al 
17.10.2019. 
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EXPEDIENTES DE LOS DOCENTES EN PROCESO DE RATIFICACIÓN 
Y/O PROMOCIÓN DOCENTE. 

8 RATIFICACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO Y EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN  

DEL 11 AL 17 DE 
OCTUBRE DE 2019 

LOS CUADERNILLOS DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN SE ADQUIERE EN CAJA DE LA UNIVERSIDAD 
AL COSTO DE S/. 50.00. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas de: Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Economía y Finanzas. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL III 
CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL 
DE MEDICINA HUMANA – NUEVAS 
FRONTERAS EN INMUNOTERAPIA. 

√ -.- 

APROBAR EL AUSPICIO ACADÉMICO CON EL USO DEL LOGO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PARA EL 
III CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL DE MEDICINA HUMANA – NUEVAS FRONTERAS EN INMUNOTERAPIA” 
ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA, A 
DESARROLLARSE EN SU FILIAL ICA, LOS DÍAS 10.10.2019 Y 11.10.2019, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0303-CF-
FMH-UPLA/2019 DE FECHA 23.07.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0751-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Planificación. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN CALENDARIO ACADÉMICO 
PARA LAS PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES E INTERNADOS, 
CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES 
ACADÉMICOS 2019-2 DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

MODIFICAR SOLO EN EL EXTREMO LA RESOLUCIÓN N° 0831-CF-FCC.SS.-UPLA/2018 DE FECHA 19.12.2018 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE EL CALENDARIO ACADÉMICO   PARA 
LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES E INTERNADO, CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS  2019-
I Y 2019-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0510-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 05.08.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
 
CALENDARIO ACADÉMICO PARA PRACTICAS PRE PROFESIONALES (INTERNADO) 2019-2 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA    MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
NUTRICIÓN HUMANA    OBSTETRICIA  
OPTOMETRÍA     PSICOLOGÍA (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) 
TECNOLOGÍA MEDICA (LABORATORIO, TERAPIA, RADIOLOGÍA y OPTOMETRÍA) (*) 

ACTIVIDADES  ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN   DEL 17/06/2019 AL 12/07/2019 

MATRÍCULA DEL 08/07/2019 AL 16/08/2019 
DEL 05/08/2019 AL 16/08/2019 (PARA LOS 
QUE INICIAN EL SEGUNDO INTERNADO) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DEL 19/08/2019 AL 23/08/2019 

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

DEL 20/08/2019 AL 29/08/2019  

INICIO DE PRÁCTICAS  (INTERNADO) 02/09/2019 

TÉRMINO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 01/03/2020 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE 
EVALUACIÓN A LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y 
COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.  

DEL 03/03/2020 AL 14/03/2020 (PARA LOS 
QUE CONCLUYEN EL PRIMER INTERNADO) 
DEL 03/03/2020 AL 10/04/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO DEL 16/03/2020 AL 13/04/2020   

FECHA DE ACTA  01/03/2020  

(*) HUANCAYO, LIMA Y CAT 
ODONTOLOGÍA 
ENFERMERÍA (HUANCAYO – LIMA) 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0754-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN  DEL 17/06/2019 AL 12/07/2019 

MATRÍCULA DEL 08/07/2019 AL 12/08/2019 
DEL 06/08/2019 AL 16/08/2019 (INTERNADO 
CLÍNICO ENFERMERÍA) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DEL 19/08/2019 AL 23/08/2019 

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR LA 
COORDINACIONES DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES 

DEL 20/08/2019 AL 31/08/2019 
 

INICIO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 02/09/2019 

TÉRMINO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 02/01/ 2020 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE 
EVALUACIÓN A LAS COORDINACIONES DE CARRERA Y 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES  

DEL 06/01/2020 AL 14/01/2020 (PARA LOS 
QUE CONCLUYERON INTERNADO CLÍNICO) 
DEL 06/01/2020 AL 13/02/2020 

INGRESO DE NOTAS  AL SISTEMA ACADÉMICO DEL 07/03/2020 AL 20/03/2020 

FECHA DE ACTAS 06/01/2020 

 
 
DEBE DECIR: 
 
CALENDARIO ACADÉMICO PARA PRACTICAS PRE PROFESIONALES (INTERNADO) 2019-2 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA    MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
NUTRICIÓN HUMANA    OBSTETRICIA  
OPTOMETRÍA     PSICOLOGÍA (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) 
TECNOLOGÍA MEDICA (LABORATORIO, TERAPIA, RADIOLOGÍA y OPTOMETRÍA) (*) 

ACTIVIDADES  ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN   DEL 17/06/2019 AL 30/07/2019 

MATRÍCULA 
DEL 05/08/2019 AL 09/08/2019 
DEL 05/08/2019 AL 16/08/2019 (PARA LOS 
QUE INICIAN EL SEGUNDO INTERNADO) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DEL 12/08/2019 AL 14/08/2019 

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DEL 12/08/2019 AL 16/08/2019  

INICIO DE PRÁCTICAS  (INTERNADO) 02/09/2019 

TÉRMINO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 01/03/2020 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE 
EVALUACIÓN A LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y 
COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.  

DEL 03/03/2020 AL 14/03/2020 (PARA LOS 
QUE CONCLUYEN EL PRIMER INTERNADO) 
DEL 03/03/2020 AL 10/04/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO DEL 16/03/2020 AL 13/04/2020   

FECHA DE ACTA  01/03/2020  

(*) HUANCAYO, LIMA Y CAT 
ODONTOLOGÍA 
ENFERMERÍA (HUANCAYO – LIMA) 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

REINCORPORACIÓN  DEL 17/06/2019 AL 30/07/2019 

MATRÍCULA 
 

DEL 05/08/2019 AL 09/08/2019 
DEL 06/08/2019 AL 16/08/2019 (INTERNADO 
CLÍNICO ENFERMERÍA) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DEL 12/08/2019 AL 14/08/2019 

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR LA 
COORDINACIONES DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES 

DEL 20/08/2019 AL 31/08/2019 
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INICIO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 02/09/2019 

TÉRMINO DE PRÁCTICAS (INTERNADO) 02/01/ 2020 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE 
EVALUACIÓN A LAS COORDINACIONES DE CARRERA Y 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES  

DEL 06/01/2020 AL 14/01/2020 (PARA LOS 
QUE CONCLUYERON INTERNADO CLÍNICO) 
DEL 06/01/2020 AL 13/02/2020 

INGRESO DE NOTAS  AL SISTEMA ACADÉMICO DEL 07/03/2020 AL 20/03/2020 

FECHA DE ACTAS 06/01/2020 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Informática y Sistemas, Marketing y Comunicaciones y, Economía y Finanzas; Unidad de Tesorería. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE EXAMEN COMPLEMENTARIO A 
FAVOR DE ESTUDIANTES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

APROBAR, POR EXCEPCIONALIDAD, LA SOLICITUD FORMULADA MEDIANTE OFICIO N° 1764-2019-DFCCSS-UPLA DE 
FECHA 14.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD SOLICITA 
AUTORIZACIÓN PARA EL EXAMEN COMPLEMENTARIO DE LA ASIGNATURA DE: MATEMÁTICA BÁSICA, A LOS 
ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, PRIMER CICLO, SECCIONES C, E, F, Y G, POR 
HABERSE CONTRAVENIDO EL ARTÍCULO 87° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE. 
DISPONER QUE EL EXAMEN COMPLEMENTARIO A LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA, PRIMER CICLO, SECCIONES C, E, F, Y G, NO TENDRÁ COSTO ALGUNO, Y QUE, EN CASO DE HABER 
HECHO EL PAGO CORRESPONDIENTE, DEBERÁN SER TRANSFERIDOS A OTROS TRÁMITES ACADÉMICOS O 
ADMINISTRATIVOS DE LOS ESTUDIANTES, SEGÚN CORRESPONDA. 
DISPONER AL JEFE DE LA OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA DE 
REGISTROS Y MATRÍCULAS Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA APERTURA DEL SISTEMA ACADÉMICO 
PARA EL REGISTRO DE LAS NOTAS DE LOS ESTUDIANTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0755-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas y, Economía y Finanzas; Unidades de Tesorería y Contabilidad. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROCEDIMIENTOS PARA LOS PROCESOS 
DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN, Y 
FORMATO DE INFORME DE 
CONVALIDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO 
N° 1189-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 12.08.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2493-2019-VRACD-UPLA 
DE FECHA 13.08.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL FORMATO DE INFORME DE CONVALIDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO 
POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 1189-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 
12.08.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2493-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.08.2019, DOCUMENTO 
QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0756-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Registros y Matrículas. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE 
RESOLUCIÓN N° 1187-2019-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1187-2019-CU DE 
FECHA 17.07.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 293-DGA- UPLA-2019 DE FECHA 14.08.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN – CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, A PARTIR DEL AÑO 2020. 
 
DEBE DECIR: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0750-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN – CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, A PARTIR DE LA FECHA. 
 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1187-2019-CU DE FECHA 17.07.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1187-2019-CU DE FECHA 17.07.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Registros y Matriculas, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno y Planificación; Unidades de: Tesorería y Contabilidad. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Sección Grados y Títulos. 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESOS JUDICIALES. √ -.- 

AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR, EN COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA 
JURÍDICA, EL CONTRATO DE UN ESTUDIO JURÍDICO ESPECIALISTA PARA COADYUVAR EN LA DEFENSA DEL 
PROCESO CIVIL N° 99-296 SEGUIDO POR LA ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES CONTRA LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PROCESO DE REIVINDICACIÓN, DEBIENDO INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA 
LOS FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0757-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación, Economía y Finanzas y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Tesorería y Contabilidad. 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 042-
GRJ/GRDS/DRTPE/DIT. 

√ -.- 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA CONTINUAR CON LA DEFENSA SOBRE EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE N° 024-2016-GRJ-GRDS-DRTEJ-DIT-SDIL/HYO DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO – JUNÍN, DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0780-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 

4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO ESPECÍFICO 
ENTRE EL HOSPITAL DANIEL ALCIDES 

√ -.- 
APROBAR EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL REGIONAL 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE PASCO Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 

DOCUMENTO:  
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CARRIÓN DE PASCO Y LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

LOS ANDES, CON VIGENCIA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES, EN MÉRITO AL INFORME N° 0099-
2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 28.06.2019 Y OPINIÓN LEGAL N° 446-2019-AJ-UPLA DE FECHA 23.07.2019. 
AUTORIZAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO 
ANTES APROBADO. 

Oficio Múltiple N° 0758-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica y Responsabilidad Social, 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE AMBIENTES ASIGNADOS AL 
CENTRO PRE UNIVERSITARIO. 

√ -.- 
ESTESE A LOS RESUELTO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1187-2019-CU DE FECHA 17.07.2019 Y AL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.08.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0750-SG/UPLA-2019 DE FECHA 14.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0759-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Logística y Mantenimiento. 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 

5.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 EVALUACIÓN PARA CONTRATA 
DOCENTE, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0482-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN 
CUMPLIMIENTO AL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-II, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0482-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
EN CUMPLIMIENTO AL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA CONTRATA DOCENTE, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0760-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Recursos Humanos, 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RATIFICACIÓN DE 
RESOLUCIÓN N° 0483-CF-
FCC.SS.-UPLA/2019. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0483-cf-fcc.ss.-upla/2019 DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, FILIAL LIMA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-I, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0483-cf-fcc.ss.-upla/2019 DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, FILIAL LIMA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0761-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Recursos Humanos, 

 

5.1.2. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
DOCENTE PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II (PRIMERA 
ETAPA), DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0512-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 05.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II (PRIMERA ETAPA), DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0762-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

5.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RATIFICACIÓN DE 
RESOLUCIÓN N° 0513-CF-
FCC.SS.-UPLA/2019 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0513-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 05.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ELEVA LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II (DOCENTES NUEVOS), SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0763-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

5.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.2. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

5.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 430-2019/CF-FCAC DE 
FECHA 22.07.2019, SOBRE MODIFICATORIA 
DE LA RESOLUCIÓN N° 397-2019/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 25.06.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 464-2019/CF-FCAC DE 
FECHA 23.07.2019, SOBRE APROBACIÓN 
DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
DOCENTE. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 464-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, 
CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0764-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos. 
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5.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

 

 

 

5.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

5.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0297-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 17.07.2019, APROBAR LA 
RENUNCIA PRESENTADA POR LA MÉDICO 
RESIDENTE SÁNCHEZ JAIME PAMELA 
LISSETE AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0297-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA MÉDICO RESIDENTE SÁNCHEZ 
JAIME PAMELA LISSETE AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: 
MEDICINA INTERNA, POR ENCONTRARSE JUSTIFICADA SU PETICIÓN, AL VERIFICARSE, MEDIANTE CERTIFICADO 
MÉDICO, SU ENFERMEDAD LINFOMA DIFUSO DE CÉLULAS B GRANDE ECIIIB, LO CUAL LE IMPIDE CUMPLIR CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0765-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Escuela de Posgrado; Oficinas de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas y, Registros y Matrículas. 

 

5.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0299-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 17.07.2019, SOBRE PROPUESTA 
DE CARGA LECTIVA CORRESPONDIENTE 
AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
RESIDENTADO MÉDICO, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0299-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA – 
RESIDENTADO MÉDICO, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0299-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA – 
RESIDENTADO MÉDICO, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0766-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Escuela de Posgrado; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5.3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0301-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 23.07.2019, SOBRE 
APROBACIÓN DE EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO DOCENTE. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0301-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, OBTENIDOS POR LOS DOCENTES 
APTOS QUE SERÁN CONSIDERADOS EN LA CARGA LECTIVA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0767-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

5.3.4. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.4. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

 

5.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 417-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 26.06.2019, SOBRE PROPUESTA 
DOCENTE COMO RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE TUTORÍA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 417-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.06.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN A LA MG. GANTO CARLOS EDDY GUADALUPE, 
DOCENTE CONTRATADA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO RESPONSABLE (E) DE LA 
UNIDAD DE TUTORÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS 
O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU ENCARGATURA, A PARTIR 
DEL 01.04.2019 AL 07.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0768-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.04.2019 al 
07.08.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 426-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 17.07.2019, SOBRE ENCARGATURA 
DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 426-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA ENCARGA EL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA AL PH.D. MOHAMED MEHDI 
HADI MOHAMED, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, DEL 31.07.2019 AL 02.08.2019 POR 
MOTIVOS DE VACACIONES DEL DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ, DECANO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0769-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 31.07.2019 al 
02.08.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

5.4.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 429-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 17.07.2019, SOBRE PROPUESTA 
DOCENTE PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 429-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 15.04.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE AL ING. TREJO MOLINA GONZALO CATALINO, 
DOCENTE CONTRATADO, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO COORDINADOR (E) DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO DE SU 
ENCARGATURA, A PARTIR DEL 03.07.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0770-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 03.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5.4.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIONES NROS 430 Y 431-2019-CF-
FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019, SOBRE 
PROPUESTA DE CARGAS LECTIVAS. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 430-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 286-2019-DDA-UPLA, DESDE EL 01.04.2019 AL 07.08.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0771-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 431-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 288-2019-DDA-UPLA, DESDE EL 01.04.2019 AL 07.08.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LAS 
RESOLUCIONES NROS 430 Y 431-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 29.04.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0359-
SG/UPLA-2019 DE FECHA 29.04.2019. 

Del 03.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5.4.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 431/1-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 17.07.2019, PROPUESTA DE 
RESPONSABLE DE LABORATORIO DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL. 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 431/1-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.07.2019 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE AL ING. CANO SUAREZ VLADIMIR 
RICARDO, DOCENTE CONTRATADO, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO RESPONSABLE 
(E) DE LABORATORIO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN 
DEL PERIODO DE SU ENCARGATURA, A PARTIR DEL 03.07.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0772-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 03.07.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

5.4.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 445-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 26.07.2019, QUE RESUELVE, 
APROBAR LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
DOCENTE Y, APRUEBA LA RELACIÓN DE 
PLAZAS DESIERTAS. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2421-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 08.08.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 445-2019-CF-FI-
UPLA DE FECHA 26.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA II ETAPA 
DE SELECCIÓN DOCENTE Y, LA RELACIÓN DE PLAZAS DESIERTAS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DOCENTE 
PARA CONTRATA EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA POR SER 
UN TEMA PROPIO DE LA FACULTAD Y NO MERECER PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0773-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

5.4.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONSOLIDADO GENERAL DEL 
RESULTADO FINAL DE LA LABOR 
DOCENTE UNIVERSITARIO 
CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 432-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 23.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL CONSOLIDADO GENERAL DEL RESULTADO FINAL DE LA LABOR DOCENTE 
UNIVERSITARIO CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0774-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 

5.4.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 446-
2019-CF-FI-UPLA 

√ -.- 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 446-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.07.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL CONSOLIDADO GENERAL DEL RESULTADO FINAL DEL DESEMPEÑO DE LA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0775-
SG/UPLA-2019. 
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LABOR DOCENTE UNIVERSITARIO 2019-I, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

5.4.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 447-
2019-CF-FI-UPLA 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 447-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL CONSOLIDADO GENERAL DEL RESULTADO FINAL DEL 
DESEMPEÑO DE LA LABOR DOCENTE UNIVERSITARIO 2019-I, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 447-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL LA RELACIÓN DE DOCENTES APTOS PARA CONTRATO 
DOCENTE PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0776-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

5.4.8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

5.5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL DR. OSCAR NINAMANGO SOLÍS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 084-CF-FD-
UPLA DE FECHA 11.02.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL DR. OSCAR NINAMANGO SOLÍS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 084-CF-FD-
UPLA DE FECHA 11.02.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 

 

5.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 0420-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 24.07.2019 QUE RESUELVE, 
APROBAR EL INFORME DE DESEMPEÑO 
DOCENTE. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0420-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 24.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA EL INFORME DE DESEMPEÑO DOCENTE 
2019-I, DE DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS, SEDE CENTRAL HUANCAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y, SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0420-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 24.07.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA EL INFORME DE DESEMPEÑO DOCENTE 
2019-I, DE DOCENTES CONTRATADOS, FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y, SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0777-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

5.5.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0287-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 05.06.2019 QUE RESUELVE, 
APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ÉTICA. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 377-2019-VRINV-UPLA DE FECHA 06.08.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0287-CF-FD-UPLA-
2019 DE FECHA 05.06.2019, REFERIDO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE ÉTICA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL DECANO DE LA REFERIDA FACULTAD A EFECTOS DE REFORMULAR LA 
COMISIÓN DE ÉTICA, DEBIENDO CONSIDERAR HASTA CINCO (05) DOCENTES, LOS CUALES NO DEBERÁN TENER 
LLAMADAS DE ATENCIÓN U OTRO DEMÉRITO EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0778-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

5.5.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0441-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 01.08.2019, SOBRE ENCARGATURA 
DE LA SECRETARIA DOCENTE AL ABOG. 
CARLOS ENRIQUE MATOS GUZMÁN, A 
PARTIR DEL 01.08.2019 MIENTRAS DUREN 
LAS VACACIONES DE LA MG. SONIA 
PONCE SALAS. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2420-2019-VRACD-UPLA D EFECHA 08.08.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0441-CF-FD-
UPLA-2019, DE FECHA 01.08.2019, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS ENCARGA EL DESPACHO DE SECRETARIA DOCENTE AL DOCENTE CONTRATADO, ABOG. CARLOS 
ENRIQUE MATOS GUZMÁN, AL DECANO DE LA REFERIDA FACULTAD, A FIN DE PRECISAR EL PERIODO DE 
ENCARGATURA (A PARTIR DE CUANDO Y HASTA CUANDO), PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0779-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

5.5.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                  -.- 
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BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 
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UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 30 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 030-09-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 03.09.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 
 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DIRECTIVA PARA DESIGNACIÓN 
DE EVALUADORES EXTERNOS. 

√ -.- 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS PARES EVALUADORES EXTERNOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0825-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):             -.-  

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE ADELANTO POR 
ASCENSORES. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL OFICIO N° 311-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.09.2019 Y PROVEÍDO N° 4034-2019-R-UPLA DE FECHA 
03.09.2019, REFERIDO A LA SOLICITUD DE PAGO DEL 50% PARA ADQUISICIÓN DE ASCENSORES, AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A FIN DE INCLUIR EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ASCENSORES PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UNA ADENDA DONDE SE 
ESPECIFIQUE QUE SE DEBE DE CONTAR CON UNA CARTA FIANZA POR EL ADELANTO DE PAGO DEL 50% POR LA 
VENTA DE 09 ASCENSORES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0826-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):  Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BONIFICACIÓN AL CARGO DE 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 27.06.2019 HASTA EL 26.06.2021, EL PAGO DE LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL MERCADO 
REY, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EQUIVALENTE AL 50% DE SU HABER BÁSICO. 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 27.06.2019 HASTA EL 26.06.2021, EL PAGO DE LA 
BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA, EN LA MISMA FORMA ESTABLECIDA PARA EL CARGO DE DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL MERCADO REY, DIRECTOR GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 27.06.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0631-SG/UPLA-2019 DE FECHA 27.06.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0827-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 27.06.2019 al 
26.06.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Investigación; Oficinas de: Recursos Humanos, Planificación, Economía y Finanzas; Sección de Remuneraciones. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO DEL 
SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL EN EL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

 
APROBAR LA AMPLIACIÓN DEL PROYECTO DEL SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL EN EL POLICLÍNICO DOCENTE 
UNIVERSITARIO – AÑO 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE TRES MESES, A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO AL 100% DE LAS EVALUACIONES MÉDICO OCUPACIONALES, CONFORME AL PLAN DE 
TRABAJO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0586-2019-OAJ-UPLA DE 
FECHA 23.08.2019 Y AL OFICIO N° 413-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 02.09.2019, PRESENTADOS POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0285-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 15.08.2019. 
APROBAR LA REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL EN 
EL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO – AÑO 2019, CONFORME AL PLAN DE TRABAJO QUE SE ADJUNTA AL 
PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0586-2019-OAJ-UPLA DE FECHA 23.08.2019 Y AL OFICIO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0828-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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N° 413-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 02.09.2019, PRESENTADOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 0285-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 15.08.2019. 
AMPLIAR EL PRESUPUESTO PARA EL PROYECTO DEL SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL EN EL POLICLÍNICO 
DOCENTE UNIVERSITARIO – AÑO 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
100% DE LAS EVALUACIONES MÉDICO OCUPACIONALES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0285-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 
15.08.2019, SEGÚN EL DETALLE SIGUIENTE: 

SEDE CENTRAL HUANCAYO 

S/ 16,410.03 FILIAL CHANCHAMAYO 

SATIPO 

FILIAL LIMA S/ 44,621.70 

TOTAL S/ 61,031.73 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0451-2018-CU DE FECHA 
09.04.2018. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica; Policlínico Docente Universitario. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CIERRE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, EN MÉRITO A LO DISPUESTO 
POR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 038-2019-AU-CU DE FECHA 
21.08.2019, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0829-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Diseño y Construcción, Asesoría Jurídica, Planificación, Auditoría y Control Interno; IEPLA; Unidades de: Contabilidad 
y, Control Patrimonial, 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL 
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL OFICIO N° 47-P-CSST-UPLA-2019 DE FECHA 19.08.2019 Y PROVEÍDO N° 3908-2019-R-UPLA DE FECHA 
23.08.2019, REFERIDO AL ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, AL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A 
FIN ELEVAR EL ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTÁNDAR DE SEGURIDAD DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0830-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado.  

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD: REHABILITACIÓN ORAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD: REHABILITACIÓN ORAL, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1411-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1411-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1507-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA: 
ESPECIALIDAD: SALUD PÚBLICA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD: SALUD PÚBLICA ESTOMATOLÓGICA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1412-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1412-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1508-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 

√ -.- 
 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA, 
ESPECIALIDAD EMERGENCIAS Y DESASTRES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1509-
2019-CU-VRAC 



 
Página 5 de 35 

VACCVS/jsmb 

ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA, 
ESPECIALIDAD EMERGENCIAS Y 
DESASTRES. 

POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1413-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1413-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: CIRUGÍA 
GENERAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD EN: CIRUGÍA GENERAL, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1423-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1423-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1510-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, CON ESPECIALIDAD EN: 
GASTROENTEROLOGÍA 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CON ESPECIALIDAD EN: GASTROENTEROLOGÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1424-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1424-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1511-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, CON ESPECIALIDAD EN: 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CON ESPECIALIDAD EN: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1431-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1512-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1431-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: MEDICINA 
INTERNA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CON ESPECIALIDAD EN: MEDICINA INTERNA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1429-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1429-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1513-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: MEDICINA 
INTENSIVA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CON ESPECIALIDAD EN: MEDICINA INTENSIVA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1428-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1428-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1514-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: MEDICINA 
FAMILIAR Y COMUNITARIA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1427-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1427-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES.. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1515-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
ONCOLOGÍA MÉDICA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA MÉDICA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1430-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1430-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1516-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
PEDIATRÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA 
CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1432-2018-CU-CF DE 
FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1432-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1517-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
EMERGENCIAS Y DESASTRES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: EMERGENCIAS Y DESASTRES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1426-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1426-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1518-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 

√ -.-  DOCUMENTO:  
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ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA. 

APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1425-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1425-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

Resolución N° 1519-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
ANESTESIOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA 
CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1422-2018-CU-CF DE 
FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1422-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1520-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD EN: 
RADIOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 
CON ESPECIALIDAD EN RADIOLOGÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1433-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1433-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1521-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN MENCIÓN: GESTIÓN 
EMPRESARIA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN MENCIÓN: GESTIÓN 
EMPRESARIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES 
REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0831-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1522-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0831-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN: GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN: GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0829-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0829-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1523-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN: 
MARKETING Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN: MARKETING 
Y NEGOCIOS INTERNACIONALES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0225-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0225-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1524-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
CONTABILIDAD Y FINANZAS CON 
MENCIÓN EN AUDITORÍA Y CONTROL DE 
GESTIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS CON 
MENCIÓN EN AUDITORÍA Y CONTROL DE GESTIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA 
CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0811-2016-CU-CF DE 
FECHA 23.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1525-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0811-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
TRIBUTACIÓN Y POLÍTICA FISCAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0830-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0830-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1526-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
ODONTOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA  
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0129-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0129-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1527-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 
 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA – PRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA  
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0130-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1528-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0130-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA – SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0263-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0263-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1529-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0133-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0133-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1530-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN 
HUMANA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0131-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0131-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1531-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR 
DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0139-2017-CU-CF DE 
FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0139-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1532-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA – TERAPIA FÍSICA 
Y REHABILITACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, CON MENCIÓN 
EN LA ESPECIALIDAD DE: TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1533-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA – LABORATORIO 
CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, CON MENCIÓN 
EN LA ESPECIALIDAD DE: LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1534-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA – RADIOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, CON MENCIÓN 
EN LA ESPECIALIDAD DE: RADIOLOGÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA 
CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 
17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0132-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1535-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA – OPTOMETRÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, CON MENCIÓN 
EN LA ESPECIALIDAD DE: OPTOMETRÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA 
CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0215-2017-CU-CF DE FECHA 
30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0215-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1536-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 
 
 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES 
REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1419-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1419-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1537-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
DERECHO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN DERECHO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1421-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1421-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1538-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
INGENIERÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1418-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1418-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y A LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1539-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
EDUCACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN EDUCACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1416-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1416-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1540-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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VACCVS/jsmb 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1417-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1417-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1541-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN 
MEDICINA HUMANA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN MEDICINA HUMANA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1420-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1420-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1542-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA 
ESPECIALIDAD: MONITOREO 
ELECTRÓNICO FETAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA 
ESPECIALIDAD: MONITOREO ELECTRÓNICO FETAL, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1414-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1414-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1543-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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VACCVS/jsmb 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA 
ESPECIALIDAD: ALTO RIESGO 
OBSTÉTRICO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN OBSTETRICIA 
ESPECIALIDAD: ALTO RIESGO OBSTÉTRICO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1415-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1415-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1544-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN: ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD ORTODONCIA Y 
ORTOPEDIA MAXILAR. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN: ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1409-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1409-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018.  
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1545-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD EN: ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD ODONTOPEDIATRÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD: ODONTOPEDIATRÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1410-2018-
CU-CF DE FECHA 12.11.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1410-2018-CU-CF DE FECHA 12.11.2018. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1546-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 
 
 



 
Página 17 de 35 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0136-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0136-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1547-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0213-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0213-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1548-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0135-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0135-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1549-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0214-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0214-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1550-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE DERECHO – 
PRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA 
CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0230-2017-
CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0230-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1551-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE DERECHO – 
SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0231-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0231-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1552-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

√ -.- 
 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1553-
2019-CU-VRAC 
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 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL – PRESENCIAL. 

CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0141-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0141-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0140-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0140-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1554-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0143-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0143-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTE 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1555-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN – SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0216-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1556-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0216-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE ARQUITECTURA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0142-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0142-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1557-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0236-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0236-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1558-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0138-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0138-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1559-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0224-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0224-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1560-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN INICIAL, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0137-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0137-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1561-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN INICIAL, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0223-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0223-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1562-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 

√ -.- 
 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
ESPECIALIDAD DE: LENGUA Y LITERATURA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1563-
2019-CU-VRAC 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL. 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA 
CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0218-2017-
CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0218-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE FARMACIA 
Y BIOQUÍMICA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0126-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0126-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1564-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES 
REFERIDA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0127-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0127-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1565-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE 
OBSTETRICIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL ANTES REFERIDA, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0128-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1566-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0128-2017-CU-CF DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
AUDITORÍA, MENCIÓN: AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN AUDITORÍA, MENCIÓN: AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA 
ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0228-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0228-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1567-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
AUDITORÍA, MENCIÓN: AUDITORÍA EN 
LA GESTIÓN EMPRESARIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN AUDITORÍA, MENCIÓN: AUDITORÍA EN LA 
GESTIÓN EMPRESARIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0229-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0229-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1568-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN: EN 
CIENCIAS PENALES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MENCIÓN: EN CIENCIAS PENALES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0234-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0234-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1569-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  



 
Página 24 de 35 

VACCVS/jsmb 

PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN: EN 
DERECHO CIVIL Y COMERCIAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MENCIÓN: EN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR 
DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0235-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0235-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1570-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN: EN 
DERECHO PROCESAL. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON 
MENCIÓN EN DERECHO PROCESAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0232-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0232-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1571-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
INGENIERÍA CIVIL CON MENCIÓN EN: 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL CON MENCIÓN EN: 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0767-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0767-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y A LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1572-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: 
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: 
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0768-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0768-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1573-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: 
DOCENCIA MÉDICA E INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: 
DOCENCIA MÉDICA E INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0770-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0770-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1574-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LA SALUD CON MENCIÓN EN: 
GESTIÓN EN SERVICIOS DE SALUD. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD CON MENCIÓN 
EN: GESTIÓN EN SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA 
ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0093-2017-CU DE FECHA 17.01.2017, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0093-2017-CU DE FECHA 17.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1575-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS 
DE LA SALUD CON MENCIÓN EN: SALUD 
PÚBLICA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD CON MENCIÓN 
EN: SALUD PÚBLICA DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0781-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0781-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1576-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
PSICOLOGÍA, MENCIÓN: PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN EN NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA, MENCIÓN: PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN EN NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0783-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0783-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1577-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA 
CON MENCIÓN EN: GERENCIA 
HOSPITALARIA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA CON MENCIÓN EN: GERENCIA 
HOSPITALARIA DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0771-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0771-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1578-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA 
HUMANA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA HUMANA DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
0772-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0772-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1579-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA 
CON MENCIÓN EN: EPIDEMIOLOGÍA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA CON MENCIÓN EN: 
EPIDEMIOLOGÍA DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0773-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0773-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1580-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES DE LA UNIDAD 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0828-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0828-2016-CU-CF DE FECHA 23.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO 
Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1581-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

√ -.- 
 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1582-
2019-CU-VRAC 
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 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
DERECHO. 

CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0233-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0233-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
EDUCACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CONSIDERADO EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0268-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0268-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y A 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1583-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
MEDICINA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN MEDICINA DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONSIDERADO 
EN LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ANTES REFERIDO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
0775-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019.  
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0775-2016-CU-CF DE FECHA 16.06.2016. 
PONER DE CONOCIMIENTO LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y A LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU CUMPLIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1584-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filiales: Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Gestión de la Calidad y, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 DESIGNACIÓN DE EVALUADORES 
EXTERNOS. 

√ -.- 

 
APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LOS PARES EVALUADORES EXTERNOS ENCARGADADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LAS FILIALES LIMA Y CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN: 
• DR. CARRASCO NAVARRO ROBERTO MAXIMILIANO 
• DR. PAREDES PÉREZ NOÉ NAPOLEÓN 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1585-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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ENCARGAR AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA 
EL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS PROFESIONALES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas de: Propiedad Intelectual, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación, Marketing y Comunicaciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTRATO DE INSTRUCTORES PARA 
LA FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL PROF. CARLOS ARMANDO CHAVEZ NALVARTE, PROFESOR EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA, COMO INSTRUCTOR DE DANZAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 491-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 23.08.2019 Y 
AL PROVEÍDO N° 2713-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
PRECISAR QUE EL CONTRATO DEL PROF. CARLOS ARMANDO CHAVEZ NALVARTE SERÁ EN LA CONDICIÓN DE JEFE 
DE PRÁCTICAS CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (06 HORAS), DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
APROBAR EL CONTRATO DEL SR. JORGE PARISACA PUMA, PROFESOR EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, COMO 
INSTRUCTOR DE PINTURA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 02.09.2019 
AL 31.12.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 491-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 23.08.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2713-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
PRECISAR QUE EL CONTRATO DEL PROF. SR. JORGE PARISACA PUMA SERÁ EN LA CONDICIÓN DE JEFE DE 
PRÁCTICAS CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (06 HORAS), DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1586-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas de: Bienestar Universitario, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTRATO DE INSTRUCTORES PARA 
LA FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL PROF. CARLOS ARMANDO CHAVEZ NALVARTE, PROFESOR EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA, COMO INSTRUCTOR DE DANZAS DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 491-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 23.08.2019 Y 
AL PROVEÍDO N° 2713-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
PRECISAR QUE EL CONTRATO DEL PROF. CARLOS ARMANDO CHAVEZ NALVARTE SERÁ EN LA CONDICIÓN DE JEFE 
DE PRÁCTICAS CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (06 HORAS), DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
APROBAR EL CONTRATO DEL SR. JORGE PARISACA PUMA, PROFESOR EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, COMO 
INSTRUCTOR DE PINTURA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 02.09.2019 
AL 31.12.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 491-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 23.08.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2713-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019. 
PRECISAR QUE EL CONTRATO DEL PROF. SR. JORGE PARISACA PUMA SERÁ EN LA CONDICIÓN DE JEFE DE 
PRÁCTICAS CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (06 HORAS), DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1586-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas de: Bienestar Universitario, Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTRATO DE JEFE DE PRÁCTICAS 
PARA LA TUNA UNIVERSITARIA. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL PROF. CANCHARI CAMPOS PERCÝ, QUIÉN SE ENCARGARA DE LA TUNA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO AL PROVEÍDO 
N° 2714-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
PRECISAR QUE EL CONTRATO DEL PROF. CANCHARI CAMPOS PERCÝ, SERÁ EN LA CONDICIÓN DE JEFE DE 
PRÁCTICAS CON DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (12 HORAS), DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1587-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Bienestar Universitario, Recursos Humanos, Planificación, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 1196-2019-CU-
VRAC. 

√ -.- 

 
PRECISAR EN LA RESOLUCIÓN N° 1196-2019-CU-VRAC DE FECHA 17.07.2019, LA DENOMINACIÓN DEL CARGO DE LA 
ENCARGATURA DEL PERSONAL DOCENTE CONTRATADO DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA OFICINA 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 508-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 02.09.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2711-2019-VRACD-UPLA 
DE FECHA 02.09.2019, A PARTIR DEL 03.09.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1. LIC. VARGAS FLORES CARLOS AUGUSTO COORDINADOR (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

2. LIC. TERRAZOS VAJAHUANCA ANA MARÍA COORDINADORA (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y CULTURA  

3. ECON. ROMERO BELLEDONE ARIEL GUSTAVO COORDINADOR (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE BIBLIOTECA 

 
PRECISAR EN LA RESOLUCIÓN N° 1196-2019-CU-VRAC DE FECHA 17.07.2019, LA DENOMINACIÓN DEL CARGO DE LA 
ENCARGATURA DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 508-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 02.09.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2711-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 02.09.2019, A PARTIR DEL 03.09.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1. MG. RODRIGUEZ RUIZ PABLO  COORDINADOR (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - TÓPICOS 

2. LIC. RICSE TEMBLADERA FLOR DE MARÍA COORDINADORA (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL 

 
ENCARGAR LA SECCIÓN DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, A LA DRA. ROMANÍ PALOMINO MARITA JUDITH, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 508-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 02.09.2019 Y AL MEDIANTE PROVEÍDO N° 2711-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019, A PARTIR DEL 03.09.2019 AL 31.12.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1196-2019-CU-VRAC DE FECHA 
17.07.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1589-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Bienestar Universitario, Recursos Humanos, Planificación, Economía y Finanzas; Sección Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
ACADÉMICO. 

√ -.- 

 
MODIFICAR EL ARTÍCULO 21° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1086-2019-
CU-VRAC DE FECHA 02.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE: 
ARTÍCULO 21°  EL CICLO DE VERANO NO PODRÁ EXCEDER DE ONCE (11) CRÉDITOS ACADÉMICOS; DE 
LOS CUALES 07 CRÉDITOS ACADÉMICOS SERÁN DE NIVELACIÓN Y 04 CRÉDITOS ACADÉMICOS DE ADELANTO. 
LAS ASIGNATURAS SE DESARROLLAN CON EL MISMO NÚMERO DE HORAS DEL SEMESTRE REGULAR EN UN 
MÍNIMO DE 9 SEMANAS. EL CONSEJO DE FACULTAD ELABORARÁ EL REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA 
FACULTAD, EN EL CUAL CONSIDERARÁN LAS ÁREAS DE FORMACIÓN A DESARROLLARSE EN EL CICLO DE 
VERANO, DEBIENDO SER RATIFICADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO, EL MISMO QUE SERÁ DE APLICACIÓN 
OBLIGATORIA E INAPELABLE. 
DEBE DECIR: 
ARTÍCULO 21°  EL CICLO DE VERANO (CICLO REGULAR), ES DE NIVELACIÓN, EN EL MISMO QUE EL 
ESTUDIANTE NO PODRÁ EXCEDER DE 11 CRÉDITOS ACADÉMICOS EN SU MATRÍCULA. 
LAS ASIGNATURAS SE DESARROLLAN CON EL MISMO NÚMERO DE HORAS DEL SEMESTRE REGULAR EN UN 
MÍNIMO DE 9 SEMANAS. EL CONSEJO DE FACULTAD ELABORARÁ EL REGLAMENTO ESPECÍFICO DE LA 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1590-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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FACULTAD, EN EL CUAL CONSIDERARÁN LAS ÁREAS DE FORMACIÓN A DESARROLLARSE EN EL CICLO DE 
VERANO, DEBIENDO SER RATIFICADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO, EL MISMO QUE SERÁ DE APLICACIÓN 
OBLIGATORIA E INAPELABLE. 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1086-2019-CU-VRAC DE FECHA 02.07.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática, Asesoría Jurídica, Marketing y Comunicaciones, Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ADQUISICIONES 2019 Y 
PROYECCIÓN 2020 AL 2023. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN DE ADQUISICIONES 2019 Y PROYECCIÓN 2020 AL 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO MEDIANTE OFICIO N° 798-
OLM-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.09.2019 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 312-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.09.2019, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1591-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
2019 – 2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas, Planificación, Diseño y Construcción; Unidades de: Contabilidad, Tesorería y, Control Patrimonial. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE INFRAESTRUCTURA 2019 Y 
PROYECCIÓN 2020 AL 2023. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN DE INFRAESTRUCTURA 2019 Y PROYECCIÓN 2020 AL 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MEDIANTE OFICIO N° 384-2019-
ODC-DGA-UPLA DE FECHA 03.09.2019 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 313-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 03.09.2019, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1592-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
2019 – 2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas, Planificación, Diseño y Construcción; Unidades de: Contabilidad, Tesorería y, Control Patrimonial. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA 
OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

ADECUAR LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 029-2019-AU DE FECHA 16.07.2019, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 03.09.2019 LA RESOLUCIÓN N° 0697-2016-CU-R DE FECHA 07.06.2016 Y TODA 
DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1593-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
2019 – 2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Bienestar Universitario Economía y Finanzas, Planificación, Recursos Humanos. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ACTUALIZADO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 110-2019-CEP-UPLA DE FECHA 23.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ACTUALIZADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ACTUALIZADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1594-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática, Economía y Finanzas, Planificación. 
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2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS 
DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
ACTUALIZADO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR RESOLUCIÓN N° 113-2019-CEP-UPLA DE FECHA 23.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO APRUEBA EL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ACTUALIZADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES ACTUALIZADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, ENTRARÁ EN VIGENCIA A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1595-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática, Economía y Finanzas, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 
1036-2019-CU-VRAC. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1036-2019-CU-VRAC DE 
FECHA 12.06.2019 SÓLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN, DEBIENDO DECIR: 

ART. 1° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA QUE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
DECLARE LOS PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO CON FINES DE CONFERIR Y OTORGAR LOS GRADOS 
ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES, PROGRAMAS QUE LA UNIVERSIDAD SE HA 
DESISTIDO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO, FORMULADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO 
MEDIANTE OFICIO N° 0174-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 12.06.2019, SEGÚN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 

PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO CON FINES DE CONFERIR Y OTORGAR 
LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES 

 

N° DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS FACULTAD 

1 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

2 CONTABILIDAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

3 INGENIERÍA AGRÍCOLA Y DE RECURSOS ENERGÉTICOS INGENIERÍA 

4 INGENIERÍA AGRÍCOLA INGENIERÍA 

5 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: MATEMÁTICA Y FÍSICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

6 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: MATEMÁTICA Y FÍSICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

7 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: BIOLOGÍA Y QUÍMICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

8 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: BIOLOGÍA Y QUÍMICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

9 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE:  LENGUA Y LITERATURA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

10 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE:  LENGUA Y LITERATURA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

11 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

12 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

13 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: HISTORIA Y GEOGRAFÍA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

14 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: HISTORIA Y GEOGRAFÍA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

15 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: LENGUA LITERATURA Y COMUNICACIONES EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

16 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: LENGUA LITERATURA Y COMUNICACIONES EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

17 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: INFORMÁTICA Y MATEMÁTICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

18 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: INFORMÁTICA Y MATEMÁTICA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

19 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: CIENCIAS NATURALES  Y ECOLOGÍA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

20 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: CIENCIAS NATURALES  Y ECOLOGÍA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

21 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA – 
MATEMÁTICA 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

22 
EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA – 
MATEMÁTICA 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

23 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: CIENCIAS HISTÓRICOS SOCIALES EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

24 EDUCACIÓN SECUNDARIA ESPECIALIDAD DE: CIENCIAS HISTÓRICOS SOCIALES EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

25 IDIOMAS Y TURISMO EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1596-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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26 MEDICINA VETERINARIA CIENCIAS DE LA SALUD 

27 OPTOMETRÍA CIENCIAS DE LA SALUD 

28 MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, MENCIÓN :  GESTIÓN DE PROYECTOS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

29 MAESTRÍA EN BANCA Y FINANZAS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

30 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN: GERENCIA EDUCATIVA EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

31 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, CON MENCIÓN EN: EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

32 MAESTRÍA EN ESTOMATOLOGÍA CIENCIAS DE LA SALUD 

33 DOCTORADO EN CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

34 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE  EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: INICIAL 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

35 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE  EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: PRIMARIA 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

36 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN LA FACULTAD DE  EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
ESPECIALIDAD: SECUNDARIA 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

 
 

ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática, Economía y Finanzas, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA 
UPLA. 

√ -.- 

 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES REFORMULADO, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 032-2019-AU DE FECHA 16.07.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1597-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 2019 MODIFICADO, PRESENTADO POR EL DR. RUBÉN DARÍO TAPIA 
SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0258-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA LA RESOLUCIÓN N° 0063-2019-CU-VRAC DE FECHA 23.01.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1598-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Escuela de Posgrado; Oficinas de: Recursos Humanos, Gestión de la Calidad, Planificación, Economía y Finanzas, Logística y Mantenimiento; Unidades de: Tesorería y, 
Contabilidad. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 
0338-2019-VRAC. 

√ -.- 

 
MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0338-2019-VRAC, RESPECTO A LA DENOMINACIÓN DE CARGO DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, DEBIENDO DECIR SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES COORDINADOR (A) DE   

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1599-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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LIC. PATIÑO ROSALES KETTY SECCIÓN DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 

MG. TORRES RIVERA PEDRO MIGUEL SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS  

LIC. PATIÑO ROSALES KETTY SECCIÓN DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 

MG. NÚÑEZ PALACIOS EVA 
SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA  

MG. DÁVILA HONORIO DUANY SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE  
 

Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Bienestar Universitario, Responsabilidad Social, Recursos Humanos, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0417-D-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO (E) DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA AL DR. BASTIDAS PÁRRAGA GUSTAVO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, A PARTIR DEL 02.09.2019 AL 31.12.2019. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL 
CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 02.09.2019 AL 
31.12.2019, SIEMPRE Y CUANDO NO PERCIBA OTRA BONIFICACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁ PERCIBIR SÓLO LA 
MÁS ALTA. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1600-
2019-CU-VRINV 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.09.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de: Recursos Humanos, Remuneraciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

√ -.- 

ADECUAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 029-2019-AU DE FECHA 16.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 03.09.2019 LA RESOLUCIÓN N° 0327-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.02.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1601-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de: Responsabilidad Social, Bienestar Universitario, Planificación, Recursos Humanos. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONTINUIDAD DE LA VIGENCIA DE LA 
COMISIÓN ENCARGADA DE REALIZAR 
LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA CONTINUIDAD DE LA VIGENCIA DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
REALIZAR LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A EFECTOS DE 
PROPONER LOS REAJUSTES Y/O PRECISIONES, DE FORMA, A LOS ARTÍCULOS DEL REFERIDO DOCUMENTO 
NORMATIVO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0831-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Asamblea Universitaria. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
DE GESTIÓN – 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN – 2019: PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 
2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL), REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (MOF) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1604-
2019-CU-R 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 



 
Página 35 de 35 

VACCVS/jsmb 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 0008-2019-CU-R, 0223-2019-CU, 1180-
2019-CU Y 1183-2019-CU DE FECHAS 04.01.2019, 29.01.2019, 17.07.2019 Y 17.07.2019 RESPECTIVAMENTE. 
 

CONOCIMIENTO (++): Asamblea Universitaria. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 
1184-2019-CU. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1184-2019-CU DE FECHA 
17.07.2019, SÓLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN, DEBIENDO DECIR: 
 

Art. 1° APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INSTITUCIONAL 2019 - 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES Y SUS MODIFICATORIAS, FORMULADO POR LA JEFA DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
MEDIANTE OFICIO N° 117-2019-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 16.07.2019 Y PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0361-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2019, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1184-2019-CU DE FECHA 17.07.2019. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1605-
2019-CU 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Gestión de la Calidad, Responsabilidad Social, Bienestar Universitario, Planificación, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica, Marketing y 
Comunicaciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 GUÍA DE PROCEDIMIENTO Y 
RESPONSABILIDADES DE 
COORDINACIÓN, CONVENIOS Y 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS. 

√ -.- 

 
APROBAR LA GUÍA DE PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES DE COORDINACIÓN, CONVENIOS Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS REFORMULADO, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 
0259-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1606-
2019-CU-VRAC 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Gestión de la Calidad, Responsabilidad Social, Bienestar Universitario, Planificación, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica, Marketing y 
Comunicaciones. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA PARA CONTINUIDAD DE 
VIGENCIA DE COMISIÓN ENCARGADA 
DE REALIZAR LAS MODIFICACIONES AL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA CONTINUIDAD DE LA VIGENCIA DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
REALIZAR LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A EFECTOS DE 
PROPONER LOS REAJUSTES Y/O PRECISIONES, DE FORMA, A LOS ARTÍCULOS DEL REFERIDO DOCUMENTO 
NORMATIVO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0831-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 31 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 031-09-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 13.09.2019 

HORA (**) : 10:00 a.m. 

LUGAR (**)  : AUDITORIO N° 01 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS.. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO -.- X 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ALBERTO. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE 
ASCENSORES EN LAS FACULTADES – 
CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS. 

√ -.- DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN, HASTA QUE SE REGULARICE EL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                         --.-. 

 

2. 
 ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 

√ -.- 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO SE DECLARA EN SESIONES PERMANENTES A PARTIR DEL 13.09.2019 HASTA NUEVA 
DISPOSICIÓN A EFECTOS DE ATENDER LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                         -.-. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL III 
CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL 
DE MEDICINA HUMANA – NUEVAS 
FRONTERAS EN INMUNOTERAPIA. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, ELEVADO MEDIANTE OFICIO N° 428-
2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 13.09.2019 Y PRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE PROVEÍDO N° 4227-2019-R-UPLA DE FECHA 13.09.2019, 
DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1613-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2019.. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PADRÓN DE DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 
APROBAR EL PADRÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 
0262-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1627-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DISPONIBILIDAD DEL 25% DEL PERSONAL 
DOCENTE. 

√ -.- 

APROBAR EL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DEL 25% DEL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES CALIFICADO A TIEMPO COMPLETO ACTUALIZADA A LA FECHA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0263-
2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.09.2019, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN: 
 

RESUMEN GENERAL DE DOCENTES FORMATO C9 - 2019 – I 

DESCRIPCIÓN SUB TOTAL PORCENTAJE 

DOCENTES A TIEMPO PARCIAL 533 58.19% 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1630-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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DOCENTES A TIEMPO COMPLETO 383 41.81% 

TOTAL DOCENTES 916 100% 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES REFORMULADO, PRESENTADO POR 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0264-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 13.09.2019, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1636-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA 
GENERAL ACADÉMICA. 

√ -.- 

DESIGNAR  A LA DRA. IPARRAGUIRRE MEZA MELVA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, COMO 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
13.09.2019 AL 12.09.2021, PUDIENDO SER REMOVIDA DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA, QUIEN DEBERÁ EJERCER EL CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 241-A° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA 
N° 30220; ASIMISMO, ASUMIRÁ EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0260-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 
DISPONER QUE LA DRA. IPARRAGUIRRE MEZA MELVA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PERCIBA 
LA BONIFICACIÓN AL CARGO DEL 50%, A PARTIR DEL 13.09.2019 AL 12.09.2021. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1614-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 13.09.2019 al 
12.09.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA 
DE CAPACITACIÓN DOCENTE. 

√ -.- 

DESIGNAR AL MG. AGUILAR CUEVAS LUIS ALBERTO, DOCENTE CONTRATADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, COMO JEFE DE LA OFICINA DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEPENDIENTE DEL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO, A PARTIR DEL 16.09.2019 AL 31.12.2019, PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIAS O MALA CONDUCTA. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO CORRESPONDIENTE, A PARTIR DEL 16.09.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1615-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 16.09.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS. 

√ -.- 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 19°, INC. I) DEL REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE PREGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220 MODIFICADO, APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1118-2019-CU-VRAC DE FECHA 09.07.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
ARTÍCULO 19°  SON REQUISITOS PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER: 

i) RESOLUCIÓN DE DECANATO DE APROBACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 
ESTE REQUISITO NO ES OBLIGATORIO PARA LOS ESTUDIANTES QUE 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1621-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 



 
Página 4 de 18 

VACCVS/jsmb 

REGISTRARON MATRÍCULA EN EL I CICLO ANTES DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2014-
II. 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO 19°  SON REQUISITOS PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER: 

i) RESOLUCIÓN DE DECANATO DE APROBACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 
ESTE REQUISITO NO ES OBLIGATORIO PARA LOS ESTUDIANTES QUE 
REGISTRARON MATRÍCULA EN EL I CICLO HASTA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2015-
II. 

DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS DEL REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE PREGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220 MODIFICADO, 
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1118-2019-CU-VRAC DE FECHA 09.07.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1118-2019-CU-VRAC DE FECHA 09.07.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficinas. 

 

10. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SECCIONES DE LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

ACTUALIZAR LA DENOMINACIÓN DE LAS SECCIONES DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO, SEÑALADAS EN LA RESOLUCIÓN N° 1057-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019, SÓLO EN LOS 
EXTREMOS Y EN LA FORMA PROPUESTA POR LA JEFA DE LA OFICINA ANTES CITADA, MEDIANTE OFICIO N° 317-
2019/ORS-UPLA DE FECHA 02.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
 
DICE: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO  

1 3 
MG. HUARACA GARCÍA ANA 
MÓNICA 

RESPONSABLE  DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

2 7 
BLGO. ASTETE CABEZAS 
GUADALUPE ALBINA 

RESPONSABLE DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

3 8 
C.P.C. ARENAS LIZANO JOSE 
ANTONIO 

RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO DEL GRADUADO E 
INSERCIÓN LABORAL 

 
DEBE DECIR: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO  

4 3 
MG. HUARACA GARCÍA ANA 
MÓNICA 

RESPONSABLE  DE LA SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL 
Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 

5 7 
BLGO. ASTETE CABEZAS 
GUADALUPE ALBINA 

RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE 

6 8 
C.P.C. ARENAS LIZANO JOSE 
ANTONIO 

RESPONSABLE DE LA SECCIÓN DE MEDIACIÓN E 
INSERCIÓN LABORAL Y SEGUIMIENTO DEL GRADUADO. 

DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1057-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA AL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1057-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1616-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRECISIÓN DE LAS DENOMINACIONES DE 
LAS SECCIONES DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

PRECISAR EN LA RESOLUCIÓN N° 1045-2019-CU-VRAC DE FECHA 12.06.2019, LA DENOMINACIÓN DEL CARGO AL 
PERSONAL DOCENTE CONTRATADO PS. NUÑEZ MOSCOSO JUAN CARLOS COMO RESPONSABLE (E) DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 510-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
03.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2717-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 03.09.2019, A PARTIR DEL 
02.09.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 161-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PRECISAR EN LA RESOLUCIÓN N° 1057-2019-CU-VRAC DE FECHA 13.06.2019, LA DENOMINACIÓN DEL CARGO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE DE LAS SECCIONES DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 510-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
03.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2717-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 03.09.2019, A PARTIR DEL 
02.09.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

MG. CARVO IPARRAGUIRRE JUAN 
ELEODORO 

RESPONSABLE (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES 

DRA. CAMPOS CARPENA LISETTE 
PAOLA 

RESPONSABLE (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y 
CULTURA 

MG. URETA ORIHUELA FREDY LUIS RESPONSABLE (E) DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE 
BIBLIOTECA 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 1045-2019-CU-VRAC Y 1057-2019-CU-
VRAC DE FECHAS 12.06.2019 Y 13.06.2019 RESPECTIVAMENTE. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

12. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD – FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LA LIC. MANTARI MINCAMI LIZET DARIELA, DOCENTE CONTRATADA, COMO 
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD – FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 
14.09.2019 AL 31.12.2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL DIRECTOR (E) DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MEDIANTE 
OFICIO N° 1782-2019-D-UPLA-FCH DE FECHA 28.08.2019 Y PRESENTADA MEDIANTE PROVEÍDO N° 2679-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 04.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1618-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 14.09.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

13. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REGLAMENTO DE PROYECCIÓN 
SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 341-2019/ORS-UPLA DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DISPONER QUE EL REGLAMENTO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EL PORTAL DE TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1619-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

14. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGISTRO DE CONVENIOS. √ -.- 
APROBAR EL REGISTRO DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 338-2019/ORS-UPLA DE FECHA 11.09.2019, REGISTRO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1620-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

15. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGISTRO DE ESTUDIANTES DE 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES CON 

√ -.- DOCUMENTO:  
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CONVENIOS Y SIN CONVENIOS DE LOS 
AÑOS 2017, 2018 Y 2019. 
 

APROBAR EL REGISTRO DE ESTUDIANTES DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES CON CONVENIOS Y SIN 
CONVENIOS DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 
337-2019/ORS-UPLA DE FECHA 11.09.2019, REGISTRO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

Resolución N° 1622-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

16. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE I CONCURSO ANUAL DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

APROBAR LAS BASES DEL I CONCURSO ANUAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA DOCENTES, 
ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019, PRESENTADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0197-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019. 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA AL I CONCURSO ANUAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA 
DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
 

CONCEPTO FECHAS 

INICIO DE LA CONVOCATORIA 16 DE SETIEMBRE DE 2019 

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN 
LAS FACULTADES/POSGRADO/FILIALES 

DEL 17 DE SETIEMBRE AL 17 DE 
OCTUBRE DE 2019 

CALIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS POR EL DIRECTOR DE 
UNIDAD/SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
DE LAS FILIALES. 

DEL 18 DE SETIEMBRE AL 22 DE 
OCTUBRE DE 2019 

ENVÍO DE LOS TRABAJOS AL VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 

23 AL 24 DE OCTUBRE DE 2019 

CALIFICACIÓN FINAL POR LA COMISIÓN AD HOC 25 AL 30 DE OCTUBRE DE 2019 

PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 31 DE OCTUBRE DE 2019 

REMISIÓN AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU 
RATIFICACIÓN  

31 DE OCTUBRE DE 2019 

ENCARGAR AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1623-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

17. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-
VRINV. 
 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN LA RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-VRINV DE FECHA 11.06.2019, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0182-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 06.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE:  
 
(…) 

4.6 ASIGNAR UN INCENTIVO ECONÓMICO POR ARTÍCULO CIENTÍFICO PUBLICADO CON FILIACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN ALGUNAS DE LAS REVISTAS INDIZADAS DE LAS BASES DE 
DATOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA: 

REVISTA 
INDIZADA 

INCENTIVO 

INDIVIDUAL 
O GRUPAL 

AUTOR CONJUNTAMENTE CON 
OTRA INSTITUCIÓN 

SCOPUS 3,000 3,000 

WEB OF 
CIENCE 

3,000 3,000 

SCIELO 2,000 2,000 

DEBE DECIR:  
(…) 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1624-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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4.6 ASIGNAR UN INCENTIVO ECONÓMICO POR ARTÍCULO CIENTÍFICO PUBLICADO CON FILIACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN ALGUNAS DE LAS REVISTAS INDIZADAS DE LAS BASES DE 
DATOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA: 

REVISTA 
INDIZADA 

INCENTIVO 

INDIVIDUAL O 
GRUPAL 

AUTOR CONJUNTAMENTE 
CON OTRA INSTITUCIÓN 

SCOPUS 3,000 3,000 

WEB OF 
SCIENCE 

3,000 3,000 

SCIELO 2,000 2,000 

     
DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-VRINV DE FECHA 11.06.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-VRINV DE FECHA 11.06.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

18. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DE LOS PARES 
EVALUADORES EXTERNOS. 

√ -.- 

APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LOS PARES EVALUADORES EXTERNOS ENCARGADADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE FINANCIAMIENTO Y TEXTOS UNIVERSITARIO DE LAS 
FACULTADES, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN: 
 

AREA DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD 
1. DR. CARRASCO NAVARRO ROBERTO MAXIMILIANO  
2. DR. FUENTES DELGADO DUILIO JESÚS (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
3. DR. PAREDES PÉREZ NOÉ NAPOLEÓN 
4. DR. CABREJO PAREDES (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
5. DRA. LORA LOZA MIRYAM 
6. DR. ORTIZ ALFARO CONRAD 
7. DRA. CARHUAPOMA YANCE MARÍA (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
8. DR. OLAZA MAGUIÑA AUGUSTO FÉLIX (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
9. DRA. DE LA CRUZ RAMÍREZ YULIANA MERCEDES (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
ÁREA DE EDUCACIÓN/ ING. SISTEMAS/ DERECHO 
1. DR. OSEDA GAGO DULIO (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
2. DR. GUILLEN VALLE OSCAR RAFAEL   
3. DR. CHENET ZUTA MANUEL ENRIQUE (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
AREA DE ADMINISTRACIÓN/ CONTABILIDAD/ EDUCACIÓN  
1. DR. CHENET ZUTA MANUEL ENRIQUE (DOCENTE INVESTIGADOR DE SINACYT DE CONCYTEC) 
2. DR. MAZA MONTALVAN TIMOTEO  
3. DR. GUILLEN VALLE OSCAR RAFAEL   

ENCARGAR AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN LA 
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS PROFESIONALES 
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LA CULMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN FINAL; 
LA MISMA QUE SE EFECTUARÁ POR RECIBO POR HONORARIOS. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1625-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

 

 

19. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

I CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
APROBAR LAS BASES DE LA I CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE 
FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1626-
2019-CU. 
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INNOVACIÓN”, PRESENTADO POR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0196-VRINV.UPLA-2019 DE 
FECHA 13.09.2019. 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA LA I CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINES 
DE FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD 
E INNOVACIÓN”, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

CONCEPTO FECHAS 

INICIO DE LA CONVOCATORIA 16 DE SETIEMBRE DE 2019 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EN LAS 
FACULTADES/POSGRADO/FILIALES 

DEL 16 DE SETIEMBRE AL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 

ENVÍO DE LOS PROYECTOS AL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

17 DE SETIEMBRE AL 20 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

CALIFICACIÓN FINAL POR LOS PARES 
EVALUADORES EXTERNOS 

21 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2019 

PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE 
RESULTADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2019 

REMISIÓN AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA 
SU RATIFICACIÓN  

31 DE DICIEMBRE DE 2019 

INICIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 01 DE ENERO DE 2020 

NOTA:   
1) LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEBERÁN SER EJECUTADOS EN EL 

PERIODO DE UN 01 AÑO A TRES 03 AÑOS 
2) EL DESEMBOLSO ECONÓMICO SERÁ EN 3 PARTES: 

- INICIO 20% 

- AVANCE AL 50% DEL TRABAJO, SEGUNDO DESEMBOLSO DEL 40% 

- CULMINACIÓN AL 100% DEL TRABAJO ÚLTIMO DESEMBOLSO DEL 40% 

 
ENCARGAR AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

20. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 

√ -.- 

APROBAR EL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0198-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO 
QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MODIFICADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1750-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

21. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN. 
 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0198-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1751-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

22. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DEL DOCENTE 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0198-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MODIFICADO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1752-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

23. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DE INTERCAMBIO 
ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0198-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MODIFICADO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1753-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

24. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DE PASANTÍAS PARA 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE PASANTÍAS PARA DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0198-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO 
QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE PASANTÍAS PARA DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1754-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

25. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DE FOMENTO Y 
FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0198-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1755-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 
EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

26. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0198-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO 
QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1756-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

27. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, EN MÉRITO A LA PROPUESTA DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0198-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO 
QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1757-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

28. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTE TÉCNICO SOBRE: 
“SUSTITUCIÓN DE COBERTURA 
PABELLÓN “C” Y “D” DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO”. 

√ -.- 

APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO SOBRE: “SUSTITUCIÓN DE COBERTURA PABELLÓN “C” Y “D” DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO”, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 411-2019-ODC-DGA-UPLA DE FECHA 03.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4116-2019-
R-UPLA 09.03.2019. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO SOBRE: “SUSTITUCIÓN DE 
COBERTURA PABELLÓN “C” Y “D” DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO”, POR EL MONTO DE S/ 271,450.10 (DOSCIENTOS SETENTA Y UNO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 10/100 SOLES). 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CO CARGO A INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1628-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

29. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE TASA DE INTERÉS MORATORIO 
PARA CUOTAS DE PENSIÓN DE 
ENSEÑANZA VENCIDAS. 

√ -.- 

ACTUALIZAR A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, LA MODIFICACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS 
MORATORIO PARA CUOTAS DE PENSIÓN DE ENSEÑANZA VENCIDAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
SEGÚN Y CONFORME A LO DISPUESTO POR LA CIRCULAR Nº 021-2007-BCRP DE FECHA 28.09.2007 DEL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ, TASA QUE DEBERÁ ACTUALIZARSE ANUALMENTE DE ACUERDO AL PROMEDIO 
DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA LA FECHA EN QUE SE ORIGINÓ LA DEUDA, EN MÉRITO AL 
OFICIO Nº 323-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019. 
PRECISAR QUE LA TASA DE INTERÉS MORATORIA PARA CUOTAS DE PENSIÓN DE ENSEÑANZA VENCIDAS 
ANTERIORES AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II SERÁ CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº 644-
2005-CU DE FECHA 26.10.2005. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1762-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del Semestre 
Académico 2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

30. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RESOLUCIÓN N° 1211-2018-CU-
VRAC DE FECHA 09.10.2018. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1211-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018 SOLO EN EL 
EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
ART. 1° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE DE LOS LOCALES NO AUTORIZADOS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DONDE FUNCIONAN PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0254-2018-VRACD-UPLA DE FECHA 
09.10.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CÓDIGO DIRECCIÓN DISTRITO PROVINCIA 
DEPARTAM
ENTO 

SL02 
AVENIDA FERROCARRIL NROS. 
732, 734, 736 Y 758 

EL TAMBO HUANCAYO JUNÍN 

F05L01 JIRÓN LOS PRÓCERES N° 137 TARMA TARMA JUNÍN 

F04L01 JIRÓN MARIO RAMOS N° 214 
AYACUCH
O 

HUAMANGA AYACUCHO 

F06L01 JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N 
ASCENCIÓ
N 

HUANCAVELI
CA 

HUANCAVE
LICA 

F07L01 JIRÓN DOS DE MAYO N° 792 HUÁNUCO HUÁNUCO HUÁNUCO 

F08L01 AVENIDA 28 DE JULIO S/N 
CHAUPIMA
RCA 

CERRO DE 
PASCO 

PASCO 

 
DEBE DECIR: 
ART. 1° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE VOLUNTARIO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 
0254-2018-VRACD-UPLA DE FECHA 09.10.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CÓDIGO DIRECCIÓN DISTRITO 
PROVINCI
A 

DEPARTAM
ENTO 

SL02 
AVENIDA FERROCARRIL NROS. 
732, 734, 736 Y 758 

EL TAMBO 
HUANCAY
O 

JUNÍN 

F05L01 JIRÓN LOS PRÓCERES N° 137 TARMA TARMA JUNÍN 

 
ART. 2° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL DESISTIMIENTO PARCIAL VOLUNTARIO DEL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE LOS 
LOCALES AUTORIZADOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ART. 3° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS NO 
AUTORIZADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0254-2018-VRACD-
UPLA DE FECHA 09.10.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CÓDIGO DIRECCIÓN DISTRITO PROVINCIA 
DEPARTAM
ENTO 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1631-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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F04L01 JIRÓN MARIO RAMOS N° 214 
AYACUCH
O 

HUAMANGA AYACUCHO 

F06L01 JIRÓN HILDAURO CASTRO S/N 
ASCENCIÓ
N 

HUANCAVELI
CA 

HUANCAVE
LICA 

F07L01 JIRÓN DOS DE MAYO N° 792 HUÁNUCO HUÁNUCO HUÁNUCO 

F08L01 AVENIDA 28 DE JULIO S/N 
CHAUPIMA
RCA 

CERRO DE 
PASCO 

PASCO 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1211-2018-CU-VRAC DE FECHA 09.10.2018. 
ELEVAR EL PRESENTE ACUERDO A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

31. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 1074-
2019-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019 MEDIANTE LA CUAL SE 
PROPONE EL DESISTIMIENTO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO DECIR SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
Art. 1° PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL DESISTIMIENTO PARCIAL VOLUNTARIO DEL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS LOCALES AUTORIZADOS DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL ACTA DE PROPUESTA DE DESISTIMIENTO PRESENTADO POR EL DIRECTOR 
Y SUBDIRECTORES DE LA FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

CÓDIGO DIRECCIÓN 
DISTRIT
O 

PROVINC
IA 

DEPARTAME
NTO 

F01L01 

AV. CUBA Nros. 567 y 579 
JESÚS 
MARÍA 

LIMA LIMA JR. CAPAC YUPANQUI Nros. 1001, 
1017 y 1033 

F01L02 JR. LOS JAZMINES N° 555 LINCE LIMA LIMA 

 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORMA PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1074-2019-CU DE FECHA 27.06.2019. 
DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 1105-2019-CU DE FECHA 02.07.2019. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU TRATAMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA (SUNEDU) PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1632-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

32. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 1405-2018-CU DE FECHA 
12.11.2018. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1405-2018-CU DE FECHA 12.11.2018 SOLO EN EL EXTREMO 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DICE: 
ART. 1° APROBAR EL DESISTIMIENTO DEL LOCAL DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, UBICADO EN EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA NROS. 1012, 1016 Y 1022, URBANIZACIÓN 
SANTA BEATRIZ – LIMA, CON CÓDIGO DE LOCAL F01L03 DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
DEBE DECIR: 
ART. 1° APROBAR EL DESISTIMIENTO PARCIAL VOLUNTARIO DEL LOCAL AUTORIZADO DE LA FILIAL LIMA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADO EN EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA NROS. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1633-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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1012, 1016 Y 1022, URBANIZACIÓN SANTA BEATRIZ – LIMA, CON CÓDIGO DE LOCAL F01L03 DEL PROCESO 
DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1405-2018-CU DE FECHA 12.11.2018. 
ELEVAR EL PRESENTE ACUERDO A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

33. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 1406-
2018-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1406-2018-CU DE FECHA 12.11.2018, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
 

ART. 1° APROBAR EL DESISTIMIENTO DEL LOCAL DE LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE SATIPO, UBICADO EN EL SUB LOTE AH2-2 DE LA MZ. 29, EN EL 
JR. COLONOS FUNDADORES, DISTRITO Y PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN, CON 
CÓDIGO DE LOCAL F02L01 DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

 
DEBE DECIR: 

 
ART. 1° APROBAR EL DESISTIMIENTO PARCIAL VOLUNTARIO DEL LOCAL AUTORIZADO DE LA SEDE 
DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE SATIPO, UBICADO 
EN EL SUB LOTE AH2-2 DE LA MZ. 29, EN EL JR. COLONOS FUNDADORES, DISTRITO Y PROVINCIA DE 
SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN, CON CÓDIGO DE LOCAL F02L01 DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1406-2018-CU DE FECHA 12.11.2018. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU TRATAMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 
COMUNICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA (SUNEDU) PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1634-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

34. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 1080-
2019-CU. 

√ -.- 

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN LA RESOLUCIÓN N° 1080-2019-CU DE FECHA 27.06.2019, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 65-P-CSST-UPLA-2019 DE FECHA 12.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE:  

APELLIDOS Y 
NOMBRES  

PROFESIÓN CARGO A DESEMPEÑAR 

JARA FRANCIA 
KATHERINE  

MÉDICO CIRUJANO  
COORDINADORA GENERAL DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 
BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES  

AGUADO TAQUIRE 
HENRI FRANCISCO 

MÉDICO CIRUJANO  RESPONSABLE DEL COMITÉ BIOLÓGICO  

ALVAREZ MALLQUI 
LILIANA 

INGENIERO 
QUÍMICO 

RESPONSABLE DEL COMITÉ QUÍMICO  

GUERRA CÓNDOR 
WILHELM VLADIMIR 

TECNÓLOGO 
MÉDICO  

RESPONSABLE DEL COMITÉ RADIOLÓGICO  

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1635-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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DEBE DECIR:  

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

PROFESIÓN CARGO A DESEMPEÑAR 

KATHERINE JARA 
FRANCIA 

MÉDICO 
CIRUJANO 

COORDINADORA GENERAL DEL COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, 
QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

HENRY FRANCISCO 
AGUADO TAQUIRE 

MÉDICO 
CIRUJANO 

RESPONSABLE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICO 

LILIANA GUADALUPE 
ALVAREZ MALLQUI 

INGENIERO 
QUÍMICO 

RESPONSABLE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD QUÍMICO 

WILHELM VLADIMIR 
GUERRA CONDOR 

TECNÓLOGO 
MÉDICO CON 
MENCIÓN EN 
RADIOLOGÍA 

RESPONSABLE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD RADIOLÓGICO 

LUIS HIROSHI 
NAKANDAKARE 
SANTANA 

CIRUJANO 
DENTISTA 

RESPONSABLE DEL SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICO, QUÍMICO 
Y RADIOLÓGICO – FILIAL LIMA 

LUIS ENRIQUE 
MORENO RUIZ 

INGENIERO 
QUÍMICO 

RESPONSABLE DEL SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICO QUÍMICO 
Y RADIOLÓGICO – FILIAL CHANCHAMAYO 

     
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1080-2019-CU DE FECHA 27.06.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS. 0930-2019-CU Y 1080-2019-CU DE 
FECHAS 04.06.2019 Y 27.06.2019. 

CON MENCIÓN EN 
RADIOLOGÍA 

NAKANDAKARE 
SANTANA  LUIS HIROSHI  

CIRUJANO 
DENTISTA 

RESPONSABLE DEL SUB COMITÉ QUÍMICO, RADIOLÓGICO Y 
QUÍMICO – FILIAL LIMA 

MORENO RUIZ LUIS 
ENRIQUE  

INGENIERO 
QUÍMICO  

RESPONSABLE DEL SUB COMITÉ QUÍMICO, RADIOLÓGICO Y 
QUÍMICO – FILIAL CHANCHAMAYO  

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

35. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA, DEL I AL X NIVEL, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0338-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DEL I AL X NIVEL, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DOCUMENTO QUE EN 019 FOLIOS FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0338-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1637-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

36. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INCORPORACIÓN DE JEFES DE 
PRACTICAS EN LA CARGA LECTIVA DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0342-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA INCORPORACIÓN DE JEFES DE 
PRACTICAS EN LA CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 13.09.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0839-SG/UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 13.09.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0839-SG/UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0840-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0342-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

37. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
PROGRAMAS DE DOCTORADO Y 
MAESTRÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 515-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, PROGRAMAS DE DOCTORADO Y 
MAESTRÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DOCUMENTO QUE EN 02 FOLIOS 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 515-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0841-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

38. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO Y UNIDAD 
DESCONCENTRADA DENOMINADA: SEDE 
SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 483-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
RATIFICAR EL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 483-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – DE LA UNIDAD 
DESCONCENTRADA DENOMINADA: SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 483-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0842-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++):Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

39. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL CHANCHAMAYO Y, SATIPO. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 482-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 482-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 482-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SATIPO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 482-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0843-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SATIPO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 482-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019. 

CONOCIMIENTO (++):Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

40. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES DE 
DERECHO Y DE EDUCACIÓN DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
RATIFICAR EL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS INVITADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 5° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 6° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTICULO 7° DE LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 498-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0844-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

41. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LAS ESCUELAS 

√ -.- 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 499-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0845-
SG/UPLA-2019.. 
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PROFESIONALES DE DERECHO Y 
EDUCACIÓN. 

MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 499-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 499-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

42. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA LOS PROGRAMAS 
DE MAESTRÍA, Y DOCTORADO EN 
DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA EN DERECHO – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 500-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0846-
SG/UPLA-2019.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Sección Grados y Títulos. 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOLICITUD FORMULADA POR EL 
ESTUDIANTE BRAM LENIN DE LA CRUZ 
FLORES. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                 -.- 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO MARCO 
ESPECÍFICO CON EL CENTRO NACIONAL 
DE ESTIMACIÓN. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                 -.- 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES Y LA EMPRESA 
INGENIEROS FAVAL CONSULTORES S.A. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                 -.- 

 

2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LABORATORIOS, TALLERES, 
BIBLIOTECAS Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                 -.- 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 2366-2019-DFI-UPLA DE 
FECHA 22.08.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.-. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                                 -.- 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 32 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 032-09-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 16.09.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, AV. GIRÁLDEZ N° 231 – 4TO PISO – HUANCAYO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ALBERTO. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE DENOMINACIONES DE LAS 
DIRECCIONES Y OFICINAS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

ACTUALIZAR LAS DENOMINACIONES DE LAS DIRECCIONES Y OFICINAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA 
LEY UNIVERSITARIA N° 30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 011-2015-AU DE FECHA 27.01.2015 Y 
MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIONES NROS. 010-2019-AU, 020-2019-AU-CU y 029-2019-AU DE FECHAS 01.03.2019, 
13.06.2019 Y 16.07.2019 RESPECTIVAMENTE; Y CONFORME AL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 2019, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 032-2019-AU DE FECHA 16.07.2019, VIGENTE A 
PARTIR DEL 22.07.2019, Y EN MÉRITO AL 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 046-2019-AU DE FECHA 03.09.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1774-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE ASCENSORES PARA LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD – 
CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS. 

√ -.- 

APROBAR LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA M.J. ELEVADORES S.A.C., ALCANZADA MEDIANTE COTIZACIÓN 
N° 206 DE FECHA 13.09.2019, PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 8978-2019-DGA-UPLA DE FECHA 16.09.2019, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ASCENSORES EN LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, CON SU 
PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/. 1´532,509.11 (UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL, QUINIENTOS NUEVE 
CON 11/100 SOLES), INCLUIDO IG.V. 
APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE ASCENSORES PARA LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DE FECHA 05.08.2019, A EFECTOS DE INCREMENTAR LA 
CANTIDAD DE ASCENSORES; ASÍ COMO, EL COSTO POR SU IMPLEMENTACIÓN, SEGÚN LO APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE.   
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DE LA ADENDA APROBADA EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SOLICITAR LAS OPINIONES TÉCNICAS A LOS JEFES DE 
LAS OFICINAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN ECONOMÍA Y FINANZAS Y, ASESORÍA JURÍDICA 
RESPECTO A LA ADENDA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE ASCENSORES PARA LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 254° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA 
FIRMA DE LA ADENDA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE ASCENSORES PARA LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SIEMPRE Y CUANDO, CUENTE CON LAS OPINIONES 
FAVORABLES DE LOS JEFES DE LAS OFICINAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CON CARGO A 
INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1775-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL 
DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ -.- 

APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO ELABORADO POR EL ARQ. BRAVO LOZANO HUGO, CON SU PRESUPUESTO 
ASCENDENTE A S/ 524, 397.44 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 44/100 
SOLES) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 324-DGA-UPLA-
2019 DE FECHA 13.09.2019, POR CONTAR CON LAS OPINIONES FAVORABLES DE LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE 
ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 633-2019-AJ-UPLA DE FECHA 12.09.2019, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN MEDIANTE OFICIO N° 385-2019-OUDC-DGA-UPLA DE FECHA 03.09.2019, ECONOMÍA Y FINANZAS 
MEDIANTE OFICIO N° 547-2019-OEF-UPLA DE FECHA 10.09.2019, Y PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 424-2019-

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1765-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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OPLAN-UPLA DE FECHA 11.09.2019, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 254° DEL ESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA 
CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE 
BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

AUTORIZAR LA INVITACIÓN DIRECTA A PERSONAS NATURALES O PERSONAS JURÍDICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL LOCAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBADO, MEDIANTE 
ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 16.09.2019, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0876-SG/UPLA-2019 DE FECHA 16.09.2019. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA INVITACIÓN DIRECTA A PERSONAS NATURALES O PERSONAS 
JURÍDICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, INTEGRADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO CONDICIÓN 

DR. TAPIA SILGUERA 
RUBÉN DARÍO 

VICERRECTOR ACADÉMICO  
PRESIDENT
E 

DR. TORRES LÓPEZ CASIO 
AURELIO 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  MIEMBRO 

LIC. ADM. SANDOVAL 
TRIGOS JESUS CESAR  

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE GRADUADOS (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO  

MIEMBRO 

EST. SOLANO CAHUAYA 
LUZ XIMENA 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR 
ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE NOTIFICADA EL PRESENTE ACUERDO, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y LA AUTORIZACIÓN DEL DESEMBOLSO ECONÓMICO 
CORRESPONDIENTE. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 16.09.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0876-SG/UPLA-2019 DE FECHA 16.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1766-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA ORGANIZACIONAL 
ACTUALIZADO DE LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL ORGANIGRAMA ORGANIZACIONAL ACTUALIZADO DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 321-2019/ORS-UPLA DE FECHA 04.09.2019 Y 
PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2760-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 12.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1764-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA LA 
OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL 2019 PARA LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LAS 
COORDINACIONES DE LAS SECCIONES DE LOS SERVICIOS DE: SALUD – TÓPICOS, SOCIAL, PSICOPEDAGÓGICO, 
DEPORTES Y RECREACIÓN, CULTURA Y ARTE, Y DE BIBLIOTECA, DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL 
CUAL SE ENCUENTRA CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2019, EN MÉRITO 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1772-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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AL OFICIO N° 550-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2840-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 16.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ACTUALIZACIÓN DE LAS 
DENOMINACIONES DE LOS CARGOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

ACTUALIZAR LAS DENOMINACIONES DE LOS CARGOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) – 
2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1182-2019-CU-R DE FECHA 
17.07.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1903-2019-D-UPLA-FCH DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2842-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 16.09.2019, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0882-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROPUESTA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS COMO COORDINADORES 
Y RESPONSABLES, DE LA SUB 
DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR LA PROPUESTA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS COMO COORDINADORES Y RESPONSABLES, DE LA 
SUB DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 1901-2019-D-UPLA-FCH DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2841-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 16.09.2019, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II HASTA EL 31.12.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTE CARGO 

LIC. ADM. MORAN ESTEBAN HEBER JOEL COORDINADOR DE REGISTROS Y MATRÍCULAS 

MG. NUÑEZ SARZO SERGIO COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE A LA LIC. PAREJA HUARCAYA BEATRIZ MARÍA, CON LA DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A QUIEN SE DESEMPEÑARÁ COMO RESPONSABLE (E) DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1901-
2019-D-UPLA-FCH DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2841-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 16.09.2019, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II HASTA EL 31.012.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0883-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE REGLAMENTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 1756-2019-CU-VRINV DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA CUAL SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0203-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 16.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1768-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES ACTUALIZADO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ACTUALIZADO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0203-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 16.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO 
QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ACTUALIZADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1769-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PONER DE CONOCIMIENTO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE INFORME VERBAL DEL SEÑOR 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN EL TRÁMITE ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, RESPECTO AL INFORME VERBAL 
ALCANZADO AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0878-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++):       -.- 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA 
N° 30220. 

√ -.- 

DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 1757-2019-CU-VRINV DE FECHA 13.09.2019, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 0204-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 16.09.2019. 
REESTABLECER LA VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN N° 1094-2019-CU.VRINV DE FECHA 02.07.2019, MEDIANTE LA 
CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1094-2019-CU-VRINV DE FECHA 
02.07.2019 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1776-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ENCARGATURA DE LA OFICINA DE 
FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN 
TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

ENCARGAR LA OFICINA DE FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, AL DR. CARHUAMACA RODRIGUEZ OCTAVIO, DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 0201-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 14.09.2019, A PARTIR DEL 17.09.2019 AL 31.12.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOCISIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1773-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 17.09.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 POLÍTICAS CONTABLES, MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS CONTABLES, 
DIRECTIVA DE PROVISIÓN Y CASTIGO 
DE COBRANZA DUDOSA y, DIRECTIVA 
DE POLÍTICAS DE COBRANZAS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR LAS POLÍTICAS CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 391-
2019-OUEF-UPLA DE FECHA 24.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4295-2019-R-UPLA DE FECHA 
16.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
APROBAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 391-2019-OUEF-UPLA DE FECHA 24.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4295-2019-R-
UPLA DE FECHA 16.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
APROBAR LA DIRECTIVA DE PROVISIÓN Y CASTIGO DE COBRANZA DUDOSA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 391-2019-OUEF-UPLA DE FECHA 24.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO 
N° 4295-2019-R-UPLA DE FECHA 16.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
APROBAR LA DIRECTIVA DE POLÍTICAS DE COBRANZAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 391-2019-OUEF-UPLA DE FECHA 24.06.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4295-2019-R-UPLA 
DE FECHA 16.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1767-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 33 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 033-09-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 18.09.2019 

HORA (**) : 10:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, AV. GIRÁLDEZ N° 231 – 4TO PISO – HUANCAYO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) -.- X 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ALBERTO. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

-.- X 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

 
  



 
Página 2 de 5 

VACCVS/jsmb 

AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE PROGRAMAS AUTORIZADOS 
DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, 
MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL CIERRE VOLUNTARIO DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD, MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CON EXCEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLAN 
A CONTINUACIÓN: 
SUSPENDER A PARTIR DEL 18.09.2019, LA CONVOCATORIA A PROCESO DE ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD, MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CON EXCEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU TRATAMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1781-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE DECLARACIÓN DE 
PROGRAMAS DE POSGRADO CON 
FINES DE GRADOS Y TÍTULOS. 

√ -.- 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA QUE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DECLARE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON FINES DE CONFERIR Y OTORGAR LOS GRADOS 
ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES, PROGRAMAS DESISTIDOS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 057-2019-AU-CU DE FECHA 18.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1796-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD: 
ONCOLOGÍA MÉDICA. 

√ -.- 

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA MÉDICA; DEBIENDO SER: PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: MEDICINA ONCOLÓGICA, QUE ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL 
CONCURSO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO DEL AÑO 2019, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0344-CF-
FMH-UPLA/2019 DE FECHA 02.09.2019 Y AL PROVEÍDO N° 2873-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019. 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 1454-2012-CU-R DE FECHA 27.12.2012. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1454-2012-CU-R DE FECHA 27.12.2012. 
ELEVAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1795-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE REGLAMENTO DE DOCENTES 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

MODIFICAR EL REGLAMENTO DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0870-2018-CU-VRAC DE FECHA 12.07.2018, SÓLO EN EL EXTREMO DE LA TABLA N° 1, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0870-2018-CU-VRAC DE FECHA 12.07.2018. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1793-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL 
DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 
EL PLENO AUTORIZA AL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN APOYAR A LA COMISIÓN ENCARGADA 
DE LA INVITACIÓN DE EMPRESAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN DE AGILIZAR SU EJECUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.- 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
CONTRATO PARA APOYO EN EL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

√ -.- 
EL PLENO AUTORIZA AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO CONTRATAR UN PERSONAL A EFECTOS DE APOYAR 
EN LA ORGANIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SERÁ ELEVADA A LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU).. 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):                                      -.- 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ENCARGATURA DE LA SECCIÓN DEL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA Y 
COMUNICACIONES DE LA OFICINA DE 
MARKETING Y COMUNICACIONES. 

√ -.- 

ENCARGAR LA SECCIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA Y COMUNICACIONES DE LA OFICINA DE MARKETING Y 
COMUNICACIONES, AL LIC. ROSALES POMA LUIS GUILLERMO, PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0285-OMC-UPLA-2019 DE FECHA 18.09.2019 Y PRESENTADO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 4325-2019-R-UPLA DE FECHA 18.09.2019, A PARTIR DEL 18.09.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1787-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD – TÓPICOS DE 
LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD – TÓPICOS DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 554-2019-OBU-VRACD/UPLA 
DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2863-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD – TÓPICOS DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD.  
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1782-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE 
SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 559-2019-OBU- VDRAC-UPLA DE FECHA 
17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2860-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
DISPONER QUE EL REGLAMENTO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EL PORTAL DE TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1783-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE 
SERVICIO DE ARTE Y CULTURA DE LA 
OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y CULTURA DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 557-2019-OBU-VRACD/UPLA 
DE FECHA 17.09.2019, Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2861-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1784-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO GENERAL DE 
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ACTUALIZADO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ACTUALIZADO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 270-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE EL REGLAMENTO GENERAL DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES ACTUALIZADO, ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1786-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
ALINEADO AL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) - 
2019 DE LA FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 
APROBAR EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL ALINEADO AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) 
- 2019 DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1784-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y 
CULTURA DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y 
CULTURA DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 555-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2862-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1785-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL DE LA 
OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 555-
2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2862-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1788-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 
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1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO DE 
BIBLIOTECA. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE BIBLIOTECA 
DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO 
N° 555-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2862-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1789-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 555-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2862-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1791-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 555-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 
2862-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1790-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 FLUJOGRAMA DE PROCESO DE 
ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
SECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - 
TÓPICOS DE LA OFICINA DE 
BIENESTAR. 

√ -.- 

APROBAR EL FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - 
TÓPICOS DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 555-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 17.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2862-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL FLUJOGRAMA APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ APLICABLE 
EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 19.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1792-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales, Direcciones Generales, Oficinas. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 34 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 034-09-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 19.09.2019 

HORA (**) : 10:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, AV. GIRÁLDEZ N° 231 – 4TO PISO – HUANCAYO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ALBERTO. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
– FILIAL CHANCHAMAYO, FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 519-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
SEGÚN LO DETALLADO EN EL CUADRO ANEXO QUE EN 07 FOLIOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 519-2019/CF-FCAC DE FECHA 20.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0892-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DE LAS AULAS 
ESPECIALES PARA ESTUDIANTE 
REUBICADOS A HUANCAYO PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0611-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE 
LAS AULAS ESPECIALES PARA ESTUDIANTE REUBICADOS A HUANCAYO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0611-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0893-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA, FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0612-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, SEGÚN LO DETALLADO EN EL CUADRO ANEXO QUE EN 
17 FOLIOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EXCEPTO LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0612-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0894-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de la Salud; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0613-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0613-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0895-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de la Salud; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 
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5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DEL PROGRAMA DE 
MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD - HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0619-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - HUANCAYO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0619-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - HUANCAYO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0619-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0896-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de la Salud; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0620-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0897-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de la Salud; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RESOLUCIÓN N° 503-2019-CF-FI-
UPLA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 503-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE A LA ING. ALFARO VALDERRAMA PATRICIA, DOCENTE CONTRATADA, CON LA 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO COORDINADORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - FILIAL 
CHANCHAMAYO, A PARTIR DEL 20.08.2019 AL 31.12.2019. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBA LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL 
CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APLICABLE POR 
EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 20.08.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1804-
2019-CU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, MENCIÓN 
EN: INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 518-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 04.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, MENCIÓN EN: INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, DEL I, II, III Y IV CICLO, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN 
EL SIGUIENTE DETALLE: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 518-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 04.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0898-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 
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9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL 
LIMA. 

√ -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 530-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LA DOCENTE ORDINARIA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 530-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE 
ACUERDO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 530-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0899-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

10. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL LIMA, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FACULTAD DE 
INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 531-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL LIMA, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN EL SIGUIENTE 
DETALLE: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 531-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0900-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Filial Lima; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

11. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL 
CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 532-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 532-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0901-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 

 

12. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL 
CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
– FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 536-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II – FILIAL CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 536-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0902-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficina Universitaria de Recursos Humanos, Sección Remuneraciones. 
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AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE 
BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

APROBAR EL ACTA DE EVALUACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE 
BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADA POR EL DR. TAPIA SILGUERA 
RUBÉN DARÍO, VICERRECTOR ACADÉMICO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN CONFORMADA PARA DICHO FIN 
MEDIANTE OFICIO N° 274-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.09.2019, POR EL CUAL COMUNICA QUE LA COMISIÓN EN 
REFERENCIA PROCEDIÓ CON LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS SIGUIENTES 
POSTORES: 
OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA MAFAPI E.I.R.L., REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
PALACIN VILLA RAÚL VÍCTOR, GERENTE GENERAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR 
ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORME AL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1765-2019-CU DE FECHA 16.09.2019 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL LOCAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA MAFAPI E.I.R.L., REPRESENTADA POR EL SEÑOR PALACIN VILLA RAÚL VÍCTOR, GERENTE 
GENERAL, PARA LOS FINES ANTES SEÑALADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 1765 Y 1766-2019-CU DE FECHA 
16.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1817-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección General de Administración; .Oficina de Economía y Finanzas, Diseño y Construcción. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 0549-2019-CU. √ -.- 

MODIFICAR EN PARTE LA RESOLUCIÓN N° 0549-2019-CU DE FECHA 01.04.2019, REFERIDO A LA DESIGNACIÓN DE 
LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN, A PARTIR DEL 20.09.2019 AL 31.03.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

ALTA 
DIRECCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES OFICINAS 

VICERRECTOR
ADO DE 
INVESTIGACIÓ
N 

MG. CORTEZ ORELLANA SANTIAGO 
ÁNGEL 

OFICINA DE PROYECTOS, DESARROLLO, 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

ING. CABRERA PADILLA JOWEL 
SIGFRIDO 

OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
PUBLICACIONES 

DISPONER QUE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EJERZAN EL 
CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, A PARTIR DEL 20.09.2019 AL 31.03.2021, DEBIENDO PERCIBIR LA BONIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL PERIODO SEÑALADO, CON EXCEPCIÓN DEL MG. CORTEZ ORELLANA SANTIAGO ÁNGEL, 
QUIÉN PODRÁ EJERCER EL CARGO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PERCIBAN LA 
BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL 
CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 20.09.2019 AL 
31.03.2021, SIEMPRE Y CUANDO NO PERCIBA OTRA BONIFICACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁ PERCIBIR SÓLO LA 
MÁS ALTA. 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0549-2019-CU DE FECHA 01.04.2019. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0549-2019-CU DE FECHA 01.04.2019. 
AGRADECER AL DR. BEJAR MORMONTOY AGÜEDO ALBINO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, POR SU DESEMPEÑO COMO JEFE DE LA OFICINA DE 
PROYECTOS, DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, A PARTIR DEL 03.01.2019 AL 
18.09.2019. 
AGRADECER AL DR. ROSALES ROJAS GREGORIO GILMER, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1800-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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INGENIERÍA, POR SU DESEMPEÑO COMO JEFE DE LA OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, A 
PARTIR DEL 03.01.2019 AL 18.09.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección General de Administración; .Oficina de Economía y Finanzas, Diseño y Construcción. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CAMBIO DE LAS DENOMINACIONES DE 
LOS CARGOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA. 

√ -.- 

APROBAR EL CAMBIO DE LAS DENOMINACIONES DE LOS CARGOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
FILIAL LIMA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) - 2019 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1812-2019-CU-R 
DE FECHA 19.09.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 05653-2019-DFL-UPLA DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 2887-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.09.2019, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019 
– II, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES COORDINACIÓN / SECCIÓN CONDICIÓN 

MG. SENEPO GONZALES 
ANGÉLICA  

COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 
SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

COORDINADOR 
(E) 
RESPONSABLE 
(E) 

DRA. MORALES VALENZUELA 
JUDITH  

SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS 
SECCIÓN DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL 

RESPONSABLE 
(E) 

CD. NAKANDAKARE SANTANA 
LUIS HIROSHI  

SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE 

RESPONSABLE 
(E) 

DRA. SIHUAY MARAVI NORMA  
SECCIÓN DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO RESPONSABLE 

(E) 

LIC. VILLAVICENCIO VIDAL 
KLEVER  

SECCIÓN  DE SERVICIO DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

RESPONSABLE 
(E) 

LIC. LAZO MACHADO ÁNGELA  
SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y CULTURA RESPONSABLE 

(E) 

 
DESIGNAR A LOS DOCENTES CONTRATADOS COMO RESPONSABLES DE LAS SECCIONES DE LAS 
COORDINACIONES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019 – II, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES COORDINACIÓN / SECCIÓN CONDICIÓN 

DR. PAJUELO ALBA RODOMIRO 
LADISLAO  

COORDINACIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

COORDINADO
R (E) 

LIC. LAZO MACHADO ÁNGELA  SECCIÓN DE SERVICIO DE BIBLIOTECA RESPONSABLE 
(E) 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1809-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección General de Administración; .Oficina de Economía y Finanzas, Diseño y Construcción. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 APROBACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 
DOS LOZAS DEPORTIVAS EN LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA CHORRILLOS. 

√ -.- 

APROBAR LA CONSTRUCCIÓN DE DOS LOZAS DEPORTIVAS EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN EL MARCADO DEL TERRENO UBICADO EN EL 
CAMPUS UNIVERSITARIO CHORRILLOS, DONDE SE DEBERÁ CONSTRUIR LAS DOS LOZAS DEPORTIVAS EN 
REFERENCIA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE DOS LOZAS DEPORTIVAS EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1826-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 



 
Página 7 de 11 

VACCVS/jsmb 

ANDES – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección General de Administración; .Oficina de Economía y Finanzas, Diseño y Construcción. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
(PEI) 2019 – 2023. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2019 – 2023 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1810-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 
2019. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
REMITIDO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 449-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 
19.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4363-2019-R-UPLA DE FECHA 19.09.2019, DOCUMENTO DE 
GESTIÓN QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
ELEVAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, 
APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA 
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1813-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (MOF) 2019. 

√ -.- 

APROBAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 
0450-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 19.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4364-2019-R-UPLA DE 
FECHA 19.09.2019, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1811-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (ROF) - 2019 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO. 

√ -.- 

APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) - 2019 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MODIFICADO, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE 
OFICIO N° 450-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 19.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4364-2019-R-
UPLA DE FECHA 19.09.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1812-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 SOBRE ESTÁNDAR DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DE FECHA 22.08.2019 MEDIANTE LA CUAL APRUEBA EL ESTÁNDAR DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1801-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 REESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD BIOLÓGICA, QUÍMICA Y 
RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO EL ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DE FECHA 18.09.2019 MEDIANTE LA CUAL APRUEBA LA REESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
18.09.2019 Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 18.09.2019 TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1802-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 2019 
– 2020. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 2019 - 2020 MODIFICADO, PRESENTADO POR EL DR. RUBÉN DARÍO 
TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 273-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.09.2019, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA LA RESOLUCIÓN N° 1598-2019-CU-VRAC DE FECHA 03.09.2019 Y TODA 
DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1814-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 MODELO EDUCATIVO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO. 

√ -.- 

APROBAR EL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MODIFICADO, PRESENTADO POR 
EL DR. TAPIA SILGUERA RUBÉN DARÍO, VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 272-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 19.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1815-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PLAN DE ACTIVIDADES ORIENTADAS A 
LA MEJORA DE LA INSERCIÓN 
LABORAL. 

√ -.- 

APROBAR EL PLAN DE ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA INSERCIÓN LABORAL PARA LOS 
ESTUDIANTES, EGRESADOS Y GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 2019, VERSIÓN 3 DE LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 355-
2019/ORS-UPLA DE FECHA 18.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2867-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 
18.09.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
PRECISAR QUE EL PLAN DE ACTIVIDADES APROBADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁ 
APLICABLE EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y A LAS FILIALES. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1803-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

 RECOMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 
DE INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

RECOMPONER EL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORMADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0285-2019-CU-VRINV DE FECHA 13.02.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0207-VRINV.UPLA-
2019 DE FECHA 19.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4296-2019-R-UPLA DE FECHA 19.09.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DR. VÁSQUEZ VÁSQUEZ WILBER GONZALO PRESIDENTE 

DR. CORTEZ ORELLANA SANTIA  GO ÁNGEL SECRETARIO 

DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL MIEMBRO 

DR. CARHUAMACA RODRÍGUEZ OCTAVIO ESTEBAN MIEMBRO 

ING. CABRERA PADILLA JOWEL SIGFRIDO MIEMBRO 

DRA. CALDERÓN CORNEJO VDA. DE SANTIVAÑEZ VILMA 
AURORA 

MIEMBRO 

DR. CHIPANA LOAYZA PIERRE MIEMBRO 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1818-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

MODIFICAR A PARTIR DEL 20.09.2019, LAS POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, APROBADO CON RESOLUCIÓN N° 0757-2016-CU-VRINV DE FECHA 16.06.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0205-
VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 19.09.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

DICE: 
 
II.  POLITICAS 
II.1.  LA INVESTIGACIÓN ES FUNCIÓN FUNDAMENTAL Y OBLIGATORIA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES, DONDE PARTICIPAN DOCENTES, ESTUDIANTES, GRADUADOS Y TITULADOS. 
II.2.  PROMOVER LA FORMACIÓN DE CENTROS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN, ORIENTADOS A 

CUMPLIR LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. 
II.3.  GENERACIÓN DE NORMAS REGLAMENTARIAS QUE ESTABLEZCAN INCENTIVOS AY LA DISTRIBUCIÓN 

DEL TIEMPO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 
II. 4. EL ANÁLISIS ANUAL DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y 

PROGRAMAS DE POSGRADO DE ACUERDO A LOS AVANCES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
II. 5.  EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA CAPACIDAD, ALCANCE Y EXPERIENCIA INSTITUCIONAL EN 

INVESTIGACIÓN. 
II.6.  ORGANIZAR EVENTOS CIENTÍFICOS CON LA PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS DEL MÁS ALTO 

NIVEL ACADÉMICO NACIONAL E INTERNACIONAL 
II.7. LA PARTICIPACIÓN DE LOS INVESTIGADORES EN EVENTOS CIENTÍFICOS A NIVEL LOCAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 
II.8.  LA PUBLICACIÓN, DIVULGACIÓN DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, INTELECTUAL Y TECNOLÓGICA A 

TRAVÉS DE LAS REVISTAS INDEXADAS, REPOSITORIOS INSTITUCIONALES. 
II.9. LA VINCULACIÓN DE LA OFERTA INSTITUCIONAL CON LA DEMANDA SOCIAL EN CIENCIA, TECNOLOGÍA, 

INNOVACIÓN Y SABERES. 
II. 10. REALIZAR ALIANZAS ESTRATÉGICAS, CONVENIOS CON CENTROS DE INVESTIGACIÓN, PÚBLICOS Y 

PRIVADOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
II.11. BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO PARA CONCRETIZAR LAS LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN 
II.12. APLICACIÓN RESPONSABLE DEL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS INVESTIGADORES 

DE LA UNIVERSIDAD. 
 
DEBE DECIR:  

 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1808-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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A. LA INVESTIGACIÓN ES FUNCIÓN FUNDAMENTAL Y OBLIGATORIA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DONDE PARTICIPAN DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS. 

B. PROMOVER, PRACTICAR Y SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD CIENTÍFICA. 
C. PROMOVER LA FORMACIÓN DE CENTROS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN, ORIENTADOS A CUMPLIR 

LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONALES.  
D. GENERAR NORMAS REGLAMENTARIAS QUE ESTABLEZCAN INCENTIVOS Y LA DISTRIBUCIÓN DEL 

TIEMPO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 
E. ANALIZAR ANUALMENTE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN INSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LOS 

AVANCES DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. 
F. EVALUAR PERIÓDICAMENTE LA CAPACIDAD, ALCANCE Y EXPERIENCIA INSTITUCIONAL EN 

INVESTIGACIÓN. 
G. ORGANIZAR EVENTOS CIENTÍFICOS CON LA PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS DEL MÁS ALTO NIVEL 

ACADÉMICO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
H. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS INVESTIGADORES EN EVENTOS CIENTÍFICOS A NIVEL LOCAL, 

NACIONAL E INTERNACIONAL. 
I. PUBLICAR Y DIVULGAR LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, INTELECTUAL Y TECNOLÓGICA A TRAVÉS DE 

LAS REVISTAS INDIZADAS Y REPOSITORIOS INSTITUCIONALES.  
J. VINCULAR LA OFERTA INSTITUCIONAL CON LA DEMANDA SOCIAL EN CIENCIA, TECNOLOGÍA, 

INNOVACIÓN Y SABERES.  
K. REALIZAR ALIANZAS ESTRATÉGICAS, CONVENIOS CON CENTROS DE INVESTIGACIÓN PÚBLICOS Y 

PRIVADOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.  
L. BUSCAR FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO PARA CONCRETIZAR LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN.  
M. VELAR POR EL CUIDADO DEL DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS INVESTIGADORES DE 

LA UNIVERSIDAD. 
 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0757-2016-CU-VRINV DE FECHA 16.06.2016 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 2567-DFCC.SS.-UPLA-
2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 2567-DFCC.SS.-UPLA-2019 DE FECHA 18.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL TALLER DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA II DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA 
PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1805-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 2568-DFCC.SS.-UPLA-
2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 2568-DFCC.SS.-UPLA-2019 DE FECHA 18.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL TALLER DE MEDICINA Y 
CIRUGÍA ANIMAL DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1806-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 

 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 SOBRE COORDINACIONES Y 
SECCIONES DE LA SEDE SATIPO. 

√ -.- 

ENCARGAR A LOS DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS LAS COORDINACIONES Y SECCIONES DE LA 
UNIDAD ACADÉMICA DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE SATIPO, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 1066-2019-CGSS-UPLA DE FECHA 18.09.2019 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 
2881-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.09.2019, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019 – II, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES COORDINACIÓN / SECCIÓN CONDICIÓN 

LIC. ADM. VILLANCA ESPÍRITU 
RICARDO FRANZ 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

COORDINADO
R (E) 

LIC. PS. ROJAS MAURICIO JOSIANA 
LORENA 

SECCIÓN DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 
RESPONSABL
E (E) 

LIC. BALTAZAR PÉREZ ÁNGEL 
SECCIÓN DE SERVICIO DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

RESPONSABL
E (E) 

C.P.C. DÁVILA ALANIA MARCO 
ANTONIO 

SECCIÓN DE SERVICIO DE ARTE Y CULTURA 
RESPONSABL
E (E) 

C.P.C. CASAS MEJIA, JESSICA 
CRISTINA 

SECCIÓN DE SERVICIO DE BIBLIOTECA 
RESPONSABL
E (E) 

LIC. ADM. JAVIER PALACIOS 
KATHY LESSLIE 

COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
COORDINADO
RA (E) 

LIC. ADM. COLONIO LAHURA POOL 
EDDY 

SECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS 
RESPONSABL
E (E) 

C.P.C. MAYHUA CHUQUILLANQUI 
HERNAN HUGO 

SECCIÓN DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL 

RESPONSABL
E (E) 

LIC. ADM. CONTRERAS 
CERVANTES AGUSTÍN 

SECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

RESPONSABL
E (E) 

ING. IND. TORRES RUIZ FRANCO 
JESÚS 

SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE 

RESPONSABL
E (E) 

. 

DOCUMENTO:  
Resoluciones N° 1807-
2019-CU.. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 36 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 036-10-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 01.10.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. VILA POMA, MAXIMILIANO. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 
 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INCORPORACIÓN DEL DECANO DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ -.- 

INCORPORAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. POMA LAGOS LUIS 
ALBERTO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, EN SU CONDICIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, POR EL 
PERIODO DE CUATRO (04) AÑOS, A PARTIR DEL 02.10.2019 AL 01.10.2023, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 035-
2019-CEU-UPLA DE FECHA 09.09.2019. 
DISPONER QUE EL DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO; ASÍ COMO, LA 
BONIFICACIÓN POR LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE ACUERDO A LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL 
CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 
30.09.2019 AL 01.10.2023. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0971-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.10.2019 al 
01.10.2023 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 645-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.09.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA EL DECANATO DE LA 
REFERIDA FACULTAD AL DOCENTE MÁS ANTIGUO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, MIEMBRO DEL CONSEJO DE 
FACULTAD, DR. MAXIMILIANO VILA POMA, DEL 27.09.2019 HASTA EL DÍA EN QUE ASUMA EL CARGO DE DECANO EL 
DOCENTE ELEGIDO DE ACUERDO AL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0972-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 27.09.2019. 

CONOCIMIENTO (++):  Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

FICHA DE REGISTRO Y CONTROL SOBRE 
LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN CONTRA EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR LA FICHA DE REGISTRO Y CONTROL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 
CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL N° 27942, 
PRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES MEDIANTE OFICIO N° 0613-R-2019-UPLA DE FECHA 01.10.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0286-2019-CU-R DE FECHA 13.02.2019. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0974-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Facultades; Oficinas de: Gestión de la Calidad, y Asesoría Jurídica. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO A LAS 
ACTAS DE REUNIÓN PARA ACUERDOS DE PROCESO DE CESE DE ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL - SEDE CENTRAL HUANCAYO DE FECHAS 07, 10, 19 Y 22.07.2019 Y 15.08.2019 
RESPECTIVAMENTE, PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 277-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 01.10.2019, SEGÚN SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1918-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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 QUE, EL PROCESO DE CESE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE DERECHO; 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS; CONTABILIDAD Y FINANZAS; PSICOLOGÍA; INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN; EDUCACIÓN INICIAL; EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA: 
ESPECIALIDAD LENGUA Y LITERATURA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES QUE FUNCIONAN EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, CULMINARÁ 
EL 31.12.2021 DE ACUERDO AL CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL VI AL X DE 
TODOS LOS PROGRAMAS Y PARA LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE DERECHO DEL VIII AL XII 
CICLO, CONTINUARÁN SUS ESTUDIOS EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL AL CUAL 
INGRESARON. LA UNIVERSIDAD GARANTIZA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS HASTA LA 
CULMINACIÓN DEL PROCESO DE CESE DE ACTIVIDADES. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, QUE POR ALGÚN 
MOTIVO HAYAN DEJADO DE ESTUDIAR PODRÁN REINCORPORARSE SÓLO HASTA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2020-II. 

PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REUBICACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBADO. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1916-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE BENEFICIOS A ESTUDIANTES 
AFECTADOS POR EL DESISTIMIENTO 
VOLUNTARIO PARCIAL DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
 

√ -.- 

 
APROBAR LOS BENEFICIOS QUE OTORGA LA UNIVERSIDAD A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL 
DESISTIMIENTO VOLUNTARIO PARCIAL DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN PARA ACUERDOS DE 
PROCESO DE CESE DE ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO DE FECHAS 07, 10, 19 Y 22.07.2019 Y 15.08.2019 RESPECTIVAMENTE; Y AL ACTA DE REUNIÓN DE 
PROCESOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA CESE DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE FECHA 10.07.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0278-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 01.10.2019, SEGÚN SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 QUE, PARA TODOS LOS ESTUDIANTES DE LOS PROGRAMAS DE DERECHO; ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS; CONTABILIDAD Y FINANZAS; PSICOLOGÍA; INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN; 
EDUCACIÓN INICIAL; EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA: ESPECIALIDAD LENGUA Y 
LITERATURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CONTINUARÁN PAGANDO A LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES LA MISMA PENSIÓN DE ENSEÑANZA Y MATRÍCULA QUE PAGARON EN EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I HASTA LA CULMINACIÓN DE SUS ESTUDIOS. 

 QUE, PARA LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DEL II AL V DE 
TODOS LOS PROGRAMAS Y PARA LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE DERECHO DEL II AL VII 
CICLO, LOS COSTOS QUE GENERE EL PROCESO DE REUBICACIÓN SERÁ ASUMIDO ÍNTEGRAMENTE 
POR LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

 QUE, A LA CULMINACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II LOS ESTUDIANTES QUE SE SOMETERÁN 
AL PROCESO DE REUBICACIÓN, PODRÁN ACOGERSE A LOS EXÁMENES DE SUBSANACIÓN 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1920-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE CON FINES DE NIVELACIÓN Y SERÁ A 
COSTO CERO. 

 QUE, PARA LOS ESTUDIANTES REUBICADOS A LOS PROGRAMAS DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, LAS FACULTADES ESTABLECERÁN HORARIOS ADECUADOS DE JUEVES A DOMINGO, DE 
MANERA QUE SE CUMPLA CON LAS HORAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL QUE POR ALGÚN 
MOTIVO HAYAN DEJADO DE ESTUDIAR, PODRÁN REINCORPORARSE BAJO LAS MISMAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PROCESO DE REUBICACIÓN Y SE ACOGERÁN A LOS MISMOS BENEFICIOS. 

PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE BENEFICIOS A ESTUDIANTES 
AFECTADOS POR EL DESISTIMIENTO 
VOLUNTARIO PARCIAL DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

√ -.- 

 
APROBADO. 
PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1917-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE PROCESO DE REUBICACIÓN DE 
ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL - FILIAL 
CHANCHAMAYO. 
 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – 
FILIAL CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN DE ACUERDOS SOBRE PROCESO DE REUBICACIÓN 
CON LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO DE FECHA 
19.08.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0281-2019-VRACD-
UPLA DE FECHA 01.10.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 QUE, EL CESE DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD QUE FUNCIONA EN LA FILIAL CHANCHAMAYO, CULMINARÁ EL 31.12.2021 DE ACUERDO AL 
CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DEL VI AL X CICLO DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, CONTINUARAN SUS ESTUDIOS EN LA MODALIDAD DE ESTUDIOS QUE INGRESARON. 
LA UNIVERSIDAD GARANTIZA LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS PARA LA CULMINACIÓN DEL 
PROCESO DE CESE DE ACTIVIDADES. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL II AL V DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, SERÁN REUBICADOS A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO, QUE POR ALGÚN MOTIVO HAYAN DEJADO DE ESTUDIAR PODRÁN REINCORPORARSE 
SOLO HASTA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-II. 

PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 1920-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 

9NA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE BENEFICIOS QUE OTORGA LA 
UNIVERSIDAD A LOS ESTUDIANTES DEL 
PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
Y COMPUTACIÓN DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL - FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
APROBAR LOS BENEFICIOS QUE OTORGA LA UNIVERSIDAD A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS POR EL 
DESISTIMIENTO VOLUNTARIO PARCIAL DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN DE ACUERDOS SOBRE PROCESO DE REUBICACIÓN CON LOS 
ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO DE FECHA 19.08.2019, 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0282-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 01.10.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 QUE, PARA LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DEL VI AL X CICLO, CULMINARÁN SUS ESTUDIOS 
EN EL PROGRAMA Y MODALIDAD AL CUAL INGRESARON, MANTENIENDO LA MISMA PENSIÓN Y 
MATRÍCULA QUE VIENEN PAGANDO A LA FECHA HASTA LA CULMINACIÓN DE SUS ESTUDIOS. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
MATRICULADOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DEL II AL V CICLO, SERÁN REUBICADOS A LA 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, SIN COSTO ALGUNO, EN EL MISMO PROGRAMA Y MODALIDAD DE 
ESTUDIOS QUE INGRESARON, EN EL PERIODO ACADÉMICO 2020-I OTORGANDO LA UNIVERSIDAD UNA 
BECA INTEGRAL DE PENSIONES Y MATRÍCULA HASTA LA CULMINACIÓN DE SUS ESTUDIOS. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES DESCRITOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE ANTES DE SU REUBICACIÓN SE 
ACOGERÁN A EXÁMENES DE SUBSANACIÓN ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ACADÉMICO VIGENTE 
CON FINES DE NIVELACIÓN, PREVIO A SU REUBICACIÓN SIN COSTO ALGUNO. 

 QUE, LOS ESTUDIANTES QUE SOLICITEN VOLUNTARIAMENTE SU TRASLADO INTERNO A OTRO 
PROGRAMA QUE OFRECE LA UNIVERSIDAD, LO REALIZARÁ SIN PAGO ALGUNO, POR CONCEPTO DE 
EXAMEN DE TRASLADO INTERNO. 

PONER DE CONOCIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Resolución N° 192-
2019-CU.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica. 
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10MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE TERRENO UBICADO EN EL 
DISTRITO DE RIO NEGRO – SATIPO. 

√ -.- 

 
AUTORIZAR A LA ALTA DIRECCIÓN Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL CONTRATO DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARA EL CERCADO PERIMÉTRICO DEL TERRENO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES UBICADO EN EL DISTRITO DE RIO NEGRO – SATIPO, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
AUTORIZAR A LA ALTA DIRECCIÓN Y AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL CONTRATO DE PERSONAL 
DE VIGILANCIA PARA RESGUARDAR EL TERRENO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES UBICADO EN EL 
DISTRITO DE RIO NEGRO – SATIPO, EN EL NÚMERO QUE ESTIMEN NECESARIO, CON CARGO A INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE PRESENTAR ANTE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EL DISTRITO DE RIO NEGRO – SATIPO Y DEMOSTRAR QUE NO SE ENCUENTRA EN ESTADO DE 
ABANDONO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

CARGO CONDICIÓN 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

PRESIDENT
E 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN 

MIEMBRO 

 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EL VIAJE A LA CIUDAD DE SATIPO A 
EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL ENCARGO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, AUTORIZÁNDOSE AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL OTORGAMIENTO DE LOS PASAJES HUANCAYO – SATIPO Y VICEVERSA; ASÍ 
COMO, LOS VIÁTICOS POR DOS (02) DÍAS, SEGÚN SU CATEGORÍA Y CONDICIÓN. 
DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, INFORME AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO ASIGNADO PARA CONOCIMIENTO Y 
FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0975-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias Administrativas y Contables, y Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Asesoría Jurídica, y Diseño y Construcción; Unidades de: 
Contabilidad, Tesorería y, Control Patrimonial. 

 

11VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ACTIVIDADES INSERTADAS EN EL 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2019. 

√ -.- 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 333-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 24.09.2019 
MEDIANTE EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN INFORMA QUE LAS ACTIVIDADES 
CONTEMPLADAS EN EL PLAN OPERATIVO 2019, SERÁN ATENDIDAS HASTA EL 11.10.2019. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):          -.- 

 

12VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTE CONTRATADOS DE LA 

√ -.- 
 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2996-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 30.09.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0355-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 19.09.2019 REFERIDO A LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTE CONTRATADOS DE LA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0976-
SG/UPLA-2019 
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ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES DELOS NIVELES XIII Y XIV. 

ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES DELOS NIVELES XIII Y XIV, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A FIN 
DE DETALLAR EN LA RESOLUCIÓN ANTES MENCIONADA LAS HORAS ACADÉMICAS Y DE PRACTICAS DE CADA 
DOCENTE COMO SE DETALLA EN CADA FORMATO DE CARA LECTIVA, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

13VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL. 

√ -.- 
 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):          -.- 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado.  

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA 
CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE 
AULAS EN LA FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 
DEJAR SIN EFECTO EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.07.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0645-SG/UPLA-2019 DE FECHA 09.07.2019. 
APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, ELABORADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 436-2019-ODC-DGA-UPLA DE FECHA 18.09.2019, CON SU PRESUPUESTO 
DE S/. 3´575,880.40 (TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA CON 40/100 
SOLES) Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE PROVEÍDO N° 9107-2019-
DGA-UPLA DE FECHA 18.09.2019. 
APROBAR LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL ACUERDO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DISPONER QUE LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
FILIAL CHANCHAMAYO, SE REALIZARÁ EN DOS (02) ETAPAS, DE ACUERDO AL OFICIO N° 436-2019-ODC-DGA-UPLA 
DE FECHA 18.09.2019, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

1RA. ETAPA CON UN COSTO DE S/. 1´918.442.78 SOLES, INCLUIDO I.G.V. 
 2DA ETAPA CON UN COSTO DE S/. 1´671,308.06 SOLES, INCLUIDO I.G.V. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVITAR Y EVALUAR A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
ESPECIALISTAS, A EFECTOS DE PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO A LA QUE SE ENCARGARÁ DE LA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0977-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

PRESIDENTE 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MIEMBRO 

 
DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EL INFORME CON LA 
PROPUESTA DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 12 
AULAS UNIVERSITARIAS, SERVICIOS HIGIÉNICOS, ACCESOS VERTICALES Y COBERTURA METÁLICA EN LA FILIAL 
CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y LA 
AUTORIZACIÓN DEL DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias Administrativas y Contables y, Derecho y Ciencias Políticas; Filial Chanchamayo; Oficinas de: Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Planificación, Asesoría Jurídica 
y, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 
3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE CONVENIO CON 
LA UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE 
LOYOLA. 

√ -.- 
DESESTIMAR LA PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA, EN MÉRITO AL INFORME N° 
0137-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0978-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficinas de: Bienestar Universitario, Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARTA DE AGRADECIMIENTO POR PARTE 
DE ESSALUD. 

√ -.- 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA CARTA N° 068-HNRPP-RAJ-ESSALUD-2019 DE FECHA 
05.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE AYUDA DEL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALE 
PRIALE AGRADECE LA AUTORIZACIÓN DEL USO DEL LOGOTIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL 
I CURSO TALLER NACIONAL DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO “EL CANCER: NUESTRO RETO Y DESAFÍO DESDE EL 
ENFOQUE MULTIDISCIPLINARIO. 
 

DOCUMENTO:  
    -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.- 

CONOCIMIENTO (++):     -.- 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 
4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD 
DE INGRESO DE LA EST. CALSIN 
LLACUACHAQUE WILYN. 

√ -.- 

 
DISPONER LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL PROCESO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 2015-I, DEL SR. CALSIN LLACUACHAQUE WILYN WILFREDO, EGRESADO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° H05758F, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1365-2019-ORYM-UPLA DE 
FECHA 23.09.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2908-2019-
VRACD-UPLA DE FECHA 24.09.2019, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DICE: 
MODALIDAD: TRASLADO INTERNO 

 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD: POSTULANTE REGULAR 

 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, 
REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0979-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficinas de: Registros y Matrículas, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINSTRACIÓN: 

 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE NULIDAD CONTRA 
ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

-.- X 
-.- 
 

DOCUMENTO:  
  -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):         -.- 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 
6.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0615-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO, PARA EL CURSO TALLER: “MANEJO DE VÍAS 
AÉREAS E INTUBACIÓN ENDOTRAQUEAL, REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR BÁSICA, AVANZADA Y MANEJO DE 
DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO”, A REALIZARSE LOS DÍAS 28.08.2019, 27.09.2019, 29.10.2019 Y 28.11.2019, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0615-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 06.09.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
ENTRE EL HOSPITAL DE APOYO JUNÍN Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0980-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
28.08.2019, 27.09.2019, 
29.10.2019 Y 
28.11.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

 
6.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 0353-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 19.09.2019. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2703-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 24.09.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0353-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 19.09.2019, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A EFECTOS DE CORREGIR 
EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN ANTES CITADA, TODA VEZ QUE DICE: PROPONER, CUANDO SEGÚN EL 
ARTÍCULO 43°, INCISO E) DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO VIGENTE, ES ATRIBUCIÓN DEL DECANO DESIGNAR A 
LOS DIRECTORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0981-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 
6.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 505-2019-CF-FI-
UPLA 

 

√ -.- 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° 505-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 
26.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN 
EL RESULTAD DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO 
DEL SEMESTRE 2019-II. 
 

DOCUMENTO:  
    -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
    -.- 

CONOCIMIENTO (++):        -.- 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESULTADO DE LA II ETAPA DE 
SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
DOCENTE PARA CONTRATA 
DOCENTE, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO 

 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 505/1-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0982-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DEL DOCENTE 
PAREDES HUAMÁN WILLIAM, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 505/2-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.08.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, HUANCAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 505/2-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.08.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0983-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESULTADO DE LA II ETAPA DE 
SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 

√ -.- 
 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 529-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0984-
SG/UPLA-2019. 
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DOCENTE PARA CONTRATA 
DOCENTE, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATA DOCENTE, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

N° SABERES 
ETAPA

S 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% DE 
PESO POR 
CRITERIO 

ING. MORA 
BONILLA PAUL 

BORIS 

ING. SANABRIA 
SOSA STIVENS 

ARTURO 

SUB TOTAL SUB TOTAL 

1 

SABER 
(APRENDER  A 

CONOCER) 
I 

ETAPA 
CURRÍCULO VITAE 60% 

(0 – 20) (0 -20) 

SABER 
APRENDER 

(APRENDER A 
APRENDER) 

6 6 

2 
SABER HACER 
(APRENDER A 

HACER) 

II 
ETAPA 

CLASE MAGISTRAL 30% 
(0 – 20) (0 -20) 

4 4 

3 
SABER ESTAR 
(APRENDER A 

CONVIVIR) 

III 
ETAPA 

ENTREVISTA 
PERSONAL 
ACADÉMICA 

10% 
(0 – 20) (0 -20) 

1 1 

SUB TOTAL 
(0 – 20) (0 -20) 

12 12 

NOTA PROMEDIO FINAL 
(0 – 20) (0 -20) 

12 12 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 
 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 533-
2019-CF-FI-UPLA. 

√ -.- 

 
TRASLADAR LA RESOLUCIÓN N° 533-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019, AL DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA POR SER UN ASUNTO PROPIO DE LA FACULTAD Y NO MERECER PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0985-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESULTADO DE LA II ETAPA DE 
SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
DOCENTE PARA CONTRATO A 
PLAZO DETERMINADO DEL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
SEDE HUANCAYO. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 534-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEDE 
HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
PUNTAJE 

FINAL 
PLAZA 

1 ING. OTAÑE RODRÍGUEZ ALFREDO 
MIGUEL 

22.5 JEFE DE PRÁCTICAS 

2 ING. CANTORIN CAMAYO CARLOS JOSÉ 35.8 JEFE DE PRÁCTICAS 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0986-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 



 
Página 12 de 12 

VACCVS/jsmb 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE RESOLUCIÓN N° 551-
2019-CF-FI-UPLA. 

√ -.- 

 
TRASLADAR LA RESOLUCIÓN N° 551-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 13.09.2019, AL DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA POR SER UN ASUNTO PROPIO DE LA FACULTAD Y NO MERECER PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0987-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería. 

 

6.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 393-2019-CF-FI-UPLA. √ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 393-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 11.06.2019, EN EL SENTIDO DE 
CONFORMAR EL COMITÉ DE ÉTICA DE LA REFERIDA FACULTAD, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

1. DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN PRESIDENTE 
2. DR. EDWARD EDDIE BUZTINZA PUENTE  SECRETARIO 
3. ING. KARINA LUZ CRUZ OSCANOA   
4. DR. OSCAR RAFAEL GUILLEN VALLE   
5. ABOG. SUSAN GIOVANNA TABRA RAMOS 

 
PRECISAR QUE LA VIGENCIA DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA REFERIDO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, SERÁ A PARTIR DEL 12.06.2019 AL 31.12.2019, Y EN EL CASO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
SERÁN PARTE DEL MISMO SIEMPRE Y CUANDO TENGAN VÍNCULO LABORAL VIGENTE CON LA UNIVERSIDAD. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0988-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 12.06.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Propiedad Intelectual, Planificación y, Recursos Humanos. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 38 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 038-11-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 05.11.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SANCHEZ SOTO DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO -.- X 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. VILA POMA, MAXIMILIANO. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  -.- X 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA -.- X 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 

 
  



 
Página 2 de 17 

VACCVS/jsmb 

DESPACHO 
 
1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CALENDARIO 
ACADÉMICO, MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 2020. 

√ -.- 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL CICLO DE VERANO 2020-0 – NIVELACIÓN, DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE 
REGISTROS Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 1567-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 29.10.2019 Y, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3384-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 30.10.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

CICLO DE VERANO 2020 – 0- NIVELACIÓN 

MODALIDAD DE ESTUDIOS PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL 

 
FACULTADES: 

 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 

 CIENCIAS DE LA 

SALUD 

 MEDICINA HUMANA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES  02/01/2020 10/01/2020 

EXAMEN DE SUFICIENCIA Y SUBSANACIÓN (*) 06/01/2020 10/01/2020 

INICIO DE CLASES 13/01/2020 

EXAMEN PARCIAL 10/02/2020 14/02/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 11/02/2020 16/02/2020 

EXAMEN FINAL 09/03/2020 12/03/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 10/03/2020 13/03/2020 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 11/03/2020 13/03/2020 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL 
SISTEMA ACADÉMICO  

12/03/2020 13/03/2020 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE 
ACTA PROMOCIONAL 

13/03/2020 

 
(*) Solo para los estudiantes de la Modalidad de Educación Semipresencial que estuvieron matriculados 
en el semestre académico 2019-II de las Carreras Profesionales de Administración y Sistemas, Contabilidad y 
Finanzas, Ingeniería de Sistemas y Computación, Psicología y Educación Inicial, Educación y Educación Primaria, 
de los ciclos II al V, y para la Carrera Profesional de Derecho de los ciclos II al VII. 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS 
Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 1567-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 29.10.2019 Y, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3384-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 30.10.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

SEMESTRE ACADÉMICO 2020 – I 

MODALIDAD DE ESTUDIOS PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL (*) 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1020-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 
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FACULTADES: 

 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 

 CIENCIAS DE LA 

SALUD 

 MEDICINA HUMANA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN E INGRESO DE DATOS AL SISTEMA 
ACADÉMICO 

20/01/2020 13/03/2020 

CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS E INGRESO AL 
SISTEMA ACADÉMICO 

20/01/2020 13/03/2020 

PROCESO DE ADMISIÓN  ( FECHA PROPUESTA)  15/03/2019 

EXAMEN MÉDICO 01/04/2020 04/05/2020 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES E INGRESANTES 02/03/2020 20/03/2020 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES EXTEMPORÁNEO  (CON 
RECARGO) 

23/03/2020 27/03/2020 

INICIO DE CLASES 23/03/19 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS – INGRESANTES  16/03/2020 03/04/2020 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 23/03/2020 05/04/2020 

RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO  23/04/2020 05/04/2020 

EXAMEN PARCIAL 18/05/2020 24/05/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 19/05/2020 25/05/2020 

ANIVERSARIO UPLA DÍA CENTRAL  18/06/2019 

ENCUESTA ESTUDIANTIL 29/06/2020 12/07/2020 

EXAMEN FINAL 17/07/2020 23/07/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 18/07/2020 24/07/2020 

EXAMEN COMPLEMENTARIO      19/07/2020 24/07/2020 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL 
SISTEMA ACADÉMICO  

19/07/2020 26/07/2020 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE 
ACTA PROMOCIONAL 24/07/2020 

 
 LA FECHA DE ACTA PROMOCIONAL DE TALLER TÉCNICO IMPAR ES 24/07/2020 

 LA FECHA DE ACTA PROMOCIONAL DE TALLER TÉCNICO PAR ES 24/07/2020 

(*) Para los estudiantes de la Modalidad de Educación Semipresencial de las Carreras Profesionales de 
Administración y Sistemas, Contabilidad y Finanzas, Ingeniería de Sistemas y Computación, Psicología, 
Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria-Especialidad: Biología y Química, Computación e 
Informática, Historia y Geografía y Lengua y Literatura, ciclos VII, VIII, IX y X, y para la carrera Profesional de 
Derecho ciclos IX, X, XI y XII. 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-II, DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS 
Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 1567-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 29.10.2019 Y, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3384-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 30.10.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

SEMESTRE ACADÉMICO 2020 – II 

MODALIDAD DE ESTUDIOS PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL (*) 

 
FACULTADES: 
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 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 INGENIERÍA 

 CIENCIAS DE LA 

SALUD 

 MEDICINA HUMANA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN E INGRESO DE DATOS AL SISTEMA 
ACADÉMICO 

01/07/2020 14/08/2020 

CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS E INGRESO AL 
SISTEMA ACADÉMICO 

01/07/2020 14/08/2020 

PROCESO DE ADMISIÓN (PRESENCIAL) FECHA PROPUESTA  16/08/2019 

EXAMEN MEDICO 01/09/2020 30/09/2020 

MATRÍCULA DE ESTUDIANTES E INGRESANTES  10/08/2020 21/08/2020 

INICIO DE CLASES 24/08/19 

MATRÍCULA  DE ESTUDIANTES EXTEMPORÁNEA (CON 
RECARGO) 

24/08/2020 28/08/2020 

CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS – INGRESANTES 17/08/2020 28/08/2020 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 24/08/2020 28/08/2020 

RESERVA DE MATRÍCULA E INGRESO AL SISTEMA ACADÉMICO 24/08/2020 28/08/2020 

EXAMEN PARCIAL 19/10/2020 25/10/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 20/10/2020 26/10/2020 

ENCUESTA ESTUDIANTIL 02/11/2020 13/11/2020 

EXAMEN FINAL 17/12/2020 21/12/2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 18/12/2020 22/12/2020 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 18/12/2020 24/12/2020 

INGRESO DE NOTAS DEL EXAMEN COMPLEMENTARIO AL 
SISTEMA ACADÉMICO 

19/12/2020 24/12/2020 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y FECHA DE 
ACTA PROMOCIONAL 

24/12/2020 

 
 LA FECHA DE ACTA PROMOCIONAL DE TALLER TÉCNICO IMPAR ES 24/12/2020 

 LA FECHA DE ACTA PROMOCIONAL DE TALLER TÉCNICO PAR ES 24/12/2020 

 
(*) Para los estudiantes de la Modalidad de Educación Semipresencial de las Carreras Profesionales de 
Administración y Sistemas, Contabilidad y Finanzas, Ingeniería de Sistemas y Computación, Psicología, 
Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria-Especialidad: Biología y Química, Computación e 
Informática, Historia y Geografía y Lengua y Literatura, ciclos VIII, IX y X y para la carrera Profesional de Derecho 
ciclos, X, XI y XII 

 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE MARKETING Y 
COMUNICACIONES PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Direcciones Generales; Oficinas de: Recursos Humanos, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, Planificación, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica y, Marketing y 
Comunicaciones.. 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE I CONCURSO ANUAL DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

√ -.- 
DAR POR CUMPLIDO LO ENCARGADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO AL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL I CONCURSO ANUAL DE TRABAJOS DE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1021-
SG/UPLA-2019 
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FINALIZADOS PARA DOCENTES, 
ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019. 

INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1623-2019-CU-VRINV DE FECHA 13.09.2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS DEL I CONCURSO 
ANUAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019 A LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN INVITAR A LOS GANADORES DEL I CONCURSO ANUAL 
DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019 A LA 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA LA ENTREGA DE LOS PREMIOS A CADA UNO DE ELLOS DE 
ACUERDO A LAS BASES DEL I CONCURSO ANUAL DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS PARA 
DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS 2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN EN COORDINACIÓN CON EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
MARKETING Y COMUNICACIONES LA PUBLICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN GANADORES 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Planificación y, Proyectos, Desarrollo, Investigación y Transferencia Tecnológica. 

 
3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE REEMBOLSO POR GASTOS 
EFECTUADOS EN EL CAMPEONATO 
DEPORTIVO POR EL TRIGÉSIMO 
ANIVERSARIO DE LA UPLA. 

√ -.- 

DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD FORMULADA POR EL DR. SEVERO CALDERÓN SAMANIEGO, JEFE DE LA 
OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, MEDIANTE OFICIO N° 574-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 23.09.2019, 
PARA EL REEMBOLSO DE S/. 2,522.70 (DOS MIL, QUINIENTOS VEINTIDÓS CON 70/100 SOLES) POR LOS GASTOS 
EFECTUADOS EN EL CAMPEONATO DEPORTIVO REALIZADO POR EL TRIGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES; EN CUMPLIMIENTO ESTRICTO AL PRESUPUESTO APROBADO MEDIANTE 
ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 27.05.2019, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0542-SG/UPLA-2019 DE FECHA 27.05.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1022-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Bienestar Universitario, Planificación; Unidades de: Contabilidad y Tesorería.. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA 
EXAMEN MÉDICO A INGRESANTES EN EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-II A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. PABLO RODRÍGUEZ RUÍZ MEDIANTE OFICIO Nº 293-PDU-DGA-
UPLA/2019 DE FECHA 27.09.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE OFICIO N° 5080-2019-R-UPLA 
DE FECHA 05.11.2019. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-II A LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0159-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 18.10.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RECOMENDAR AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO LA RIGUROSIDAD Y ESPECIALIDAD QUE 
AMERITA LOS EXÁMENES MÉDICOS REALIZADOS A LOS INGRESANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(SEDE CENTRAL HUANCAYO), A EFECTOS DE DETECTAR E INFORMAR (A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, 
SEGÚN CORRESPONDA), LOS CASOS QUE PUDIERAN AFECTAR EL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES DURANTE 
EL DESARROLLO DE SU CARRERA PROFESIONAL Y, ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES (SEDE CENTRAL HUANCAYO), EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO DEBERÁ 
REPORTAR OBLIGATORIAMENTE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, SEGÚN 
CORRESPONDA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1023-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación; Policlínico Docente Universitario; Unidades de: Contabilidad y Tesorería.. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA 
EXAMEN MÉDICO A INGRESANTES EN EL 

√ -.- 
APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-II A LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, 

DOCUMENTO:  
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SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

MEDIANTE OFICIO N° 294-PDU-DGA-UPLA/2019 DE FECHA 27.09.2019 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 350-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 24.10.2019. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2019-II A LA FILIAL CHANCHAMAYO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0158-2019-OUPLAN-UPLA DE FECHA 18.10.2019, CONFORME AL SIGUIENTE 
DETALLE: 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2019-II A LA FILIAL CHANCHAMAYO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE 
EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO, EL REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y 
SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA 
APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 

Oficio Múltiple N° 1024-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación; Policlínico Docente Universitario; Unidades de: Contabilidad y Tesorería.. 

 

3.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA 
EXAMEN MÉDICO ANUAL DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA 2019. 

√ -.- 

APROBAR EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO ANUAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 2019 DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. PABLO RODRÍGUEZ RUÍZ MEDIANTE OFICIO N° 296-PDU-DGA-
UPLA/2019 DE FECHA 27.09.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 5081-2019-R-
UPLA DE FECHA 05.11.2019. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO ANUAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 2019 DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0157-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 18.10.2019, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
RECOMENDAR AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO LA RIGUROSIDAD Y ESPECIALIDAD QUE 
AMERITA LOS EXÁMENES MÉDICOS ANUAL REALIZADOS A LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA 2019, A EFECTOS DE DETECTAR E INFORMAR (DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA), LOS 
CASOS QUE PUDIERAN AFECTAR EL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL DESARROLLO DE SU 
CARRERA PROFESIONAL Y, ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO ANUAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 2019, EL 
DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO DEBERÁ REPORTAR OBLIGATORIAMENTE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1025-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación; Policlínico Docente Universitario; Unidades de: Contabilidad y Tesorería.. 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 
4.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 620-2019/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 12.09.2019, CARGA LECTIVA DE 
DOCENTES CONTRATADOS, PARA EL 
SEMESTRE 2019-II. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 620-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA EN LOS CUADROS ADJUNTOS QUE EN 09 FOLIOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 620-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1026-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Lima; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESOLUCIÓN N° 658-2019/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 11.10.2019, SOBRE 
CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 562-2019-VRINV-UPLA DE FECHA 30.10.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 658-2019/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 11.10.2019 REFERIDO A LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PARA 
QUE POR SU INTERMEDIO LO DERIVE AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, PARA CORREGIR LOS DATOS DE LOS DOCENTES DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1027-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables.. 

 
4.2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

4.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0685-CF-FCCSS-
UPLA/2019. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 561-2019-VRINV-UPLA DE FECHA 29.10.2019 REFERIDO A LA RESOLUCIÓN N° 0685-
CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 22.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD MODIFICA SU RESOLUCIÓN N° 0099-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 22.01.2019 QUE PROPONE LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA REFERIDA FACULTAD, AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 
TODA VEZ QUE, LA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA –RESOLUCIÓN N° 0099-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 22.01.2019, 
NO HA SIDO RATIFICADA POR ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1028-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud.. 

 
4.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

4.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II (CICLOS I AL XI), DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0371-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 01.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II (CICLOS I AL XI), DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0371-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 01.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1029-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
INFORMES 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROCESO CIVIL SEGUIDO CONTRA 
LA ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES 
(APLA). 

√ -.- 

AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR, Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA 
CONTINUIDAD DEL CONTRATO CON EL ESTUDIO JURÍDICO ESPECIALISTA O EL CONTRATO DE OTRO, SEGÚN 
ESTIMEN PERTINENTE, PARA LA DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL PROCESO CIVIL N° 99-
296, PROCESO DE REIVINDICACIÓN, SEGUIDO POR LA ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES (APLA), CON CARGO 
A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.08.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0757-SG/UPLA-2019 DE FECHA 14.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1030-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: tesorería y, Contabilidad. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE ASESORÍA LEGAL PARA EL 
RECTORADO. 

√ -.- 

AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
CONTRATACIÓN DE UN ASESOR LEGAL EXTERNO PARA EL DESPACHO DEL RECTORADO, QUIEN BRINDARÁ 
ASESORAMIENTO LEGAL EN LOS PROCESOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL Y PENAL; A FIN DE QUE EN 
SALVAGUARDA DE LOS INTERESES Y EL PATRIMONIO DEL RECTORADO DEFIENDA EN LOS ASUNTOS QUE SE 
GENEREN EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL DESPACHO ANTES REFERIDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1031-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Recursos Humanos. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE GESTIONES ANTE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
HUANCAYO. 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 

4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE DOCENTES A TIEMPO 
COMPLETO, CON CONTRATO EN OTRAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 01109-2019-OURR.HH-UPLA DE FECHA 22.10.2019 AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS A EFECTOS DE QUE ADOPTE LAS ESTRATEGIAS PERTINENTES, E INFORME AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, EN FORMA DOCUMENTADA Y DETALLADA, LA RELACIÓN DE DOCENTES NOMBRADOS Y 
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE TENGAN CONTRATO EN LA 
MISMA DEDICACIÓN, EN OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN, EN CALIDAD DE URGENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1034-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Recursos Humanos; Sección Escalafón. 

 

5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PLAN DE REUBICACIÓN. √ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 

6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
CONTRATADOS DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 

7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECALIFICACIÓN DEL DR. MIGUEL RAÚL 
MERCADO REY, COMO DOCENTE 

√ -.- 
RECONOCER Y FELICITAR AL DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, POR SER RECALIFICADO COMO DOCENTE INVESTIGADOR DEL REGISTRO NACIONAL DE CIENCIA, 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1033-
SG/UPLA-2019 
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INVESTIGADOR DE RENACYT DE 
CONCYTEC. 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (RENACYT) DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (CONCYTEC). 
DESIGNAR AL DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, 
COMO DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.10.2019 AL 
01.10.2022, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0057-DGI-VRINV.-UPLA-2019 DE FECHA 14.10.2019, DEBIENDO CUMPLIR LOS 
ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1043-2019-CU-VRINV DE FECHA 12.06.2019. 
APROBAR A PARTIR DEL 01.10.2019 AL 01.10.2022 EL OTORGAMIENTO DE LA BONIFICACIÓN MENSUAL POR 
INVESTIGACIÓN, EQUIVALENTE AL 50% DE LOS HABERES TOTALES, A FAVOR DEL DR. MERCADO REY MIGUEL 
RAÚL. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Dirección general de Investigación; Oficinas de: Propiedad Intelectual, Proyectos, Financiamiento, Planificación, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas, Marketing 
y Comunicaciones; Sección Remuneraciones, 

 
 

8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA EL INFORME DOCUMENTADO Y DETALLADO RESPECTO 
A LA CREACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES; ASÍ COMO, 
LAS ACCIONES REALIZADAS POR SU DESPACHO, AL RESPECTO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1032-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
PEDIDOS 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA 
OFICINA DE MARKETING 

√ -.- SE AGENDARÁ PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √ -.- 
APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Sección Grados y Títulos. 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
01.10.2019. SOBRE CONSTRUCCIÓN DEL 
PABELLÓN DE AULAS EN LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

RECOMPONER LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVITAR Y EVALUAR A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
ESPECIALISTAS, CONFORMADO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 01.10.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0977-
SG/UPLA-2019 DE FECHA 01.10.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PRESIDENT
E 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA SECRETARI
O 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DIRECTOR DE LA FILIAL CHANCHAMAYO MIEMBRO 

 
DEJAR SIN EFECTO SOLO EN EL EXTREMO EL QUINTO PÁRRAFO DEL TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE 
SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
01.10.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0977-SG/UPLA-2019 
DE FECHA 01.10.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.10.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0977-SG/UPLA-2019 DE FECHA 01.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1035-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Derecho y Ciencias Políticas e, Ingeniería; Filial Chanchamayo; Oficinas de: Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Planificación, asesoría Jurídica, Auditoría y Control Interno; 
Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
01.10.2019. SOBRE GESTIONES 
REALIZADAS EN LA CIUDAD DE SATIPO. 

√ -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.-. 

CONOCIMIENTO (++):                   -.- 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 29.04.2019. OPINIÓN 
LEGAL SOBRE DEMORA EN EL 
PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL DE 
HONOR UNIVERSITARIO (AÑO 2012) POR 
LA SITUACIÓN ACADÉMICA DE 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4874-2019-R-UPLA DE FECHA 21.10.2019 CON LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LOS 
ESTUDIANTES ROJAS CANTA SADITH EDÉLICA, PAITANPOMA TOVAR DANIEL CHRISTIAN Y HUAMANI CCORA JOSÉ 
MARTÍN, AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA A FIN DE AMPLIAR SU OPINIÓN LEGAL  RESPECTO A LAS 
MEDIDAS QUE PODRÍAN ADOPTARSE; ASÍ COMO, EL PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE, POR LA DEMORA DEL 
TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO DEL AÑO 2012, RESPECTO A LA SITUACIÓN ACADÉMICA DE LOS 
ESTUDIANTES ANTES CITADOS, TENIENDO A LA VISTA LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE DOCENTES, PARA 
SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1036-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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PROPUESTA DE CONVENIO CON LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“INTEGRAR”. 

√ -.- 

DESESTIMAR LA PROPUESTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO INTEGRAR, Y LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADA POR EL GERENTE 
GENERAL DE LA COOPERATIVA ANTES REFERIDA MEDIANTE OFICIO N° 002-GG-2019-COODAC INTEGRAR DE FECHA 
26.08.2019, POR NO RESULTAR FAVORABLE A LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1037-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO PARA EJECUCIÓN DE 
EVALUACIÓN SUMATIVA – PLAN DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4800-2019-R-UPLA DE FECHA 16.10.2019 CON LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL 
PROYECTO: EVALUACIÓN DEL LOGRO PERFIL DEL EGRESADO DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PROCEDIMIENTO PARA SEGUIMIENTO Y MEJORA DE PROCESOS 
ENSEÑANZA APRENDIZAJE (CG-PR-2.1), A LA JEFA DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, PARA SU 
REFORMULACIÓN EN COORDINACIÓN CON EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, A FIN DE SER TRATADO POR EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1038-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Gestión de la Calidad. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA PLANES DE MEJORA 
A CORTO PLAZO, NOVIEMBRE – 
DICIEMBRE. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

-.- 

CONOCIMIENTO (++):                               -.- 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 
4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE BECA PARCIAL POR 
RENDIMIENTO ACADÉMICO, PARA EL 
SEMESTRE 2019-I. 

√ -.- 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA SEMIBECA PARCIAL (50%) POR RENDIMIENTO ACADÉMICO PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE PAREDES QUIROZ ROSA ELVIRA, ALUMNA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° H05226K, EN MÉRITO AL OFICIO N° 064-2019-CAFAEE-UPLA DE FECHA 
01.10.2019 Y AL OFICIO N° 633-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 15.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1039-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Bienestar Universitario; CAFAEE; Filial Lima. 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE 
RESOLUCIONES DIRECTORALES. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3250-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 22.10.2019 Y EL OFICIO N° 06041-2019-DFL-UPLA 
DE FECHA 11.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN 
DE RESOLUCIONES DIRECTORALES, AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, 
A FIN DE SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1040-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
4.2. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 
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4.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE 
FECHA 14.08.2019. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0874-2019-D-FMH-UPLA DE FECHA 02.10.2019 Y EL OFICIO N° 0238-VRINV.UPLA-2019 DE 
FECHA 03.10.2019 REFERIDO A LA INFORMACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CON RESPECTO AL DR. 
ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA REALICEN EL CUADRO COMPARATIVO DE CADA CENTRO 
DONDE LABORA EL DOCENTE ANTES MENCIONADO TANTO EN DÍAS Y HORAS DE LA REALIZACIÓN DE SU TRABAJO, 
PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1041-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE NULIDAD INTERPUESTA 
POR EL SITRAUPLA CONTRA ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
17.07.2019, SOBRE PRÉSTAMOS 
ADMINISTRATIVOS. 

√ -.- 

DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SITRUPLA) CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.07.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0696-SG/UPLA-2019 DE FECHA 17.07.2019, EN MÉRITO A LA 
OPINIÓN LEGAL N° 0602-2019-OAJ-UPLA DE FECHA 03.09.2019. 
ENCARGAR A LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE LOS PLIEGOS DE RECLAMOS COLECTIVOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES (SITRAUPLA) – AÑOS 2017 Y 2018, EL DIÁLOGO CON LOS REPRESENTANTES DEL SINDICATO ANTES 
CITADO, RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE LOS PRÉSTAMOS ADMINISTRATIVOS FRENTE A LO ESTABLECIDO EN 
EL DECRETO SUPREMO N° 005-2019-MINEDU, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), A EFECTOS DE 
LLEGAR A UN ACUERDO (MEDIANTE CONVENIO COLECTIVO) QUE NO PERJUDIQUE LA SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD, DEBIENDO INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1042-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación y, Economía y Finanzas; SITRAUPLA.. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE PAGOS 
DE PENSIONES POR MOTIVOS DE SALUD 
DE LA SRTA. MARÍA SHANTAL ROMO 
JULCARIMA. 

√ -.- 

DECLARAR IMPROCEDENTE LA CONDONACIÓN DE DEUDA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, PRESENTADO 
POR LA ESTUDIANTE ROMO JULCARIMA MARÍA SHANTAL, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° N03243B, MEDIANTE SOLICITUD N° 
675351 DE FECHA 19.08.2019, EN MÉRITO AL ACTA DE REUNIÓN REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
EXONERACIÓN DE PAGOS DE PENSIONES POR MOTIVOS DE SALUD Y ECONÓMICOS DE FECHA 02.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1043-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Informática y Sistemas y, Economía y Finanzas. 

 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONTRATO 
INDETERMINADO DEL SR. YEPES 
CHUQUILLANQUI EDUARDO IVAN. 

√ -.- 

APROBAR EL CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO DEL PERSONAL NO DOCENTE SR. YEPEZ CHUQUILLANQUI 
EDUARDO IVAN, A PARTIR DEL 04.11.2019, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0675-2019-OAJ-UPLA DE FECHA 
26.09.2019 Y AL OFICIO N° 349-DA-UPLA-2019 DE FECHA 17.10.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO APROBADO EN 
EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1044-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
A partir del 04.11.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Recursos Humanos; Secciones: remuneraciones y, Escalafón. 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
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6.1. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 495-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 22.08.2019. 

√ -.- 

DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
01.10.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0988-SG/UPLA-2019 
DE FECHA 01.10.2019, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 495-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 22.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DEL 
COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1660-2018-CU-VRINV DE FECHA 18.12.2018, A PARTIR DEL 23.08.2019 AL 22.08.2021, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCENTE CARGO 

DR. SÁNCHEZ GUZMÁN CARLOS 
ROSARIO 

PRESIDENT
E 

DR. ZEVALLOS SALINAS SANTIAGO MIEMBRO 

DR. ROSALES ROJAS GILMER 
GREGORIO 

MIEMBRO 

MG. ROJAS ESPINOZA LEANDRO MIEMBRO 

MG. OCHOA ALIAGA ALEJANDRO 
OVIDIO 

MIEMBRO 

ING. CABRERA PADILLA JOWEL 
SIGFRIDO 

MIEMBRO 

ING. NAVARRO VELIZ JAVIER 
AMADOR  

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1045-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficinas de: Propiedad Intelectual y, Proyectos. 

 

6.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 563-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 24.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 563-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 24.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL FORMATO DE LICENCIAMIENTO C9 DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, FILIAL CHANCHAMAYO Y SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, NIVELES DE: PREGRADO Y POSGRADO, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN MÉRITO AL PROVEÍDO N° 3188-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 
18.10.2019 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1046-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 576-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 24.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 576-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 24.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 576-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 24.09.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 23.08.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0816-SG/UPLA-2019 DE FECHA 23.08.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1047-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos; Oficina de Remuneraciones. 
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6.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE COMPRA Y 
NACIONALIZACIÓN DE PATRONES DE 
CALIBRACIÓN. 

√ -.- 

APROBAR LA COMPRA Y NACIONALIZACIÓN DE PATRONES DE CALIBRACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
DE ENSAYOS A FLEXIÓN, COMPRENSIÓN Y TRACCIÓN SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 01673-2019-DFI-UPLA DE FECHA 02.10.2019 DEL DECANO DE LA FACULTAD 
DE LA REFERIDA FACULTAD. 
AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR EN COORDINACIÓN CON DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, EL CONTRATO DE LA EMPRESA 
SERVOSIS S.L. PARA LA COMPRA Y NACIONALIZACIÓN DE PATRONES DE CALIBRACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE ENSAYOS A FLEXIÓN, COMPRENSIÓN Y TRACCIÓN SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA, CON SU OFERTA ECONÓMICA DE: 

 COMPRA DE PATRONES DE CALIBRACIÓN, A € 27,010.00 (S/. 102,638.00); Y 

 NACIONALIZACIÓN DE EQUIPOS DE CALIBRACIÓN, A € 11,300.00 (S/. 38,420.00), INCLUYEN 
IMPUESTOS DE LEY. 

SEGÚN LO PROPUESTO MEDIANTE OFICIO N° 01673-2019-DFI-UPLA DE FECHA 02.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1048-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficinas de Economía y Finanzas, Planificación, Logística y Mantenimiento, Asesoría Jurídica; Unidad de Control Patrimonial. 

 
6.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0351-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 13.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0351-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EL CONSOLIDADO DEL FORMATO C9 DE PREGRADO, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1049-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-I. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0353-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 19.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0353-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 19.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ENCARGAR, POR EXCEPCIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA HUMANA, AL MG. ERWIN TITO ORTEGA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, CON 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DEL 19.09.2019 AL 31.12.2019. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 19.09.2019 AL 31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1050-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 19.09.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0368-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 26.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0368-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 26.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DESIGNA AL MG. CORTEZ ORELLANA SANTIAGO ÁNGEL, DOCENTE ORDINARIO 
EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, COMO COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL EXAMEN NACIONAL DE MEDICINA 
2019 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1051-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 



 
Página 15 de 17 

VACCVS/jsmb 

6.2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0355-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 19.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0355-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 19.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, NIVELES XIII Y XIV, POR LA INCLUSIÓN DE 
LOS TUTORES DE INTERNADO MÉDICO, A PARTIR DEL 26.08.2019 AL 31.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

 

CICLOS ASIGNATURA NÚMERO 
DE 

INTERNOS 

TUTOR 
RESPONSABLE 

CARGA 
LECTIVA 

SEDE 
DOCENTE 

XIII 
 

Y 
 

XIV 
 

INTERNADO CIRUGÍA 5 
BLACIDO 
TRUJILLO 
LINCOLN 

FLORENCIO 

24 

HOSPITAL 
MILITAR 

CORONEL LUIS  
ARIAS 

SCHEREIBER 
LIMA 

INTERNADO GINECOLOGÍA 
OBSTETRICIA 

INTERNADO DE MEDICINA 

INTERNADO DE PEDIATRÍA 

INTERNADO CIRUGÍA 4 

AMARO POMA 
FREDY ALFONSO 

24 

HOSPITAL DE 
APOYO FÉLIX 

MAYORCA 
SOTO DE  
TARMA 

INTERNADO GINECOLOGÍA 
OBSTETRICIA 

INTERNADO DE MEDICINA 

INTERNADO DE PEDIATRÍA 

INTERNADO CIRUGÍA 04 

SEMINARIO ALTO 
ALAIN CESÁREO 

24 

HOSPITAL SAN 
JUAN 

BAUTISTA DE 
HUARAL 

INTERNADO GINECOLOGÍA 
OBSTETRICIA 

INTERNADO DE MEDICINA 

INTERNADO DE PEDIATRÍA 

INTERNADO CIRUGÍA 03 

GARCÍA ÑAÑEZ 
KETTY 

12 

HOSPITAL  
REGIONAL 
ZACARÍAS 
CORREA 

VALDIVIA DE 
HUANCAVELIC

A 

INTERNADO GINECOLOGÍA 
OBSTETRICIA 

INTERNADO DE MEDICINA 

INTERNADO DE PEDIATRÍA HURTADO 
VERGARA LUIS 

FRANCISCO 
12 

INTERNADO CIRUGÍA 
INTERNADO GINECOLOGÍA 

OBSTETRICIA 
INTERNADO DE MEDICINA 
INTERNADO DE PEDIATRÍA 

2 

HUAUYA 
CANCHARI 
LUCIANO 

24 

HOSPITAL 
REGIONAL 

MIGUEL 
MARISCAL 

LLERENA DE 
AYACUCHO 

INTERNADO CIRUGÍA 
INTERNADO GINECOLOGÍA 

OBSTETRICIA 
INTERNADO DE MEDICINA 
INTERNADO DE PEDIATRÍA 

5 DE LA CRUZ 
FERNÁNDEZ 

WILLIAM VÍCTOR 
12 HOSPITAL 

DOMINGO 
OLAVEGOYA 

DE JAUJA 
GÓMEZ 

SANTIVAÑEZ 
NORMA GLADYS  

12 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0355-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 19.09.2019, TENIENDO A LA VISTA LOS CUADROS 
PRESENTADOS POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, MEDIANTE OFICIO N° 0947-2019-D-FM-
UPLA DE FECHA 24.10.2019, QUE EN 06 FOLIOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1052-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 26.08.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 
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6.3. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0560-CF-FD-UPLA-2019 DE 
FECHA 20.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0560-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 20.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DESIGNA A LA ABOG. TAPIA FLORES CAROLINE ISABELLE, 
DOCENTE CONTRATADA A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO COORDINADORA (E) DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, A PARTIR DEL 20.09.2019 AL 30.12.2019. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A 
PARTIR DEL 20.09.2019 AL 30.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1053-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 30.09.2019 al 
30.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0579-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 579-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 26.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 579-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 26.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1054-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0581-CF-FD-UPLA-2019 
DE FECHA 26.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 581-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 26.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL DOCENTE CONTRATO PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 581-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 26.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1055-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
6.4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0621-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0621-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL FORMATO C9, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, SEGÚN EL 
FORMATO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO AL PROVEÍDO N° 3187-2019-VRACD-UPLA DE 
FECHA 18.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1056-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Escuela de Posgrado; Oficina de Recursos Humanos. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

SOBRE CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
CONTRATADOS DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 
APROBADO. 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1057-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 40 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 040-11-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 19.11.2019 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. VILA POMA, MAXIMILIANO. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  -.- X 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 
 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 137-2019-CEP-UPLA DE FECHA 29.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES AL PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, A PARTIR DEL 04.11.2019 HASTA LA ELECCIÓN 
DEL DIRECTOR TITULAR. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1064-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 04.11.2019 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Direcciones Generales; Oficina de Recursos Humanos, Registros y Matrículas, Economía y Finanzas e, Informática y Sistemas. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE TOMA DE LOCAL DE LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA – CHORRILLOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA TIPIFICAR LA FALTA COMETIDA POR LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES DE LA TOMA DE LOCAL DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA – CHORRILLOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN DE ELEVARLO AL TRIBUNAL DE HONOR PARA QUE TOME DE LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES. 
ENCARGAR AL JEFE (E) DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES COMPILE LA INFORMACIÓN 
INDIVIDUALIZANDO A LOS DOCENTES RESPONSABLES DE LA TOMA DE LOCAL EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA – 
CHORRILLOS, A FIN DE INFORMAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1065-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++):  Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROYECTO DE CAPACITACIÓN 
SOBRE TUTORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO 
ACADÉMICO. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PROYECTO DE CAPACITACIÓN SOBRE TUTORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO ACADÉMICO, FORMULADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, MEDIANTE OFICIO N° 328-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 15.11.2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTE A EFECTOS 
DE EJECUTAR EL PROYECTO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1066-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Direcciones Generales; Oficinas de: Gestión de la Calidad, Planificación y Economía y Finanzas. 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 
1106-2019-CU-VRAC. 

√ -.- 

 
RECTIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1106-2019-CU-VRAC DE FECHA 02.07.2019, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0770-OA-UPLA-2019 DE FECHA 19.11.2019, SÓLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE: 

DETALLE CANTIDAD 
IMPORTE 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

2.0.5. OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 ESTUDIANTES 20 S/                                
231.98 

S/              
4,639.61 

DEBE DECIR: 

DETALLE CANTIDAD 
IMPORTE 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

2.0.5. OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 PERSONAL DE APOYO DURANTE EL 
CONCURSO DE ADMISIÓN 

20 
S/                        
231.98 

S/          
4,639.61 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1106-2019-CU-VRAC DE FECHA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1067-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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02.07.2019. 
 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Admisión. 

 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONCURSO DE ADMISIÓN 2020 – 
PRIMERA SELECCIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REALIZACIÓN DEL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2020-I, 
MODALIDAD: PRIMERA SELECCIÓN, EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2019, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA 
POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0680-OA-UPLA-2019 DE FECHA 15.10.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 24.09.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0917-SG/UPLA-2019 DE FECHA 24.09.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1068-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
15.12.2019.  

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Dirección General Académica; Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación, Marketing y Comunicaciones y, Admisión. 

 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PRÉSTAMO BANCARIO. 
 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5293-2019-R-UPLA DE FECHA 19.11.2019 Y EL OFICIO N° 370-DGA-UPLA-2019 DE 
FECHA 19.11.2019, RESPECTO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE UN PRÉSTAMO BANCARIO POR LA SUMA DE 
S/ 7’000,000.00 (SIETE MILLONES CON 00/100 SOLES) PARA PAGAR LAS OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD, AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON SU TECNOESTRUCTURA, EL JEFE 
DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, EVALÚEN SI SE PUEDE 
REALIZAR EL PRÉSTAMO BANCARIO POR EL MONTO ANTES REFERIDO, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA 
SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1069-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE CANASTA NAVIDEÑA 2019. 
 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5298-2019-R-UPLA Y EL OFICIO N° 01200-2019-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 18.11.2019 
AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A FIN DE ADJUNTAR AL EXPEDIENTE EL MONTO TOTAL QUE 
SIGNIFICARÍA EL PAGO POR CONCEPTO DE CANASTA NAVIDEÑA 2019, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1070-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Recursos Humanos y, Planificación; Sección: Remuneraciones. 

 

8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
SOBRE PARTICIPACIÓN DEL MC. AGUADO 
TAQUIRE HENRY EN EVENTOS 
ACADÉMICOS ORGANIZADOS POR 
ASPEFAM. 
 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0407-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 05.11.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DEL MC. AGUADO 
TAQUIRE HENRY FRANCISCO, DOCENTE CONTRATADO, COORDINADOR DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE Y 
COORDINADOR, MACROREGIONAL CENTRO, DE LA RED DE DOCENTES, INVESTIGADORES E INSTITUCIONES 
FORMADORAS EN SALUD PÚBLICAS DE LA ASOCIACIÓN PERUANA DE FACULTADES DE MEDICINA (ASPEFAM) Y 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL III COLOQUIO LATINOAMERICANO DE FORMACIÓN EN SALUD 
PÚBLICA Y EN LA REUNIÓN DE LA RED LATINOAMERICANA DE ESCUELAS Y CENTROS FORMADORES DE SALUD 
PÚBLICA (RESP), QUE SE REALIZARÁ EN LA SEDE DE LA FUNDACIÓN OSWALDO CRUZ FIOCRUZ EN RIO DE 
JANEIRO – BRASIL, DEL 02.12.2019 AL 05.12.2019.  

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1072-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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APROBAR EL APOYO ECONÓMICO CON EL MONTO DE $ 2,000.00 (DOS MIL DÓLARES AMERICANOS) A FAVOR DEL 
MC. AGUADO TAQUIRE HENRY FRANCISCO, PARA SU PARTICIPACIÓN EN LOS EVENTOS REFERIDOS EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SEÑALADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DISPONER QUE A LA FINALIZACIÓN DE LOS EVENTOS ACADÉMICOS REFERIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO, EL MC. AGUADO TAQUIRE HENRY FRANCISCO DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME 
ECONÓMICO, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO Y DETALLADO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA; ASÍ COMO, EL INFORME ACADÉMICO DOCUMENTADO ANTE EL DECANO 
(E) LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA LOS FINES PERTINENTES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Dirección General Académica; Oficinas de: Economía y Finanzas y, Planificación; Unidades de: Contabilidad y Tesorería. 
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. -.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):      -.- 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SISTEMA DE CONTROL INTERNO. -.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO DEL PLAN DE MEJORA 
SEGÚN EL MODELO DE ACREDITACIÓN 
SINEACE – SEDE CENTRAL. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 232-2019-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 04.11.2019 REFERIDO AL PRESUPUESTO 
DETALLADO DEL PLAN DE MEJORA – PROCESO DE ACREDITACIÓN, A CORTO Y MEDIANO PLAZO, AL JEFE DE LA 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN A FIN DE EMITIR OPINIÓN DEL PRESUPUESTO ANTE SEÑALADO, PARA SER TRATADO 
EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1073-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Gestión de la Calidad. 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL DR. EUTIMIO JARA RODRÍGUEZ. 

√ -.- 

DECLARAR LA NULIDAD DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
07.08.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0718-SG/UPLA-
2019 DE FECHA 07.08.2019, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0737-2019-OAJ-UPLA DE FECHA 23.10.2019. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA CALIFICACIÓN DE LA PRESUNTA FALTA 
COMETIDA POR EL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ; ASÍ COMO, LA GRAVEDAD DE LA MISMA, DEBIENDO 
TRASLADARLA AL DOCENTE ANTES CITADO PARA QUE CON SU ABSOLUCIÓN O SIN ELLA SEA ELEVADA AL 
TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1074-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficinas de: Recursos Humanos, Asesoría Jurídica.. 

 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

3.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE PROPUESTA DE CONVENIO CON 
LA UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE 
LOYOLA. 

√ -.- 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 22° DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
MODIFICADO, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1086-2019-
CU-VRAC DE FECHA 02.07.2019, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS 
MEDIANTE N° OFICIO N° 1643-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 11.11.2019 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3575-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 15.11.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DICE: 
ART. 22° EN EL CICLO DE VERANO, NO SE CONSIDERA: RESERVA, ANULACIÓN, POSTERGACIÓN NI 
RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA. 
EL ESTUDIANTE QUE REGISTRA MATRÍCULA EN EL CICLO DE VERANO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LA 
MATRÍCULA Y LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA, SEGÚN LA NORMA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD. 

 
DEBE DECIR: 
ART. 22° EN EL CICLO DE VERANO, NO SE CONSIDERA: RESERVA, ANULACIÓN, POSTERGACIÓN DE 
MATRÍCULA. 
EL ESTUDIANTE QUE REGISTRA MATRÍCULA EN EL CICLO DE VERANO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LA 
MATRÍCULA Y LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA, SEGÚN LA NORMA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD. 
 

DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1086-2019-CU-VRAC DE FECHA 02.07.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1075-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Dirección General Académica; Oficina de: Registros y Matrículas. 

 

3.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA 
LA VI FERIA DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL – UPLA 2019. 

√ -.- 

 
APROBAR LA REALIZACIÓN DE LA VI FERIA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL VIVENCIAL – UPLA 2019, DIRIGIDA A 
ESTUDIANTES DEL QUINTO GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, DE ACUERDO A LA PROPUESTA FORMULADA 
POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0659-OA-UPLA-2019 DE FECHA 01.10.2019, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
APROBAR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA VI FERIA DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL VIVENCIAL – UPLA 2019, ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – PIA 
2019, EN LA FORMA PRESENTADA POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0738-OUA-
UPLA-2019 DE FECHA 05.11.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 15.10.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1007-SG/UPLA-2019 DE FECHA 15.10.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1076-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filial Chanchamayo; Oficinas de: Planificación, Admisión, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y Tesorería. 

 

3.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA EL DESARROLLO 
DEL EXAMEN DE ADMISIÓN – 2020-I, 
PRIMERA SELECCIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2020-I “PRIMERA SELECCIÓN”, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 740-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 05.11.2019 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3443-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 07.11.2019, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1077-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Admisión; Unidad de Contabilidad. 

 

3.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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CALENDARIO ACADÉMICO DEL 
INTERNADO MÉDICO 2020. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0396-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO DEL INTERNADO MÉDICO 2020 DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS FECHA 

DEL AL 

REINCORPORACIÓN 25.11.2019 29.11.2019 

MATRÍCULA ALUMNOS REGULARES 02.12.2019 04.12.2019 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 05.12.2019 06.12.2019 

RESERVA DE MATRÍCULA DE INTERNADO MÉDICO HASTA EL 13.12.2019 

INICIO DE INTERNADO 01.01.2020 

FINALIZACIÓN DEL INTERNADO 31.12.2020 

FECHA DE IMPRESIÓN DE ACTAS 31.12.2020 

INGRESO DE NOTAS DEL INTERNADO MÉDICO EN EL SISTEMA 
ACADÉMICO 

02.01.2021 17.01.2021 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTA DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL 
DE INTERNADO 

22.01.2021 

REMISIÓN DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL A LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS 

HASTA EL 24.01.2021 

 

CRONOGRAMA DE PAGOS – INTERNADO 2019 
 

AÑO ACADÉMICO 2020 

1° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 31.01.2020 

2° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 28.02.2020 

3° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.03.2020 

4° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.04.2020 

5° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 29.05.2020 

6° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.06.2020 

7° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.07.2020 

8° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 31.08.2020 

9° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.09.2020 

10° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.10.2020 

11° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 30.11.2020 

12° PENSIÓN DE ENSEÑANZA 28.12.2020 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1078-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Dirección General Académica; Oficinas de: Registros y Matriculas, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Marketing y Comunicaciones; Unidad de Tesorería. 

 

3.1.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
MODALIDAD DE INGRESO DE LA 
ESTUDIANTE LAGOS CÓRDOVA JENNY. 

√ -.- 

 
APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL PROCESO DE 
ADMISIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2013-I, DE LA SRA. LAGOS CÓRDOVA JENNY, EGRESADO DE 
LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT) AYACUCHO, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N° F05433E, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1630-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 11.11.2019, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3547-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 
14.11.2019, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE: 
MODALIDAD DE: TRASLADO EXTERNO 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD DE: POSTULANTE ORDINARIO. 

ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, 
REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1079-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficinas de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas. 

3.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
MODALIDAD DE INGRESO DE LA 
ESTUDIANTE RODRÍGUEZ GARCÍA NENA 
LUZMILA. 

√ -.- 

 
APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2018-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, DE LA ESTUDIANTE RODRÍGUEZ GARCÍA NENA 
LUZMILA, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL CHANCHAMAYO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° M02450F; 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 1612-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 06.11.2019 DEL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, Y AL PROVEÍDO N° 3514-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 14.11.2019 DEL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO, SÓLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
 DICE: 

POR LA MODALIDAD DE: PRIMEROS PUESTOS NIVEL SECUNDARIO. 
 
 DEBE DECIR: 

POR LA MODALIDAD DE: POSTULANTE ORDINARIO. 
 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, 
REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1080-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo, Dirección General Académica; Oficinas de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas. 

 
 

3.1.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
MODALIDAD DE INGRESO DEL 
ESTUDIANTE SANCHEZ ALANYA LUIS 
ALBERTO. 

√ -.- 

 
APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL PROCESO DE 
ADMISIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A PRESENCIAL 2007-I, DEL SR. SÁNCHEZ ALANYA LUIS ALBERTO, 
EGRESADO DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS – SATIPO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A712838, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1614-2019-
ORYM-UPLA DE FECHA 06.11.2019, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 3517-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 12.11.2019, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE: 
MODALIDAD DE: CONVENIO 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD DE: POSTULANTE ORDINARIO. 

ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, 
REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1081-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Informática y Sistemas, Economía y Finanzas. 

 
3.2. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 

3.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PARTICIPACIÓN DEL DR. MIGUEL 
MERCADO REY, COMO PONENTE, EN EL 
XXIV CONGRESO DE LA SOCIEDAD 

√ -.- 
 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5166-2019-R-UPLA DE FECHA 12.11.2019 Y EL OFICIO N° 0260-VRINV.UPLA-2019 DE 
FECHA 28.10.2019 REFERIDO AL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DEL DR. MIGUEL RAÚL MERCADO REY, PARA SU 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1082-
SG/UPLA-2019. 
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ESPAÑOLA. PARTICIPACIÓN EN EL XXIV CONGRESO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EDUCACIÓN MÉDICA Y V CONGRESO 
HISPANO – LUSO, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN A EFECTOS DE EMITIR OPINIÓN 
RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO ANTES CITADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de Planificación. 

 
 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN: 
 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LIQUIDACIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL INFORME DE LIQUIDACIÓN DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DE AULAS FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS”, ELABORADO POR LA 
CONTADORA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE INFORME DE LIQUIDACIÓN DE 
OBRA N° 015-2019-UC-OUEF-UPLA DE FECHA 16.09.2019 Y PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 329-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 17.09.2019, SEGÚN EL SIGUIENTE 
DETALLE: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1083-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación y, Auditoría y Control Interno. 

 

4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ACTA DE ACUERDO DEL COMITÉ DE 
ALTAS, BAJAS Y SUBASTAS. 

√ -.- 

 
APROBAR LA BAJA DEFINITIVA Y RETIRO DEFINITIVO DEL LIBRO DE ACTIVOS Y SISPAT, DE LAS DIECINUEVE (19) 
PIZARRAS ACRÍLICAS EMPOTRADAS EN EL LOCAL MAESTRO REDENTOR – HUANCAYO, EN MÉRITO AL ACTA DE 
REUNIÓN DE FECHA 09.10.2019 DEL COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE PROVEÍDO N° 10561-2019-
DGA-UPLA DE FECHA 30.10.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1084-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas; Unidad de Control Patrimonial. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RECOMPOSICIÓN DEL COMITÉ 
DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 
 

 

√ -.- 

 
RECOMPONER A PARTIR DEL 20.11.2019, EL COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR EL PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE Y ESTUDIANTE 
QUE OCUPEN (MIENTRAS DURE SU DESIGNACIÓN, ENCARGATURA O ELECCIÓN EN CASO DE LOS ESTUDIANTES) 
LOS CARGOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

CARGO CONDICIÓ
N 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  PRESIDEN
TE 

JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO  MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 

RESPONSABLE DE CONTABILIDAD  MIEMBRO 

ENCARGADO DE LA SECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL  MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO  

MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO  ASESOR 

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA  ASESOR 

DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 20.11.2019, TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1085-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Logística y Mantenimiento, Economía y Finanzas, Auditoría y Control Interno y, Asesoría Jurídica; Unidad de Control Patrimonial. 

 
 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD PARA REORGANIZAR LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 

√ -.- 
TRASLADAR EL OFICIO N° 4204-2019-DEP-UPLA DE FECHA 15.10.2019 REFERIDO A LA SOLICITUD DE 
REORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA ANTES CITADA; TODA VEZ 
QUE, LO SOLICITADO ES COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1086-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 114-2019-CEP-UPLA DE 
FECHA 23.08.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 114-2019-CEP-UPLA DE FECHA 23.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO CONSIGNA LA MENCIÓN: EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS EN EL DIPLOMA DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN EDUCACIÓN, DEL LIC. 
NINAQUISPE SOTO MARIO EDISON, EGRESADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1087-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficina de Registros y Matrículas. 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 
6.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0320-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 23.04.2019. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3534-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 14.11.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0320-CF-
FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 23.04.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD: ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-I DE 
LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA; AL DECANO DE LA 
REFERIDA FACULTAD A EFECTOS DE RECTIFICAR LA PRECITADA RESOLUCIÓN DEBIENDO CONSIDERAR LOS 
CUADROS PRESENTADOS MEDIANTE OFICIO N° 221-UP-FCCSS-UPLA-2019 DE FECHA 04.10.2019, PREVIO A SU 
RATIFICACIÓN POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1088-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

6.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0320-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 23.04.2019. 

√ -.- 

 
APROBAR EL REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRACTICAS PREPROFESIONALES Y/O INTERNADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PLAN DE ESTUDIOS – 2015, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0663-CF-
FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 03.10.2019, DOCUMENTO NORMATIVO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1089-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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DISPONER QUE EL REGLAMENTO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN O NORMA QUE SE OPONGA A LA PRESENTE. 
 

Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones, Informática y Sistemas y, Registros y Matrículas. 

 

 

6.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0686-CF-FCC.SS.-
UPLA/2019 DE FECHA 22.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0686-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 22.10.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, 
DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0686-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 22.10.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1090-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Escuela de Posgrado; Oficinas de Recursos Humanos, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Remuneraciones. 

 
6.2. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 551-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 13.09.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 551-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 13.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATO DOCENTE A PLAZO DETERMINADO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, EN MÉRITO A LA TABLA 8 DEL REGLAMENTO DE DOCENTES APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
0870-2018-CU-VRAC DE FECHA 12.07.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° SABERES 
ETAPA

S 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

% DE PESO 

POR 

CRITERIO 

MG. ROMO ROJAS 

ROGER ANIBAL 

SUB TOTAL 

1 

SABER (APRENDER A 

CONOCER) 

I ETAPA CURRÍCULO VITAE 60% 

(0 – 20) 

SABER APRENDER 

(APRENDER A 

APRENDER) 

6 

2 

SABER HACER 

(APRENDER A HACER) 
I ETAPA 

CLASE MAGISTRAL 
30% 

(0 – 20) 

5 

SABER ESTAR 

(APRENDER A CONVIVIR) 
II 

ETAPA 

ENTREVISTA PERSONAL 

ACADÉMICA 
10% 

(0 – 20) 

2 

SUB TOTAL 
(0 – 20) 

12 

NOTA PROMEDIO FINAL 
(0 – 20) 

12 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1091-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   



 
Página 12 de 16 

VACCVS/jsmb 

RESOLUCIÓN N° 566-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 24.09.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 566-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 24.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA SEPARA TEMPORALMENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE DOS 
SEMESTRE ACADÉMICOS, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II Y EL PERIODO DE RETORNO 
RESPECTIVO, CONFORME SE INDICA EN LOS ARTÍCULOS 205° DEL ESTATUTO VIGENTE Y 47° DEL REGLAMENTO 
ACADÉMICO, POR HABER DESAPROBADO TRES VECES LAS ASIGNATURAS, A LOS ESTUDIANTES QUE SE 
MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 
DISPONER QUE LOS ESTUDIANTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CUMPLIDO EL PLAZO DE 
SEPARACIÓN DE LA UNIVERSIDAD, DEBEN SOLICITAR SU RETORNO A LA UNIVERSIDAD, EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2020-II, SOLO EN LA ASIGNATURA QUE DESAPROBARON TRES (3) VECES. 
PRECISAR QUE LOS ESTUDIANTES MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN CASO 
DE DESAPROBAR POR CUARTA VEZ LA MISMA ASIGNATURA, SERÁN RETIRADOS DEFINITIVAMENTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORME ESTABLECE EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 566-2019-
CF-FI-UPLA DE FECHA 24.09.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1092-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestres 2019-II y 
2020-I . 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Dirección General Académica; Oficinas de: Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica; Unidad de Tesorería. 

 

6.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 584-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 03.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 584-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 03.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATO DOCENTE A PLAZO DETERMINADO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO, EN 
MÉRITO A LA TABLA 8 DEL REGLAMENTO DE DOCENTES APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0870-2018-CU-
VRAC DE FECHA 12.07.2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° SABERES 
ETAPA

S 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

% DE PESO 

POR 

CRITERIO 

MG. CORAS BENDEZU 

JORCH JOAN 

SUB TOTAL 

1 

SABER (APRENDER A 

CONOCER) 
I ETAPA CURRÍCULO VITAE 60% 

(0 – 20) 

SABER APRENDER 

(APRENDER A APRENDER) 
6 

2 

SABER HACER (APRENDER A 

HACER) 
I ETAPA 

CLASE MAGISTRAL 
30% 

(0 – 20) 

5 

SABER ESTAR (APRENDER A 

CONVIVIR) 
II 

ETAPA 

ENTREVISTA PERSONAL 

ACADÉMICA 
10% 

(0 – 20) 

2 

SUB TOTAL 
(0 – 20) 

12 

NOTA PROMEDIO FINAL 
(0 – 20) 

12 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1093-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 613-2019-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 24.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 613-2019-CF-FI-UPLA DE FECHA 24.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL RESULTADO DE LA II ETAPA DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIÓN DOCENTE PARA CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, FILIAL 
CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1094-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 
 

6.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
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6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0370-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 01.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0370-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 01.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN POR NECESIDAD DE SERVICIOS LA 
INCORPORACIÓN DE DOCENTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N
° 

APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIZACIÓN 

1.  AQUINO TUPACYUPANQUI MIRTHA RUTH MEDICINA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

2.  BALTAZAR TOVAR ÁNGEL RUBÉN  ANESTESIOLOGÍA  

3.  HERNÁNDEZ ZEVALLOS MAX FREY CIRUGÍA GENERAL 

4.  JORDÁN MORALES JOSÉ ALFREDO  MEDICINA INTERNA 

5.  LEÓN UNTIVEROS PAUL ALBERT RADIOLOGÍA  

6.  MENDOZA CANALES FERNANDO ADRIÁN  TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA  

7.  PÁRRAGA MEZA JEAN AUGUSTO  MEDICINA INTERNA  

8.  PORRAS GONZALES LUIS WALTER  PEDIATRÍA  

9.  RICALDI VICTORIO ORLANDO GEORGE  GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA  

10.  RODRÍGUEZ SÁEZ RICHARD RONALD  EMERGENCIAS Y DESASTRES  

11.  VALENTÍN BEJARANO JOHN HENRRY  MEDICINA ONCOLÓGICA  

12.  VÁSQUEZ URRIAGA PEDRO REYNALDO DEL 
CARMEN  

GASTROENTEROLOGÍA 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1095-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana. 

 

6.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0385-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 10.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0385-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 10.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1096-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0386-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 01.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0386-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 10.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APROBAR EL CRONOGRAMA DE SELECCIÓN DOCENTE PARA CONTRATA A 
PLAZO DETERMINADO PARA INTERNADO MÉDICO 2020, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020 DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° ACTIVIDADES LUGAR FECHA RESPONSABLES 

1.  
CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN 
DOCENTE EN LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA 

FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA 

DEL 02 AL 04 DE 
DICIEMBRE DE 

2019 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
AUTORIZA LA PUBLICACIÓN 
DE LA FACULTAD  

2.  ADQUISICIÓN DE CARTILLA 
CAJA CENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

DEL 03 AL 07 DE 
DICIEMBRE DE 

2019 

CAJA CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

3.  
PRESENTACIÓN DE CARTILLA Y 
CURRICULUM VITAE 

SECRETARÍA DE 
DECANATO 

DEL 04 AL 09 DE 
DICIEMBRE DE 

2019 

FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA  

4.  EVALUACIÓN DE POSTULANTES CONSEJO DE FACULTAD DEL 10 AL 13 DE CONSEJO DE FACULTAD 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1097-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II. 
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(CURRICULUM VITAE, CLASE MAGISTRAL 
Y ENTREVISTA PERSONAL) 

DICIEMBRE DE 
2019 

5.  
APROBACIÓN POR CONSEJO DE 
FACULTAD 

CONSEJO DE FACULTAD 
17 DE 

DICIEMBRE DE 
2019 

CONSEJO DE FACULTAD  

6.  
PRESENTACIÓN A VICERRECTORADO 
ACADÉMICO DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO DE FACULTAD 

VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

18 DE 
DICIEMBRE DE 

2019 
DECANO 

7.  
RATIFICACIÓN POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

SALA DE SESIONES DE 
CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

DEL 19 AL 23 DE 
DICIEMBRE DE 

2019 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Escuela de Posgrado; Oficinas de Marketing y Comunicaciones, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas. 

 
6.4. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 3881-2019/D-FCAC DE 
FECHA 18.10.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 3881-2019/D-FCAC-UPLA DE FECHA 18.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO (E) 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DESIGNA COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD ANTES MENCIONADA AL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, DOCENTE ORDINARIO 
EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS, DEL 19.10.2019 AL 18.10.2021. 
DISPONER QUE EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
03.05.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0306-SG/UPLA-
2018 DE FECHA 03.05.2018, DEL 19.10.2019 AL 18.10.2021. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1098-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-
II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
FILIAL LIMA   

 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 621-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 12.09.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 621-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 12.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1099-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II, DE LOS 
PROGRAMAS DE DOCTORADO Y 
MAESTRÍA DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
Y CONTABLES. 

 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 632-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 24.09.2019 EN EL EXTREMO MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA 
DEL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, DOCENTE ORDINARIO, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2019-II, DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SEGÚN EL CUADRO ANEXO, QUE EN 01 FOLIO FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 632-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 24.09.2019 EN LOS EXTREMOS MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA 
DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DR. ISAC FERNANDO ESPINOZA MONTES Y, DR. VÍCTOR EUSEBIO ZACARÍAS 
RODRÍGUEZ, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO Y 
MAESTRÍA DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1100-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 
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SEGÚN EL CUADRO ANEXO, QUE EN 01 FOLIO FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
 
 

6.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-
II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO  

 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 659-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 659-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.10.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1101-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
6.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

6.5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0607-CF-FD-UPLA/2019 
DE FECHA 16.10.2019. 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3390-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.11.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0607-CF-FD-
UPLA-2019 DE FECHA 16.10.2019 REFERIDO A LA PROPUESTA DE DOCENTES ORDINARIOS PARA OCUPAR 
CARGOS DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD EN MENCIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS PARA LA RECTIFICACIÓN DE LA PRECITADA RESOLUCIÓN, TODA VEZ QUE, ES POTESTAD 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DESIGNAR A SUS DOCENTES PARA SU RATIFICACIÓN POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1102-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Polticas. 

 

6.5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0614-CF-FD-UPLA/2019 
DE FECHA 16.10.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0614-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 16.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE AL MG. GARCÍA SÁNCHEZ MAGNO SIXTO, DOCENTE 
CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), COMO PERSONAL DE APOYO EN LA COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS ACADÉMICOS DE LAS ESCUELA PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A PARTIR DEL 16.10.2019 AL 
31.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1103-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 12.06.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos. 

 

6.5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0652-CF-FD-UPLA/2019 
DE FECHA 23.10.2019. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
  -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
 -.- 

CONOCIMIENTO (++):       -.- 

 

6.5.4. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0665-CF-FD-UPLA/2019 
DE FECHA 29.10.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0665-CF-FD-UPLA-UPLA-2019 DE FECHA 29.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1660-2018-CU-VRINV DE FECHA 18.12.2018, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTE CARGO 

DR. VILCAPOMA IGNACIO MIGUEL PEDRO PRESIDENTE 

DR. MONTERO YARANGA ISAAC WILMER  MIEMBRO 

DR. ARTEAGA CASTROMONTE LUIS ISAÍAS  MIEMBRO 

MG. YAURI JANTO EDWIN MIEMBRO 

ABOG. MUNIVE OLIVERA HERACLIO MIEMBRO 

PRECISAR QUE LA VIGENCIA DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL CASO DE LOS DOCENTES CONTRATADOS SERÁN PARTE DEL 
MISMO SIEMPRE Y CUANDO TENGAN VÍNCULO LABORAL VIGENTE CON LA UNIVERSIDAD. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1105-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Propiedad Intelectual, Proyectos, Desarrollo, Investigación y Transferencia. 

 

6.5.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DE DOCENTES 
DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA 
EN EDUCACIÓN, DE LA UNIDAD 
DE POSGRADO – FILIAL LIMA. 

 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 580-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 26.09.2019 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA 
LECTIVA DE DOCENTES DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, DE LA UNIDAD DE POSGRADO – FILIAL 
LIMA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1106-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Recursos Humanos, Economía y Finanzas; Unidades de: Contabilidad y, Remuneraciones. 

 

6.5.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 CARGA LECTIVA DE LA 
DOCENTE CONTRATA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II 
DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO 

 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 608-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 16.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LA DOCENTE CONTRATA PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 608-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 16.10.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 13.09.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0844-SG/UPLA-2019 DE FECHA 13.09.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1107-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 42 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 042-12-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 03.12.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN -.- X 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA -.- X 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -.- X 

LIC. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS 
 

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA N° 001-2019-VRACD-UPLA 
“LINEAMIENTOS Y ALCANCES PARA LA 
PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DEL 
CICLO DE VERANO 2020-0 MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL” 

√ -.- 

APROBAR LA DIRECTIVA N° 001-2019-VRACD-UPLA “LINEAMIENTOS Y ALCANCES PARA LA PROPUESTA DE CARGA 
LECTIVA DEL CICLO DE VERANO 2020-0 MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL” 
PROPUESTO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, MEDIANTE OFICIO N° 356-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 
0312.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1138-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Ciclo 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficina de Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones e, Informática y Sistemas. 

 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA N° 002-2019-VRAC-UPLA 
SOBRE LOS LINEAMIENTO Y ALCANCES 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA DOCENTE – CARGA LECTIVA 
DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I 

√ -.- 

 
APROBAR LA DIRECTIVA N° 002-2019-VRAC-UPLA SOBRE LOS LINEAMIENTO Y ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA PROPUESTA DOCENTE – CARGA LECTIVA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 357-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 03.12.2019, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1139-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2020-I.  

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Escuela de Posgrado; Filiales; Oficina de Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones e, Informática y Sistemas. 

 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN COACTIVA √ -.- 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE COBRANZA COACTIVA NÚMERO 
SIETE DE FECHA 25.11.2019. RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE N° 199-2019-MCO-OEC-GPEYT/MPH, MEDIANTE LA CUAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVO POR DONDE 
CORRESPONDA EN CONTRA DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN LA AVENIDA GIRÁLDEZ N° 231 – 
HUANCAYO, CONDUCIDO POR UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES.  
. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN COACTIVA √ -.- 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE COBRANZA COACTIVA NÚMERO 
SIETE DE FECHA 25.11.2019. RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE N° 200-2019-MCO-OEC-GPEYT/MPH, MEDIANTE LA CUAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVO POR DONDE 
CORRESPONDA EN CONTRA DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN LA AVENIDA GIRÁLDEZ N° 230 – 
HUANCAYO, CONDUCIDO POR UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 
 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ELABORACIÓN DEL TEXTO ÚNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

√ -.- 
APROBAR EL CONTRATO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARA LA ELABORACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR LA COMISIÓN DESIGNADA PARA DICHO FIN, MEDIANTE OFICIO N° 0001-2019-

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1140-
SG/UPLA-2019 
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CTUPA-UPLA DE FECHA 02.12.2019. 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN ENCARGADA DE FORMULAR LA PROPUESTA DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA INVITACIÓN DIRECTA 
A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SU EVALUACIÓN, Y PROPONER A LA QUE SERÁ LA ENCARGADA DE 
LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE GESTIÓN ANTES CITADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 1119-SG/UPLA-2019 DE FECHA 26.11.2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias Administrativas y Contables y, Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación e, Informática y Sistemas. 

 

 
 

AGENDA ESPECÍFICA 
 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):      Facultades; Sección Grados y Títulos. 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO CON LA EMPRESA 
EMPRESA CORPORACIÓN KRISTAL 
S.A.C., PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
Y ASEO EN LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ -.- 

APROBAR EL INFORME DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 368-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 219.11.2019. 
APROBAR LA RENOVACIÓN DE CONTRATO CON LA EMPRESA CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., REPRESENTADA 
POR EL SR. JOSÉ ANTONIO GOCHE RODRÍGUEZ, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO EN 
LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO A PARTIR DEL 
01.01.2020 AL 31.12.2020, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL CONTRATO ANTERIOR. 
COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO A LA EMPRESA CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., REPRESENTADA POR EL 
SR. JOSÉ ANTONIO GOCHE RODRÍGUEZ, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA LOS FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1141-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficina de Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación. 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

√ -.- 

APROBAR EL INFORME DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 369-DGA-UPLA-2019 DE FECHA 19.11.2019, Y AMPLIADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 03.12.2019. 
RENOVAR EL CONTRATO CON LA EMPRESA EVA´Z SECURITY S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. DAVID 
RICHARD SAENZ ALEJOS, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 
01.01.2020 AL 31.12.2020, CON LA MISMA OFERTA ECONÓMICA DEL AÑO 2018. 
COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO AL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA EVA´Z SECURITY S.A.C., A 
EFECTOS DE APERSONARSE A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, Y DEMÁS FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1142-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficina de Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación. 
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2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019, SOBRE 
AUDIOS CONTRA LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
I-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019, SOBRE 
CANASTA NAVIDEÑA 2019. 

√ -.- APROBADO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1143-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, Planificación.  

 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

3.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

3.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UPLA Y LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUERTAS. 

√ -.- 

APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUERTAS, CON VIGENCIA DE CUATRO (04) AÑOS, A PARTIR DE SU 
SUSCRIPCIÓN POR AMBAS PARTES, EN MÉRITO AL INFORME N° 0156-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 18.10.2019 Y A 
LA OPINIÓN LEGAL N° 791-2019-AJ-UPLA DE FECHA 21.11.2019. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL ASESOR JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1144-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Cuatro años 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Responsabilidad Social y, Planificación. 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 647-2019-D-EP-UPLA DE 
FECHA 13.11.2019 

√ -.- 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 647-2019-D-EP-UPLA DE FECHA 13.11.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ENCARGA AL 
DR. CAVERO CARRASCO JESÚS ARMANDO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO 
AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, LA 
SECRETARIA ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR 
DEL 11.11.2019 AL 20.11.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1145-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 11.11.2019 al 
20.11.2019.. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficina de Recursos Humanos. 

 

5.2. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

RESOLUCIÓN N° 114-2019-CEP-UPLA DE 
FECHA 23.08.2019. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 114-2019-CEP-UPLA DE FECHA 23.08.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO CONSIGNA LA MENCIÓN: EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS EN EL DIPLOMA DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DIDÁCTICA UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN EDUCACIÓN, DEL LIC. 
NINAQUISPE SOTO MARIO EDISON, EGRESADO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1087-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Oficina de Registros y Matrículas. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 
5.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
“V CONGRESO INTERNACIONAL 
DE ODONTOLOGÍA ESSALUD” 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0729-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 19.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL “V CONGRESO 
INTERNACIONAL DE ODONTOLOGÍA ESSALUD” A LLEVARSE A CABO LOS DÍAS 5 Y 6 DE DICIEMBRE DEL 2019 EN 
EL AUDITORIO DEL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ, VÁLIDO POR 01 CRÉDITO ACADÉMICO, EN 
MÉRITO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE LA RED ASISTENCIAL 
JUNÍN – ESSALUD Y UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1146-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Responsabilidad Social y, Marketing y Comunicaciones. 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUSPICIO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO, PARA EL CURSO TALLER: “GESTIÓN POR 
PROCESOS”, ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, REALIZADO LOS DÍAS 04.11.2019, 05.11.2019 Y 06.11.2019, EN EL AUDITORIO DEL LOCAL DE LINCE DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL LIMA, VALIDO POR 01 CRÉDITO ACADÉMICO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
0730-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 19.11.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS LIMA CENTRO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1147-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Responsabilidad Social y, Marketing y Comunicaciones. 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
CURSO TALLER 
“FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EN EL REGISTRO 
DE ENFERMERÍA Y, 
ELABORACIÓN DE GUÍAS DE 
PROCEDIMIENTOS Y ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA”. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0731-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 19.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO 
ACADÉMICO PARA EL CURSO TALLER “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN EL REGISTRO DE ENFERMERÍA 
Y, ELABORACIÓN DE GUÍAS DE PROCEDIMIENTOS Y ATENCIÓN DE ENFERMERÍA”, REALIZADO EN 07 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019, DE 8:30 A.M. A 01:00 P.M., EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN DEL CALLAO, VÁLIDO POR 01 CRÉDITO ACADÉMICO, EN MÉRITO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO Y 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1148-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Responsabilidad Social y, Marketing y Comunicaciones. 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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 AUSPICIO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO, PARA EL CURSO TALLER: “SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA”, ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, QUE SE REALIZARÁ LOS DÍAS 18.11.2019, 19.11.2019 Y 20.11.2019, EN EL AUDITORIO DEL LOCAL DE 
LINCE DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL LIMA, VALIDO POR 01 CRÉDITO ACADÉMICO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0732-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 19.11.2019 Y AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA DIRECCIÓN DE REDES 
INTEGRADAS LIMA NORTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1149-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Responsabilidad Social y, Marketing y Comunicaciones. 

 

5.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
CURSO TALLER 
“SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA”. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0733-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 19.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO 
ACADÉMICO PARA EL CURSO TALLER “SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA”, REALIZADO DEL 18 AL 20 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019, DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M., EN EL AUDITORIO DE LA FILIAL LIMA – LOCAL DE LINCE – 
FACULTAD DE INGENIERÍA, VÁLIDO POR 01 CRÉDITO ACADÉMICO, EN MÉRITO LA CONTRAPRESTACIÓN DEL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS 
LIMA CENTRO, Y, A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO CONJUNTO 2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1150-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Responsabilidad Social y, Marketing y Comunicaciones. 

 
5.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

5.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0408-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 05.11.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0408-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 05.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL PROGRAMA DE 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1151-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina Universitaria de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
5.3. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

5.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL - 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 717-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL - FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN LOS CUADROS QUE, EN 03 (TRES) FOLIOS, FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 717-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1152-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos.. 

 
 

5.3.1. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 718-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 718-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1153-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos.. 

 

5.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – 
SATIPO. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 719-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL - SATIPO, SEGÚN LOS CUADROS QUE, EN 01 (UN) FOLIO, FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 719-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1154-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Satipo; Oficina de Recursos Humanos.. 

 

5.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SATIPO 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 720-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 720-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.11.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1155-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Filial Chanchamayo; Oficina de Recursos Humanos.. 

 
5.4. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

5.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL ABOG. 
MAXIMILIANO PAZ VELA CONTRA EL 
ACUERDO DEL CONSEJO DE FACULTAD 
CONTENIDO EN EL OFICIO N° 0185-CF-FD-
UPLA-2019 DE FECHA 23.08.2019. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3624-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 26.11.2019 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 811-2019-
OAJ-UPLA DE FECHA 19.11.2019, REFERIDA A LA RESOLUCIÓN N° 0544-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 09.09.2019, 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ELEVA EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOG. MAXIMILIANO PAZ VELA, CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO DE 
FACULTAD DE FECHA 20.08.2019, CONTENIDO EN EL OFICIO N 0185-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 23.08.2019; AL 
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS DE AMPLIAR SU OPINIÓN LEGAL, CONSIDERANDO LOS 
HECHOS ACONTECIDOS -SEGÚN CRONOLOGÍA-, Y LOS ARTÍCULOS PERTINENTES DEL REGLAMENTO 
ACADÉMICO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1156-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Asesoría Jurídica. 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 44 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 044-12-19 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 20.12.2019 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231 – CUARTO PISO. 

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

LIC. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  √ -.- 

EST. CASTILLO JONAS OMAR ABELARDO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  √ -.- 

EST. SANCHEZ CALIXTO NADIA SHAROOL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  √ -.- 

EST. GALINDO SALCEDO JAIR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 

 
  



 
Página 2 de 19 

VACCVS/jsmb 

DESPACHO: 
 
1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE TOMA DEL CAMPUS 
UNIVERSITARIO. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0377-OMYC-UPLA-2019 DE FECHA 19.12.2019 Y EL MATERIAL AUDIOVISUAL REFERIDO LA TOMA 
DEL CAMPUS UNIVERSITARIO POR PARTE DE ESTUDIANTES, Y OTROS, AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA 
LOS FINES PERTINENTES, DEBIENDO COMUNICAR LAS ACCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO, PARA CONOCIMIENTO DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1191-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de asesoría Jurídica, Marketing y Comunicaciones y, Planificación. 

 

1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE CONTRATACIÓN 
DOCENTE PARA EL AÑO 2020 DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

 

√ -.- 

 
DISPONER QUE PARA EFECTOS DE CONTRATACIÓN DOCENTE PARA EL AÑO 2020, SE APRUEBA LA NO CONTRATACIÓN DE 
LOS DOCENTES QUE TENGAN INTERESES CONTRAPUESTOS A LA UNIVERSIDAD Y HAYAN VULNERADO LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 166°, INC. A) Y J) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES VIGENTE, EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTICULO 87°, NUMERAL 87.1 Y 87.9 DE LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220; EN MÉRITO A LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA 
EN EL ARTICULO 23°, INC. K) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO 
59°, NUMERAL 59.7 DE LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA INFORMAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES LAS ACCIONES 
QUE SE VIENEN ADOPTANDO A NIVEL ADMINISTRATIVO Y/O JUDICIAL CONTRA LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1192-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año  2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficina de Recursos Humanos, Marketing y Comunicaciones y, Asesoría Jurídica. 

 

1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PAGO POR SERVICIOS DURANTE 
EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-II. 

√ -.- 

 

DISPONER QUE EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL JEFE DE LA OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
CUMPLAN CON EL PAGO POR SERVICIOS DURANTE EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2019-II, EN LA FORMA SOLICITADA POR EL 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 600-OA-UPLA-2019 DE FECHA 04.09.2019, EN MÉRITO AL ACUERDO 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 19.11.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 1067-SG/UPLA-2019 DE FECHA 19.11.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1193-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación, Asesoría Jurídica; Unidades de Contabilidad y, Tesorería.. 

 

1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL ABOG. PAZ VELA MARIANO 
MAXIMILIANO CONTRA EL ACUERDO DE 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE FECHA 
20.08.2019. 

√ -.- 

 

DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOG. PAZ VELA MARIANO MAXIMILIANO, 
DOCENTE CONTRATADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE FECHA 20.08.2019 MEDIANTE EL CUAL RECONSIDERA LA SOLICITUD Y 
SE ORDENA QUE EL DOCENTE CUMPLA CON REALIZAR LA RECTIFICACIÓN DE ASISTENCIAS CON LAS FORMALIDADES DE 
LEY, EXHORTÁNDOLO AL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES Y TENER MAYOR CUIDADO, CONTENIDO EN EL OFICIO N° 0185-
CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 23.08.2019. 
CONFIRMAR EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE 
FECHA 20.08.2019, CONTENIDO EN EL OFICIO N° 0185-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 23.08.2019, A FAVOR AL ESTUDIANTE 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1194-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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CORONEL JANAMPA JESÚS KENJY, ALUMNO DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K00251C.  
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de Registros y Matrículas, Informática y Sistemas. 

 

1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL ABOG. PAZ VELA MARIANO 
MAXIMILIANO CONTRA EL ACUERDO DE 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE FECHA 
20.08.2019. 

√ -.- 

 

APROBAR EL INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVITAR Y EVALUAR A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
ESPECIALISTAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES –FILIAL 
CHANCHAMAYO, PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA REFERIDA COMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 02523-2019-DFD-
UPLA DE FECHA 16.12.2019. 
OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA YASUDA S.A.C., REPRESENTADA POR LA SRA. MARLENE BETZABE 
HURTADO YASUDA, CON DNI N ° 19817337, CON LA OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 1´913,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TRECE MIL CON 00/100 SOLES), INCLUIDO IMPUESTOS DE LEY, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE 
AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO – 1RA ETAPA, EN MÉRITO AL INFORME APROBADO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN EL MONTO TOTAL DE S/. 
1´913,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TRECE MIL CON 00/100 SOLES), INCLUIDO IMPUESTOS DE LEY, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL CHANCHAMAYO – 1RA ETAPA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA YASUDA S.A.C., REPRESENTADA POR LA SRA. MARLENE BETZABE HURTADO YASUDA, CON DNI N ° 
19817337, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO – 1RA ETAPA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1195-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Diseño y Construcción, Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL – POI 
2020 
 

-.- X 
PASE COMO PUNTO DE AGENDA 2.7. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA – PIA 2020 

-.- X 
PASE COMO PUNTO DE AGENDA 2.8. 
 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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RESPONSABLE (E) DE LA UNIDAD DE 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
PROCESO Y RESPONSABLE (E) DE LA 
UNIDAD DE ACREDITACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE DEL Q.F. OSCANOA LAGUNAS JULIO MIGUEL, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), COMO RESPONSABLE (E) DE LA UNIDAD DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESO, A PARTIR 
DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020. 
APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE DEL LIC. PAREDES VARGAS EDGAR, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO 
(40 HORAS), COMO RESPONSABLE (E) DE LA UNIDAD DE ACREDITACIÓN, A PARTIR DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1240-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.01.2020 al 
31.12.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias de la Salud, Ingeniería; Oficinas de: Recursos Humanos, gestión de la Calidad. 

 
3.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE 
CONTRATO. 

√ -.- 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3934-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.12.2019 Y EL OFICIO N° 129-2019-OES-UPLA DE FECHA 
13.12.2019, REFERIDO A LA PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE CONTRATO DEL ING. ILDEFONSO YALICO JUAN CARLOS, COMO 
ADMINISTRADOR VIRTUAL PRINCIPAL DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, AL JEFE DE LA OFICINA DE 
ASESORÍA JURÍDICA, A FIN DE INFORMAR SI EXISTE ALGÚN PROBLEMA CON LOS CONTRATOS DEL INGENIERO ANTES 
REFERIDO Y SUGERIR CUAL DEBERÍA SER EL CONTRATO A FIRMARSE, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1196-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Asesoría Jurídica. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ADENDA AL CONTRATO SUSCRITO 
CON LA EMPRESA MÉDICOS PREVENTION 
S.R.L. 

√ -.- 

 
APROBAR LA ADENDA AL CONTRATO SUSCRITO CON LA EMPRESA MÉDICOS PREVENTION S.R.L. SÓLO EN EL SENTIDO DE 
AMPLIAR EL PERIODO CONTRATADO, HASTA EL 29.02.2020, PARA LOS SERVICIOS DE PERSONAL ASISTENCIAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL POLICLÍNICO DOCENTE Y DE PERSONAL ASISTENCIAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TÓPICOS EN 
LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL CHANCHAMAYO, FILIAL 
SATIPO Y FILIAL LIMA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 814-2019-OBU-VRACD/UPLA DE FECHA 11.12.2019, PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 3933-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 19.12.2019. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR LOS SERVICIOS BRINDADOS POR LA EMPRESA MÉDICOS PREVENTION 
S.R.L., DURANTE EL TIEMPO DE CONTRATO, A FIN DE ALCANZAR LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES NECESARIAS, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDEN
TE 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MIEMBRO 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
RECOMENDAR A LA COMISIÓN, REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EL INFORME ENCARGADO EN EL PLAZO 
OPORTUNO, PARA SU TRATAMIENTO EN LA PRIMERA SESIÓN DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2020. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ADENDA AL CONTRATO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1197-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Hasta el 29.02.2020. 
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CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales, Dirección General Académica; Oficinas de: Bienestar Universitario, Economía y Finanzas, Planificación, Policlínico Docente Universitario; Unidades de: Contabilidad y Tesorería. 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 
 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN DEL 
CRONOGRAMA DE LA I CONVOCATORIA 
DE TRABAJOS DE LA I CONVOCATORIA 
ANUAL DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CON FINES DE 
FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, 
ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 
2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN” 

√ -.- 

 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA DE LA I CONVOCATORIA DE 
TRABAJOS DE LA I CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE FINANCIAMIENTO PARA 
DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E INNOVACIÓN”, PRESENTADO 
MEDIANTE OFICIO N° 0297-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 20.12.2019, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 34° DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA OS ANDES ACTUALIZADO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1198-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Investigación. 

 

4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECOMPOSICIÓN DE COMISIÓN 
NEGOCIADORA DE LOS PLIEGOS DE 
RECLAMOS Y CONVENIOS COLECTIVOS 
2017 Y 2018. 

√ -.- 

 
RECOMPONER LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE LOS PLIEGOS DE RECLAMOS Y CONVENIOS COLECTIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES (SITRAUPLA) – AÑOS 2017 Y 2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0296-VRINV.UPLA-2019 DE FECHA 
19.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DR. WILBER GONZALO VÁSQUEZ VASQUEZ VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MIEMBRO 

DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA.  MIEMBRO 

LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, PERIODO 2019 – 2021 

MIEMBRO 

EST. OMAR ALBERTO CASTILLO JONAS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APOYO  

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 1674-2018-CU Y 1843-2019-CU DE FECHAS 
18.12.2018 Y 24.09.2019 RESPECTIVAMENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1199-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Posgrado; Facultad de Medicina Humana; Oficinas de: Planificación, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica; Unidad de Contabilidad. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR LÍNEA 
DE CRÉDITO. 

√ -.- 
 
APROBADO 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1200-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  
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CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Economía y Finanzas, Planificación; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE VACACIONES DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, PERIODO 2019-
2020. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
Y DEL JEFE DE PRÁCTICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019 – 2020, FORMULADO POR 
EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIO N° 01270-2019-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 18.12.2019, 
Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 12250-2019-DGA-UPLA DE FECHA 19.12.2019 POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
HUMANOS VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1201-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias Administrativas y Contables y, Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación e, Informática y Sistemas. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 SOBRE VACACIONES 
PENDIENTES DE DOCENTES 
ORDINARIOS. 

 

√ -.- 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS INFORME SOBRE LAS VACACIONES PENDIENTES DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, PARA PARA SER PUESTO A CONSIDERACIÓN EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1202-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE VACACIONES DEL 
PERSONAL NO DOCENTE, PERIODO 2019-
2020. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019 – 2020, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, 
MEDIANTE OFICIO N° 01270-2019-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 18.12.2019, Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 12250-
2019-DGA-UPLA DE FECHA 19.12.2019 POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DE LOS INSTRUCTORES DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019 – 2020, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE 
RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIO N° 01270-2019-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 18.12.2019, Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 12250-2019-DGA-UPLA DE FECHA 19.12.2019 POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS VELAR POR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1203-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación, Recursos Humanos, Economía y Finanzas, Informática y Sistemas; Unidades de: Remuneraciones, Contabilidad y, Tesorería. 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 
6.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.-  
DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1140-
SG/UPLA-2019 
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RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 3585-DFCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 13.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA AL DR. RENGIFO GRATELLI PEDRO GONZALO, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD VALIDANDO LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU CALIDAD DE DECANO ENCARGADO, A PARTIR DEL 16.12.2019 AL 30.12.2019. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Recursos Humanos. 

 
6.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DOCENTE PARA 
ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL MOSCOSO, DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020, CON 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), QUIÉN SE ENCARGARÁ DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE EDUCACIÓN (INICIAL, PRIMARIA Y, SECUNDARIA) DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A 
LA RESOLUCIÓN N° 0747-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 03.12.2019. 
DISPONER QUE LA DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL MOSCOSO PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO CORRESPONDIENTE, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1140-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

√ -.- 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° Y 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0746-CF-FD-UPLA-2019 DE FECHA 03.12.2019 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE AL DR. LANDEO QUISPE ALEX SANDRO, COMO 
DOCENTE CONTRATADO, A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) COMO COORDINADOR (E) DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A PARTIR DEL 02.01.2020 AL 
31.12.2020. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 02.01.2020 
AL 31.12.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1140-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 
INFORMES 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PERMISO A CUENTA DE VACACIONES DEL 
DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.- 

CONOCIMIENTO (++):             -.- 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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SOBRE RENOVACIÓN DE CONTRATO PARA 
LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA. 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
   -.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
   -.- 

CONOCIMIENTO (++):             -.- 

 
PEDIDOS 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD FORMULADA POR LA 
ASOCIACIÓN PROMOTORA LOS ANDES. 

√ -.- 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA RESPONDER, A NOMBRE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, LA 
SOLICITUD FORMULADA MEDIANTE OFICIO N° 030-2019-APLA DE FECHA 09.08.2019, EN EL SENTIDO SEÑALADO EN LA 
OPINIÓN LEGAL N° 0611-2019-OAJ-UPLA DE FECHA 06.09.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1207-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++):  Oficinas de: Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, DE LA UNIDAD DE POSGRADO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0440-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 0440-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 17.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1208-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección Remuneraciones. 

 

3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CAMBIO DE DEDICACIÓN DEL DR. 
HERACLIO MUNIVE. 

√ -.- 
 
PASE A ORDEN DEL DÍA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1140-
SG/UPLA-2019 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato.  

CONOCIMIENTO (++): Facultades de: Ciencias Administrativas y Contables y, Derecho y Ciencias Políticas; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación e, Informática y Sistemas. 

 
AGENDA ESPECÍFICA 

 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. √ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 
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CONOCIMIENTO (++):      Facultades; Sección Grados y Títulos. 

 
2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 05.11.2019. 
SOBRE SOLICITUD PARA EMISIÓN DE 
RESOLUCIONES POR PARTE DE LA 
FILIAL LIMA. 

√ -.- 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DE RESOLUCIONES DIRECTORALES, 
FORMULADA MEDIANTE OFICIO N° 06041-2019-DFL-UPLA DE FECHA 11.10.2019, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0866-
2019-OAJ-UPLA DE FECHA 12.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1209-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas de: Asesoría Jurídica y, Planificación. 

 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019. 
SOBRE DIAGNÓSTICO DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019. 
SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.11.2019. 
SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO. 

-.- X -.- 

DOCUMENTO:  
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 03.12.2019. 
SOBRE ELABORACIÓN DEL TUPA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONTRATO DE LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PROPUESTA REMITIDA POR EL DR. ZACARIAS 
RODRÍGUEZ VICTORIANO, POR EL MONTO DE S/ 35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 SOLES), DOCUMENTO 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN QUE SE ENCARGARA DE FORMULAR UNA PROPUESTA DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) MEDIANTE OFICIO N° 0002-2019-CTUPA-UPLA DE FECHA 10.12.2019. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1143-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA ELABORACIÓN 
DEL CONTRATO DE LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
(TUPA) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficinas de: Economía y Finanzas, Informática y Sistemas y, Planificación.  

 

2.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 01.04.2019. 
SOBRE DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

√ -.- 

 
AMPLIAR LA DESIGNACIÓN DEL MG. ORTIZ FERNÁNDEZ JAIME HUMBERTO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, COMO DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2020 AL 31.12.2020, QUIÉN 
DEBERÁ EJERCER EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, DEBIENDO PERCIBIR PARA TAL EFECTO LA BONIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL PERIODO SEÑALADO. 
OTORGAR Y CONFERIR FACULTADES AL MG. ORTIZ FERNÁNDEZ JAIME HUMBERTO, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA QUE EN FORMA CONJUNTA CON EL DR. CASTILLO 
CUSTODIO JOSÉ MANUEL, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, O EL DR. TAPIA SILGUERA RUBÉN DARÍO, 
VICERRECTOR ACADÉMICO, REALICEN TODO TRÁMITE DE CARÁCTER FINANCIERO Y CREDITICIO EN LAS DISTINTAS 
ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS, Y OTROS DEL ÁMBITO DE LA LOCALIDAD, NACIONAL E INTERNACIONAL, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN DE EFECTUAR LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES 
ACTOS: 

A) FIRMAR CHEQUES, YA SEA SOBRE SALDOS DEUDORES O ACREEDORES Y ENDOSAR CHEQUES PARA ABONO EN CUENTA 
DE LA UNIVERSIDAD O A TERCEROS. 

B) REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA, INCLUSIVE LA APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS 
CORRIENTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS DE CUSTODIA Y/O DEPÓSITOS, DEPOSITAR O 
RETIRAR FONDOS, GIRAR CONTRA LAS CUENTAS, SOLICITAR SOBREGIROS; SOLICITAR Y ABRIR CARTAS DE CRÉDITO, 
SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O 
“LEASING”, “LEASE BACK”, FACTORING Y/O UNDERWRITING. OBSERVAR ESTADOS DE CUENTA CORRIENTE; ASÍ COMO, 
SOLICITAR INFORMACIÓN SOBRE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSITOS DE LA UNIVERSIDAD. 

C) EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS, EFECTUAR CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE 
TRANSFERENCIAS Y, OTORGAR CANCELACIONES Y RECIBOS. 

D) CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE COMPRAVENTA Y/O OPCIONES, PUDIENDO VENDER Y/O 
COMPRAR BIENES INMUEBLES Y/O MUEBLES, INCLUYENDO ACCIONES, BONOS Y DEMÁS VALORES MOBILIARIOS; ASÍ 
COMO, REALIZAR OPERACIONES DE REPORTE, RESPECTO DE ESTOS ÚLTIMOS. 

E) SOLICITAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE PRÉSTAMO O MUTUO, ARRENDAMIENTO, DACIÓN EN PAGO, FIDEICOMISO, 
FIANZA, COMODATO, USO, USUFRUCTO, OPCIÓN, CESIÓN DE DERECHOS Y DE POSICIÓN CONTRACTUAL; TANTO EN 
MANERA ACTIVA COMO PASIVA PARA LA ADQUISICIÓN, DISPOSICIÓN Y GRAVAMEN DE TODA CLASE DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, INCLUYENDO EL ALQUILER Y POSTERIOR MANEJO DE CAJAS DE SEGURIDAD; ASÍ COMO, 
CUALQUIER TIPO DE CONTRATO BANCARIO; ADEMÁS, ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS 
DE FONDOS, POR FACSÍMIL U OTROS MEDIOS SIMILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR DE TERCEROS. 

F) PRESTAR AVAL Y OTORGAR FIANZA A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD, A FAVOR DE SI MISMO Y/O DE TERCEROS; ASÍ 
COMO CONSTITUIR PRENDA, GARANTÍA MOBILIARIA O HIPOTECA O GRAVAR DE CUALQUIER FORMA LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD, PUDIENDO AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULOS VALORES O 
VALORES MOBILIARIOS EN GARANTÍA, INCLUSIVE EN FIDEICOMISO EN GARANTÍA. 

G) SOLICITAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO EN GENERAL, YA SEA CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, CRÉDITO 
DOCUMENTARIO, PRÉSTAMOS, MUTUOS, ADVANCE ACCOUNT Y OTROS; ASÍ COMO, CEDER DERECHOS Y CRÉDITOS. 

H) OTORGAR, DELEGAR Y/O SUSTITUIR, PARCIAL O TOTALMENTE, ESTOS PODERES EN LAS PERSONAS QUE CONSIDERE 
CONVENIENTE Y REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESTIME NECESARIO. 

DISPONER QUE EL MG. ORTIZ FERNÁNDEZ JAIME HUMBERTO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1211-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 01.01.2020 al 
31.12.2020. 
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ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
2015, A PARTIR DEL 01.01.2020 AL 31.12.2020. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales, Direcciones Generales; Oficinas; Unidades.  

 

2.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL – POI 
2020. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2020 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR 
EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0866-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 
19.12.2019, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1212-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación, Informática y Sistemas, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Contabilidad, Tesorería. 

 

2.8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA – PIA 2020. 

√ -.- 

 
APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2020, 
FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0862-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 
19.12.2019, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 5855-2019-R-UPLA DE FECHA 20.12.2019, 
DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1213-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Posgrado; Oficinas de: Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación, Informática y Sistemas, Auditoría y Control Interno; Unidades de: Contabilidad, Tesorería.  

 
3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE MEJORA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES SEGÚN EL MODELO 
DE ACREDITACIÓN. 

√ -.- 

 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA DEL PLAN DE MEJORA – PROCESO DE ACREDITACIÓN, A CORTO Y MEDIANO PLAZO 
(NOVIEMBRE – DICIEMBRE 2019), EN MÉRITO AL OFICIO N° 232-2019-D/DUEG-UPLA DE FECHA 04.11.2019 Y AL OFICIO N° 
0836-2019-OPLAN-UPLA DE FECHA 02.12.2019, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
ENCARGAR A LA JEFA DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INFORMAR DE LAS ACCIONES REALIZADAS AL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO Y A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1214-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Noviembre y Diciembre 
del 2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas de: Planificación, Gestión de la Calidad y, Economía y Finanzas 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO INTERNO 
PARA LA CONFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
INTERÉS DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES. 

√ -.- 

 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5547-2019-R-UPLA DE FECHA 03.12.2019 Y EL OFICIO N° 253-2019-J/OGC-UPLA DE FECHA 
02.12.2019, REFERIDO A LA PROPUESTA DE REGLAMENTO INTERNO PARA LA CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
GRUPOS DE INTERÉS DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES; A LA JEFA DE LA 
OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD A FIN DE REFORMULAR SU PROPUESTA, EN COORDINACIÓN CON EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1215-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficina de Gestión de la Calidad. 

 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   
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PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO 
2019. 

√ -.- 

 

RECOMPONER LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL PLIEGO DE RECLAMOS Y CONVENIOS COLECTIVOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(SITRAUPLA) - 2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARGO CONDICI
ÓN 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDE
NTE 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO  MIEMBRO 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  MIEMBRO 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO  

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE SOLICITAR A LAS OFICINAS RESPECTIVAS LA 
ASESORÍA TÉCNICA – JURÍDICA QUE SEA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1216-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Economía y Finanzas y, Planificación; SITRAUPLA. 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 
4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE 
CONTRATO DE ASISTENTE TÉCNICO I. 

√ -.- 

 

APROBAR EL CONTRATO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) A PARTIR DEL 01.01.2020 AL 31.12.2020 
DEL MG. CASTRO CAYLLAHUA FIDEL, QUIÉN, DURANTE SU LABOR NO LECTIVA, SE DESEMPEÑARÁ COMO ASISTENTE 
ACADÉMICO I EN EL VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 
367-2019-VRAC-UPLA DE FECHA 11.12.2019. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A 
EFECTOS DE DETERMINAR LA CARGA LECTIVA Y NO LECTIVA DEL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1217-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Dirección General Académica; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

4.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE INSCRIPCIÓN DEL 
GRADO ACADÉMICO DEL SR. JESÚS 
DARWIN ORIHUELA MORALES. 

√ -.- 

 
DEJAR SIN EFECTO EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0755-2018-CU-VRAC DE FECHA 19.06.2018 MEDIANTE EL CUAL 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO CONFIERE EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y RECURSOS 
ENERGÉTICOS AL EGRESADO ORIHUELA MORALES JESÚS DARWIN, EN MÉRITO AL ACTA DE ACUERDO SOBRE EL CASO DEL 
EGRESADO ANTES REFERIDO DE FECHA 20.11.2019 Y EL OFICIO N° 331-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 21.11.2019. 
ANULAR EL DIPLOMA N° 00047463, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EL 25.06.2018 MEDIANTE EL 
CUAL SE CONFIERE EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y RECURSOS ENERGÉTICOS AL 
EGRESADO ORIHUELA MORALES JESÚS DARWIN, EN MÉRITO AL ACTA DE ACUERDO SOBRE EL CASO DEL EGRESADO ANTES 
REFERIDO DE FECHA 20.11.2019 Y EL OFICIO N° 331-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 21.11.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1218-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Dirección General Académica; Oficina de Registros y Matrículas. 
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4.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES Y LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES DEL PERÚ. 

√ -.- 

 
APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DEL PERÚ (AMPE), CON VIGENCIA DE TRES (03) AÑOS, A PARTIR DE SU 
SUSCRIPCIÓN POR AMBAS PARTES. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1219-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Tres años. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficinas de: Asesoría Jurídica, Responsabilidad Social, Planificación y, Economía y Finanzas. 

 

4.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA 
TABLA 01 DEL REGLAMENTO DOCENTE. 

√ -.- 

 
MODIFICAR EL REGLAMENTO DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0870-2018-CU-VRAC DE FECHA 12.07.2018, SOLO EN EL EXTREMO DE LA TABLA N° 1, EN SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN:  
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOSICIÓN LEGAL Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0870-2018-CU-VRAC DE FECHA 12.07.2018. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1220-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Oficina de Recursos Humanos. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CRONOGRAMA DE PAGOS 2020. √ -.- 

 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE PAGOS 2020 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PREGRADO, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y, EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, MEDIANTE OFICIO N° 758-2019-OEF-UPLA DE FECHA 11.12.2019, Y PRESENTADO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 12058-2019-DGA-UPLA DE FECHA 13.12.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 
FACULTADES:  

 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

CONTABLES 

 INGENIERÍA 

 DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  CIENCIAS DE LA SALUD 

 MEDICINA HUMANA  
  

NIVELACIÓN 

CICLO VERANO 2020-0 

PRIMERA CUOTA 14/02/2020 

SEGUNDA CUOTA 13/03/2020 

 

SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I 

PRIMERA CUOTA 30/04/2020 

SEGUNDA CUOTA 29/05/2020 

TERCERA CUOTA 30/06/2020 

CUARTA CUOTA 15/07/2020 

QUINTA CUOTA 24/07/2020 
NOTA: PARA LOS ESTUDIANTES QUE ELIJAN PAGAR EN CUATRO CUOTAS, SE TOMARÁ EN CUENTA LAS CUATRO PRIMERAS FECHAS. 

 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1221-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 
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SEMESTRE ACADÉMICO 2020-II 

PRIMERA CUOTA 30/09/2020 

SEGUNDA CUOTA 30/10/2020 

TERCERA CUOTA 30/11/2020 

CUARTA CUOTA 15/12/2020 

QUINTA CUOTA 24/12/2020 
NOTA: PARA LOS ESTUDIANTES QUE ELIJAN PAGAR EN CUATRO CUOTAS, SE TOMARÁ EN CUENTA LAS CUATRO PRIMERAS FECHAS. 

 

CONOCIMIENTO (++): Facultades; Filiales; Oficinas de: Marketing y Comunicaciones, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas; Unidades de: Tesorería y, Contabilidad. 

 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE VISITA AL LOCAL DE 
CUBA DE LA FILIAL LIMA, POR PARTE DE 
INDECI. 

√ -.- 

 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN EN COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y 
MANTENIMIENTO EVALÚEN Y EMITAN UN INFORME REFERENTE A LAS OBSERVACIONES DE LA VISITA REALIZADA AL LOCAL 
DE CUBA DE LA FILIAL LIMA, REALIZADA POR EL EQUIPO TÉCNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL (INDECI) 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1222-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Lima; Oficinas de Planificación y, Diseño y Construcción. 

 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CANASTA NAVIDEÑA 2019. √ -.- 

 

DISPONER AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL CUMPLIMIENTO, EN TODOS SUS EXTREMOS, DEL ACUERDO 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 03.12.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 1143-SG/UPLA-2019 DE FECHA 03.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1223-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Oficinas de: Asesoría Jurídica, Planificación, Economía y Finanzas; Unidades de: Tesorería y, Contabilidad. 

 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 

6.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
PAGO DE PENSIONES DE LA SRTA. 
MIRANDA DUEÑAS LUZ MARINA. 

√ -.- 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES INFORME REFERENTE 
AL CASO DE LA ESTUDIANTE MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA, ALUMNA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
SALUD, MENCIÓN: GESTIÓN EN SERVICIOS DE SALUD, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A53452A. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1224-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++):  Escuela de Posgrado; Oficinas de: Registros y Matrículas y, Economía y Finanzas. 

 

6.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 142-2019-CEP-UPLA DE 
FECHA 04.12.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 142-2019-CEP-UPLA DE FECHA 04.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DESIGNA A LA DRA. MELVA ISABEL TORRES DONAYRE, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, COMO SECRETARIA ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE POSGRADO, POR EL PERIODO DE 02 (DOS) AÑOS, A PARTIR DEL 
09.12.2019 HASTA EL 08.12.2021. 
DISPONER QUE LA DOCENTE REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO 
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES 
ORDINARIOS – 2015, DEL 09.12.2019 AL 08.12.2021. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1225-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 09.12.2019 al 
08.12.2021. 



 
Página 15 de 19 

VACCVS/jsmb 

 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias de la Salud; Oficinas de: Cooperación Técnica, Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 
7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 
7.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

7.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 724-2019/CF-
FCAC-UPLA. 

 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 724-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DEL 
DOCENTE ORDINARIO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1226-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 RESOLUCIÓN N° 725-2019/CF-
FCAC-UPLA. 

 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 725-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LA CARGA LECTIVA DEL 
DOCENTE CONTRATADO LIC. MIGUEL ELEAZAR ROMANI HERVAS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEGÚN EL CUADRO QUE EN UN (01) FOLIO FORMA 
PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 725-
2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019. 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1227-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 732-2019/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 28.11.2019. 
 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 732-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ FREDI, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1228-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 4518-2019/D-FCAC-
UPLA DE FECHA 05.12.2019. 
 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 4518-2019/D-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DESIGNA AL DR. AGÜEDO ALBINO BEJAR MORMONTOY, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1229-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
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Y CONTABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DEL 06.12.2019 AL 05.12.2021. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 03.05.2018, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0306-SG/UPLA-
2018 DE FECHA 03.05.2018, DEL 06.12.2019 AL 05.12.2021. 
 

Del 06.12.2019 al 
05.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 4519-2019/D-FCAC-
UPLA DE FECHA 05.12.2019. 
 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 4519-2019/D-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL MG. MELÉNDEZ RIVERA 
EXALTACIÓN, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR DEL 
02.01.2020 AL 31.12.2020.  
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1230-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.01.2020 al 
31.12.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 4520-2019/D-FCAC-
UPLA DE FECHA 05.12.2019. 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 4520-2019/D-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2019 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA POR EXCEPCIONALIDAD, LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA REFERIDA FACULTAD, A LA DOCENTE MG. DORIS ISABEL ALVARADO 
CANTURIN, DOCENTE CONTRATADA, DEL 02.01.2020 AL 31.12.2020. 
APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS) EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 4520-2019/D-FCAC-UPLA DE FECHA 05.12.2019, QUIÉN DEBERÁ 
PERCIBIR LA BONIFICACIÓN AL CARGO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 
02.01.2020 AL 31.12.2020. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1231-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.01.2020 al 
31.12.2020. 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado, Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.1.6. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE EJECUCIÓN DEL V CURSO TALLER 
DE ELABORACIÓN DE TESIS PARA OPTAR 
EL TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PÚBLICO. 

√ -.- 

 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3380-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 04.11.2019 Y EL OFICIO N° 0831-2019-OPLAN-UPLA DE 
FECHA 28.11.2019 REFERENTE AL PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL V CURSO TALLER DE 
ELABORACIÓN DE TESIS DE CONTADOR PÚBLICO – HUANCAYO, AL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN PARA QUE EN 
MÉRITO AL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TALLERES DE TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1228-2017-CU-VRAC DE FECHA 03.10.2017, CUMPLA LO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO ANTES MENCIONADO, TODA VEZ QUE LAS BONIFICACIONES CONTEMPLADAS NO SON PERMANENTES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1232-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables; Oficina Universitaria de Planificación. 

 
7.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
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7.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0383-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 10.10.2019. 

√ -.- 

 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0383-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 10.10.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO 2020 DE LOS CICLOS XI Y XII DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2020-I Y 2020-II, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

XI Y XII CICLO 
CALENDARIO ACADÉMICO 2020-I 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA  

DEL AL  

REINCORPORACIÓN 27.01.2020 31.01.2020 

MATRICULA ALUMNOS REGULARES  03.02.2020 08.02.2020 

MATRICULA EXTEMPORÁNEA  (ALUMNOS REGULARES CON RECARGO) 10.02.2020 11.02.2020 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 11.02.2020 

INICIO DE CLASES 17.02.2020 

RESERVA DE MATRÍCULA HASTA EL 19.02.2020 

INGRESO DE RESERVA DE MATRÍCULA AL SISTEMA ACADÉMICO HASTA EL 19.02.2020 

EXAMEN PARCIAL 13.04.2020 18.04.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 14.04.2020 19.04.2020 

EXAMEN FINAL 15.06.2020 19.06.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 15.06.2020 19.06.2020 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 17.06.2020 19.06.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO (DEL EXAMEN 

COMPLEMENTARIO) 13.04.2020 18.04.2020 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 19.06.2020 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL HASTA EL 23.06.2020 
 

XI Y XII CICLO 
CALENDARIO ACADÉMICO 2020-II 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA  

DEL AL  

REINCORPORACIÓN 27.01.2020 31.01.2020 

MATRICULA ALUMNOS REGULARES  03.02.2020 08.02.2020 

MATRICULA EXTEMPORÁNEA  (ALUMNOS REGULARES CON RECARGO) 10.02.2020 11.02.2020 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 11.02.2020 

INICIO DE CLASES 17.02.2020 

RESERVA DE MATRÍCULA HASTA EL 19.02.2020 

INGRESO DE RESERVA DE MATRÍCULA AL SISTEMA ACADÉMICO HASTA EL 19.02.2020 

EXAMEN PARCIAL 13.04.2020 18.04.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 14.04.2020 19.04.2020 

EXAMEN FINAL 15.06.2020 19.06.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 15.06.2020 19.06.2020 

EXAMEN COMPLEMENTARIO 17.06.2020 19.06.2020 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO (DEL EXAMEN 
COMPLEMENTARIO) 13.04.2020 18.04.2020 

FINALIZACIÓN DE SEMESTRE (FECHA DE ACTA) 19.06.2020 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL HASTA EL 23.06.2020 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1233-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Año 2020. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Dirección General Académica; Oficinas de: Informática y Sistemas, Marketing y Comunicaciones, Recursos Humanos; Unidades de: Contabilidad y, Tesorería. 

 

7.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0419-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 26.10.2019. 

√ -.-  DOCUMENTO:  
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TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3834-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 11.12.2019 Y LA RESOLUCIÓN N° 0419-CF-FMH-UPLA/2019 
DE FECHA 26.11.2019, REFERENTE A LA PRESUNTA ADULTERACIÓN DE LA CONSTANCIA DE MATRÍCULA CORRESPONDIENTE 
AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II DEL ESTUDIANTE MÉNDEZ QUISPE MIGUEL ÁNGEL, ALUMNO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN  DE INICIAR LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES 
AL CASO ANTES MENCIONADO, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

Oficio Múltiple N° 1234-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Tribunal de Honor Universitario. 

 

7.2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0421-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 26.11.2019. 
 

√ -.- 

 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LA RESOLUCIÓN N° 0421-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 26.11.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DESIGNA, POR EXCEPCIONALIDAD, AL MC SEVERINO BRONCALES 
JOSÉ, COMO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, A PARTIR DEL 02.12.2019 
HASTA EL 31.12.2019. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MC SEVERINO BRONCALES JOSÉ PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO CORRESPONDIENTE, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 02.12.2019 AL 31.12.2019. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1235-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Del 02.12.2019 al 
31.12.2019. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficina de Recursos Humanos; Sección de Remuneraciones. 

 

7.2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0422-CF-FMH-
UPLA/2019 DE FECHA 26.11.2019. 

√ -.- 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0422-CF-FMH-UPLA/2019 DE FECHA 26.11.2019 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CONFORMA LA COMISIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE 
MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
26.11.2019 AL 31.12.2020, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL PRESIDENTE 

MG. CORTEZ ORELLANA SANTIAGO ÁNGEL MIEMBRO 

MC. AGUATO TAQUIRE HENRY FRANCISCO MIEMBRO 

PRECISAR QUE LA VIGENCIA DE LA COMISIÓN E LICENCIAMIENTO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL CASO 
DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, SERÁN PARTE DEL MISMO SIEMPRE Y CUANDO TENGAN VÍNCULO LABORAL VIGENTE 
CON LA UNIVERSIDAD. 
. 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1155-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Semestre Académico 
2019-II 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana; Oficinas de Registros y Matrículas, Gestión de la Calidad. 

 
7.3. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD:  
 

7.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA DE 
ESTUDIANTES DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA. 

√ -.- 

 

TRASLADAR EL OFICIO N° 1827-2019-ORYM-UPLA DE FECHA 17.12.2019 REFERIDO AL INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
ACADÉMICA DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, ESPECIALIDAD: OPTOMETRÍA, DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA SU ATENCIÓN CORRESPONDIENTE, 
EN COORDINACIÓN CON EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS 
Y MATRÍCULA, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
  

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1156-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias de la Salud; Oficina de Gestión de la Calidad. 
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7.4. FACULTAD DE INGENIERÍA:  
 

7.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE VIII PROGRAMA DE TITULACIÓN 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL – 
MODALIDAD DE TESIS – SUB MODALIDAD 
TALLER DE TESIS 

√ -.- 

 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3716-2019-VRACD-UPLA DE FECHA 02.12.2019 Y EL OFICIO N° 0837-2019-OPLAN-UPLA DE 
FECHA 04.12.2019 REFERENTE AL PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DEL VIII PROGRAMA DE TITULACIÓN EN INGENIERÍA 
CIVIL, MODALIDAD DE TESIS – SUB MODALIDAD DE TALLER DE TESIS – SEDE CENTRAL HUANCAYO, AL JEFE DE LA OFICINA 
DE PLANIFICACIÓN PARA QUE EN MERITO AL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TALLERES DE 
TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1228-2017-CU-VRAC DE FECHA 
03.10.2017, CUMPLA LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ANTES MENCIONADO, TODA VEZ QUE LAS BONIFICACIONES 
CONTEMPLADAS NO SON PERMANENTES. 
  

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 1156-
SG/UPLA-2019. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería; Oficina de Planificación. 
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